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'M!NlSTERIO PE AGRICULTURA' 

R~sol~ción i:le la. SubseCretaria por la 'que se :verlfi~ 
corr1dareglalÍle~taria 'de escala en" la Amollar del 

'Cuerpo. de Administracióñ Civil. por va!!ant~ocurr.lda 
en la miSma .•... " '" '" , .. '" ... '" '" ." .... , ... ,: ... 

1, 

. MINISTERIO DEL AIRE 
" .. ' 

OrQ,en de 31 d& diciembre' de 1969Pof -llli qua /le h~ 
. público, el nombratniento de aeaEÜlta ,YO<lhQ a.lunmoa 

. de lantfv~á prwnoQ\óu' (le PllQtoa ti8C6mJ)lement~. 

di)ii ?=! iJf( ,,, Ii? Jii R ¡aee ea 

305 

e 62 

JEFA TURADEL ,ESTADO 
; . J ~ i' 

INSTRUMENTÓ de Rattjic(:¡cfón del oon~ Po$t4lUnf,. 
Wrt, al, PrPtoc6loFi~l, Acuerdoa UPU-QNTJ,.'¡U:!J1~ 
to "ele ~ JI ./i'$'m~, ~~ r.~ 01 

" C(IfNO A.tr~ hotQflo~ ft1UÜ ,11 Fdr8lvl«.t. . " . 

, MANOI$QO lI'IUNCQ ·JM.mMONDlIl 

JlFE *Esl'~ W~l. ~,Qm~I1(O lI&,J.(l$ ~ 
, ~AqON~ . 

, ,~OU~'Í'Q' ~1 dt~3 d~ OI.)t\\b~@ l~'t lQllPleUtpo~~ 
r~ esPaAol(!8, 1W~j;)rados en buena y debida, fOrt\lt\ al et~; 
~n \ll1' OttB.wa juntamente eon loS Plen1pt;lteJ)C1ar1Qs de 108 
pa1&eS que ee' mencionan a eontinuación, el Convenio Postal 
Universal, 'cuyo, j~$) PWtUi~ao $Q ~ ~~te~ 

A!gant&trul, Unión del' Afri~ del lAA', ~púQl\CIl ropWar d~
Alban1e.' '41~~ma. EstadQS UlÜd'4> de A~leI\. <;:<mJ1U'l~ de 
Ios1'err1tortos de loa ~~ Unid,os de AJll.4~, <l'Ompret\41do 
el Terr1tofio bt\jQ t.utela de 1114 Islas Qel ~¡ Reino c1e 
~ ~udlt~ l-tepúbllca ,/\rgentma. Oónf~dtraoiÓll <le .AuS
tralia,', AUitrla, aálltiM:' ' Congo -BeIlfa •. aetmblíoa ao~UC(\ so.: 
$liSta 'do Iljel~a. S~ Bollvl3, ~ .UlúdOll del 
Brasil R,opllbUQ& PQpulll.l" d9 Bulgar!a; ~m_bQdlt\" ~ Q~, 
.~ ,ÓbeOOQl(¡vaqui 3, Obl.l@, ChinR¡ R'lllúbUea d.~. tolomb.., ,Re
póbUca <lit OorQI;I. -RellÚbliea de CQStaru~ nellúbllca dO~" 
D1na~ Repú!)ljQíl l)on:ünioona" ~pto. Ret>Úblt~ do El' tW~ 
vador. EQUIldQt'., Ettopt!l., ltepúbllea.' de' F1ll~IlM, Ftfll.tmdla.. 
FlW;lciJl. ArlfeUa, Conjunto, (le los 'I'orl'Ítorlo8 ~~nt~Q&, por 

" la ,4<lIniI$~nción francesa de- C(}rreo¡;¡ y Telooomunlat\ctonee <le 
Ultranmr, QhlUl:\~ Remo Unido tte GI.'lHIl3NtltJ}a e lr~nda del 
N9rte, Conjunto de loo TerrttoriQl! bl'lt4nieQ$ {lQ T1ltramar. (10~ 
¡)reudl.:1a$-ltlA OolQn!as.' PrQtectora.d~ y Ten-ltortO$ OOJo tQtda· 
ejeiclda Por {Ü Gobierno de} ~eil1o 'Unido de Gran BretWia e 
Irl$nda' d@tNol'tt: Grecia, OUa~en131a. ~úbUeade a3-ttt:. R~ 
pública cttl' Honduras. Repübllea' PapullU'. ~Ilpr •• ltKt13., Re
públlca ~e lndon~la. li'á,n, Iraq, !rItmds,' fl.Qpllbllet\ (le ~an,. 

. <tia, Israd, lt311a,Tel'i'itorlQ Qe Somlilia, lmjo AdminlQ'tn,dón 
tWÚUla,: JaPón, Reino Haebemita - de ,rQt'danla,. I4oa, IJ.bal:U), 
RepÚbUea de Libena, Libia, Luxemburgo. Ma.rru!}eos/Méjleo, 
Principado de Mónaco; Nepal. Nicaragua. Noruega, Nueva Ze
laDas. Paklstán, 'Repúbllca eje- Panamá. Paraguay, ,PlÚsts BajO$, 
AUti!Jas Neerlandesas í1 Surinam. Pero. Repüblica Popular de' 
Polonia, Portugal, '~rovincías portU~uesas del. Af.rica occiden
tal, Provlneiu portugu~as d~l A.trlC!\ oriental. d~ Asia y de 

. Oc~nia; Rtlpublien Popular Rumll.ua. Repúbliea· de ean MM'lno
4 

. 

Repúbl1ca d6! SUdán, Suecia, Oon1eP~ración Suiza':. Siria. Tba.l
·la.ndia, T\Ul~ •. Turquía. Repúbltea SovJétlca Socialista de Ucra
nia. Unión '\le. las Repúblicas.' Soviéticas, S<lc1e.Ustas. ltepllbUM 
Oriental d~l Uruguay. Estado de la Ciudad del Vatic-nno. Re
pública' de Veneí'lU,e!a. Viet...Nam, Yem&n, RemlNica Popular 
Federativa de Yugoslavia, . 

. \ 

AD1-1INISTRACION LOCAl;.. 

AnUl'leio d\l hl Dlputaclón Provincial de B.aleares re
ferente al ~ publicado en el' ,«Boletín, Oficial» \ de .la ci. 
tada provincia para la provisión de tres plazas de 
Comadronas, ....... , ., ... : , ......... ~' ..... ,,..:; ........ . 

Anuncio del Ti:ibunalque ha de juzgar .los ~JElrcí<:iQ$, 
. de la opoSición llbrepara la proviólón en' pl'()Pl~ád 

de' la piaza de Matrona de la BeneÜéenéia MuniCipal 
de San S(lbll~t\¡).n>por el que &e QilC& p(\bUCQ la !~ba.... 

, hora y l\lf;W.r <l~ ooml.(lUl>od~l ~er ejerolQlO! ..... 

PRIME R A PAR T E 

PÁGINA -

J)ISPOSlClONES' ORQANIOAS y DE' OIWEN: G~lIAJ;. 
RELA'l'IVAS A ~ UNION POS~AL -uNlVUUL' .' . 

'l.Tl."ULQ ! . 

Dl$:noSic)~Il~ .cn.~.' 
CAPfl'tl'1..O plUMERo 

O .. " ~ t. lt uo! ó tl tl. 1 a. U h 1 {. n 

ARrtomo 1 

c~t~ y' h"it de la UM.ttm 

. L Los Países entre los,' cuales se concluYe el presente O:>n
verlIo for¡;nau, bá)o la denomiI;lllc16n, ele cUnióll':Postal l1tú'V~" 
sal». un solo tetrltorlQ' , postal, parll el caml>!o l"eCiJ:)~ deeo
rreSpondencia. .'" '. .... . 

?- L!& u:mÓllt1~.nÓ por objeto ,~ lA orgt»1Helón 'y el 
perf~onlUtlJ.cmtQ do lO!! iervial~ poi1;~ay de' favorecer, ,en 
este asP,eOto, N q~rt)llí)" do h\' aola...borí\ct6n lnttrnao1~a1., 

MÚOUl.Q 2 
-ft 

Sede d~ Ji¡ Unfólt 

La· sede <le la Unión y de sus . órganos permaÍlentes se fija 
en Bet!lá. 

ARTÍCULO 3 

N~cOO$ admisiq1les......J>roC~-dimien~ 

1. Todo País soberano puede solicitar su adrnJ.st6ri en cal1-
, dactde miembro de la «Unión Postal Universal». . 

2. La solicitud se dirige. por vía dtplomfH,lea. al Gobierno 
/de la Confederación Suiza. y' por este úl~o a los Paises-
nliembros dI) la Unión. ' 

3.. El Pal~ lnteresl\do e¡¡ oonslders,do tomo adnrtUc:lo en ea.. 
lidad de miembrO' el su~ícltud ~$ al)robada1pc¡r los dos ter

'dos, al menos. de los I:'túseS'ÍniembrOSde la Uuión. 
4. Loll f'aíses-miembtos de la UnIón que no hubieral1 oon

testado ~m el plazO' de cuatro meses :,e consld~rancomo a~ 
tenidos. . 
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, ,~. La ~dm.WÓP en..! cruidad de ml.etilbro. ~ 'notlfi~dá W el 
, OCllJtElrnO de la OOt\feueraclón, S\liza. a los G<iblern,O$ de todos 

los Palies.~embrós de ',~a O'nlÓ!l' • 

, ARlÍcm.o 4 ' . ' 
, , ,{ " , 

'Tffl'UoriO$ a<;ZQS, ~un fafs·miembro aseguro 
, las relacioi/.es iñter.nacíonales 

de 'lasd,emás Adm1nistraciones,Las' dlsposlcíones' del Convenio 
y. de. su Reglamento son aplicables 'a estas rélacl,ones excellc1o,. 
na,les. ' 

MTfmn.o 8 
'. \ t 

Uniones restringir:Uu¡.-Acuerdos eSP.eCialcs 

sOtl ¡;\~de~dos (lQUlO formando' Ull80io Pafs..m1émbro de 
,13 thÜÓll.'Q una 8o~a' Mnilnistraclón ~ de Un' PUia.m!embro. 
~m el, CItSQ, o, los efeotosdel" 9?nvenlo y de los Aeu$!rdos, en,' 
lQ qUI;\ s~ r~ere es~almente ,1\ au clereeho ,al voto en los OOn
~ IÍn '\(\$ Oolti'I;\Nlnelas. y 00 élmter:való entre las Numo-
ne¡, i\&iaomo a su eootrlp\lcl(¡na loa gastos de' la UnióIi: " 

1. Los Palses-IÚlembrosde la, Unión. Q sUs .AdJn1n1sI;raclo
nes Jx¡¡Ítales si la leglslaoión de estOs P.aises no se opone' a eIlb, 
p\leden eat!lbleeer uniones restringidas y adot>tar Aclierdoo es
pecl~s ,concernientes al. servirto posta.! Internaciona( ,con la, 
condlcUm. no' obstante.. de. no Intr.odú,pir· en .los m!s!pos. disposi
ciones menos bénefic!osas para ,el pÚbllcQ Que las,que ~pt~ 
vtstll$ por las Actas a las Que estén' adheridos los Paises.m1em,.. 

1.9 ¡¡¡ Ool\!unto de loa TerrttQtlOll de los lilStádos t1n1dos de ' 
J\!l*it'$. eompren<Udo el Territorio bajo tutela de' las' IslaS 

, bros Interesaqoa. ',' . . ' I . 

2. Las Uniones restringidas pueden enviar ebservador-es a 
108 Congresos. COllferenclas y Reuniones de la Unión. á "la Co,
misión' ejecutiva y de enlace. así .COnlQ ala, Comisi6Iicbusultivlio <l~l1'~ICQ;',' , 

2.° EJ. Oongo' Belga. " , 
a. \1' Los Terrltorios' eapañoles '(le Afrlca. • 

, t:t~\UltoC de l~ Territorios ~~~' pQr lB. Ád~ 
, mmia\rt\llióll. fran~ de OOl'lWl! ~ ~eeoniunl~ones de Ul· 
tnlm*l'. "", 

6. Q l!ll CQpjunto, de loo 'l'errltor1~ brt~ de l.J1tramar 
,éompr~ndldos las ColoniAA, ,Íos Protectorad~ y iÓII TerrltQrlos 
~o ,tutela, 'ejercida por 'el OclbieJUO d:el Remo t7n1do de Gran. 
l\retafl.a El ltlanqa d~ Norte •. ' . ". ' . 

'f.Q El! ~rrttorlo de ~ bajo a~tón ltauana. 
ll.Q Las Antillas ne~land~ y l!Iurlnam. 

, \)."Lu Provincla$ port~(Ísas t:lelAfr1Qa ~denta.!. ' , 
·10: . 1M Promclas. portugu~ .<lel Afrlea. 'Oriental. A!lA y 
.~ .. ' o . " 

... ~ de la$, AC~ 'de la' u~ CII br rerrltorio8· de los 
~ un ~, (lSeqvra- ~ T#lactoM$' Ü/,ternacionales 

1. 'l'QdQ Pais-mieIDbro puege declarar, ya sea, en el, mO' 
mento do 1W,flmla. da su ratificaeiÓll o de su aoUettud-de adtrii· 
8ion, ~ $ea' tiosterlonn$n~~ 'que, laaetptación 'lx)r 'él' del pre- , 
8fJp~ ~vento y. eventuallnente. de, los ,Acuerdos; comprende 
to(lo&lO$ 'l'wT1torlos ~do 10$ éUál&s ,aBtIlllli'e l~ retae10nes lntel:· 

'.f.IMlOP,alee.o algunos' de ellos aolrunen,to. Oleb* deelarac1ón. a 
r m~ q~ n9 ,aea 'heCha "en el momenio ~ 'la' ~ 'o de la . 

. ~tU1oact6n 'del Convenio. debe ser -dlrlglda &l QoblernQ de la' 
OQnfederaeión SUI2:~ , ' , _ 

. 2. El ConvenIo no se apl,cará, JIÍAJt que a., los Terntorlos de 
los cuales un País-mlembro asegure las· re~,one$ internac1o-, 
DAlee y ~ nOmbre ~é-lOs 'CUal. ha1áti sldo hodW deQlarác1o-
ne$ ~ virtud del jlt\l'l'8tol. , ' , .' ,,' '. " 

a,TodQ Plltwnlembro pUede en ~Q tlO,ftlJlO d1rlg1r al '(lo.. 
bierno ,de la Confederació.n suiZa' ,una notlficación' ,Con objeto 
de denunciar la, apl1cacó.n del Q6n",en16 \\, todo Territorlo del 
cual' .asegw:e!as relaciones, lnterpacional.es y _en nombre del 
cual publere· becbo UDll deelara~l6ó· envlrtud .del páITafo '1. 
Eata nQtlficaci6n pnJdu~lrá. sus efecto.\¡ un afio· d~ué5 de la 
foche.de $~ reeepet6n pOi' .el GobIerno de ~.OQnfedetaol(m l!Uta .,. 

,4. E1~leino de lo OOnfedo~e16n SUlaa l'imlItWa todos 
rlO$ raf.¡es-miembroo· eopla ,de, aadac;leelara016n () nótU\elQiÓll 
recibida . en virtud ie . los pAmllós 1 ,al a . 

. a. . t.M di.:¡posiclones del presentearttculo no. le apU~ t\ 
~ . TemtórlQ del cual 'Un Pa1s-mte1ll.brQ ~. las reIa
'dones lliteIv.aelonales y que ~ -en ti arltculo , dÑ Con-
venJ.o. ' 

AmC1.JLO '8 " ' 
< ? ' 

, Jurisdicción de la unión , 
( 

Soo OOlll!lderados como pertenecientes ~ la Unión Postal 
'Onlversal: . . 

¡¡.) Las Oficfna.s· de eOl'1'eoIl establecidas por. Paises-mlem-
bros. .en territorlos no ccmprendldos, en la Unión:' ,1, 

b) Los .demás t~frttortQS que. sin Iler inlembros de la; Unión. 
llStén comprendidos en ésta porque dependan. desde el ptlnto 
de vista po~ deP~~rn1embros.. . 

ARtiCULO 7 

RelaettJNes excepctWUlles 

Las Administraciones que sirvan territorios no c.omprendi~ 
dos e1;1 lá U111ón estarán obligadas a servir de'intermediarias, 

,de estudios. PostaleS. '. ' .' .. . 
ARtiCULO 9" . 

.R~.tfT.adá de. Zcl' UniQn 
, , 

1. Cada Pais-bierpbro tiene Ía; faculta4 de l'ej;lrMsede lA 
tTniónmedit\nte aviso dada por la via diplOlrlé.tica al Gobierno 
de.Ja Qt;\llfeCIeraclón. Subla . y poréate 1\ los Góbiernos de, los 
Pais'es-m1embros. (: ' ',: . , '. , 

2. La ,retirada de la ,Unión se'rl\ efeotlva a 'Ía; ext>J.ri¡,e1ón de 
un plazo de un afio- a,partlr del dia ,derecepctón de la notlitt 
cación por el Gobierno de la COnfederación' Sulm. ' 

ARTÍCULO 10' 
i' 

1 el f o,m'as 

l. l!ll tdlcmm one~ de la Unión P.osta1 Univ.~ M eJ.. 
francés. -, " 

• 2. ,Para.' la.s 'delIberacioneS de los Cpngresos, de las c'onfe.. ~ 
rencias y cíe sus Oomisiones son admitidos ,los ldlonta.S francés, 
Inglés.espafiol 'y ruso,'IDecllante un sj,stema de Interpretación 
~on o slneQu1po electrón1e~~a elección qu~a a11l' áPre
clación de los' orga,plzadores de la reUntón,- previa coI,lSUlta, al 
Pkector de ,la Oficlna Intenmclonal y a los palses-miembl'Q& 
interesadoS., Igualmente ~ procedel'á~n laSr~Un1ones ciela 
Unión Postal universal' que, aebelebrtmeti '1QS mtervalOl! de l«t 
'COngresos. ' " " ',' " " 

S. Se au~ liuaJmen~,óttOO/ídiOlU.a8c~ las 'deUbe-
rae1onei;y ~one8 menclónadas en el párrafó 2. " . , . 

t. a> Los gastos relativos a la nmaIaclón f. al sostelÚIn1en.. 
to del álstema de .1DterpretaelÓll ,simultánea de ,loo idl!mlU fraD;:': 
1$, Ingles. espaflol y ruso qUedan a cargo de la Unión. ",', 
. b) LoS gastos relativos a los semclos de !nter¡jreyac1ón 'de' , 
las mismgs lenguas qúedan jica,rgo .de los J;'aises,-,m1etnbros que 
S& 'sirvan 'de lf)!l idlamáS tilgl6s, OI>Pat\o1o ~ ~tos I~OS 
ae$ divididos en :tres partes 'lgual~, y ,cada una es, reparJ;ldá 
ontl'e ,los ~sea del grupo a quepetten~ ,proporciona}.., 
l}\mttiA supa1ticlp,aeI6n' en,' los p$tOS gen~~ da la Unión,. 
, 1). ~ D~egaelonl!$ qúe empleen otros IdiOmas, aseguraráll., 

la lIiterru-etáeiÓll slmU1t@ea en, una de laf Iqua.s m.~nelont.
das, en eÍ párrafo 2, bien por el sistema lridicaqo en el~' 

,Párrafo. cuandp 'puedán ser aportadas m~fiéaci0nes de ordeu 
'técnico neceSarias" bien por' intérpretes particulares. ' , 

6, Loo gaBt9s relativos al' empleo de 'otros idiomas. compren.
didos los de' rltS modificaciones d~ or6en técnico refe.r,idaseh 
el párrafo 5; ¡iportadas eventúalmente al sistemaprev1Sto en el 
poárrafQ 2. srij} r.eparttdos entre los' PáÍSes-ml&qlbros que se. 
3l-rvan dll e.stós Utlomas. en las ti\1.smas oondlclones qu!'l las del , 
párrafo 4. letra b)." , : " '." ' ' , 

7. Las Administraciones, postaIfl> pueden pon,e~ <'le acuerdo 
reapeeto del idioma a emplear para ,la correspondonola (le ser- ~ 
vIcio en sus relach)ues' rtt'.1procas, A falta ci~ tal acuerdo. es ~1 
ÍJ'aucés el ld~Qma que se emPlearA. ' " . ., 

OAPITULOII 

Organizacion de la Unl6If 

AnrltULO 11 

'co-ngresos 

1. Los Delegados de los Paises de la Unión se l-euhirán, en 
Congreso, a 10 mas tardar: .cinoo anO!; después de)a fecha de 
puesta en ejepucíón de las Actas del Congreso precedente,. con 
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,el fin ,de someter estllS Actas a revisión o de CO:!llPletarlás,si 
hubiere lugar.' ", ' \ ' , 

" 2. Cada País se hará,representar' en el COngreso por uno 
,o var100 ,Delegados Plenipotenciarios provistos por su Gobier-' 
hO de los poderes necesaP08. E'odrá,;'en casó de necesidad. ha
cerse representar por la Delegación de otro' País. Sin ,embargo. 
queqaentendIdo que UDIl Dtlegación no poc!r{\ tepresenta'Í' más 
que a UD solo País, sdemás del ,suyo. " ' 

3. 'lj:n las -deliberaciones, cadaPals dispone dé' un solo voto. 
,4.' Cada Con~eso ,Lijará el lugar ~,reumón del Congreso 

,s1~ente. Los Paises d,e.1a Unión serán convOCMOSo,directa
,mente o por mediación, <le un tercer País, por el' Gobierno del 
País, en el que el Congreso ,deba tener lUgar, previa'lntellgencia 
OOD¡ la Ú.ficina I.nternaclonal. DIcho GobIerno se eneargarn, asi
~ de not1flcar a todos Jos Gobiernos de los PaíseS ,las de-

, cisi?Jl.esadoPtadas por el C'ong:reso. ',' . 

AR'ÚCtJLO i2 
CongreSos extraordindnos 

1. POOrá·,celeb~rse un' CQ~ extraotdl~o' a petición 
o, con el asentimJex¡to de las <1os terCeras partes, poI: lo menos, 
de,los P~IDlembros;' . " ' " 

'2. , El lutru:, de la, retmfón 1le ~ de R«uerpo con la 00-' 
~ Internacional, por los Paises-m1embroa 'Ne hayan toma-
dq la tnic1ativa, de este Qongreeo " " ' , . , 

~. Las~las del articulo 11. PtWáfos2 al 4.,' serán apllea-
~les por analogía a. ,los CongresoS extraordinarlos. ' , . 

, ARifctio 13 
• .. " l' _ 

, ,Pr1~eñtaciónde.propooiciones· a "los' Cop;grews, 

" ,Toda AdIninJ.$'aclóu de~País-miembro tien~'e1 derecho 
~e PI:eSentar,' ' a).os CollgI'eS()ft pro, I>OIllc19nes' relativas a las, Actas , 
,de la 'P"nión a las ,que este País esté adhertdo. ,', " , 

ÁRñcULO 14 
, , 

-Cont~~' 
• • 1 • 

" ,.1. Í><>drán, celebrar3e . Conterenclas' encarga'daa det examen 
de cuest1ones" ppramente ' administTattvas . a:' petlclóIi o ct:ln el 
,~tüniento de ,~dos terceras partes, P« 10 menos. de las 
Administnfc1ones.:. " , , . 

2. "El ¡ugW-de, rew:i16n ser{¡.. fijado, de ~() Con la OtI-' 
ctna lnternacional, por. 1$ AdminiStra.ci6nes que payan to
,mado ~ 'lnláJátiva de la ~renc1a. Las conVPCatorlas serán 
d1rig1daspor la Adnl.tn1stMclón del PaÚ! '¡reae de la Conterencla 

. '.. 'l. 1" • • . . • 

Aa:rióúLo 15' 

R(!g~'tp§ tmerloreS.' cielos eon¡;'eros y de las> cOnfére'nclás 

, Oada epngreso y ~-Ooliferenclá decretan e1,Reg1aJ:Iiénto 
interior' neCesario ~ SUS trabajqs. ,kasta la l\dopc16n de este 
R.(!glamento serán apl1cablaf. las disposiciones del- Reglatnentó 
interior deCretadas, por el 'CongreSO preced~te, en tnntci qu~ 

,ellas tengan relac16n con Iás del1~ones; 

AmféuLo 16 

Camisión efecutjM 11 d~enlaée 

r. En el intervalo de los COngresos; una COtnisiÓD ejecutiva 
y de enlace asegurará la. continUidad 'de los 't'rabajos de la 
Un,16n Postal Vniversal, conforme, a las disposiciones del Con-

• . 1" • • 

6. Las a.tribuc!on~ de' la Comisión·son las sigUientes: ' 
a) Manten~r: los ~, estrechos OOIltaCtOs con J.a.S A~1a

traclones de 108 Paises de, la Umón.,convistaB' SI perfecclóna.. 
mi~nto del servicio postal .internacio,nal. 

b) Estudiar los problemas de orden ádÍninistratlvo, legisia
tivoyjUrfdico que interesen al servicio postal Internacional. y 
'<OmUhioar el resultado de estos estudios a IasAdmln1sttaciones 
~~~ , 

, c) ,Someter a examen, de la Comisión cotÚrultlva deestúc:ÍiÓs 
postales cuestiones sobre. las' que, ésta, j:Ía}ra de~éct1U!J" estg:dioS 

.Y, eIDlt1r . opiniones" conforme a. 'las diSpOstl!iones der. articulo' t1. 
· d) ~omat contactos útiles. con las Naclones Unidas, ros 

Consejos"y Comisiones de esta organización. así coDlQcoonlas 
Instituciones espeCl~dá&;Y' otroS Or'ganisinos' 'lnternac1onales, . 
para los ,estudios y la preparaclóúde Úlfo111lés a; ,sottteter, a; la., 
apronación de las Administta.C1ones dé los Paises de la;~Ünión. 
Enviar, dadO el caSó, representantes de la Un1(m pa.ra;'¡:inttl_ .. 
clparen su nombre en las sesiones de estos Orga.I\isJD.OS: inter
nacionales. • I ' " ' 

• e) ,F()~u1ar, i!1 húb~e lugar, pro~clonel;) que'> senm gó.; 
,metidas ~ . la aprobácl6n, bien de las Administraciones de lo.', 
Pafses..:~eDlbtosde la Unión, ségfu;llas ~ciOb.es, de lQs_ 
articu10s 28 ó ~,'bi~ del.Co~,cuando,estas pro~eto
nes ,Conciernan B estUdios con.fil!,dos por el', Congreso a la: ,ComI
$Ión' ó qUe 'se dérlven: de latí ácUv1d8:des 'de 'la Cóm18i6t) 'mts-
IDa, defttildas' éne1' J)teSfnte articWo . ,', . , . ' 

',f) 'Ex'anlinar;' a ,peti~lóll de la Administraeión, de, W\.' • País. 
tooa proposición que eSta. AdnUn1,st.r'aéióntransmltaa ,.la oft-: 
c1ná 'internacional. segúD IIis disposieJobes del' Capitulo V: '-pre-- ; 
parar ios comentari08Y encargar a la Oficina de unir estós 
últimos a, dicha 'proposiclónátites(iea6meterla a,li!oa,t)tObaelóU 
de ' las ,Aclm1n1stracIones de los P'aíses-nnembr08 " 4e ,'la 1?nIón, 
, g) Dentro del l'naréo del COIWen1o y de su Reglámento: 

~ ,~-¡, . . . . '. '. " ';.. . . 

1.0 :Asegurar el. cont¡oI de laactivitlad de 1& OficUta. 
InternadoDal de' la 'cual ,nombra, Obdo/'eLcllSO. 'Y 
a pr6p\le!:ltadel,Gób,~ de la ConfederaCión SUiza, 
al Director. así eómó ál restO de1,Persopat'.fué'l.-é;jle,' 

, eikaiafón. ' ' " " '" .,.' 

• !t;o A}:JIÍ:lb8r; a p.1VPUeSta del J)j.rector. de lfkOOC1na<In- , 
, / . -ternaclonal; los nombraIDlentPS de 19SAgentes·~ 

, Primera y segunda clase d,e suelde, de8pUé§. de, ~~ 
minar los titulos de competenCIa' profesioDal, de :los 
candidatos presentados pqr, las ,.M~ ,de', 
la ,Unión, teniendo.en C\lenta un equ1tattw,' t'eI>arto' 
geográflco;continmtal y de ldlomrufasfCo~o ~CU~ 
lesqu1ent' o~', COlisidel1\clones .8 ellos ;relativas.. ~ 
petando.al m1&mo' tiempo el rég1m,en iuternod~ pt'O-

, p'l~ones de la Oficina. '.,. '. 
a.o 'Aprobar el 1nf6rmeanuai formulado por ,la Oficina 

Internacional sObre las act1vldades de 1A' Unión· y 
prtIseDtar,si lu.1b1e:ré lUgar', com,entariOs alrespeetO. 

ARTicm.o 17 ~ 
-, ' 

1. ' 'La CotnIs16ri coruiultiv~ de. estudiOs postales es , unórgsUo . 
perinaImlte <le la Unióri encargado de efectuar estud!08 yde 
'erllltti: op1nion~sobre' cuestiones técoicas. de' exp¡o~n Y 
económicas ,qde intet;esen al ~ci()', postal , 
, 2. ',' Todos los Países-miembros de la Unión sOn. lie dere$o" 

miembros, de la Comisi6n. , , 
, 3. ~ Oom1s1ón elegirá, en su seno., un l Conséjo de gestión 

de. ye1nte miembros. encsr¡!'ados d,e' d1rlg1r. ,antmar ,y eoord1nE\r 
SUS trabajos. " ' , 

$,.' L9s mie?lbros del Consejo- de ~i~n se 'distribuirán ,en, 
tres secciones eljpeCiallzadas: 

a) Sección técriica. / ' veri10 y de los AcuerdoS '/ , . " ' . 
2. La Comislón se 'compondrá' de 20 miembros, que ej~ o 

,rán sUS funcIones en non'lbreyp interés' de la Unión, durante 
'el periooQ que separe dos Congresos sucesivOS; ." 

bJ SeccIón de. explotación, 
,c) Sección eéonómica. 
5 Las secqonesconstltUirán,' grupos de,' tl:aba~ encargadós 

de, estuñiar cuestiones determinadas,' Los Paises que no pene.: 
nezean al Consejo de gestIón podrán, a su tnstan~colabol;l;tr 
en los ~rR M fOl'o d.1.> los ,IITUOOS de trabajo " 

,8. Lo¡;, Pafsés...ÍrifembrQs de la C<Jmislón serán designados 
por el Congreso sobre la base de un repárto geógráftco equi
tativo. La mitad; por lQ menos. de los miembros s~ renovada 
en cada Congreso; ningún País podra ser elegido suces1vamen· 
t-e portre>Congresos,' . 

4. El representante de' <:'ada tlDo de los ,Pafses.miembros de 
la Comll!lón será des!gn94o por la. Admln1strációnPostal de 
,sU País. Este representánte déberá ser un' funcionario califiCado 
de la AdmlnistraC'Íón Postal , " 

5: Las funciones dE' miE'mbro de la Comislón son gratuItas 
LOs i38~ de funcionamiento de la' CO,inlSión quedan a cargo 

. de la Unión, ' . 

· 6: El COngreso someterá a la cOmiSión las cuestiones ,1\ 
estudiar:. La Qomislón, ejecutiva y de enlace pOdrá igUalmente, 
someter a la Comisión consultiva de estudios postales materias 
de estudlo, Lns Pa'lleS oue en el' lnt/'rvak. rle los Con!!TeSOS 
deseen proponer el estudio de una cuestfón' particular harán 
'su petición al Presldent{! cíel ,ConSejo de 'gestión. ' , 

, 7. El Consejo de gestión rendirá cuenta anualmüpte l\ la 
Comisión ejecutiva y <le enlace., y ll~ado el' momento al C'.on
greso, de loo trabajos de la Comisión. El IniOl.'me delConse.io 
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d~ gestión 1lo1 Congreso ser~ . previamente sometiaq a la Co~
. sión. cQnsultiva . d~ .. ~tudiospostales . réunid~ en' sesión plenaria. 
': B .Los gastos"qe funcionamiento de la ·ComisiQnquedarán· 
á;d.rgó' ó:e la. Uriion~" '. .. '.' . 

ARTiCULO 18 

Comisiones especiales 

'{,LáS bonüsionéS encargaqas por únCongreso 'o tina C6n
ferehclll. del estudió de,. una o,ranascuestíoues determiPadas 
serAll' C01;lvocadáS"por la' OfiCina' Internacional, preVio acuerdo, . 
en • su casO. ét>n la Administr81:1q,n del. P.aís eh donde éSta;s 

" 

3. Los otroS servidas ~tán reguiados por los' Acuerdos si. 
guientes': ' 

. Aciierd'o relativo\¡,· cartaS y'. cajas cdil ~ores declátádos. 
'AcuerdQr~lativo a paque~ postaleS> (encOmiendaS), . ' 
Acuerdo relativo a giroS postales y bonos postales de viaje. ' 
Acuerdo relativo a trnnsfereóclas postales.' . . 
Acuerdo . rel~ivo a enviOs' contra reembolso.' ' . 
Acuerdó relativo a efectó8a' cobrar; .... ' . 
Acuerdo relMivQ ~l serviciotllteniácronal djH. ahorro. 
AcuerCkr relatiVo a 'las 's~pciones -a:c:liários y publléacia. 

nespeiód1cas. .' ' , . . ':\ \, .. , .' 
4.. ~tos J\c~erdos no SOÍl o~lig¡¡.to~' más 4ue ¡mra lOs Pi\!., . 

OOlWslones' debaU" reunirSe. ' . 
"",' 

. MTidux.() 11} .. -

s.es-I!liéinoros' qUe se bayariadherido 11 ellos. . ' , . 
Q •. ~ '/ldhesióp.· di 'los Palses-mienil;!ros a unO" o vatios' de· 

'estos Aéuerdosserá 'ÍIOtificada ségt1n.,Iás:dispc)s$c1ones.del.:a¡-.;, 
tícu103. párrafo 2: .. . , 

.. 'Oficina ·Internacional. AR~23 

, ,i:ln~()rgap1snlo 'bén~raI . que funcióna . en ,~, ~e de' la Unión 
batQ' la, <ieuonililMlóp', ele Oficina,. Dite~nal . Cle la pnfc?n , 
~ ,tTn1ve~I .Y. colocado bajo la ,altavigtlaucla .de la 'Adnil-

':iUSÍÍ'ád,óñde ,Cotie(¡k s1.ÚZa. sérvlrápe órgano de ,eilÍ.ace~ toior-

cése de participación en lOS -~~ , 

caa¡ ~-Dn~ivtiene la iacuIta<fde cesaren lapartf.; 
cip'ación de uno o vários de los Aeuérdos en lás-CotiCüciones: . 

~ón y consultjÍ' a las Adn:iln1Stracton~ pOs~es, ' , 
: ~~; -' '. • (. ...;. •• .'. < • 

f' : .' -.: :. 

',: .• ', AR1=ÍCULO.2Q e _ •• , ... 

Gastos ,de . la Unión 

, ·"1;: Gada<'COngi'eso'1ija la clfra máxima que ptiedenalcanzar 
a.ntiálmenté 'lps 'gastOS-ordinarios de la Unión, coDtprendldos 
108 dé~' .tunélóhariúénto de la Oomisión 'ejécutivaycie enJa.ce 
y'oe laCOQllsióncoI).Sultiva de estudiQS postalés. Estos gastos, 

'$s1 ,comO' .1<'8 exti'aordinatf;os a que dé lugar la ,~uril.6n de un· 
~; . de., tina, CoÍlférencia . Q,de uná Comisión especial, Y 
los <~ que puedan línpliCltr los trabajos esPeciales, confia- ' 
dos' ji' 'la 'ofíclbaInternaclonal; . serátl ' ,sufragados, en común 

. por todoS los PaíseS de la: (1nión. ." ' .. ,.' " 
.'c '2;' tFeste~f~; '¡Os'Pailles-miembros están clasificadOs en 

áleWclases, Y COÍltnbuyen a los gasWs'de,¡a-Unlón en las pro,. 
.pOtcloDe&.'~entest.· 

, ' .. ' ,pffiÍ¡era. . c~;25 UÍlidadoo~ , 
'" "séguñda'clMé, 20 unidades . 
. ' "1lerC~ . clasé; 'ili uilldades. 

. QUatta" clase,' 10 -unfd3.des. 
.f:, ~ta'{:lÍ1se5: uhldadea. -

Sexta cIase~: 3 ~dades.' 
·,'sept.!ina~laSe/ ,1 UlI1dád. 

ó; '~;:'~ri~~~;tl~:;~~evaaónÍ1s16n,.eiOobiemocie la COQfedé
raCión suiZit. decomÚR acuerdo con ~1 Ooblem6 de~ .. País ro,;. 
teresado, deyeX'lIlinará la ciase en :la'que ésté debe ser incluidj) , 
daclé elIJunw de V1$J; 'del ¡eparto· de gastos.' . 

.. -: -

,~ d~la"Unión, eOl1' las Naetones Unidas , , 

,_ ,~ , -.' / .' .~~l!,wione~~.éon las N~~. U1dd!;ls 
--~>,~~, ":".> '-. >.' " . .' .. ', , \- .. ~- '. ,- :' . 

lAs relaCiones entre laÚnión pOstal· tTniversal y las ~a-' 
clont's Until.aIl'se. e{lcuentran regule.dMpor lós. dOS,. ACUerdO!! al
gUlentes. cuYÓs 'textos sé encuentran, anejOs, ~r p~es~e .Con-
vento: . ', 

'á) Acuerdo fihnadoen Paris el (de Julio de. 19~7, 
b) Acu('rdo adicional firmadQ en' País el 13 ,de julio de 1949 

g~ enl1lilk~ S\1ecess~l aJ. ~e Julio:de lll49 •. 

CAPíTULO IY 

"<\~tas de la Ufiión 

",ARTfcuto, 22 

CiYT11Jellios y AcuerClos ck la Unión 

L l!aOoI1\1enio es el Acta' constftutiva de la Unión, 
2, El servicio de objetOs. dé col"tespondeucia está regUlado 

por las dlsposlcH:mes del CQ}1venio. 

.estiPula.dllS en el ru:tfcu1o 9. ,- '.... ',' ' .' - . 

'A~,jtikc,i4 

Reg"ta~ di ciicución. 
, 'l.w¡ Administraciones ~ de la! pa1ses-IDiepibros de

cretarán; de C9mún acuerdo, en Reglamentos de ejecucl6Ii, 1aI5' 
medidas de, orden y .de detalle neoesarh\s pata le. ejéoución del 
Convenio y de' los ÁcuerQ,os.:' . 

.,. '! .,' 

·Att~,25.· 

R a t i f t o ac ió ~, 

1.' Las Actas ¡idoptadas por \li1 Oongr('SQ, serán rattilcadaa 
tan pronto coDJ.():sel;!, PQ8ible por' los paísesfinnantes, J' las 
ratificaciqnes seráIi comunicadas' al oQbierno del País sede del 
Qci¡;lgresQ; y ,PQr. este Oobimo, a IéS!JQbtérIlos de los. PaiSes ~ 
firmantes., ,,' . 
~, 2. . ' Estas'.' Actas ser(m' puestas. en ejeeUc16il.s1DlUÍtáneamente 
,y ,tendi'áp ·,la. ~. dtttacl6n.· , 

"3·A: "part11' deidiaflJsOo para !a'·'Puesta en ~jecUCi6n de 
las Ac:lWatlQptadáSportinCOngreso, lás Actas del:COngreso 
. precedente' <I1ieda:rán" derogaO;aS:. • . ,,' 

) :~" En er ~ en que' tlnoo vartÓilde lí1s, ~ no"ratUI
cásen cúá'lesquiera de·Ias Actas suscritas 'por ellos, estaS 'Actas. 
no tendfán menos validez. paÍ:á. '1os PaIses .que las hayan ra.-
tificado.' , ' . . " " . 
'. • - ( • -o' 

ARTfcUL026 

,Légig,laclones' ~s. / 

Lise.$tipulaciOn~del 'Ooriveh1Q .y de los: A..oUér49B:'d~ia. 
,t1nióti,. as! cOIOOdesU8 PiótoColos fi,nalet!. no_ produéirin 'a!t€
ración eu,la'leg1s1ac!6nde ceAa Pais en todo aqueJk) que, no 
esté 'expresattleli~ PteV:tsto en estas' A~ 

\ ojUTI'ULo' V. 

Pr~lciones tendentes· a,modÚleai ;C) a' lri1;'eiprétár ,:¡aS ¡\clas 
:~e la lJ~ó~en elmteNalo de: JOs 'Cqngr~ .," 

ARTÍCULO 'n 

presentació", ~proposfcione~ 

l. Ep.' el interValo· de los Co4gresos, todaA~trac16A' 
.de un PiUs-m!embro tiene el derecho de dirigir Él las demás 
Ádl11inlitraclones, . pO'rmedi¡¡.clóli ,(le l~ Oficina Intetn~OI;lál, 
proposiciones. relativas a Ias Actas de la Uni6n a. lasqUe 'este 
Paisesté a(ijlerido. ,. 

2. Pl1ra.; sersometló'aS á d"ell\>6ractón. tOdas ·las proposiClo
nes presentadas poi una Administráción en, el intenalo. <le lbs 
Congresos deben estar npoyádas. al menos, por otras dos Ad~ 
ministraciones. Estas propoSiciones que48,rán :sln curso. cuando 
la Oficina tnternaclotía! no reciba al ttJismotlempo el' ní'trnero 
necesario de declaraciones de apoyo.~ 
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ARTÍcuLo 28 . OAPrruLO VI 

Exa:men de . proposicÍfmes 

l. Toda pí'O!lÓsición'.será sometida al proeedimi'e!lto~guien~, 
. te: se. dejará a las. Adminlstraclon~ d,e ;los PaiSeÍ3-í;niembros 

Un. p1azo dedos meses para ~aminar la ,proposiciónn,qtifieada. 
por Oircular de .la O~~iI;la. Internaci9nai . y, en' su ca.w; pata 
tran'smitir . susobServaclones a dicha Oficina. Las' ernrtiendas 
nO,serárÍ adniÍtidas:4i,Sconte~taciones '!iérán reuntéla.s, por la 
Oficina IIiternaciomtl y (:Omunicadas a las M~tIj:i.ciOneS 
con'llÍvitaciórí d!lpron1,!Il(j~rsé' '3; f!!ovar o en contrá. de'la. prO.' 
postclón. Se. considerará: q.ue se ,abstienen aquellas qué 'no ha
yan, triuismitido su V{¡to en el plazo de qQ~ meses. Los Plazos 
~cionados se contarán a partir óe 1,a fecha dI;' las'Clrculnres 

Del arbitra~ 

ARTÍcuLo 33 .' 

de la ofI~ Internacional, , ' " 
2. SI ,la pro~cjó~;{>é rejie:¡:e .~. unAcu~rdo, a su ,Regla

· . mOOto o a sus Protoool~. ¡males. .$Olamentf las AdIiün1stracio
ne: de los PaiSes que· se'háyan . aplÍ.erido "Q- este Acuerüo pOdrán 
toma.r parte en.las operaciones ind1cadas en 'el pá.ITafo 1. 

i ..' '. " t. ,.~.'; '.. .-' • >.'": " " 

... ARrl<:tTJ..o 29 
-~.' 

A'rbitra;es 

. 1. 'En ro~ de disentinlientoéntre dQ~, Q v!irias',Adm.iiust~ 
ciones. politaíes.delosPaJses-lli1embros resp@u a laintefJJr~ 
ta.c).óri del Convenio. de· Jos Acuerdq$ y, de .SW,¡ • Pr.otocQlos frná:.. 
1eS." asj :,coix;ló.de Sus R~Jaméntos de el~m? Y: ae ~'~. 
toéólos 'firiáles 9 de la rgsppnsabilldad que: se ~~J7~, para .. ~., 
Administración' postal de la aplli'....ación de estas,Actas, la cues
tiónen litigio se resolverá por ,juicio arbitral.. . . . . • 

2.. A este efectO. cadaÚDa.peias Administraciones etl cues
tiónelegitá tuia. Adm1n:lStra.clónde:.lá. Unillnque' no- esté direc
tamente Interesada. en.el Iltigio. Cuando Vanas' Admin1.s.ttacio
neshagan causa $Íllúli; Do :se.cOmputárán;,~],á' apllcM1lSn 
de: .esta ,cliSpo$.!c1ón;;, más :q~;.por,una .. sI)la.:,?<: ;, . , 

, C6náicfOnÚüe' apr{iba¿¡9?t' 
'\ .... -

3,EiléL'CaBO. en q1llÍuna,delÁS A~ones ~,deg,. .. 
acUerdo no ·tráInitara una .proposición de arbitraje en el ptazó 
de seis q¡eses, la 0ID.lina I1ltemaeteDál;: !li '1!le le' f9l'mUla \1& 
petición,prov~ a su vez la designación de un árbitro ~ . 

' '1 \ la AdtninlstraC1ótí -en . faIt.q, -Q des1gnárá ·elltl lD.isIm\ -tillO _ de . 
1. Para que se consideren ejecutivas, 4ts proposiciones de- oficio.' ' "-..:.- "'- ' 

· berán.reunit:, .. ' •. :' . 1 4.' Las partes en cáusa"~n ponerse qe'ácuerdo, paJ'a . 
. S) , I,.a . unanittlldad .. de votos, si se trata de modificác~ 'deslgnit.r un 'arbitro único, qll~_ podrá ser la Oficina l1}tema--

de. las disposiciones de las ·artículos L al 47 (primera parte>. éiOnal.. , . , 
48. 49. 52,' 55, 68, 69. '11 al -74 •. '16 al 83 (segutida parte' .84 .. ' 5;' IÁ designación de Jos ál'bltroS Sl:l adopt!;}rá por maYOl'fa. . 
. {'tercera -parte) del Convenio. de todoslosarticu1os. de st.¡ Pro-. de v-ótoá.. . ": , •......... ' .' ',' -'. -." ~ ," '-"', .; . •.. ':" 
toOOló final Y: de los' art1culÚl¡ 101.102, 103; 106, Pá~9S ~,S15; ~.' En caso'de' emPate,rosárhittose1egIr~ 'paiadeCldir 
lÍ2. párrafo 1; 116.1p. U9.134. 169, ~73, 180; 184 'y .~!ll-de la cuestiÓn,' ·ot;rá.Adm1nistración postal igualmentedeSinteril·' 
su Reglamento '.' '.". , '. . 8ada~ enellit1g1~.'"A, falta:.deaéuerdo para "Js.:el~6n,. est..a ~ 

'b) .Lbs, dos 'tercios de leAS votoS, ~ se trata de I;llodificaci(¡- Adtnin18traci6n' sérá, desigttada ,PDl')á:':~:'~C4lDál, 
nes de fondo en disposiciones 'dl$thitas de las mencionadas en entreios miembros de la~UlÜÓn noprop,uestos·pm-: los ár,bitJ:os; 
fu letra a),' .' ". . .' " • 7: Si se trata de una diferencia relativ~ a uno de los 

.c) La mayona di:! loS votos, si setratB.: Ácuerdos; los árbitros no ~ ~ desigruidosfu~ de_.1~ 
, l.o De modlttcacionesde orden redaCctonal dé lasdísposi- ¡ AdJninistrMiones que. ejecuten .dicho Acuerdo.· .. 

·.·Clones del . Convenio y de su RegIimtento. distintas'de 1!J.S que 
· sé mencionan ba.jo'laletrá a). '. /. . ~ ( '. '. .', 

2,° ,'De' m interpretación de las cllsposic1ones del COllVeI)io, 
'ci'esu ProtoOOlo final Y de su '~Iamento,sa1vo el' caso de 
· disentimiento qUe haya de someterse al arbitraje }lrevlsto en. 

el' artiéUlo 3,3; , ! .. . . ., ~ .. 
, .2.. Lói;' Acue~os fijarán las condiciones' a:kis, eúales~ hllya" 

de subordinar la aprobación de las proposiciones .que a ellos· se ~eren. ,.: " • 

I 
TfTI1LO n' 

. OAPfl.1JLo I " . 
, • .' ':' I " " ",,'. , . '." -.... • ') '. _.~. , .. ' ", J _ •• : .-

Reglas TeJattváS; a· ~9& ~ P~~In~~~les" 
~ . " ,~. . ~ 
. AnTtcpto' 34 

:.-' '. Libertad ilitTánMto " .), 
: Notitipaci6n. de Teiolucipl~,es; . .'. ,-' ~.' " ',:., ,'-,~ 

. " : '. '." .' \, . .,,','. , I 1. La l1~tad de tránsito quedagarantizadá.en ~do el. 
1. 'l~ modificacipnes. 'lue se .1i1troduzcan 'en el Con"eru.o, fterrttorio de la Unión" Se ,aplica igualmente a lá cort'es¡')ou- .. 

en los Acueroos, en los Proto;ro1óS finales' y eh lbs a,néjosile. 'denCia-aVlón, aunque '.Ias Adml.l,ústraciones bltermedlar1ás~ ¡ 
estaS Aetas serán sanclonadospor una dec1araclóndip19inátlca_ ;menparieó no.en su reencam1namiento, .... _ . 
qu.e el Gobierno de. la ~nfed. ~ón Sulza está encargano de i .• 2 .. ,' LoI!...Pa. fs~m1e. ,mb. ros .que. 11 .. o. Partl .. clPen ~n. el cllJIlQl0 d.~, 

, establecer y de transmitll', , a petIción de la Oficina Interna. j cartas com.eniendo matetias biológicas pereCéderas:tendrán 19, ./ 
, cionali a; loS Gobiernos de lesPaises-mlembro's.·' -'.. facilitad de no admitir e~ envios en . trf!;nsito al descu},>lertd 

2, ~ modifÍcaciones introducidas en los :Reglamentos y í a través de su territorio. . . 
en sus'" Protocolas'. finales se' harán coIlStar y se notl.ficarán a '3. Los Paí8e.$-IUiElmbroSqu~ no aséguxenel' servició ,de car
las Ád.ministraciones. por la oficfua InternacloÍlal -IgtiQ!mente ! tas Y c¡¡.jaScon ,valores decIaradOlÍ o que no, acepten la respon
se \ procederá ,can. las interpretaciones previst'as en' el ' articu- . sabllldad 'de los valores .pfu-a' ros. transpotte& . efectuadbs por sus ' 
lo 29, párraf~ l.le~ra. c), ClfraE~c)a,. " : servicioS márltimoS -oaél'~ nopodráIÍ, sl.nélllbaTgg. oponeJ,iie' 

. ARrlcm.O 31 
, altráDSito en deSpachos éetrad03A' travéS' de. suterritório oál -
j ~rallspoí.te Pcrr 'SIl5 'vi~ Jilli,rlttiñas b,aéreas de: íos envíos. .ele', 
i que se,trata.; .. perólarpspollsabUidád'. de. estos: f'a.í§esQlledatlÍ.: 

itje~ciÓ1i dé reSoluciones 1 lil,nlta-qa ála',qUl'! _eStá1Jtevista ¡jaÍ'á los·)hnosc,erti(icados.: " 
\ í .. 4. La. fibertSQ¡:dé tránsito de loo paQuetes ~áJ.e¡\ ,(enC?-

Toda mocÍificación adoptada po 'séráejecutiva hasta tres. ¡.mielldas) a c.utSRZ:' PQr'las vias terrestres y n:uírltimas queqa' 
meses, P01"IQ, menos, después de ,su notificación. ; limitada al territorio de los Paises que participepen este serviciO. 

ARTÍCULO 32 
. \ ' 

PropoSiciones' relativas a . los Acuerdo-s con las NacioÍles. 
Unidas 

El procedimiento previsto en el artfculo 29, p~rrafo í, Je
tra 8,), se aplicará igUalmente' a llis proposiciones qUe tienclan 
a modificar los Acuerdos concertados entre 111' ,Un,ión f'ostal Uni
versal y las Naciones Unidas en ~ mwi4a en ,que esto,s ,!\cuer
dos no prevean c9Ildtciones ele modifica.ción de las d!spóSiclo
~nes qJle contienen. 

~ . .5, La libertad de trárisitso. de los PM~etes. Postales-ávión 
'queda gal'antizada.en t.odoel t$rritól'ib dé la uni~. ,Bin.· em~ 

bargo. los Pa1ses-ín1eml?ros. que .no se hayan ádberido'al Acuerdo 
relativo a los paquetes postales (encomienda¡;) nO' pódrán ser 

: oqliga(los 'a participar 'en -el curso,por vía de, 'SUpeíiicfe.cI~ 'los 
paquetes posta).es-avión, , ... . . . ','. .' 

IJLóS. P8,f~miembr9S Que Se hayan :a;@1eri4b ¡tI ACu.éDJo 
relativo a pá.quetes pQ.,~les_ (éficúmienda.s)· quegW .obligados ,a. 

; .a~egurar e: trátlsito. c!e .Jos paquetes postales con valor decla~ 
radQ expedidos eú despachos cerra-ctos,inClllStl' cuatdo est~s 
Paises no admitan esta categOria de envios o no acepten la'· 
responfiabil1dad a ellos relativa p.'\ra los transl)orteJ efectuádo$. 
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,por ~~s" servicios marítImos o. aé~; quedando limit!lda lares
ponsabilidad de dich~ Paises ala' que está prevista para 108 
pequetes . póStal~ de! mismo peso sillvalor declara<'lo. 

A1!.TÍCULO 35, 

lnobservancta de. la libertad' de tránsito-

cuand¿ ,un P~s-nÍlembro nI' o~e . laS . disposiCioneS 'del 
aitiCÜ10'S4 reIativ.~a la liberttW,<let~tb. las~A~a.
clbtiéS: de los: delpás ~s..rill:~mb!ós tendtán ,eld,ere&hode 
suiídtDir el servic!p, postaJ oon.este, País.. ~dár, 'pre$
méÍl~ RVJso de ~a medid¡t pór' telégrhma. ,3. las Adrilln!.stl'l1. 
clohes inte~Qns." ',"', , ;,' , 

.' 'o" . . .... :' .. 

AllTiCuió· 86. ' 

suspenSión ti:11t1Joral de serv~s 
"'~-. . . ': .' - ; , 

buafido"'acotlSeéUencia dec~PclaSextiaordtnarlaS. :·una. 
. Admiriisti:aeión postal Be veaobUgada .asuspendet~ral
mentey de imaxnanera generaLo ~ Ii;l ejecuclón de, ser~ 
ViélO&. Quedará ob~ a.com~lo iUID.ediatam~te. en 
casO preciSo por telégrafo. a ,la Adin,iIüstracIQn o Adpliníst;ra.; 
c1on~ in~s. " ':' . 

",.". ;" . :, ¡ ,.~. ó' .• _ • . .'-. ,: " " ... 

",1. Lastá,.'1QS y derechos relativos a los tlifereQte?$éfV1clos. 
posWJe,j¡, internacl(lnaleB $e fiJan; :en .(!l. Couvenje 7y en .198 
Á~tdos,. ", " , .. '. 

,;2., . Quetla' ; prbllibidc¡' percibir tasaS, sobrétesas y dereéhos 
, poStales de cualqttter naturaleza. distintos de los que est'án pre
. vi~ ene1 'C<>Il.véDio y en los Acuerdos. 

Aa1'ÍoOLo 38 
'.. I 

" . FranquiCia pOOtal 

'1:/ ~edan' eXen~ ,de todas ta8.as l>QBtal~losobJetqs, de. 
correspondencia relativos al sery1é1opoStal ,ea~blados entre: 

, a) las Admii)ist~ea postales; .' ." ". "', 
, b), ,las . Adminlstráclones posta~. y la OfiQ.ina ·ln~rnaci~ 
·c) 1ás ·Oficinas deCorréCS dé 'lÓ!:\ Paisesde'Ia.UDjón¡ , ... , 
d) :las Oficln.as. de COrreos y las AdJnIn1str(lCiones .postBles. t .. '," , . '. . 

:Z.QueQan igualménteexentLl8 ,de ~ tasas postale;¡ los 
én\lfos. cuyo transpprte' en franqu!e1a,.ei;té. ~ente ,pre
visto, por las disposiciones del ConVlIDio; de los Acuerdos'y <Je. 
SUS ttegllU!1ento$;'" , " . , 

ARrl~39 

F'rcinqUJciapostal en fa:ror 'de i08e1it>io$re14UVos a ~i 
" .', de ~a-lIa .ititerna40S éiVaes' , ' 

1. Los Objetos dé '~ort~pondElIlc1a •• las~rtas y cajas' con 
valol decHlrado; los. pl:IqUetes' posta~' (enoomieiídas) . y los 
g1rOsPol;ta1es; ~r1g1dOs ,Q JO$ p~on~!QS degu~ . o ex¡;>e(lioQS 
pOr ~U~.~ ,llfrectam eilte., s~ por la ,Q;l~iaclón de .las ()ficiri~ 
de 1ri!ormaclórl prevlsWá en e¡ lU'tictU0 ¡ 122 1iel Convenio, de. 
Ginebra relativo al ,trato, de 100 ,pris1011eros de guerra. de 12 de 
aiostodé 1949. Y de la. Agencia, Qentral de ~ortnación sobre 
'¡os pt1sion~s 'dé guerra previ$ta,'en el articulo 123 del. mistno 
ConteDÍo .. éstarán exentos de. toda tasa postal. Los be,l1gerantes 
recOgidos. eiriternádoá en up' Paia ne:utral' están, asimilados . a . 
los. prisioneros, dE! guerra, propiamente cllchos ,en 10 que con-
éierne a la ~plicaclóIÍ de las disposlcionesque ')lreceden. , 
. 2. Las disposiciones del ,~fo prinlero st!. aplitarán igual- , 
mente' a'los . objetos de correspondencia, a' 1M caitas y cajas 
con valores c1eelarados. a los paquetes postales (encomiendas)' 
y a los iP.ros / posta~es,procdentes dé otr~ P¡úses óirlgi~os a 
las personas civiles internadas de que trata el ConvenIO de 
alriébra relativo a la protec'Ción de las, personas civiles en 
ttempO d~ gUerra.' ·de 12 de agostO d~ 1949.0 expedidos pOr 
ellas: sea Qireetamente. sea por mediacIón d~ las, 'OfiCinas <le' 
información previstas en el artículo 136 y de la Agencia Cen-

. traí de información' prevista en el artículo 140 del m1.'mlO COU~ 
venlo, ' . 

3, LasOfiélnas ,nacionales de inforIílacióilY -las Agencias 
, centrales de Ínformaé!on a' que se alude aliteriormeñte goz¡¡,

rán Igu.wnente de la franquicia postal para 'los objetos de 
colTesporic!encta.· las cartas y cajas con. valores declarados. los 
paq~etes postaJ.es (encónpen,das> y.loJl gU::os p,óstale.S- relativos' 
a las. personas lIludidas en los Párrafos 1, Y' 2. ,que ellas ex}>ldan 
(¡ reeib@,sea directamente,. sea a titulb d~ mtermediario. en 
las. condiciones Prevlst!as en dichos párrafOs. . ' 

4. LoS pa,quetes p<>staíes <encoimelidM)ser!\n admitidos con 
fl'!UÍqulcla de porte basta el peso de 5 Kg. Ei lfmite, de :~ 
se elevará a 10 Kg. para 'los envíoS cuy.o, contenido sea indivi. 
siblé y para los que ~ dirlJana, un ~poo,alÍJIS hombres de 
confjá~' para . ser distribuí40s a 10$ prisioneroi;. . . ' . . .' \ - '. ~ . ; 

A¡:tTfcuLo . 40 
, , 

Fraru¡úicill postazen favOr de las. ~esionC$ 'inrelieeve 
'" " . para úso de ciegdS' , .,... :, ' 

-' ,. ".' -, ' 

LaS hnpJ:ésiones ~en relieve PBrauSo de ciegos. cOnlprendtdas 
las cartas cecoráficas depositadas: abiertas, quedan exentas de 
la tasa de franqueo, así- como de los' derecb()s ~es . reta· . 
t1VÓSa las formall4ad~.~eermtéáe1ón.ávtsóde .. reclbo, ~. 
SO¡ , reclamsc1ón y reenlbolso~ ,... .. 

MñcuI.o'41 

,Mpne~a& tip.o 

• El franco: tómadó CQmituntdad lJ1oriet~ia en lasdispOSl~¡O-: 
nesdel Conrert1o y de'losA~etdOS,eS el.franCO.o~de 100 
,Céntl1¡ios~ de un' peSo. de' 10(81 de 'grahiciy'de O,1lOO dé ley. . . 

(." 

ARTÍCULO 42, 

Liq1lidacióndecWmtas '. 
,-' , ~ , p'. • 

~llquldadón.entre A~í:a¡;:ione.s, de,I8s ,cue~as .in"' 
terIláeionales derivadas del tráfIco ·postal' podrán ser conslde· 
radas' éomo,transacélones corrientes y efectUadas conforme'. a 
Obligaciones iriternaclcinaIeS' usuales de:- los Paises .. lOter.esados; 
cuandoexlstan aeuefd~ a esterespécto. A talta de.aciJerd6s' 

. de este género; estas Uquldaclones deCQenta& será~ ef'ect\lfldas 
, confonne a 'las. dlsposlC1ohes del Reglamento;. 

~: . 

É'q u iV.á 1 e, n ,0 í·q. 8 

En cada raíS-mt~mbro. :las ~ y dérechos'serán estábl~
'cil;las'cÓÍl aa-eg10 a una equivalencia: que OOrreSponda lo más 
eiactamenteposlble, enJamoneda de'.l!6tePafs;' al valor del 
franco: í' 

ARTiCULO '44 , 

\ I ',' . . '. 

Las 'Administraciones postales de la Unión emitirán . sellos ' 
de .Correosdestinados al ftaruiueo.Ca~ nueva emis16n, de se
Ilos de Correos seránotifieada a todas las'demás,Administraclo .... 
nes postal~- de la Unión,jor mediación de la Oficina Ipterna-
clonal, con las indicaciones necesarias, ' 

Fórmulas 

1. Las' fóímUlaS p~a' uso de las Administracione,S postales, 
en sus relaciones reciprocas, deberán estar redactadas en ,lengua 
francesa;' Con o sin traducción Interlineal en otro idioma. a 
mellO!> Que las Administraciones inte~w> se pongan directa· 
mente de acuerdo para proceder .de otro modo, 

.2. Las f6rmuias para uso del pÚbllcO deher[m ,lleyar trua 
traducción .interlineal en' lengua. francesa cuando, no estén 
redactadas en este idioma. ' 

3. Los textos. colores y' dimensiones de las fórmulas a qué 
'se refiéren los párrafós 1 Y 2 deberán ser loo' que presclibcIl 
Jos Reglament.os <le] Convenio y de los Acuerdos. 
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. ARTiCULO -46 

Ta'rjetasde. taentidad postal 
tidad POStal legitimas. 

1, 

c.) Pa,ra Castig, a, r,>~,l empíeo" . f,raudule~to Q6, tarjetas d, ~ lden~ 
, d)· Para proWbir y repritn1r todas las' oPeraciones fraudu

lentas de fabricación' y de puesta en 'circulación ,de vifietas y 
1 Cada Administración podrá facilitar, a las personas que" 'sellos en uso en el servicio postal. falsificados o imitadoS de 

lo s¿Uciten, tarjetas de identidad pÓstal 'válidas como docume~- tal maneta que puedan ser confundidos con l~~vifietas o sellos . 
toS Jll$t!ficativ98 para:· tQdalÍ lfiR t¡:ansac:ciones ef~tua~s'por " eIÍlÍtidos por· la Admin1stración d,e.uno 'delos.cPaises-n¡iembr9S, 
las Oficinas eje Correos de'los Paises que no puplerap notlfiea- e)' Para ,Impedir y,en ,SÚ caso, chst!gir 'laincli.Isión ',de' 
do ,SU pegatívt\ a' admitirla" I ' opio, morfina. coc;aína u otros estupefacientes, Mi como de ,~ 

, 2.' J.,a 'Adr¡linis~raclón que faciUte1:!Da tlirj~ está autor~ terias explosivas o fác!lmente'!nflamableS; en ,100 eriVi,Os' ~pOStáles 
da a percibir, por ~tfe coOCeptQ, una' tasa que no ~,sersu, en favor- de los cuales ~ SE!', hayaautorizmtó ,éXpt~II1ente 
perlor a ,70 céntimos, . ,. ..!!Sta inclusión por el.Convenio y' loo AcuerdOs.' , -. .'. 
. 3, Las Administraciones quedarán éxentas de tod4 réspon-,' ,'. . '. I . \ ' 

sabllidad cuando quede 'comprooadsJ qué la é~tregá de un envío 'SEGUNDA PARTE 
'/ ~ai o el pagó de un' giro ha "tenido lugar mediantel:tJ>re-

sentaclón de .una ,tarjeta legitima. No ser:1n ,tal}1poco' respon-niSP9sieiones relativas .a los Obj~~ de. ~~tespondeñ(}lá. '. 
sables de las consecuencias que pUedan 'ocasionar la .p6rdida. '.' ..'. _ , ", '. ,"';' ' , 
las~~cé!ón o el empleo fraudulento de ,una tarjeta,l~gi:ima'; . OAPÍTULC> 1 

4. La tarjeta sera" vállqa por~' un plaZo 'de cinco ~~~.'~ !. ~" 
.contar del día de 5'1 eKP~dIc~Ón. l' ..~~. Disposiciones g-eneraJe5 I 

CAPITULO n 

Medlda$ penales 

• ARTicULO 47 

Gpm.pr~s ~lati1JOS;(1. las niedid(t8 pe~s 
'. , ." ~ .' . 

. , 
. -. . . 

Objetos de correspondencia 
. '¡ .¡ ,-

. La denoinÍ.naclón de' objetos' d~éQflesporitr~hcrá'cSeapllcará 
a las cartas.~a' las tarjetás Pastarei seriéÜíáS"ybÓlt:t'éJ¡jü&ta. 

, pagada, a los, papeles de negócles,e. los ImpreBO$.a I~ hnpre
slOI;lesen relieve para uso de ciegos, a las wu~ d~ ~e,r~~ , 

\ . , . rIas, a los pequefi.os paquetes y' a· loS ; envios: ilanü.\dO&lt>no-
Los GObiernos' de los Páf$es-miembrc;is. se oomprom.~h,\.a, . postal~ .. ' " , ..' ,: . . , ' , " 

aóoptar o a pI'Ownet: 'a los' Pode~_ leg1slativosde sus Pá~ . 
las medidaS necesarias: . . " . " . I 

.a>' 'Para 'castigar ,la falsl,fléiíclón de ~ 'de col-réo!¡, ln
¿uSO retiradOS, de 1ii clrcúIaclón, de' .cupqneS-respuesta interna
éionales y ~le' tarjetas de identidad postal.. 

'b) 'Pare. castigar el uso o 1a 'PUt:ataen c1reulae\ón: 
l.!> . De sellos' de CQrreos (alsOs (incluso.' rettrMoS 'de 1li 
.. , .. 'clréulaélóIi. o usadoS. aslcomodelmpre'slonea falsifi." 

" cadas o uSadas de máqui.nall. defl'ánqueaÍ: o: de ~ 
sas de Imprimir. ,.... 

10 . De' ';-pones-reJ2SUesta 'inte!nac!ol'!-aleS falsifiéadoo.,.' 
3; De: ~Jetas de ldetitidad_P9staf falS!fi~ .' .: ... 

• < '...-. 

".,' 

OBJET.OS. 

ARTicULO 4~,' 

Tasas 11 ~generales . 

1. Las tasas de 1~queo pará' el' tranSPorte de lOs opJet07l 
de COrréSPOndencla,entOda lá extensión de la Unión, así e.om~ 
los l!m!tes de. peso y dlUle~lones. ,~flja.r{tn ~ll:f.~e" ~ ~ 
ÍtÍ:d,i~ionéS -del slgitlenteB' cuadrO : Salvo . .J~ TeKcepciones pre
vistas'en el articulo 50, páITáfo 3. estás tasas comprenden la 

'entrega. de tos'óbjetoS-en;~l.dOJ1lj,cUio !:ie;'\OS',destInatarióS, ,sfem
Pr.e que elserviciotWdisttibUOlónestéorglUrlzado ;~~los 'Páfses 
de destino. ", . '. ">" . 

,. 
. . , ~,' . 

" \ 

. 1 

G. -
2. ':. 

De: pes.o 
':- 4. 

. ,; 

. O-!\RTA,S: 

Prilnera fr~ón de pejlO~ ..... 'l' 
.. Ji'lr fracción. suplemen~ ••• 

. 
TARJETAS POSTALES: 

. Sencill!l.ll .... :,. : ........ '" ... ' 
Con respuesta pagada... ... • .• 

115 

15 

15 
30' 

p.' 
J '. 

. ' '.~: 

'MÁX:IMAS:'¡arg'O, anchQ ¡al~suniad~:90<-éIÚ.: 
-sin (¡U'eIa rnay:or'diInenslóii pueda: excedel,·de··· 

. 6O~ .' ", ,.; ""'" '" 
Einortna de 'r,ol1o: liU'gO.mf·· dos veces 'el;d1á
~etio:,l00 cni.: Sm.QUela,ma.yor dlméDs1ól). 
pueda eXceder dé, 80 CIXL . '.', '. 

.... ' '.' . ;:::;' '.. '" ~,,' 
MlNIMAS:úna. de, sus~tendrá unas tl1tnen, , 

.cslones.qUe"np.seránUlferlQfev:qox. '1. f!lll.' . 
".'En- forma 4e rollo: .1argQmá$ ~:~~~et d~., 

Ud: 1'1 oro.,.sin que la. ,mn.yor Qim~1.6n ~ i,n-
ferlol'.alO etn;' . 

\.' .' - .. ,. 

Los envtos .cuYf\8 .ditneruIioP~ se,afi. !htértQl'M 'lí 
, ' lás nñriltntis lijadáS antérlórlrtéilte 'sm,n,. sin, 

embárgo. admitidoS, 'si eilfáh',l>t'oVtstbB ·de·una. 
etiqueta pára Clli'écclón 'reetangulát'dé éattóti 
-o papel conslStente, cuyo aemlpértmétl'O nos~ 
inferior lt 16 ~ Y ellQdo'tnás 'péq,uefto fi, ~'cm,' 

" ,MAXIMAS: 16 x tO,!). ctn. . {' '. 

, :,i4tNIMAS: como lils Ifart;a,s. 
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, . 
O'B J ET bs 

,l 

PAPELÉS DE'NEGocIOS ..... . 
PrUnéra fracción de, peso ••. _. 

,Por fracción supletpentaria. •• ; 
, 'tasa miiúma ...... , ••.•••••. '0' 

IMPRESOS ' .•.. ;.\ ......... u,' ',., 

UIl1dades 
de peso TASAS 

G.. C. 

50 " 

50 

\ 

ro 
5 

25 

Do .p-e!-o 

" 
j kg. 

.. 
o 

3 kg. 

\ 
,¡ 

L 1 M 1 <¡', E S ... ~. . . 

dlmeu.lones ..,' 
,5 

Primera fraeeión de pe8O, ..... 
" Por frarel61l'SuplementarIa. 'H 

10 
5 

(Si se trata de li
")ros, 5 kg.; este li
mite de peso puede 
llegar;. ba&ta' 10 kg. 

,previo acu~, e&,' 

IMJ,>RE8IONESEN RELIEVE 

. tre las A<Ina1n1sb'a- ,Como pata; las cilrtas. 
clones interesadas.> 

p.ARA USO DE ClEGOS.:; .:. 

MUE6TRA' DE MERcADERIAS • 
I .¡Pr1m~ra frJ:l~~ de,peso • .:.i ... 
',cPor frac~n suplementarla. ';" 
.. ~·Ulf~ .!!" ••••••••••. _ ..... _ 

PEQt1El\loS PAQl:rETEs ..•• .:. _. 
Tása ni1nbna, •••.•• ' ..... , ... ...;; 

ENVIO FqNOPOSTALE:3~ 

Primera f~ÓÓ de'~ .. : ... ¡', 
.Por fracción SltpleIlÍe~ .,. 

• _.," :- ..... 1".' .', 

Wr atto 40, 

50 . ......!.. 

lQ 
-, 5 
- :15 

50 10 ' J 1 
-sO' I 

18 } 
:lO \ 

12 ~ .1 
'.' ,. -" - .". - "~ "... . ' 

. a,' Los lilIlites de peso y de dimensiOnes flJadoS en el párrtr 
101 nq ,se aplicarán a los Qbjetos de córreepondencla. relativos· 
al servicio postal de quEdrate. el articulo 38. ' ' , .' " 

3. Las matei1aS biológicas pe~enis embaladas y ettque
tádas .en las (XIudicioñes éBtipUla.áas- Wr 'el RegIamimto serán 
sometl9ai> a la' tar1f~ geneml de las cartas· y no- Podrán sér caro-

, biadaB. más' que entre 'Iaboratorios cali1lcac1os. otlc1a1mente ,re., 
co~os. ESte ,eamJ)io que<:!a, ~emás, limitado a·1M r~ 
Dei entre 10l>l'a1ses qué se baylU1 declarado' de acuerdo para 
aCeptar estos envíos, sea, .nsus 'relaciones reciprOcas. sea.u 
lID solo sentIdo. 
, . ,4. , Cada AdJn1nistración tend.rt la facultad de conceder' a, \ 
los diariQS Y e/lcrttos perlódicos'publ1cadoséIl su Paiá una,-re
ducclón d~.50 por 100' sobre la tarifa' genet8lde inipresos. re:. 
servándose eldereéllo de Jimltar ~' niducc1ón~ a-ios dlarlos 
y escritos periódicos que cu~Ian lascondiclones requeril;las , 
por la. reglámentacl6n interna' parl circular couls. tárifa, de 
los peri6ilicos.' Quedarán- eXcluidos de la reducción, Cualquiera ' 
qúe Sea la régUlarldad d~' BU pUblicac16n, los impresas, comer
ciales. ~es como·ca.WcigOB.· ,prospectps. precioS corrientes. etc.; 
y de Igual ,forma se procederá cOn los .reclamos impresos sobre 

• holas'adjuntas a olos diafo1sy escritos periódicos. . , 
5: t,;as,' Administraciones: poclráIi, Igualmente éon~er ,la 

misma, rtduéc16n á 'los I1brós y folletos. a los papeles de" mIlsica 
y a loo Illapas que Uorontebgan n1nguna publicidad o reclruno 
distlntostle los que flgúren sobre la 'cubierta o- las páginas de 
guarda de estos envios.' I ' , " , 

6. '1was' Adniln1st~ones e},."pedidoras qUe bayap a.dmitido 
en pr1ñdpio la reducción· del 50 por 100 se r~ertan ¡la fácultad 
de fijar. para los enviQS mencionados en los párrafos 4 y, 5. un 
mfnimo de percepcIón que. SÍI} rebasar los limites' del 50 
por 100 de reducción, no sea lnferiÓl' a' la tasa apUOáble en 
servicio interno a los diarIos y publicaciones periódicas' por 
una parte. y á los lmpre$QS 'ordinarios por ottli, parte. 

, 7. Los envios qué J no sean cartas certiÍicadas bajo sobre, 
,cerrado no podrán contener mon~as" billetes de Banco, papel 
moneda o cualquier valor al portado!'; pla:tino~ oro, o plata. roa-
nufactttrados o no; pedrería. alhajas y otros obJ,ews preciosos. 

.8. Las Aqtnlnistril-ciones de los Paises de oligen y de des
tino tendrán la facultad de tratar, segÚll su 1eg1s1ación inte-
rior. las cartas que contengan documentos' qUe tengan el ca
rácter de' correspondencia actual y personal dirigidas 11 per-

~~. 
000 rcr. 

lltg. 

. - / . -.. ,. , r' MAXJM, ,AS: largo, an"é1io y alto,' swnadQs:,'_"OO 
, centimetros. slh queo la Ul1l.YW _ (Umenst6u pue-

, -1 _ da exceder de;26 cm.. ... ',!~ ,.,,' " , 

1. ~:como J)IU'f¡l'las cartas. '." 

SOIias dlBtintas del des,tinatarlo o be Ías qUe' bab1ten ' cOn 
este, último. " . ,,' 

9. Salvo las' exeepc1óne.s previstas, en el ~lamento; loo ' 
~peles de negoc1OO,' 108 impresos,)as impresiones' en relieve 
para ,USo de' ciegos. las muestras de mercaderías Y los ¡¡eqveflos 
paquetes!, ,'- " ,', ,1 "~' " , .: ,'. 

tU' deberán ~ acondiCiónadO$ de maneJ:Il ~pueda'~ 
mente examInarse su conten1~; ,_' ' , , .' i 

I b> DQ PQdtán llevar WngÍma. anotac1Ón Di cón~ IllIlgón , 
documentO que tenga carácter de correspondencia actual Y per- ~ 
sonal; l· .,' ' .. . 

c) Uoilodi:áueontener ningún .sdl9 de Correos, n1.ngUna 
.,narca de' franqueo, mutllizados o no. ni-~ papel que re-
presente un valor..· .' ,. ,. " ,. 

10.W muestras de' mercasIerias no pOdrán contener n1no 
gúilobjeto que tenga valor comer~ " " 

l~.-' El 'servicio depeq1leños paquetes y el ,de los, envios fo
uopostales quedllPáIi Umltados a lOS Paises- qUe ~ hayan de
cla.Mu:lo de áCuetdo para admitIr est()8 en\'kls en sus relaciones 
reciprocas o ~para la recepción Jolamente. " .,,' , ' ' , 

-lá La reuniÓn en un solo envio de objetos decorrespon-
" dellcia aecategorias diferentes (objetos agrupados) quedá. au-
, toriZada. en' las condiciones iljadas por el Reglamento. 

. 13. Salvo las excepcioties( previStas. por el Convenio y su 
. Reglamento. !la ,se dará curSp á, lOs envíos que no, reúnan las , 

IXIlldicioiles requeridas por, el, presente a,rticulo y .por tl Regla
mento. Los--objetos qqe hubie~ sido adJ:íl1tldos por errot de
berán Ser devueltos a la' Adri$lfStración de ~rlgen. Sin embar
go, la Administrac16n de destino quéda .autorlzada~ para en
tregarlos a los Jiestinatarios. En este caso. les apUcará. si ha 
.lugar, las tasas y sobretasas previstas pa1'8; la ~tegoria de ro- . 
rrespondencla a que perten~~n por sucon~n1ao. ,S1l peso. o sus 
dimensiones. En lo que respecta a los enVíos que excedan de 
los limiteS máximos de p~so. ftjados~n t'1 pá~fQ 1, _podrán Ser 
tasados con: nn-eglo a su peso real. 

ARTÍCULO 00 

Tasas especia}e$ 

1. Las Administraciones quedan aut{¡l'izadss' para tmponer 
una ~ adicional, según has cUsposiNQ-Ues de' su legislación in-
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terior, a 1'0$0- objetos entregados a sus servicios de expedición a 
última hora, ' 

'ARTfCULO 55 

,2. ' Los obJetos dirigidos a Lista, de, Correos, podrán ser gra
vados por las, Admim:¡traCÍones dé los Países de destino" con 

. la' tasa especial que esté eventualmente prevista por su"Iegis
lac:órr para los' objetos de la misma naturaleza del régimen in-

Tasa en caso' de jalta o de insujicie71,Cia de franqueo . ' 

, ' 

, 1. En caso de falta o df' tllSuficiencia de franqueo, y ~salvo 
las excepcioqes' previstas en el artículo 68. párrafo' 6. para- los 
envíos- certií:.cados, y en ·el artículo 153. párrafos 3, 4 Y 5 deL 
Reglamento, para determinadas categorías deenvi;¡s reexpedi, 
dos, las cartas y las tarjetas postales sencillas' devengarán a 
cargo de los' destinatarios úna tah doble del importe de lu. 
falta de franqueo. $1n Que esta tasa pueda ser tniertor a cinco 

terior.' ' . 
3. Las' Administraciones 'de' los Paises de destino' estarán 

autorizadas para percibir unll, tasa especial de 40 centfmos, 
como máximo. por C!ida p€'{/ueño paqtieteentregado al d~tiRa
tarto Esta. tasa podrá ser alimentada en 20 céntimos. como 
n¡áximo, en ras(¡ de, entrega a dQmicilio. 

ARTÍC)JLO 51 
. . 

lJ~rechos de' almacenaje 
, ! 

La .- Adp1ín1straeión de ·destinó está aútorizada apercibir 
el derecho de almacenaje de Su sernelo tnterior. ~oore l~ l'a
pe¡es de negocios, los impresos y Jos peque60¡( paquetes d'", peSo 
suprior a' 500 gramos, cuyo aestinatariono re haya becho eargo' 
de-ellos dentro del plazo durante el cual se conservan sin gas-
tos a su disposición. 

", 

ARTíCULO 52 

F.r a rr q U e () 

. 1. Como regla lieneral, todos· los, envíos de&ignad<?s, en el 
ari¡,icUlo ,,48, con excepción. de las impresiones ,ea r~l!ev~ para, 

. USó de ,ciegos, deberán- tl€f franqUeados completamente por el 
expedidor. . I " .., 

2, No 'se dará· cursa a' 'los , !.Invío~. no !ÍanCQS o. insuficiente
· ,Illente {1'I1nqueados distintoo ae las cartas y. de las tarjetas pOs
'. tales sencillas, ni a las ·tarjetas pastaré!¡ conresP\let~a pa¡a4a 

cuyas dos partes no estén' completamente franqueadas en el 
móniento' del dep:¡óitp. . . ' 

céntimos. . ., . ' " ' , 
, 2 .. El m1&mo t-rato podrá aplicarse.' en. los' CItados éasos. a 
'100 demás objetos de correspondencia que haYan sido transmi-
tidos por error al País' de destino:' ' 

ARTÍCULO 56 

CU¡JQnes-re'spuestr¡ ,internacionales, 

'1. Se eXpeÚdernn cupones-respuesta, tnternaclonál.es 'en lOs· 
Países-miembroo de la Unión. ' • 

,2' Él preció de venta se fijará por 1M Administraeione¡¡ in· 
tér-esadtls. pero nO'podrá ser inferior a ,40' céntimoS. o a .'su 
equlvruencia en la tnoneda del Pais. expendedQr. . 

·R . qáda cupón podrá car¡.jeatl;e en todos 'l~ paises, por .un 
,sello o sellos que representen -el' fra.bque.o de una .tartá ordina
ria ,de Porte sencillo prücedenté de ~e Pais con' dl!Siino al 
extnwjero. A lit preq'entaeJón de un número suficien~de, ru· .. 

. pones-respuestalas ,Administraciones deberán factlitat los SellOS 
dé Cforré!iS lleeesariqs para el franqueo deu~ cárta ordhiárta 

. que. n;¡. exceqa de 20 gramos y que baya de,' ser expedida par 
. Vía aérea" • '. .' . '. . , " " ' . 
: . 4. Se' reséi-va además. a' cada ?a4B la facultad' c:Ie eXigirla 
entrega simultánea de los cupones y (le loS objetos, de' dorreS-, 
pondencia que hayan de ser..:trar¡.que~dos a can:l9!o de estoS 
·cupones. , ., . . 

. ,3. OUBrido las cartas o'1ás ·w}etaspbBtales. seniillas. no 
f'i'aneas, o il1Sl.lfie!entelllimte fran'queadas\sean depositadas - tll 
gtarinúniero la AdriJJ.nlstraclóÍi' del país de origen teOOrá' la .. ' • 
faeultaQ de d.evolverlas al expedidor, .' 

ARTÍCULO, 57 

, ,EnVíos «exprés» (expr~8()s) 

ÁR.r.fcm.o 53 

'Modalidades de tranqueq 

l. El- franqueo ~ efectuar.á ya pÓr medio de sellos de Co
rr~ lmpresos O adhendús sobr,e 10$' envíos y ''1'1edéros en Í!l. 
PaíS. de Q1:1g~ para ,la CQlTesp<fudénclÍl. 'dé los partlcUlMes,' Y\l 
por medio de impreslonci;de ÍIláquinas' de' tranquear.; otlcl.al-

· rnfllte adoptada\> y que fUncionen .baj;¡ la irítervención Il:imedia. 
. tade 'la Admlnl.stración,' o ya también por medio' de estampar 

clones impresas'o por otro' procedimiento 'cuando ~l sistema de 
: i:tUprestÓll esté autorizado por los Reglamento!; ,lnterior~ de la' 
Administración de origen.· . I .. 

:t Se considerará!). pebidamentil fre;úquea~s: laS tarjetas' 
iXlStal réS!luesta que Ut'!en impresos' o adheridos !>ellos de Ca
rreos del l?ais d!.l emiSióh d& estas tarjetas, los envíoS d~bfda· 
ni'ente franqueados para su prlmerrecorridoy' cuyo c:otllP!~ 
mentp. d~ tasa haya sidó sat)sfecho antes de súreext>edlción: asl 
como los d~arioo o PtIquet!.ls tie diarios 'Y pubUea(:ion,es peri6d1-, 
css'en cuya. cut)!erta aparir.tca la, mención C8b9uuements-poste» 
(suscnpc1óÍ1 postaDo «abQnnement ·direeb (süscripción dfrecl.a) , 
y que sean e exped!pos en vi-ttud del. Ácuerdo relativo a susrnp. 
clOl1~ 89iartos ypublicac10nes periódicas, " . ' 

, ~ 

F~a:nQ".w() ele la correspondenéia ," ,~, de tTUq-ues 

· 1. ,La, éoriespondencla depOSitada a, bordQde un buque en, 
alta mer podrá ser franqueada. salvo acuerdo en contrario entre 
las Administraciones intertsadas. por media de sellos de 00-

'ITeos y según' la tarifa del País a: que perteliezca o del que 
depenqa dicho bUCjJle. " 

. '2., 'Si el depósito !1 bórdo se verifica d,urante 'el estaciona. 
ffilento en las dos puntos extrE'mos del recorrido o en una de 
las eséalas intermedias, el franqueo no. será válido si no ba sido 
ef,N~tu!1do por medio de sel!o~ de C;¡rreos, y seiún la tarifa' del 
p,us en euyas :¡¡guas se hallara el buque .. 

l. A ,petición de los expedidores. los objetoS de córrespan
denc1a serán entregados a domicilio por un Cartero especial, 
imn~tamen~e liespués de ,16 llegaóa.~n;los ,paises' ouyas ·Ad~, 
rntnlstraeioues consientan: en eneargllirse de este serViCio. ' , ' 
'; 2;EIitos -envíos. den~mi'~ados «exprés» -<expreSos). están so
metld~ además' de su pom;('lordinario. ,auna 'tasa especl~ que 

'se elevati-- como minimo, al importe {lel franquea de, un~carta 
. 'ordlnarta de porté senclllo y comd, liáxilPO -lt 60 céntim0!>. i o a.l 
importe de la tal¡a aplicable en el sernelo interior. del Pida de 

, origen. 61 ésta 'fuera' iná.!: 'elevada. ESta'tasá ctebérá. ser ~bonada . 
'coUlpletattlente por'antlcipádo. ' ., " 

3. La-tasaespeclal mencionada en' et párrafo 2 y 'relatlvá 
á' III entreg~ por Oartero especial de 1,8 parte-respuesta. de una 
tarjeta POStal nó podrá ser valed&amente abonada tnáIÍ .que por 
él eXPedidor de esta parte. ~. " " ' ' ' , 

4. Ouandoel .domiclllo . del, destinatariO' se encuentre fuera 
del radiQ de distribución local dé lq Oficina de destino, la en
trega por «exprés~ (expreso) podrá .cI.ar lug;ir- a la. per~epCi6n 
por la Ad~traclón de destino. de ~, tasa complementaria 
hasta el Urruk de la~ fijada para, los objetos de la 1llÍ5lD-lt natt¡.- • 
ralezA en~lrégiinen lntenol'. Sin' embargo. la entrega por 
«eÁlll'és» (expreso) no es opllgaroria en este ~O.· • " 

S.Los/obJetos, por . «exprés» . (exP.l:e¡¡o) que no e~n comple
tamen-t.e franqueados por el importe tot¡¡.L de, las; tasas pagade
ras de. antef9-a11o se _db'tribuiránpor .1os medios ordíparlos. a . 

. mentos .que hayan sido trat!L<ios como «;xprés» (e:¡:prI'SQ) ¡por la 
Qtlc.na de origen. El1,este último CasQ los envios sera¡¡ ttulados 
de acuer(Jo oon las disposlclones del artícul;¡ 55. . . 

6. Se permiten a las Admiúistraclones 'no' irítentar máS que 
Uná sola entrega por «exprés» (eXpreso). SI· este intento resUJ-' 
tara infructuosp, .el objeto podrá ser tratado como un /(nvio or-
dinario. , ', 

'. 7. ~í el ~lamento del Pals de destino lo permite. loS, dés
tlD~tanos p~rán solicitar de la Oficina de distrtlmción que. los 
envlOS. certificados ono. que lleguen a su dir-ección les sean 
entregados por «exprés» (expreso) lnmediatan-;ente despuéS de 
su llegada. En .este caso la Administración de de!itlno está aúto
rizada a perc1bU' en E'1 momento de la entrÉga ia tasa aplicable 
en su servicio interior. . , . 
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. 
Devolución, M04ificact.ón Mwección 

1. El, eXP~cÍidor de un oQjetQ de cotrespóndencla pUede ha
ter que se le retire del se¡;viclo o 'que se le mocUflquesudirec

, , clónen tanto que este oJ)jeto:, 
, , a) 'no haya sido entregado al destinatario; 

b) ,"n$-,haya sido qo.nftscado o. destruido 'por ia Autortdad 
competente' p.:¡f Infracción, de las cUspo$ieioues del artieulo 60; 

e) no haya sldo in,Mutado. en virtud d~ la legis1ac1ó)1·tnte-, 
rior ·del.P¡¡,fs ,de destino. ' ' , ' 
,:l La petiCión que Se fo.rmule aestt: efecte¡ se tranSmit!rá, 

porvia ¡X1Stal o f)9r vía telegrtUioa.. a e~ensM ,del remitente. 
, .que deberá pagár por ,cada petiCión una tasa,' de 40 céntimos 

como máximo.. a~~s del ct~recl1o de certlfleaQQ. Si la petiélóií 
ha de !ler tran~m)ttcla Po/ via ~r~ o por ·via.tel~ca; el 
expedidor deberá -pagar ,ademá.s ~a flobretalJa aérea COtTeIIPOl1-
dtente a!>l,a tllSt\. ~eregráfi~t\ . .A81ml/l!Uf> ái elexped1dor dMea.' 5er' 
,informado. por vÚ\ aérea o telegráflca de' 1M d1J¡poslolon~ adop. 
tadasPOr la OficIna de destino comooonsec\tenola de su 'pet!- ' 
'ción de devol!leión .o de modUieación qe c.llreeciÓtl. deberá' pagar 
,a elite efeetola sobretas!, 'aéroa o la ,~ telegr{úlea COffeiPOn-
diente.' ' ',' ',' 
, 3. Ptm\' cada Petioión de dovolue1~ ,o demodltlea.clóll de 
"'lTecc1óll relatlva, a 'vanOl enviO$ entrétJadQ8 1I1multénQll.lUente 
a la misma Oftcin,!-,por el millmo expedidor y '$ la dlT,IICe16n 

"del n1lsmouestinatario no se perelb1rám~ qu", \IDa.lIOla' de las 
tasas o sobrewas preVistas en el pilrráfo '2. " 

4. .una simp.le corrección de dlrécCión'(sin modificar el 
nombre o la calidad del destinatario), podrá ser solicitada "dI

, rectamente p(lr el expedidor a la OUema de destino:'es deCir. 
sin el cumplimiento de las formaUdaqes y sin el pago. 'de las 
~ p~evlsto.s, ,en 1()S, ~0fI 2 Y 3. ' 

, AlU'f0lJt() ~i " 

ARTÍCULO 60 

'Prohibíc'iones 

, 1. Queda 'prohlbid~ la expediilón .ct:e los' Ob1eWs que se; de-
,tallan a continuación: ' ' "'" ' ' , 

a) los,obje..tós que poÍ:'> su natunUeZl\ o' embaIajepuedan 
Qf.recer g,eligro para los Agentes, manchar Q deteri6rar la ca
rrespondencla (ver también letra g); 

b) los' objetos que de'\1enguen derechos de Aduanas ('salvo' 
las ~xcepc!ones previstas en ,el articulo 61), así CDmo las mues
t:as expedlda'~ en gran nllmero con el fin' de evitar la ~rcep:. 
Clón de'estps derechos; ". ' 

c) eJ opio, i$ Illor:(iU$, ia c()Caina y ctel.IÚ!$. el%1.lpefllclentes; 
, . d) , los ob)etos cuya adIiús!ón o ,cirCUláción esté, pro!rlbld3' 
en el Ptds de. destino~', ", ' , 

e)' Jos t\l,ihn!\les vivos, con ~xcepclónde; -
• ),0 'las ab~jal!; las Sm1gulJuela-s y los gusanos de se<la; :, 

·2," los p$orásitos y l~destructorllll, del.n$ectos noélvQS de3f¡i.' 
mtdQS al contror cte e~1i il;lSectos y camblad~ entre las 1niltitu-
clonesotlcialmente reconocidas. ' ' 

,t) las materias expl(¡¡¡iv$S o inthunables¡ .' ' 
g) l!l$ matert$S peligrosa:¡; , sin embargo, n!> se consideralll\n 

como péllgróSas las 1lllI,terlas blológicaa perecederas menclonMM 
en el articulo 49. párrafo 3; , 

, h) los objetQÍl obsl;'énos o' inmoralé¡¡: 
,2. LoS ellvlQ/l'que contengan lOS obje~ menclon~o$ cm' 

'el párrafo 1 que 'hayan sido admitl,d,os pór error a la E:tpedtclón 
serán trat$dos ~'la legislaciQu ,interior del País cuya Ad-: 
nilnist:racióucomptuebe su pre!leucia. ' ,,' ' ' 

,s. Sin ,embargo, loSo e.t:tvios queoontengan loS obJetQ!¡mel).· ' 
e1on~dos en el ,párrafQ 1 •• letd"as c), n./g) y h). !lo I:lernn ~ 
n1hsun caso ni cursados iL destino. ni' entregados a los d(.l$ttnata.. " 
ríO$, nt devuelj;Qs a origep: , , ' ' ' 

l. ,J:il los ólilKls, en que los envíos admiticlos erroneamenw 
a la, exPedición no fueran' devUel~ a origen ni entregp.dos a 
losdestlnat~06. la Ad,mlnlstraclón ele otlgén deberá ser fufor" 
ruadá de una. manera precisa sobre el, trato dado e' estOs envíos. 

. 'l~ En easo de' cambiQ de' 'l'e81denela' del dt8tinlt.tarlo 'los ob- 5, ,'?Ueda a~emá.:> rescrv~o' a todo PÍ1í$ el~~echo de. tio 
, "jetos de cortesPQndenei~ le, serán r~xped14~ inme4íatamente. ' ,efectuar en su territorio el transporte en tránsito al desCUbierto 

'amenos que' éJ e¡;:pedic;l(lr hublert\ prohlbldo SU r~clón pc¡r de objetos' de correspondencia dIstintos de las cartas ,y tarjetas 
medio 'dnma nota. eonsignada en: el ÍlQbl"eserito en un Idioma ws,tales respecto d~ lOs c~ales¡ no lje hayan cumpllQQ las dis-
cvnooldo- en el País de detÍtinÓ., Sin e~b!trgt¡. ,la reexpedición" p~ciones legales que rijan las ~ndl<:iones' de eupubncae1óno 
desde un Pa!s a otro no ~n~ lugar sí los tlbJetQino, reúnen ckoulaclón,en dicho País. Estos objetoS deberán ser ,deV\1eltos 
las condiciones .requerldM Para el nuevo transporte. BU 10qUQ', ,1\ la A-dministrScl6n de ongeh. • " , , ' " , 

, concierne a las peticioneS lÍel 'expedidor o del 'destinatario de 
reeJroedición o'devolución por via'aétee,.se1)l,n deapl~ón por 
analogía. las disposiciones de los articulos 4 'f 9. ~os2, y 3. 
relatIvas al Correo aéreo. . 

" 2. 'La,coíTespópde)1cia ,:sadaeada (rezagada) debe~ ser de- ' 
vutlta,1mnedlatamel}te al Paia de orllep., " ' , 

" 3. 'El plazo de la c01¡servp.c16n',de 'l"eore®Ondene1A ~ 
nida ~ Ql.sPQlilelÓll de 105 de8tmatarl08o dirigIda a L1l!ta de 
OOl'fOOS $e~ '1!jado pOr los Reglamentol del Pmde destino. 
Sin embargo. eSte plazó 'l'1o 'podrt\ ~cet1er por regl!\eenenl ~,e 
un "mes, ,salvo C8.,808 partieUlares~n Que la AdminlJ¡tracl(ln g'e 
dest:ÍlQ ,~e ne<;esarió, ampliarlo a dos m~ como má.Ximo, 
La. devolucIón al País d~ origen deberá tener lU~a;r dentro d,e 
un plaZó más reducldo si el remitente lo hublel1L, 'sOllcitado por 
medio de nota. consignada e);l el sobr\lScrlt,o en un ldlomtt cono- ' 
cido en el País de c;lestiuo, '- ' 

, 4. Los impr~s desprovistos .de valor no'serán devueltos ,a 
menos que el ex:pedidor Haya SQUeitado su <;levtiluciÓíl por memo 
de una, nota cousignada 'en el envio en UD Idioma COJlOCido en 
el P~{s de destino, ,Los impreSQI! certifieados déber(l)1 ser siem~ 
pre devueltos. ,.. , . 

5,' La' reexpedición ,de objet08 ele correspondencia de País' 
a .País o su devolución ttI. paf$ de origen no dará; lugar JI. la' 
percepción de ntngún suplemento de tasa. salvo las excepcIones' 
preVistas en e1 Reglamento. ' , . 

~. 'Los objetos de correspondencia, que se reexpidan ,'O de
'claren cáducados (rezagados) serán eptregl\dos a los, destinata- -
1'1os o a los remitentes mediante el pago de las tasas con que ' 
hayah sido gravados, ,a la ¡¡~da,' a la llegada o durante, su 
curso como consecuene!ade reexpedle).6p 'máS ¡illá del primer 
recorrido. sin perjuicio del reintegro ,de los derechos de Adua
na ti de otr<ls' gastos especiales c\lYa anulMióri no.' autorice él 
Pa!s de destlno. • ,,' ' 

7. En' caso de reexpedición a otro .País o de no entrega se 
anularán la tasa de L11~ta de Gorreos.el c)erecho' pór despacho. 
eJe Aduanas, el 'clerecho de almacenaje. el derecho. de comisión. 
la tasa complementaria de «exprés» y el derecho. especial de 
entrega' de loS pequeños' paquetes .alos destinatar!os, 

ARTÍCULO 61 

Ob'jetos SUfetos a Mre<lhos' de Adua1ias 

L Se admitirán los, pequefios paquetes y los impre5Os'-que 
devenguen dereono de Adua.nas. ' 

, , 2; También se, ácImitlran ,las cartas Y las muestraS de ~er~ 
Cll.derlas conteniendo objetos que deven¡uen derechOll de"Aaua

,paíS cuando el Pais di' destil).o haya dado Su Co~tlm1ento. No 
obstante, ;cada Adminisj;raclón ten!h'á la facultad de', Umitar ' .. 

, la$' 'C\ll'tal¡, certificad~el servicio de carta-s conteniendo, objetos 
que devel).guen derecho ~e Aduanas. ' , ' ' 

3. ',~ envios 'de: sueros; vacunas. materla.s' bioló¡lcas pery
cedem, t$Í como los envios de,medlcarmmtoB de 1l1'ien~, nece
sidad: y de difíCil adquisición. serán afjmitldoa en todOi 10$ CII.8Q$. ' 

• ¡\RTfCVLO 62 

Intervención aa..uan~Ta ' 

1Ja. AdiÚintstl'aéióll' del País de destino eatá' Ilutomada a. 
someter al' reconocimiento de la Aduana los envíos rnenclona~ 
dos :U' el artículo 61. y, en e;u, caso. a ,l\bririQs, cteafido, ' 

A'RTfcuLo 63 

Dereého~ por despacho de' Aduan~ 

• Los envios sometidos a reconocimiento aduarlero en el :E'tÜ¡¡ 
de ~estino'podrán ser gravad9S por este motivo y a titúloPQstal 
con.un derecho por despacho de A~uanas de 40 céntimos como 
m{J.xlmo por envio cuando se compruebe que devell$an derechos 
de Aduanas, El importe de este derecho podrá Bel' elevado a un 
frapco para los envios mencionados en el artículo 164. párra-

, fo 19, del Reglamento y, qUe excedan de los límites de peso pl'€'
\'lstosen el aorticulo 49, párrafo 1, 
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Derechas ~ Aduanas y otros dereéhos 1io postales 

Las AdnÍinistracioues postales eStarán autorizadas a. perci~ 
bi'r de los áestinatari(;¡i de los envios . loS . derechos de Ad~ 
y cualquier otro 'derecho eventual n'o postal. . 

AR'l'ÍClJLó {IS 

CAPITULO Ir . 
Envíos éertificados 

ARTÍCuLo 68 

Tasas 

l. Los Qbjetos de CorrespóI,ldencia mencIonadOó en el ar· I 
ticuIo 48 podrári ser ell.-pedidos con el. carácter de cettificaaos.., 

2. !la tasa .de- todo envio certificado deberá ser abol)ada 
Envíos francos de derechos " porantiélpaao. Está compuesta: ,.. . . ... 

a) del porte ordinario del envio, segím SU. natural~; . 
\ 

.•. 1. .,En las relacione.<¡. entre ,}OS Pa1s~s-miembros que.,pe .'hayan 
puestO de 'acuergo a~e. respectó ios expedidores podrán tomar , 
, a 'su,cm:go;rqedlaíltedeclarac1ón previa' en la 01](>in9 de ori
gei1, la 'totalidad de los. derecl:\os postales y no postales qTie gra. 
ven' 108 envíos ti Su entrega. En tanto qué un, env.o no ,n"ya 
sido, entreg!\(1b al destinatar1o~ el remiteilté podrá,' con' ¡)OSterro. . 
ridad' So la 1mpósiéión y. IriediaI1te una tas1t'de 40 céntimos como 
~o, solicitar que el envio. sea entregado'.francode derecllÓS. 

.Si 1\\ 'Petición hubIera de ser 'transmitida, por '\'fa aérea o por 
via·tel~ca, ~1 expedidor deberá pagar además la.8obretasa 
~.rea correspondiente a la ta8¡¡l. telegráfica. . . '. .' 

'2. .Ei:t los casos prev1Btos én el páITafo l;'loseXt>eq!dores 
debert\ri comprometerse n pagar las. cantidades que .pudienm 
ser,.reclamadás por la Oftc1na: de. destino y;,en.su caso, a' depo-
sitar ,arras suflcientea .'. . '., ,'". ~. 

'3: La· Adtnl.D1stración de destino estará autorizada 'a perci- . 
b1r:Un.<1ereeh<l de comisi6n que no podrl\,exceder deAO cént1~ : 
.ínos por enVio •• Este derecho. es ,indepeñdiente del prev1sto· en, 
el. art1c,ulo ~ , 

~ . (TOda,. Admillt'lt.radóiI tendrá lafaciIJ.tad de, limitar -el 
servicio· de enVíds francos de derechOs a. los objetos 'certifiea&1os. 

. ,.~ -. ',. '. . I • 

. _ b) de' un derecho tija de certificado. de 40'- cél'ltimQs COnlp 
máximo. -. . , ' . ,', '." 

3. El derecho fijo ¡;le certificado, en lo .que afecta ,": la parte 
«RE%pueBta» de Una tarjeta pOstal,no podrá ser abonado váli-
damente Iilás que pór el expedidor de esta parte.' . 
. ,4. En el momento de.la imposición, ,se entregará -gratuita-

mente tID recibo. al remitente' de' todo envio certificaao. 
. 5. . Las Adminj.strac1ones de l<Js Países dispuestos a' tomar 

asu caI"¡o lQS~esgos que puedan derivarse dé un caso de 
ft1érza.· mayor, quedan autorizadas a 'Percibir una tasa .especial 
de 40 céntimos"COIIlomáximo .por cada enVfo ,certificado. 

-6. LOs env10s certificados no francos ingufiCiéntementé tran
,queados qUe hubieran sido cursados ¡)er error al E'afs de ,desUno, ' 
devengarán, a cargo de 108· destinatarios, uná,tasa igual allm-. 
porte del franqueo que l~ falte. '.' . 

AmícuLó 69, 

, 4,vfsos; á;eréCibd -
'. , 

. l.,El e~peóidor de tUl envio certifiC{\do p,oc!Í'á pedir- uriaviso ' 
de reclbO Pagando, en el nt0mento' de l(l.,im~ón; tUl derech'o 
filo..de 40 céntimos como ~o. Este..avisO le será ,trm,Jsmlt1do . 
por vi~ aérea si satIsface, además del derecho fijo lI\enc1onado, 

ARTiCULo 66 .. ' un derecho Ildicióna1 que' no excederá de, la'sdbretasa' aéUa 
cortespondienie,a).peso de la fórmula.' '. ...' .. 

AnuZMiÓu de los ilerechos'Jde .4.i;l1fQnas·1/ otros 2: El aviso de recibO Podrá' ser solicitado,' ~riormente ' 
. derechos, no 'POstales a la Imposición del eriVio' dEllltro del. plazo. de un afio y en· las' 

., ...• • coIUUc1ones deWrm1nadas· por el artICUlo 67 .. ' . 
. . Las Administractones pÓstales se 'cOmprometen a .. interVenir." 3.CUal:\do -el expedidor reélQlI\e un avisa de 'reclbo quéuo,' 

cerca de lOs servicioo 'interesadoS de su Pais, paril que sean ,ha~a recibido dentro' de los plazOs' normales. no se percibirá 
anúfudoo io¡¡ deri!c.hos de' Aduanasty otros derechos no postales . ni Un segtUfdo d.ereeho.n1.el derecho pJ;evista. en, el articulo 67, 
coITeSp()ndientes a ios envfÓ¡¡ de'rueltoS a origen destruidos pó1' ,para lil's ~lamaciones y petlciolles de 4lfonn,es, 

~~ d~ aver1a completa del cOntenido o ree~pedldosa 'Uh ter~l' , ',,' AR~éuLO 70' 

Ricla:nwc;"~071es y petfciones de inforines . 

". '" 
1'. !.aS' recia:maclohes se~án adtilitlci~' dentró dei" plazó de. 

un . afio, a contar ·clel dla' Siguientee al de la lmposfcl6n. de ttlT 
. envió. " .. 

• 2. Las 'Petrcion~ ;de informes; formQ1ad8.s por una Adini. 
nistración. serán ,adrolsiQles y obligatoriamente tramitadas, coz;¡. 

. .lasóla:condiclóri de qUé tengan llegada a la Ad~rac1ón 
interesada'de,ntro de"un plazodediec1~o m~, a contar de 
la fecllll. de Imposición 'de losenvios. 

;3. Cada' Adtí:ún1strac,tóÍl estará obl!gad~ a aceptar las recla
niaclonesy la$ wticianes de infqrmes concernientes a'todo envio 

. de,poSltadó en' los se¡:-viélos de· otras Adminl.stril.cione6. 
4. S~vo si el eXpedidor ha pagado ya el dereCho ft~lal 

para un aviso de recibo, cada reclamacióq o, cada ¡;>etición. de 
informes po(h:ádar lugar a lapercepci6n de un derecho de 
00 -eéntimo.s como máxImo. Las· reclámaciones y la.s peticiones 

''{le Informes serán cursadas de o~ck y, siempre por la via IDás 
rápida ('aérea -o de superficie), Si se solicita el empleo ce la 
vía teíegráfiea, e! cóste del telegrama ,y, en su C1\.'lO, ti} de la 
respuesta, serán percibidos además del dé'rechó de reclamación. 

, S .• el! la ~eclamación o la petición de iUrormes se 'refiere 
a varios envíos depositados simultáneamente en' la misma oft~ 
<ina por: el mis'mo e..,,¿ped!dorJ a la direcci4tJ, del I}ÚSmo ,desti. 
natario, n<1 se percibirá n¡ás que un solo derecho. Sin embargo, 
si se ,trata de envios certificados que, a petición del expedidor,' 
han debido ser cursados por diferenteá vías, se percibir:íUI1' 

.. derecho por cada una de las. vías utllizad¡\S.· ' , 
6. SI la reclU1l1uc16n O' la petición de Informes ha sido IDO-' 

tivadá por una falta de ser-viclo, el derecho perci1Jido a este 
respecto J será restituídó,. 

Entrega eli, prÓpta 11?Ct1ió 

. 1: I En' las relacloneseutre las AdItl1ni$trac~nes que' h8yan 
dado SU' oonsentimiento, los-objetos de: correspondencia' certifi
cados y acpznpa.fiado8 de.un avIso aé recibosenín: a pe:t1c1ón 
del expedidor, entregados al destfnatar1o, en pro¡¡ia mano; en 
eSt&.caSo.eleXpedidor abOnará, pn derecho especialde2~ cén
timos o el derecho percibido en elPal's de origen para ,la peti~ 
ciÓll de entl'ega 'en .propia mano.,·· . '. \ . , ' . 

2. Las Adm.1histtacioJiles quedan ,obllgadas a intentar dos 
. veces la entrega de' estos' envios. 

AR'ticULO 71 , . 
Re 8póns a al l.i dad 

. i.Las Admil1tstracipnes iespopderáh éW la p~rcú.~ .de ' lo.s 
envios certltlcados. 
. 2. El eXpedidetr tendrá derecho, por este concepto. a una 

indemnizaélón f.:uyo· lmporte qUeda fijado en 25 francos poi' 
objeto. ' . . 

ARTícULCl 72 J 

in espánsa'bi li da d 
" 

Las Admítústraciones post.ales no serán respon5a'íJles: 
1.4 de la pérdida de envíos ceJ.'i;ificados: . 
1\) en caso de fl1erzarnayor. La ,A<l.ministración eIl CUY9,Ser- , 

vicio .la" pérdida haya tenido lugar. deberá decidir, según s1.1: 
legtslac!óninWrior, si esta Pérdida es 6.eblda· a clrcllmtanc!ás 
que constituyan un caso de fuerza mayor; éStas serán puestas 
en conocimiento de la Administrac:ón d'e origen; Sin embargo. 
la responsablJidad subsistirá respecto ele la AdministrnCión del 
Pals expedidor que haya aceptado cubt:ir los' riesgos de f1.1,el"la 
mayor (artíCUlo 68, párrafo 5t, 
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p) cuando no habiendo podido comprobarse,.su resj)onsablll
dad de otra forma, no puedan dar cuenta de los enVios por causa 
de destrucción de los documentos de servicio motIvada por: un 
casO de liuerza mayor. " '. 

c) cuando se trate de envios, cuyo CQntenido ,esté compren
dido en las prOhibiciones previstas en los articulos 49, párra

. fo 7 Y 9, ietra c). y 60, )Járrafo L 
d) cuando el expedidor no' haya formUlado reclamaelón al

guila dentro del plazo de un afio previsto en el arttculo 67 . 
2.0 '4e los enViOllcertificados cuya entrega haya Sido ef~ 

tuaclil, bien en lascondlciones prescritltk P9I' 'SU Reglámento,ln-' 
terlór para, :08 enVíos de Ja misma natural!;za, o bien en_las 
, condiciones' previstas en· el art~culo 46,. }~o 3. ' " 

3.0 'de los envios. J.ncllutadóS en virtud de la legislación in-
terior del Páis de destino. ' " ,¡. 

ARTicuLO 73 

Determinación de' fu . responsábilidad entre . 
,las . Administra.cio.1ies postales 

1: Hasta i prueba en contrario, la res~il1dad· por la 
pér~da de un' enVío certificado incumbirá. a la. Administración 
que, . habiendo recibido el objt>to sin Protesta y d!spopiendQ de,. 
todo¡, los. medioa reglamentarios dé InVestigación; no J pueda 
elÍtablecerni la entrega al}il'Stiilatarloni. Si. ha lUgar. la traz:u¡.. 
núslófl' 1'eguIar a otra Atlmful8tracl6n.. '. ' . '. . 

, 2. Una 'A~ministra('ión Intel'I1lediarla o .destinat.aria esta~. 
Ti, hasta- prueba' en ('(intrár!o ,y bajd reserva del párrafo 3, 
eltenta de. toda responsabllldad: " '. ,. 

a) cúando haya observado las' cllsposiclones . del artíCUlo 36 
del ~V'enio y dé los articulos 165, párrafo 3 Y 166, párrafo 4 
del Reglamento.' . ' , , ' '., . ' '. '. 

~b) cuando pUec:ia, probar ~ no ha recibidO la reclaIDa<;ion 
!iil1o con posterioritlad a la destrucclÓD ¡je los, docum.entosdel . 

, Sér\'lcui.relat,iYos al envio reclamado, habiendo explrado,elpla~ . 
zo de. conseryación pret1stós ewel articulo 121 del Reglamen
to. e$,tareBeIVIl no . afecta. para nada a l~ derechos del re-
cLamaute.. . ,. . 

3.-SiJj embargO, si la pérdida hubiera tenido . lugar dúraDte,' 
. eltltltlSPorte; sin que sea 'posI.ble . determinar el ~torto Ó' el 

servido del Pafs í:Ioilde haya ocurridó· el hecho, las' Adttún1stra.-
clones en causa ,soportarán el perjuicio por Partes iguales. " 
<, 4. Óúando,\ln 'Objeto' certificado se plerdá en circunstancias 
M fuen:a. I1ll\yor, la A~t~clón en' cuYo territorio o setvl~· 
c10 hubtera teniaó lUgar, la Pérdida. no seráresJionsable ante 
la AdIJún1straCión expedidora llÍáS que en el eaIl.O en qtre lOS 
dos Paises tomen a su cargo los riesgos resultantes del caso 

,de 'fuerza mayor. ' . ,.' .' 
. 5,· Lo& derechos de AduaIllUl y otros,. cuya. anulación no haya 

poclldo Sél' :Obten1<ia, quedarán .EI: cargo"de las A~1ones 
'rJ'!6ponsables de la perd1d~,' '..' . .'. 

, 6..,c La Ádmiil1stráción' .' ~ .' haya:. efeCtuadÓ el PRg? de ,la 
lndéililiiza.ción . quooará súl;Irogaós., Iíasta el limite· del. importe 
dé eSta· indemniZaCión, en los deréct\.os -dé la persona . que la 
hubiere' 1"écibftlo, para. todo re'curso ev~~túa.1. sea COf!tt'a el des-
tlnl\tarto, sea contra el expedidor {) contra' terce~ " . . 

. \ , ' ./ . 

'Pdgo de m. in4emnización " 

, - La Obligación de pagar la indemnlZacr6n incumbe a, la Ad
rninistraclónde la" Que ,dependa la Oftcina de origen del enVío, 

, balo re..<>erva de su -derecho areeurr1r contra la AdUlillistracíón 
respeIlsable,', . ", , • _' ' 

,- . \ ' 

,AitnCt1w 75 

Plazo de pago de la indemnización 

" , mitll'á.. l1Il plazo más largo si la pérdida parece debida. a un 
'caso de fuerZa mayor; en estas· cIrcunsta.ncIas, 'éste hecho' de-
betá ¡;er pUestO en conoc1mlento de laAdmin1strac~6n de ~en. 

, 4Rncm.o '16 

ReetnOólso dé la ihdemnfzacf6n ·ti 'la' Ad~Straci.6n 
~a .,' 

1. La AdministraCión responsable ,o POr cuenta de la cual 
se haya efectuado el pago, de, conformidad cbn el articulo 75, 
estará Obligada' a r~lbSr' a la' Adm.in1stmclón expOO1dora. 
dentro de un plaZO de cuatro. ineses, a., contar del enVio de' la 
notificación de'pago, el importe de la indemn.tzación electiva-
mente abonada al expedidor. .... '. ..... _""" ' 
, 2. Si la mdeflrniZadón debe ser sóportada por' yart:a.S Admi. 
~traciones pe conformidad cOn el artiCulQ 73; Iato~lfd8d:de 
lá miSma deberá ser pagádaa la Adinltiistraclón' exPedidora., 
dentro del·plazo mencionado en' el pá.iri.fo' 1, por' la pritnera 
Adm1n1st.. '. ra.Ción. que, h. ablim& recibidO. '. debldam. ~. el. enVi.o 
reclamado. no pueda justifiC'!l.r la . trarisI)ñSl.ón regUlar . al ser-
viCió correspondiente. ~:tnde a eSta Administraclón' re
cupetar dé las, otras A . . raciol¡.es 'resPonsables la parte 
allcuotá 'even'tual' de ~da' una 'de. ellas . en la' l.iitlimmlZicl.ón 
abonBda al 'derecho-habiente.' 

)}~ ~El reeiIibotsO 'á 'lá AdmiJJistracíón a.Cieédora sera.~éfeC
tuádo 'de' RCúerdócon Ias regIaS' de.p~o prey18taS 'enef 'ar-
tícu1ó42.. ,.' , . '. . - .' . 

4. Cuando haya sidoconoc1da la. mpODsabilldad. . asicomo 
. en el Caso prevISto en el articUlo 75, párrafo 3, ellmpOM de 
lalnde1imización podrá ser igualmentéi'eCuperado de Oficio 

, con cargo al Pais r.es¡jonsal:ile. ~do Una cu.enta cUálquiera. 
sea ditectamente, Sea POr mediación d~ una AdmltliStrac1ón 
QlÍ~, cambie regularmen~. cuentas. con l~' A~,res-
ponsable., . ,. .. . c" . ," " ',' .... 

5: La, A.dminIstfaclón de origen no pOdrá'reclamar el reem~ 
bolsÓ de, 1á indemnlzactón '*' la Admi¡listracl6n responsáble, sino 
dentro. del plazo de un afió a contar del ,enVio de. la. notifica-
ci6n de' pago al expedidor.. . _ . 

6. La Admirilstracl.óriCUyá responsabllldad esté debldáinente 
comprobada y que rechace deSde IUégO el pag9de ~ lndeUli'lJ.. 
zación debel'l1 tomar a su catgo tOdos los gastos accesorios que 
resUltin ;delretrasoinJustificado ,en, eL pago. , ', . 
, ,7: Las A~raciones. podrán ,ponerse de ·a;cuef(lo.:.PSn\ l~ 
qWd~"per16dlcamente las inliein.Il1Z!lClotl~ que bayan,~ado 
a.,losexPetltdores,ycqya justiflcaci6n ha.yan ~ocldQ. ....., 

: -'.\ 

J~. ' Hal14igo f1O!Jteriqr' de un ImvfQ certi/ic4do ~, 
, ", C01M~' . 

t. En ~ de hallazgo ultérior de' uü tinVf9 eertiflCQdo. o 
de úna I parte del,~, cons).detado como perdido, el remi-
tente y el,destlna~rfp ,serán Informados ,de eno. , 

'J; El re1nitente se'iá informado, tldemás, deq\1.e, podré. .~:- ' reme' caigo del enVio du~nte Úll plato de tres, meses:,coO:tm 
devolución del, importe de la fudenu$ación que,percibi6. Sl 
<ielSltro dei*>teplazo ,eJ.. remltente no . reclama el,.enVio. sé .noti.;' 
fiéará al destinatario que podrá. recibirlo, durante un plazo de 
lamiSllta dUraclón, riiCÚa,nte elPll&"O del importe ~tterad() al 
expedidor.","" , . :. ~ . .,' 
'é3. . 81 el expe<ll.dot Q el destinatario, ae ·~~C9.1'io _ del' ~. 
Vio -mediante .él·.reembolsó· del ~tte .·~e la, 1.ri4etnnizaclón, 
esta cant1dad será restitUida e. le. AdIl'i1nlstracl6n o,'slhubtéSé 
!Uge,t, .~. !aS' Ádm1n1strae1onéS que hU~ S6part~o, 111 pero 
Jwcio...· , ....,. ' '. ..',.:..: ... ", 
:; 4... f?l el expedidor )t,.el destinátarlo rt!n'unci(Ul á, }l.ac,em 
cargQ d~ enVip. ést,e, 'pf¡.Sará Q ser propiedad de. la . Adttún!~ra. , 
clón o~en Su caso, dé láS Admhllstraclones quebayan .~ 

. 1.' El pago de la IndemniZaci6n deberá t~er lugar lo más la. 'lnde~on. .' ' .., 
pronto posible y, a 10 más tardar, dentro del plazo de seis me-, \ 
sea a contar del dia siguIente al de la reclaI1ll\ci6n. , 

2, La Adm1nistrlJ.Ci6n di/orlgen del envio que. no QC!1pte to
'mar aSUI!!l.rgo los rlet,g~ qUé se deriven del caso de fuerza 
mayor, podl'\'U1 demorar el pago de la indemnización durante 
l~ plazo superior al previsto en el párrafO l,cUando no esté 
resuelta la cuestión de saber si la pérdida 'del envio es debida 
a un CQSo de esta natttráleza. ' , 

3. La Administración de origen está alltorizada para in
demnJzar üi. extiedidor por cuenta de 1,:., Auminlstración Inter
mediaria o d~ destino qtté, oportunamen'e requerida, haya, de- ' 
jado transcurrir cinco meSé::; sin ~ar solución al asunto, Se ad-

CM>lTOL? ¡n. 

Atribuéión Mbs tásas.Gaatc$ de ~ 

Aa'l'iWLO 78 

. Atriúución de las. tasas 

S¡Uvo los ca,sos cxpresamepte previSt08 r>ot el OonveniQ y 
-"los ACUerdos, cadaAdmini~trf1ción guardará PfU'9. si por enteró 
lás tasas que hubiere percibido. ' , 
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. ARTÍctrLO 79 

GastOs de . tráns$to 

1.. BajoreserVá de Iás :dlsposiciones del arliculo 00._105 'des
pachos cerradoS cambiados ent·re .dos Administraciones o "ntre 
dos Oficinas del mismo País. por medío de los serv~!os de tilla . 
o varias' Ac.dIDlIlisiráclones.' (SEtrvicios tÉrcéros)" están sometí- . 
dos en' favor de cada' uno de tos B.aises atra~dpso, C1,1yos 
SSl'VicJ.Os part1cipene~ 'el tra~rté.' I:l, tos .. gasto¡¡ d~!r:fu1Aito 
'menclo~dos . en, el cuaddro' sigtiie,nte .. Estosgastps ,es~n. \lo 
cargo de 18. Administración del Pais Ce origen del despacho: 
No' obstante, los gastos de transporte entre nos' Oficinas del 
País de destino guedarán "a cargo -de este País. 

,1..<> . RECORJUDOS 'l:$RlTOIUAt.ES· EXPRESADOS. 
l!:N 1UL6MJ:T¡¡os 

.Gas.tos por 
Idl~mo 

»i'uto 

~0d'e:m-30600·O§:~··he.stah··ast·" a". '1. ,'tIOOooo·.' "'kÜi, ::: :':: :::. :::" 
JJt: UJ>U:! ...... Jtnl..... ,.. ..... . 
De' tnás de l:OOOJtin . hast~ 1.500 loU. '" .... H ... . 

. De r.náa -de 1.600 km ~2:ooo Ion. ...... • .. _'" .' 
De más de 2.(]{}{I km. basta 2.500 km. ...... ; .. ', .. 
De inás de .2.500 km hasta 3.000 Ioh; ... ...... . ... 
. De más de3.(]{}{Ikm' básta 3.800 km. ... ;., ." .. ; 

· De.inás de3.006Joh .·nasta .4~000 Ian ............ . 
De más. de 4.008 tm. hasta '5.500 km. ..... ,' .. : ... . 

· De 'más de: S.600·Jan. basta. 1l.5QO kmJ' ........ ;; ... 
Dé más dé 6.POO Jrni. hasta 7.500 Ian..,. ;.. '" _ .. 
De más (le 7.500 k!ú.-' cada. ~.OOQ kIn. filás::: ...... 

. 2." I:tEOORR~SJ ~s 

. " 
s): . EiWresados . en niJlías 

'maruuiS 

-bi· EKpresa,dos en·· 
kiló1netro¡,·8egún 
1á corive:i:s16n de _ 

\ul3 ,nilna.-:niarins . 
= l,852ktn •. ' 

Ha$ia '300 millas' mannas .,; . Hasta· 55& Ian ... : ... 
.])e • 556 a 1.111...' 
De· 1.111 a '. 1.852.:. 

De· .300 a'. '600 .. , ..... ; ••• , 
De' 6OO::a ·1.000 ......... : .:. 
De' l.ooo;a 1.500 .......... ; .• 
De 1.500 a 2;000 ........... ;: 
De' 2:000'8;'2.500 •••• ; ••• ;' ... 
De 2.500 .~3.000 O" .,: ...... . 

De ~tOOO'a 3.soo ... o" ..... .. 

.Pe .. 3.500 Í1 4.000 ......... , .. ,' 
De . 4;.000 a 5.000 ... ... , .... .. 
])e' 5.000 a 6.000 ........... . 
ve .6.000 ·a.·7.000 ............ . 
De . 7.000 'Q '8.QOO .: ......... : 
De 8.000.....; ... · ....... :. 

. 'DéL852.a 2.'l7!t~· 
De 2.77811 3.'704-.. 

. De 3.'104 a ;4.630'.,. 
&4.630 a .. 5.558 .. ; 
De 5;556 a 6.482 ... 
'óe 6.48á a '1.~08 ... 
-De 7.408 a 9.260 ... 
De '9.260: a: 11.112 ... 
De 11.112. a 12.964 ... 
De 12.964 a 14-816 .... 
De 14.816.~; ..... : 

Fr. e, 

0.07 
0.12 
0.17-
0.24. 
0.32 
0.39 
0.46 
0.55 
'0:66 
0;7'i 
0.9ó . 
1.03 
O~15 

,0.12 
.0.17 . 
6.21" 
0..24 
0:27 
0,30 ' 
0,3.2., 
0$. 
0.36 ' 
0.38 
. 0.41 

·0.44 
0.46 

9:48 

l. 8alvo acuerdo en COIltrariQ.'serAn· co~dera.doscomo 
serv1ciOstereeros los transportés maritimos' efeCtuados cllr.ec

, tamente entre dos Paises ·por medio de' buques de. uno de ellos: 
3. El tn\DSito maritimo cbmi.enza en el momento en que los· 

: despachos 'son' depOsitados en el muelle maritim6. del que se sirVa' 
el buq~e en el puerto de sallda y. tefmitlacuando son entre-
gados' en -el muelle wa,r11¡lma del ,Puerto de des~in.o. . 

. ~. Los despachos mal dirtgidos serán considera.<l9s.· en lo 
que <:6nc1érne' al 'págode gastos de tránsito, comí) si' hubitlhUl 
seguid() SU' Vía nórlÍlaL' Las Admin1Str~ciones. que. participén 
.en el transporte de· diChos despachOs. no tendrán entonces $-' 
gún dereeho a percibir por tal causabonificactbnes de las 
AdmInistraciOnes elVpedidoras,. pero' estas óltimas result~ráB. 

· deudoras de los correspondientes gastos de tránsitos a los Pai
ses de ~lya mediación se sitven r~armen~ .. 

ARTÍcULO 80 

Excepciónqe gastos de tránsito 

,ARTicuLo. 81 

Seni,cfos extraordinarios 
, <. '.. • 

Los gastos de tránsito especificados en, el ~¡o, 79 no 
se aplicarán al transporte pór me?:i0 de servicios ext~()fdlna: 
riosespecialrilente creados o . sostenidos. 'por .una:Adiíiliih;tra
clóna pétición' dé· una o· varias Adm!riistiaclónes; Las condi-' 
ciones de. esta éittegona' de tránsporteil. serán .reglamel'lládas 
de eomúnacuerdo entre,las Adrirlnistrac!OIi,eSinteresad~.:~: 

ÁRTfctiLÓ 82 

Lirptid!tción'de lo;'o"dstQs de tránsito 
. l ' . 

1. ':La' ctrenta generalde:los g. de ~to .tendrá lUgar 
de. atluerdo wn los, datos de cuadros estadistiCos.' establecidOS 
U)la vez cada tres años, " dumnt-e Ull -periodo ··de ,catoroe.~s. .. 

. Este periodo se elevará a veintiocho dí-as'.~ tOs. desp'Q('hbS .' 
que se .expi<lan menos de .. seis vrees por semáIla por los .. set
vicios de Cilalquie.r. País. El. Reglamento deteitnJ.na 'el peribdo: 
y la duraCión de la aplicación 'de .las estadisticas. 

2. owU:tdo el'· saldo lUlual' entre OOs, AGmiD1st1'1loClones no 
eXceda de 25 frauCos;la' ·Adm1nistr6ct6n cIeudor~ ~ exenta 
de todo pago. , . , . 
, Túda AdínInisttac16n estará autorizada a SOijleter a. lA alire

'claéión de una comisión .de" á):bltf?s los re&úI1:fdOs dé úlía. 
. ~tl,ca que, 'según ella,. difieran' demaSiado de fureaUdad; 
Este arbitraje Be regula.ráde acuerdo con lo que está p~sto 
en el articulo 33 .' ." . .' ......•. ~'. . 
'4. Los árbitros tendrán eí derecho de detetJn1I¡.¡),t 'enJt¡s-

tkia el importe de lOs ~astos ne tránsito. ~. mm. ' . 
. .'ÁRTÍCULo 113 ~ ,> 

Qa11Wfo de .aes~.~s ceria40~ c'!Dn;bo/Coso aviones:, 
, ele guerra .' '.' .' 

. '1.': Podráu se:r'cru;nbi~os d~pacbOS!!errád06 entre las Ofi
cinaS de cOrreos 00 uno de tos' PaÍse8-Irilembros'r1QS Coman
dantesde' diViíliones' navaleS o aéreas·,c, de barcoS 6.ávioDes 
de gilei:ra de ~ .mismo, 'P~ est;acionad6.<; en' el'~laríJero,' 
o entre. e1,Comándante de una 'de. estaS diV1s1on,es navalef! o 

'Il,éreaso tino de estoi¡ bArcos.o aviones de~a yel CoJIUi:n
'áante de otra división o de''Otro !:>arooo'avión· de guerra del 
mi..'mlO País, 'por mediación de los sérvlcioSterrttór1aleso JÍ\a~ .. 
ritlDios de otros Paises. . . . 

2.. La COl'I'espoildencia de toda clase incluida· en .eStos. des- . 
. paóbos del)er:l. exclU(livariléóte ir ,d1rlgida ó piocédér dé"lós Es
ta&s Mayores ytrlpulaclones de los barcos o -avion~dest1na
tarlos El' expedIdores' de. . los tiespachos; las . tarifas y. eond1c~ 
nes dé envio que les seráD . aplicadas 8e~rm1naráil dé ácuer
t!o con su. reg1am~ntad6n intertor, por la AdmiIi1StraciónPostal 
del País a que pertenezcan 10{l barcos o los aviones.' . 

3. Salvo acuerdo en contrario, la. Adm1nistráción.· postal 
del' Pais del' que dependaIÍlosbarcos' ó av!orieg MgueITa r~ . 
sultará den.dora, fl las Adm1n1stfacionés intermediarlas,.de· los 
gastos. de tránslt() de los' despacb.ÓG.calculil.dos conforrile' a las . 
disposiciones del artículo .79. . .' \. 

TERCERA ,PARTE 

.Qjsposiclones finales 

• Alt±tclrr.o 84 

. Ent~a~ en 'vigOr y 'duraci611 del Convenio 

Él presente Convenio comenzará a regir' el prlmer.o de abril 
<ie 1959 y quedará en vigor durante ll!\t1empo indeterininado,· 
. EN FE' DE. 1..0 CUAL, los. Plenipotenciarios de los' Gobier': 
nos· dé .los Paises anteriormente enumerados 'han' firmado el 
presénte Convenid en un ejemplar que quedará depositado' en 
.los Archivos del -Gobierno del Canadá, y del cual se. entregará; 
una . copia a cada Parte. . 

HECHO en ottawa. el 3 de octubre de 1957 .. 
l' 

PROTOCOLO FIN¡\L DEL CONvEmO POSTAL IDfIVERSAL 

Que.dan exceptuados de tooo gasto 'de tránsito' tert'ltol'ial En el momento de l,>roceder a la firma de) COpvell1o, Postal 
o ll1lU1:timo Jos. envios con franquiclá postal mencionados en Universal, concluido en esta .. fecha, los Plenipotenciarios que 
'los articulos 38 a1 40, / sus.criben han convenido 10 sigUiente: 
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E.xcepción a la franquicia postal en favor de las impresIOnes 
(tn,-relieve para Uio de ciegos 

"1'or dérog~íóll'. #i la$ cUsOOs1ciones de los ~articulos 40 y 49, 
10$ PáfBl:ls..que ~o '~nceó~p . el) . su régimen .lnterior tranquicia, 
~tar a las impre§!l~nes ~ relieve. pa.rauso de los):legOS, com
~téndldas ~aB cartMce~ráfi~' ,de~taclat> ~piertaS, tendrán la 

. facultád de' percibituna tasa que no pOOrá, sin embargo, ser 
superior a l,a del servicio interior. 

ARTicULO II 

.,EquivalencÜlS. Límites máximos y mínimos 
. ¡' ~ 

1. Ca4a .pa'is tendrá la facultad de at1Illentar hasta' el 60 
por lOO. ~ Qe' reducir basta· -el 20 por: l00,CQIllO rru\xi."IlO, laS 
truías previstas en~el articulo 49, párrafo 1, conloi'ni~:a lasinái
cacIo~ delcúaÓfO'sigulente: ' .. -

¡ +. 

O'Bij'E T o S 

1 
~ , 

., Primera fracción de peso: 
CartaS .:........ p~ t~~i.~~ .. ~:.~~~~~~ 

Tarjetas pos- I ~~~esp' u. ;;~:'::'pag"''';Ji~"':~::: tales' .. , ... : .. · .... 
. i 

Papele sde 
negOCios ... ; I 

~rs; fraCción de pe¡¡o., • 

.~~a ~~~~~ .. ~~~:~~~~ -: 
Tw¡a IlÚnima ................. .. 

I 
PilJ,neq¿frapciól). d~péso. ."

tmm'~~' ... ~ ,.·'Por fracción B,up1ementa-. 
: rta. ....... ; ... ; ....... \ .......... , 

Muélitras :de'; PriIDera fraoción de peso. 
. ro e r e ade, . ji .. Por .. ira,cetÓb" SÜP1~inéil~a:-
lias" ... ó •• ;.'.T:!:~~· .. · .. · ...... · .. · .. ; 

" ................. ;. 
: pequefioli pa~'1 Por '50 gramos ....... ~ ..... :. 
. .quetes ' .. ~.'.; Tasa nllnlniá ; '" ............. . , . . I Primera fracc.ió11, de :peso. 

. E~:l:;~~, PO~:f~~;~~~~ .. ~~~~~~:.~~~~ 

tASAS 

Limites L!mltes 
superl~ .inferio-

tes . J:.es 

o C 
2. 3 

40 20 

24 12 

24 
48 

16 

_8 
40 

16' > 

16 

8 
. 40 ' 

.i6 
80 

·28,8 

19.2 

, . 

',12 
24 

&, 

4 
!!O 

8' 

·4 

8 

4 
20 

8" • 
40' 

14.,<l. 

.' 9.6. 

. 2.' U}s tasas IHiQP.tadas deJjer;ín; en clllUlto sea posible, guar
dar· entre si la misma propbrción que las tasas de. base, teniendo 
cada AdinlnlStraclón la' faclJltad de redondear sus tasas el)miis 
o en menos.segunelcaso'y de aCUerdo con las conveniencias 
de 'su ststema.mÓnetatio. .' ' . • 

3. Latari!a adÓ}ltnda por un ,País se apli(.Oará a las tusas 
que han de ser perCibidaS a la llega:d~, por falta, o insUficier'¡cia 
de -fr~nqueo. ' ' '.' , . . 

• 4.. $in embargo, las Administraciones' que h~gai1 tISO del 
aumelítopteVL<:to en el párrafo 1 tendrán la' facultad de fijar 
las tasas que deban perdJ;¡ir en caso de falta o insuficiencia.-de 
franqueo, según la equivale,neta de las. tasas 'de base indicadas 
en el aiticu1046. párrafo l,y no seg(¡n SUi! tRsal) aUl1lentadas 
en oJi,Ígen. 

A~TÍCULO IIr 

Excepciones a la aplicación de Id tarifa. de papeles de negocios, 
de impresos y de' muestras. de mercaderías 

1. Por derogáción de las disposiciones del artícpl0 49, IÓ$ 
Países tendrán el derecho de no aplicar a los papeles dé nego-

ciOS, a los,impreSQs y R'Ías muestras'de mereaderi.as a tasa fija: 
da para la primera fracCión de peso y ~e apli<;arpara esta ~rac-

· cióc la tasa de 5 céntimos; pero podrán apijcar 's las 'muestras 
de mercaderias Una tasa minima de 10 céntimos. En caso de 

· objetos !lgrupadQS,la tasa paga~<iebeiá ser la taSa infuima de 
las mitestrás. si el enVÍo 'se . compone de impresos ':i de muestras. 

,2. A tftuloexcepcional, los Paises qu~an ~utoriZaó.os.a eÍe
var.las tasas Internacionales .. para lOs 'papeles de negociOs . .los 
iropresosy .las muestras d.e mercadenas.hastala .cuantía pre
vista. por; ,sit lwslación interior para los envios de' la tnisma. na-
turáleza . del servicio interno. . 

,-
ARTicilI.o IV 

Onza 'f:lWoirdupois» 
. \ ¡-~. '. 

ComoItiedida excepcional, qiteda admitido que los Paises que, 
a causa, 'de, su régilÍlen interno, no puedan adoptar él. tipo de 
peso·· métrico-deciJna1,tendrá la. facultad· de: sustJtu1rkJ' por' la 

. onza «avoirdupois» (28,~65 gramos), asimillÜldo una onza a 20 
gramos para 1M cartas y'los envíos llamados «f;onopostales», y 
2 onzas a 50 gramos para los papeles, -de, negocios, impresos, 
~uestras .. de mercaderías y pequeftós paquéks: 

" 'AnT!qm.oV 
~ , .~'. ~ 

E~epcíi5n ala inclusi6nde ,'?tfOres.'en'las cartas'certi~~ 
Por derogación de las disposiciones del articulo 49;,párrafo 7; 

las AdmiiúS~l1tCiones. de Correos' de loS. Estados Unidoodel: Bra~ 
sU, Chile, ~!jle .. la Repúbl1~ dé Flliplnas y de . la' Confeóeraci6n 
Suiza 'quedan 'autorlzadás a no admitir en las cartas certifica:" 
das los ,valor,es .mencibDaclos en dicho párrafo 7. .,'. • 

,ARTicULo 'vI 

, Depósito de .. correspondencia . en el extranjero' 

· NingÚDPais eStárá obligádp ac~ ni a entregar a. los -des
tinatários 100 enVl6s que cualquier remitente;domicl.liadoen su 
Temtmio. deposite o ,haga. 'áepositar en url J;>ais extranjero, con 

.~! fin ~ de beneficiarse de tasas más reducidAs.que .las rijan. en él; 
igua.bi;l.enteocurre· en lo 'que concierne a los ,eD>VÍos de estas ca
racterísticaS deposj.tados. en gran nfuuerci, atiú.qúe· taleS depósi
tos tétigan onO.la· finalidad de beneficiarse de tasaslilás re(lú
cidas; La regla ~ aplicahí.sin distlncj.Óil, ya Séaa,los envíos pre,; 

'paraüos ene! Paú;habltadopor el expedl.dof'eínmediátamente . 
tramíJ.Xlrtados a, travéS, de la frO~tera, ya Sea a loí¡ envíó& con':' 
fecci0noo.~' en tina' País ex.tranleró. La.A~~(in~ 
sada tendrl\ derécho de devolverrlos objetos en cuestión.-a orIgen 
o el dé aplicarles.sus tarliaSinteriores;' i&. rii'<xlalidadM de. líi 
~tceRCl6n delastasasquedal'án a su eleccIón. . . 

, . ..' .. '. 
, . 

-ARTÍCULO VII 

CupOnes-respuesta irítema.cignale$' 

. "Las' AdmihisÚaeion;'; t,endrán la facultad- de no encargarse 
de la vent.'\. dé cU'pÓh~-r;sPJlesta internacionales o.lIe ll.rriltarla . 

ARTÍCULO VllI 

Devolución; Modtficaciónde dirección / 

loas' disposioiones del 'articulo58 no' se aplicarán a la· Uilión 
del Afríca del Sur, a la Confeder'ación -de Australia, a Blrma
nia, aICana4á., al Re..ino Ull1ao' de C1ránBretáña € 'IrIanda del 
Norte; a 1á India, a Nueva Zelanda, al Pakistán,riI a aquello¿: 
de los .Terrltorios británicos de ultramar, comprendidos las 

, Colonias, lbs. Protectorados y los Territorios bajo .tutela ejerCida 
pareI Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña ~ Irlanda 
del Norte. ni a Irlanda. cuya legislación interior no permite 
la c:!~vol.ución o la modificación de dirección de la coúespon-
de.nciaa petición del remitente. ' 

ARTÍCULO IX 

Derecho de certificadiY y de aviso de réciho 

Los países que no Puedan pstfíblec0 [" los derecho¡; de certifi
cado y de aviso de recibo conforme a la cuantía prevista eü 
~cis artícúlos 68, párrafo 2, y 69, párrafos 1 E 2,. quedarán auto
rizados a percibi!" los derechos fijados para su servido intuio!'. 
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ARticULO X 

Gastos especiales dé tránsito por hl Transiberiano 
_y el Trg,nsandino 

AnTícut.o xvn 
c0niisi6n E1eéutfva y de Ehlciée 

l,La' A~acióú postal de la Unión' de las RePúblicas 
SOViéticas SOciaIlsta5 queda autorizada para"peréibir un suple- ' 
mento de 1 tranco 30 céntimos además, de lús gastos de trán· 
sito mencionados en el articuló 79, párrafo' 1, primero, re~rri:' 
dO$ ,territoriales, por cada lPlógramo' <le correspondenCia de' 
cualqttl.er nat~ transportada, en tránsito por el, 'rransioo-

Por derOgaCiÓn' de ¡ásdispoSICiolles; deL~aítictilo '~ ,lá.: 9ó- ' 
XnislónEjeClltiya y de,~nláce (¡\leda' autorizáda ,a fimc!9l~ár.~ 
anterio,rl9-ad a,.1a entracla en ,vjgor de las.a;ctas Q:el pqngrffj¡o 
sobre, la' base dé, ládesignaóón de los Iíllembros •• efectuáiJa, 
pQi' ,el Congj-esoenvirttiddél artiCUlo ,16, p~r:ia;ó3. ' " >~ 

, ' ',', '," ~ 

- , 

riano., , , , 
,2. La Adm.inistrhcióÍl póBtal de la RepÚblica Argentina que-, 

da autonzadaápercibti ÚllSUWemento de 3océlltimos, ,adeIhás' 
de los: gastOs de tránsfto menclqnados enel-'.attí,élilo' '79, 'pá
¡'rafo' 1, LO, recorrid~ territortales,por cada' kilogra.mo de' 
correspondlillÍcia' decualqttler naturaleza ttansporta.da eh trán~, 
sij;Q potla sección Ill'i~tiila del«F~rríl Transandino>)'. 

Por der(;gáclón 'de las dfBposiciones ,de los artículos 20 y '84, , 
Ja Comlsión 'consultiva de, estudios postáIes queqa: autorizada 
afunc1onál:autoo di\! la 'ezitra:.áa en vigor dé '~Al;taS ; tleI , 
Congreso. La Óficil'l.a Internacional '~tará autorizada a imputar ' 
,Íós, gastos:'que restilten, -ep la!i cU€Iltase~~rdina~qeL " , .' . . . . .' 

ARTicULO ,XI 

CoridtCtones' especiales de tf-ánsito para Afgl¡,a,i'Listán 

• , 1'9r derog'iu;:i.ón de las dtsf>osicione~ del artícú1o< 79,t>ári-a.~ 
f()11 la 4dnlln1stra:cló~ deí M,ghaÍlistlínquecla pró'Vislónalinen
té: autorizada; debidó a las dificrutades, {¡ue, eneuentia;'e¡a ,roa-, 
teria de medios dé '. transporte y de coniunicación, a efecttiar 
el tránsito de, los despacbbs cerrados y de la corresponqéncia 
~1 deScubierto a través de sú PafB,en las ,condiciones, espect,al': 
mente convenJ.das .entre" ella y ,las Administraciones, intere-
sadaS., ' " " " " ' 

, " 

- '. '-

Gastos: especlaíe$ ele- dePósito, en /A<fen 

'- 'A.iiMo;ex;<;~pCionáI, la AdíriJn!~a.ci9n:p06tIil4,eAQ~n ~uedá. ' 
ffiltotizada 'a percibir una tasa de 4Q,céntb;nos por saca 'soQre 

, todos ros despachoS depositados en Adeil, 'siempre que, éSta' 
Administración no reciba n1ngúh derecho de tfánsito territo-, 

, rIal o ma~tiJ;no, por estos de6pacnos. ' " . ' 

~TÍÓuLo xm 
~~s ~eos 

Las dispoSiciones relÍltlvas al Correo Béreoquedan anejaS 
al Convenio PostalUniven;a¡" yse con$tderlill como- fotlpa;ndo 
parte LÍltegrante" de éste i de su ~eg~amentO. " 

" AnTícULO XIit 

Profocozo ábierto a los Pafses~mkm9tqs 1Xira firmas ,,\ ' iJ adMsione,s ' ' . ' 
El Pi'otoCQlo PerlllaIiecerá e 8IJiérto en favor de los' parses.; 

rrilelllbróscujrosrepresentimtes no háya.n,.(kniado hoy ,más que 
.el ConvenIo, o' el Conven1o y' uno. o varios de los Acuerdos, 
adoptados por el Congreso; a efectos ,de permitirles adherirSe 
a los Acuerdos que no hayan .firmado o a uno ovaÍios de ellos. 

, ARrlctJLo XV, 

Protocolo ',abierto a los Paises-mÚmJJrQs 
, no representados 

El 'Protocolo queda abiertO a los PaÍBefrmiémbros :l1Qrepre
sentados en el ;Coiigreso para permitirles adherirse, ya sea ,al" 
COnvenio solamente, yae sea al Convenio s-a los ACllerdos, ya' 
sea incluso al Cónvenio y a uno' Qvarios de los Acuerdos con-
cluidos por el cOngreso. ' 

ARTíCULO XVI ' 
1. 

Plazo para la notificaCión de las adhe$iorte$ 

Las ad4esiones previstas en los artículos XIV Y XV debe· 
rán: ser notificadas, por vía d!plomática, por Jos Gobiernos in· 
teresados al Gobierno'del Canadá, y' por éste a los Gobiernos 
de los démás Paíse~·miembros de la Unión. El plazo' concedido 
a dichos GobiernoS para esta hoitiflcación expirará el1 de 
abril de 1959: ' 

año 1958. ' , • , ,,",' " ; '",'" ' , 
'<En f~ de lo cual;los'Plempotenc1arios .q,ue-s~én: haIi,¡-&. 
daGtadó el Pl'llsente Protocolo. que ,tendrá.Já misma fue,I'Zi:l,~Y 

.el WiSIlló valor que sI ~ dispQsiciones éf¡~u~ereil1ncl~~;en 
el textollÚSIÍlo de}' Convenio. y)ó han f~rmadoen un.itlerp
pIar 'que C¡ue<Íará depositado,en los ArchiVósdllt.oqbie~. del 
Canadá y del cual será entregác!.8 una coPia aC#a.Parté; . 
,,'E:~Cho' elÍ 9~t~Wa.~.3~ deocthbte M~j}57:. " , &~ '," 

,- . '. 

ANEÍJÓ{l}, 

: O) Los'Acúe~dos'rep~ucidbS._aeon'tinlrictóJl '~~ejOS 
,al 'Co~ven:-ó Póstal tTnlversÍ\l 'de ottawa?,~é ',~~?i', ~: ~~de 
las, disI>oslc1on~ del articUlo 21 de,diclí~' 00t?-"é~9; 'é' , 

'A 

. ;A'CU:ER,D"O 
, -

. entre la .orgÍmizáéiónd~ Ias~ Nacion.es tihiaár:¡:j 'la; pnl§á 
" ,,'PQSbIUniverShl, '.' ',,"" 

PR E Á M,'i(U L"O 

Vistas 'las op~acloñes qUe ,lnetnnben ~: Ja"Órganización de 
las Naclohés Unidas, según' eJ articulo 57 de la Carta de las 
Na~nesUni~,Ia O~1tn1zación de,la!!' N~~¡le¡3,t!'~ y la. 
UpiQtlPOBtal Univers8;1 :éohY!enen én lo 8igiü~te: ,,' 
~' ',\ ":' ;',' ' ,'" ',~~i' ,: ' , 

La OrganiZación de).as N~orieii Ullid8s réC(ln~eª'l:a, ~~~~ 
PostaL Uniyersal (des1gnadll, a continua,ción con','el nom1?te"de 
tLit ' trfilÓll» J como iristitúC16n' es'PéCTh1izadaencargada ,detQmar 
todas las medidas confui:'ine a su- actáeonstitutlyá- PlU'á alcanzar 
~'. fines qu~'se hanfijado',en.este.acta.: -, . . ..... 

ARTfcu~ri' 

Represen,~ci.cúmTecí~ 

1. Repre&:mtantes ,de IaOrga~Ción d~rlaSNációnes.Unl_ 
das, sérán invitados, a:'astsJ;fr, a los Co!lgr.esQ,S" Confe¡:encias ,ácini

,'.Qlstrllti:vas Y, Cohl1Siones de ,lá 'uhiórlY ál)nrtlcilJru:,~ derecllo 
a ,vot'Q.en, l~':gel1qei:8~i~neS' Ag~' r!>.tu:l41nes;: ,,:, : -, , 

, ,. 2.. ~pr8$fn~tes de la unI4~ serán Íl;lvitados¡nlSistir,a las 
retiIílonéS dél Consejo' Eéohómicfry 'Boclál, de ,las NaCíop.es:p:,úi
~as (designado á continuac1óti, bajo él' nombre de «elCóü
sejo»), de,sus Comisiones o Comités y a pa,nic1par. Sin derecho 
a voto. enias deliberaciones de estos órganos,' cuando beaIl tra
tadas cuéstiones inscritas en el orden del día en 'las CualeS' Mi. 
Uni6nestuviere interesaqa. ',', " " 

'3. Representantes 'de la Unión eérán invitados a asistir, a 
t1t_uI~consultivo, a 1asr:etm!:0ne~de l1l As~mblea;{;en,!!ral,dyrante 
l;:lscualell 1,laYande,serd,ll;clftid,as, cue,stl~m,es de-la ;compete~., . 
cta, de la QniÓn y a partiCipar; ~der~ho a ¡roto. e}J )asqell
ÍJeraciones dé lasÚOmisJoIlesprinCipWes tle ;lá, As,amplea-géne-
ral que, trate ,de Cllest!Slll~en, que ljleUn16r( eSPé inter~a9a: 

4; La Secretaria de la Organtzac~Ói1de 'las Nac10nes Unidas 
efectuará la , distribucióri' de todas las;, cOtnttríiCacl(in'eá ' escritas, 
'presentadas pOr Ja"Un1Óll a los Ii>Jeí:qbrbs de :la A,saniblea: géne
l:al¡ de.l Consejó y pe SHs órganos, así como del Consejo; de '(u
tela, s€gün el caso, De igUal fO):lIla, las comupícaClones escritas. 
presenta~por la Organización de Üis NaCiones Unidas,seráJi 
distribuidas por la Unión a sUs c miembTos. ' , ' é 
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ARTÍCULO,m 

lfisCrlpción de cIsunroS én el orden élel tita 
, Areseri'a de laSoonsUltas preVIas que pudier@ ser nece
$a.~t 18 Unión. lncluir'á en' el orden del' día 'de sus Congresos. 
Colllereircias' J1.dministrativas o Co~Iooos o. ,~nS1.'i 'caso. some

'terá a lÍúS miembros segÍ1n él pr6Cedlriiiento previsto])Qr el Con
verlió foSta]UnIversal, las ,cuestiones que, le serui' planteadas 
pÓr lii'ó~ctón ,dé las Naciones UnIdas. Recíprocamente, 

, el' Cor¡:sejO.SUIleomlsiones y Cotn1~, así como el Consejo ,de 
tutela., lnCl~elí su orden d€ll' día las cuestiones qUe. le sean, 
sometidas ~ la Unión. ',', " . .' ' 

, AnTiqtiLO IV 

R~8:de 'ki -Organ~ de las Naéion'es. Unú:lai 

t ; LaUDlón adoptará tddas las medidas necesár1as para 
sométer. ,taiiprontocomo sea posible y ,pan!., tódo8 los fines 
útUes;,aSllS CoDgresoB; 'Confeienciásacltninlstrativas' y Comisie. 
n~, o a ~ 'miembtos, ~ segúh 'el proéedÜpleI}topreru.'topOr el 
Conyenio. :Postal ~ UnIversal,'~. ~mend!\clÓD o1icial" que -la 

, O1'8~ón'de'las NQc10nes ,Uhldas-pUdieracl1r1girle. Estru; 
recomendaelo,o,es ser'fmdlr1gIdas (\' la Unión y. no cllrectamel}te , 
a: $l!! JAie,mbl'OS; " ,", ,t>,' , . > 

, f:' La'1ln16nefectUaráIntercaDibIos,~e~pinión con la Orga
~clót;l de ~ Nác!qnes Upjdas,. a pétlción tie ~a;en relación 
CÓIl'~, ,¡:ecome~olies, e ,,1nfOI1Pam. en t,lemPD opol'tuno. 
a·la q~lz;tWión soQre,eLcursc dádOPor la I Unión o por sus 
lll1eJnbro¡>af;di.cha$ recolll$da<dones, o ~bre c~qul.er btro re
aultti~6 que.~ CQnSecuenc1a de ,la toma en ~deraclón de esw.s' repómenéÍt\cl0~' " ' t " ' 

3.' La Urfu¡n' ~perará a 'cnalqu1er medida neeesarlfi. para 
~.la,.coord1náclón efeettvll de )arfaettviddea de las rus.: 
tituclon,eS e8~ y,dela6~If de las Naelones 
Unidas:., Ep;P!!Jtj.cular, colaborará (!Oh todo. organismo que, el 
Consejo pueda ,créat COn, el fin defavotecér esta coordinación 
y,para~trar: hlSinfo~ioDe$ necesarias para ,e¡ ,oUÍll-

, pfíriúen.tQcde esta ',labor; ", ,', ' 

.'¿,~.:: .. :t=·;:::::~'1 
, earáéte¡, confidencl.al' cie"ciertos 'documentos; ,'se., efectuará el máS 
completo yrnp~do intercaníbio.-dé miOrInaclones y oócumentos 
~t~la,Orgañiziiclón de lwl Nactones Unidas,'y la Unión. 

. 2,.:siD-perjuicio del carácter generai de ias di~clOúes del 
. p~oantenor: , '/, 

a) ,-la Uni(¡n sUmtrustraI'lt ~ 1m- OrganizaClón de laS Naciones', 
Un!P.asuna Mén1Orla. aDlJal; ,'.' " ' '.' 
'.b) ,la·Un1óna~óderá. én la 1p~da de lo poSIble, curuqiúer 
peticlótide ~orm.eseBP'eC1a1es, estudios o lnfonnaclónes que la 
Otgan,iza<llÓn de~Na.cione.s UDldas pueda d!.rJglrle .. a réSerVa 
de 1l;lSdlsposiélones Qe1 articulo XI del present.e Acuerdo. . 

c),uiUnióne!llit1ráoP1nlones' eScritas SQbre :cU~ion~ de 
súeompewnclá ql}e pUdieráÍi serie pedidas' pot el Consejo de-
ttitela: c

. • .' ' ' " 1 <,', '" , , • / 

',,(1) el Secretarlógenenü.cle la Orgalllzaclón de la:sNaeloI;les 
Unidas ten~i-á, cón, el ,I>Jxector cj:e: l.ll Oflc1nli In~iOjl,\Ü de 
lil.:u~n'b!iPujtiCión:deéste. intei-camblQs de oplniOOeg sucepti. 
bleede, s, strar a ,laUJ;1lón iIÜormaciones, que representen 
para.' ella un párl:1cu1ar ,1nteréS~ - " ' , 

I ARTÍCULO VI 

APovO ,'q.la .orgamzación de las Naciones Unídas 

'1. L!!.' Únión se' compromete a cooperar- con la Organizacióh 
de las Naciones Unidas, sus organismos principales y subsid)a
nOs y a prestarles su cOncurso en 'la medIda compatible con las 
dlSpásiclones del' Cohvenio Postal UDÍversat " 

2. En: 'lo que ,Concierne a. los miembros de 'laOI"lianizáción 
de las NacIones- Unidas. la Unión recónOée Que. decoDforn11dad 
coú las disposiciones del artículo 103 de la Carta. ninguna dis
p~icióndelConvenio Postal Universal o de SJlS Acuerdos alié
jos' podrá 'ser Invocada para obstB,culizar o limitar en forma, 
alguní'. la observancia. por parte de un Estado. ,de sus obHga,
ciones para con la Organización de las Naciones Unidas. 

'\ 

ARTiCULo' vn . 
Acuerdos relativos ~al' Wsona.l 

La Organización de ·,las NacioneS Unidas y la Unión coope
rarán, en la medida necesaria, para, asegúrar la Illl\yor unifor
,rtlidad pDSlbleen las condiciones dé emPleo de pefSOna! y ev!-' 
tai: la competencia en su rfC~Utai;oiénto: 

ARTicULO VID 
I 

Sérvicios estadísticos 
, , 

l. La Organización' dé laS Náciones Unidas y la Unión con
-vienen en coOperar a fin de asegUIal' la mayor eficacia y el 
usO ,inás '~ de 'las informaciones y datos, estadiBtlco¡¡. .' ~ 
, 2. 'La Unión reconoce que la 'OrganIzación de- Iás Naciones ' 

Unidas constituye elorgantSmo central' encargado de recoger, 
muillzar, publicar, unificar y meJorar las 'estlidisticas que res
pondan ", a los !lIies generales de las' orgaDlzaciones tnternacip. 

·nales. ',', ," ' , ", ' , 
'3. ' Ga, Qig~clón de las. Naciónes Unid,as' reconoce que' 11\ ' 

Unióú es el organismo callfléado 'para r~er,anaIiZar:públl~ 
car y mejorar las estadisticas que emanen de su propio dollliIiio, 
sln,perjuiqIO' d~r mterés que la O~ló.n de, las 'Naciones 
Unid¡w Plleda tener en-,estáS estadíSticás.' ya que elh\¡l, son esen
ciales PJU'a, la reaIlMclón de sv propi{) fin Y el desartollode lflll 
~ístlcasa través del mundo. . '. 

ARTíCULO IX 

Servicios administratirosy técnicos 

1. La Organización' de las ~aciónes Unidas, Y la ,Ulii6tl 
recouocen que, con el tfu de 'empleár 'lo, mejor 'posible su per
¡¡onaly s\is recttníO&. es de desear que se evite ,la creacióh de 
Servicios que se hagan ccimpetenc:a' o tengan 'doble .empleo. 

2. La' Organ!zació!l de las Naciones UliIdás y la Unlón a,Clop
,taráll todas las di&PQS1éIo}les útlles\ para el registro Y depósito 
de 'los· documentos o~es. ' , 

~ne8 PresuPuestarias 

El presupuestQ' antial de ia Unión Será comunicado a 1~ 
OrgariizacfÓli ',de, lasN~iont'SUnidas y, la AsambleR,genérSl,' 
tendrá la fllMU€ait de hacer recQmenclaéiónes a~ reSpectó ' 
al. Congréso de la ,UniólJ.. " . "". 

ARtiemo XI 

Pago de gastó por' ~ ~s 

stlá Unlón t.ltvlere que tiacerfrente a ga&tOSeXtraotdinarlos > 

im¡;)ortánt.eH eomo ConsecU:en~ de informes especiales. estudioS 
o infonruictones soUctWias' pOr la Organ!Úlc:ón de las'Nactones 
Unidas. en virtud del artículo V o'de cualquier otra tiispos1ci6n' 
devpresente AcuerdO. I>e efectuarla un !htercamblo de oplillones 
Pará deteI1ninai la' fótma más equitativa ' de 'cubrir diéhos 
gastos. ' . 

ARTfcmo xn 

Acuerdos bntre. instituciones 

La Únipn infor¡nará al Consejo sobre la naturaleza y alcance' 
de cUaIquierAcuerdo qt,le' concierte con otra ,Institución es;>e
ctal1iada o' cOn cualquiera otra QrgaIúiacióD, intergUbemameri~ 
tal; además, Informará al' Co~jo' sObr~ la preparaCión, de taJes 
,t\cuerdos. ' :.. ' ~, 

AR'l'icV!.o xn!, 
Enlace 

1. A~ convenir. las disJ,)Ós1ciones anteriores, la Organlz.ación 
de las Naciones' Unidas i la Unión expresítn la esperanza de 
que contribuirán a asegUrar, uIia ,relación efieaz ent~ las dos , 
organizaciones. . Afirman su intención de adoptar' de 'común 
acuert\o las medidas necesarias a este efecto, ' 

2, Las disposiCiones reJat.1vas a las relaciones previstas en 
el presente 'Acuerdose aplicarán en la medida. deseable a·1a;> , 
telaclones de la ,Unión con la OrganizaCión de las Naciones 
Unidas, r.ümprenados sus servidos anejos y regionales, • 
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. , ARticULO XIV' 

Éjeeuci6n del'Acuerdo 

El Secretario general de la Org~iza/;ión de las Naciones 
Unidas y '-el Presidente de la Comisión ejecutiva y de eIilhce" 
de la Unión podrán concertar todO$ los Acuerdos complementa
rlós para la aflJicación del presente 'Acuerdo que pUedan pare
'cer deJ>eábles a la ¡uz de la expertencia de las dos organiza
ciOnes, ' . ' 

, . 
ARTicuú> XV 

Entra(la en vigOr, 

l!Íl presente' ·AcUerdo es anejo al Coilvenio Postal Universal 
• concluido en Paris en 1947. IEntrará en vigor' deSpués de su' 
~ aprobaCión por la Asamblea general de laS Náciones Unidas y, 
lo más prOnto al ml.smo tiempo q~e este. Con~en10. ' . 

Al;!.TfcULO XVI. 

'\ ReVisión 

Deápuésde un preVio a'VtSo tle seis 'meSes, (lado Pot una de 
las partes a la otra, el presente Acuerdo podrá ser· ~v1sadO por 
tntellgencla mutua entre la Organ~'ción de las Naciones UnI-
das y, la Unión. ' " 

Parls,a 4 ~,julio de'19~7. 

B 
'1 • 

, ACUERDO ,ADICIONAL 
, AL ACUERDO ENTRE LA ORGANIZACION DE LAS NACIG-

. NJ¡;s UNIDAS 'Y LA UN10N pOSTAL UNIVERS~ . 

~bsiderMdo <f!le ,por ·la ,resolución '136 (Vi). a<k,pt;ada el 
25 de febreró c;1e 1948 por 'el Cpnsejo Económicci y Social. se 
:ruega al' Secretatio getÍera,J de ,las Naciones Unidas que éo~ 
clerte con tócla institución esPecialliada' que 10 sOlicite un Acuer
(lo suplementario, que haga extensivos a' lOS' funclonatios, :de ' 
esta.1nstituc!óIi los benefi~ios 'Cle las disPosiciones del' articu
~o VII del ,Convenio' sobre los Prlv1leglos é lIÍmunidades de la, 
Org¡m1zac1ón de las Naciones Unidas y que se someta todo . 
~~rtlo suplelnen~o de' ,este género a la Asamblea General 
para aprooac1ón., y , 
. Corislderandoque la Un16n p{iStal Uni'versal desea Concertar 

tm Aeuerqo suplementarto de esta natur8leza que complete el 
Acuerdo concluido, conforme 'al articulo 63 de'la Carta; entre 
la Organlzáclón de las Naciones Unidas y' la Unión Postal uni-
verSal; • ..' , ' 

se .convie;lepor los presentes ~ lo que. sigue: 

ARticuLo 1 

Se agregará la cUtusúla siguiente, como, articulo suplemeuta-' 
1'10 al Acuerdo entre la Qrganiz~ión' de las Naciones Unidas 
y la Unión ~ostal trniversal: '., '. 

. «Los funcIonarios' de la Unión PosttÜ Universal t'endn\Il el 
dereCho- de utillzai' los' salvoconductos de las Naciones trJ;lidas, 
con!@rme á los acuerdos especiales- negociados por aplicación 
del articUlo XIV.» . . 

~TicULO II 

El presente Acuerdó éntrM"á en~ó~ así que baya. Bidq apro; 
r bado por la Asamblea general Ele l.a1¡ NacIones Unioas y la 

Unión Postal Universal. ' 
- 'Por lá Ulúón Pos~l Universal: Hecho en París el 13 de 
julio' de 1949. '., ,o , " _' 

, Por la Organización .de las Naciones .Unidas: Hecho ,en Lake 
Success. New York, el 27 de julló de,1949. ' 

BEGt:.AMENTO' DE EJECUCION DEL CONVENIO POSTAL 
" UNIVERSAL 

Los lnfl'ascritosl visto el artículo 24 del Convenio. Postal 
Universal, concluído en Ottawa el 3 de 'octubre de 1957, en 
nombre de sus respectivas Administraciones. han adoptado. de 
común ~uerdo, las Siguientes medidas para asegurar la eje
cución d~ dicho Convenio: 

'PRIMERA PARTE 

Dis~osiciOfi(;S gen~rales 

CAP 1 T tTL'O 1 

Congresos 

ARtiCULO 101 

Presentación 4e proposfciones' a los Congresos 

1. -La presentación de ,proposlciones a los Congresos Por _ 
AdmiIustraciones de los Palses-m,lembros quedará sometida. a 

'las siguientes reglas: , • , .' _. ' 
• . s) 'las proposiciones Jl~e teQ.g~ llegadas la Oficina Ióter
nacional al Idenos con seis meses .dé anteriortdad a la fecha 
fÍjada pa.i:a la: apertura del, Cdngreso serán pltbllcad'as en los 
Clla<letnos de proposiciones. _ ' 

b) ninguna propoSición de orden redaccivnal seráadm1tida 
dentro del pl?-ZO, de' seis meses que precede ala fecha de aper-
tura del CongresQ. ' , . ' 

c) , las 'proposiciones deforido qUe se reciban en la OficInA 
lnternac10naI eu'el intervalo cOmprendido entre- Seis y cuatro 

,meses antes de úl: fecha 'fljada' para la apertura del COngteso' 
no serán pUblicadas ,en ,los cua{jrenqs de proposiciones a·no ser 
que estén apoyadas por dos Ad~n1Strac1ones por 'lo menps. ' 

d) 'las proposiciones de', fondo que llegu~ne. 'la Onctna tn~ 
ternacional durlU}te el perlódo de cuatro' meses que pre<-ede: a 
la fecha' fijada para la apertura .de} COwreso no Senm pu9U

. cadas si no están apóyadasal ménos por ocho Adni1n18tra-
. elon;'elI. " ' . ' . " , ,',., 
. . e) las declaracionesd'e apoyo' debérán tener llegacJaa la. 
Oflc1na ,IntefIlacionaldentro del ~ plazo que las propost-
sielones a que .Se refieran. , " ' , , ' 

2. Lái proposiC1~nés de"orden redacclonal eStarán pr~" 
en su encabezamiento -de la ..mención «PrOposIción de orden re
daccionaa por las Adminlstr8clones, que las presenten' y sérán 
pUbl1cadaspor la Oficina lnternacioIUÍl bajo unnÚD1ero segUj.aó 
de -la' letra R., Las proposiciones que' no lleven esta indl"""lOn. 
pero que en opinión -de la Oficina InternacloriaI no se refieran . 
más qiie a -redaccióll¡ serán- publ1cadas cori una ano~cióti apio
pla.d~; la' Oficina Internáciémalestablecerá. una lista ,de estas 
proposiciones para conocimiento d~l Congreso: ' 

3:' Elprocedlm1ento présCrtto en los páiTafós 1 y, 2 no se 
apllcaráalas enmiendas aproposlc1oneS ya formuladas-s 

, C.Iu>rruLo TI 
, , 

';. 

ComIsión ejeeutiv~ y·eh enlace 

ARTfCULO , 102 

Reuniones, 

1.' ConvoCada por su Presidente; 'la Comisión se reutilrá; en 
principlo;una vez por afio. ~n la sede de la. Unión. ,La Oflcma, 
Internacional preparará, los trabajos de- la COnilsión. y enviará 
todos los documentos oe cada sesión a; las AclIDtnlstraciones de 
los Páisés miembros de, la Comisión. a las .Uniones restriÍlgldas, 
asi éomo a las, demás Admipistraciones' de la U;n1ón, que 'lo ha-
yan solicitado:' - , " 

. 2. 'EJ;lSllprimera reunión, que será convocada por el !>re
sidente del último Congreso, la Comisión ,elegirá, entre sus 
miemb,os. un .Pr.eSidente, y' cuatro Vicepresidentes. y estableCerá 
el reglamento necesario para sus' trabajos y deliberaciones El 
Director de la Oficina' InternacionaJ ejercerá las funciones de 
SecretariO-: general de h:t Qomieión y tomará parte en los deba-
tes sin,aerecho a voto. ' " 

3; . p.. repr~en~ante ae cada uno de los Pálses miembros de 
la Comisión tendra derecho. al reembolsO, del precio de un bille--> 
te de viaje qe ,ida y vuelta en primera clase" por ,via aérea, lDa-
rttima o terrestre. ' , 

4. La Comisión podrá invitar a participar en sus reuniones. 
sin . derecho a -voto, a cualqUier represenyante de un organL'!Il1o 
internaéional o a cualquler otra, persona calificada que dé$ee 
asociar a sus trabajos, Podrá invita!, igualmente. en las mismaS 
cQnfliciones, a los representantes óe Ullll,O 1:Ie varias Adminis
traciones de la U~ión, interesadas en las cuestiones prev}~tas 
en el orden del día de ~ Comisión; los gastos de viaje de los 
representantes de estas. Administraciones correráp a cargo de 
las mismas, ' 
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, , 'ARncULO '103 

Informes sobre la. acttvidad dé la. c~ 
, 

L'La Comlsióh remtt1iá a las AdminIstraciones para .infor
mación una memorla detallada de -cact!\ sesión de la Comisión.' 

2. La Coll,lisión renólrá al Congreso un informe sobre' el eon
juntó. de su actividad .y. lo transinitiráa las AchnJ.nistraciones 

• dos, ~ por 16 menOS,á1ltes de la apertura del 'Congreso. 

CAPr;ruLO m 

Oomfsilm: ,eonsultlva. de estudios postales 

ARTféuLo 104 Q 

Funcio.namien'to 

1," El Conséjo de gestión elegirá, qentro dé su seno, un Pre:. 
sidente yO tres Vicepresidentes. Cada Vicepresidente estará en, 
,ce,rgalio de la dirección de lIPa De las .Secclones, , .' , 

2. La Com1siónlie reunliá: en Asamblea. Plenaria, por 1Íldica
cl6n . del Presidente del Consejo de gestión, preV,io QC\lerdo con 
el Presidente de la Comisión ejecutiva' y . de enlace y el Direc-
tor de, la Oficina ¡b.ternacionaL , 

3. 'El 09nsejo -de gestión se reunirá todos losafíos; el lugar 
y la feCha de la reuniÓn serán fijados por BU Presióente,' previo 
acuerdo con el Presidente de 'la ComIsión' ejecutiva y de enlace 
y el DlIeetor,,'<:Íela Oficina InternaCional., ' "', ' 

4. Inmediatamente de su reunión,' el. Consejo de ,gestión será 
tnforinado ael' estadQ de los trabajos de las secciones. coordi-

• nándolos""y esttI.bleciendo un' informe de conjunto' para· conoci
miento de la Comi$i6nejecutiva y de enlace y <le los· miembros 
de la CwllS1ón. ' ' " ' " 

5. En el curso de esta reunión tuluaJ, el O;insejo de gestión 
elabOrará, el pr~ de 19Btrabajos que llayan de ser réali'"\ 
zados . durapte él año stgt¡iente.' ," , .. '. 

6. ' Las modiftcaclonesal r~lamento ititerior~será.n de la'Coro
Petencik de la Com1siónreunida en sesión pJ.enaria, a propuesta 
del óonsejo de gestión. . . ' , " ' 

7. ' El mant;lato del Consejo de, gestión COlTespondei'á ~ inter-
valo ~~ dOsCoD~. I~' " ' 

8. La Secretaria de JaComlsión y de SUS órganos ~á. ase-
gurada por 1Íl Oflc1naInternaClonál.' . ,,- ". 

. 9. ~ iniemJ;>rps de' lipom1si6n y de sus órganos no. reci
birán reuneración alguna por cauSa 'de los trabajos ef~ados; 
Los .~. de viaje y Jie permanencii de los r~presentantes 'de 

, las Administraciones .{lue participen en' la ~n y 'en sus 
6rgánbs, CQlTel"é.U. 1I.ca.rgo de é$tas. . ' 

" c.APITUt.o IV 

Oficina -Intema&oIÍaI 

ARticULo íos, 
Fr:epa'roc!rm de 'los trctbajos de 10$ adngrescs 'V Coiiterencias' 

, ":" ' r , 
, l. La- Oficina Interilacional prepru;ará los trabaJos de lós 

Congresos y Conferencias, proeeq1endo a la ,impresión y dl.strl-
bución dft los documentos necesarios. " \,' 

2. El Director de -la Oficina Internacional asistirá a ,las se
siones de los Congresos y Conferencias 'S tómará parte en los 
debates sin derecho avotü. 1) • 

ARTÍCULO 106 

Informacfones. Opinio1J,es. Peticiones de interpretación, y de 
, modificación de .zas Actas. Encuestas. IntervenCión en la lfqui-

, , 4Q,d&ñ de cuenjas . 

" ! 
1. La Ofi~1na Internacional deberá hallarse en tOdo tiempo 

a disposición de la Comisión ejecutiva y, de enlace, ce la .Ce-, 
misión conSIDtiva de estudios postales y de las Administraciones 

,parasuln1nIstrarJes cualquier información útil sobre, cuestiones 
relatIvas al servicio. , 

2. Estara, encargada. sobre todo, de reunir, coordinp, yu
blicar y distribuir las informaciones de cualquier nat1,JraJeza 
que interesen al servicio postal internacional; de emitir. a pe
tición de las partes en causa, una opinión sobre las cuest:ones 
litigiosas; dar curso;!, las peticiones de interpretación y de mo
dificación de las Actas dB la Unión y, en gene,ral, de proceder 
$ 105 estudIos y a los trabajOS de .edacCÍón él de documentac,ión 
Que, 11" atribuyan al Convenio. les Acuerdos 'y sus Reglamentüs o 
c.uya petición le sea hecha en interés de la Unión, 

3~ , Efectuará asimls'nio las encuestas que sean solicitadas por 
las Administraciones con el. fin de conocer 1.a' opinión de las 
demás A.dmihistrac1ones sobre una cuestión determinada,. El . re
sultado de la encuesta no revestirá el camcter de un roto yno 
obligará formalmente; . , . 

,4. A. tOóos los fines útiles informará al Presidente del Con
sejo de gestión de la ComisiÓn. conSultiva de eStudios, posta~es, 
S«bre las cuestiones que sean de fa competencia de, este, órgano: 

5. Intervendrá, a título de Oficina de compensación; eIl' la 
Uqult1actón de las cuentas de toda naturaleza. relatÍvas al servi
cio postal interna.clonal; entre las AdmiJtistraCioneB qúe r:.ecfa~ 
men esta intervención. " ' , 

ARtiCULO 107 

SelúJs de Óorreos e 'impresiones de ~fTa1iqUeo, 

,LaS A<4n1ni.straciones se transmitirán, robre la base de reé~' 
proc1dad, por meóiaClón de' la Oficina InternacionaL·la colec-' 
ciónen ,tres ej~mplares de sus· sellcis de CorreoS y de laS inipre-
siones-tlpos de ,sus máquinas. de franquear: " 

AR:rfCULO 108 ' 

Tar1etas ele identidad postal.' CUpémes-respucsta ' 
internqciollaZes . ' 

La Oficina Internacional está encarga~ de ~ér 'co~e~io-' 
nar las tal'jetas de,identidad postal y jos cupon~res¡:lliesta m
ternacionales y c;le proveer' de ellos' a las Adm1n1s~raciones. a' 
peticióu de las. mIsmas, - "-

ARTiCuto1~ 

C'om~neG e infoi1liaciOnes. que débeÍn transmitlTBé 
" a la Oficina Inte~l ' 

i. ,Lás Adlninlstraciones postales d~rán comwí1car ¡ o: 
transmitir' a :la Oficina Internacional.', • .', . .' 

a) BU ó~ióÍl ,sobre ,la" facttltad de' apllCár o no- ciertas ' 
~disPoSiciones 'genérales del Convenio {f de BU Reglamento ' 

b) .. • la. "menc1ón que háyan adoptadO: en apUcación del ar
ticttlo. ias. IJárn!fo3. oe'! Reglamento del ConveÍlio, como .~-, 
'va1ente deJa expreSión ~axepeb;ue ... o «Port payé».. ' 

e) laS tasas reducidas qúe ruwan adoptado envirt;ud del , 
,a.rttcttlo 8 del Convenío y' la indicación ·ce .las' relac10nes a las 
cuales ',estaS tasas són aplicables. ' 

d)' loS 'gasto~/' c;le transporté eXtraordinarios percibidos' en 
virtud . efel articttlo 81 dél Convenio, asi comO 'la nomenclatura. ' 
de los Pl!.1ses a los cuales' se aplican estos, gastos .• ~ si ha: lugar, 
la désrgnación, de los servicios que motiven su pe~pCl9n. ' 

e) 'Las informaciones útileS relativas' a las' prescripciones 
aduaneras o de otra clase, as! , como las prohibiciones o ,:~estriC
clones que' regUlen la impOrtación y tránsitó de'lOs envíos 

, "postales en 81,lS.' servicios. \ ~ 
, f). el número tle treclaración, éie Aduanas eventualmente exi

gido para los envíossomeUdo$ :¡. la . intervención aduaIlerlt qon 
destino, 11 sU PaIs y los. idiomas, eli'lds cuales pueden ser redac
taaas estas ,declaraciones o las etiquetas, «Dóuane». . , 

" 'g) la indicación d.e si admiterio no, en los envíos franquea
dos con la tarifa de cartas o 6e muestras. opjetos que deven-
guen 'derecho de Aduimas. ' . , 

h) , la .lista: de las distancias kilométricas ,para los r,ecorti~ 
dosterrttotlales _ seguidos e~' su Pa~ por' los despachos en 
trábs1to. ' '. ' , " 

1) la lista de las líneas de barcos que salgan de sus puer
tOs y se utll:icen para el transporte de los despachoS. con indi
cación, éte los, reéorridos. distancias 'Y duración de recorridos, 
entre el puerto cíe _embarque y, cada uno' de los puertos de 
escalas sucesivos: de !a periodicidad del servicio y de los PaÍses 
a . los cuales. en caso de utilización de los barcos, deben ser 
pagados los gastos de transito marltimo:, 

j) su' lista de paises alejac.os y asimilados. 
, k) las informaciones útiles sobre su organlzarión y sus ser-
vicios ,interiores,' /' 

1) sns tasas postales interiores. , 
~ ,2. Cualquier modificación sobre las ili'formaciones mencio
nadas en el párrafo 1 deberá' ser, nctificada'sin demora. 

3, Las, Administraciones deberán suministrar a, la Oficina 
InternaCional dos ejemplares de l(ls documentos que publiquen, 
tanW sobre su servicio interior como sobre su servicio hlter
nacionaL 

1, Dos ejemplares de ¡es Actas de las !Jnlenes restringidas 
y de Jos Acuerétos espeCiales concertados en aplicaCión de las 
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disposiCiones del ~culo 8 del Convenio deberán st;!r tr3ns
mitldos a la Oficlila tnternac10nal por las Oficinas de estas 
Ull!ones 0, en su· defecto, por una de las Part-es C9ntratantes. 

ARTÍCl.JLO. 110 

p 1/, b 'Zi e a e f.o n e s 

'. 1. La OfiCÚll\ Internactonal redactará;. con la' áyucla qe 10.8 
documentos que .hayail sit.lo puestos a sU dlsposicipn, un Perló
dICO especial' en los l<il.omas alenu\n, árabe. cbtiio, español 
fran~s; 1pglés y ruso. ~ - . . . . 
, 2. Publicará,' de. acuer40 con las. informaciones SÜmin1stra. 
das en virtud de ,las dispQs1ciones del artiCulo 100, un resÚIDen 
oijcial de.todos los datos de interés general rehl,tivos a la' eje· 
cUCión. ep cada 'Pais del COnvenio,y de su Reglamento'" 

" 3 Publioa.r:\ además. resúmenes ,análogos. referentes a la 
ejecución de' los Acuerdos, según las informaciones SUIIlÍD.!S-
tra4as por 'lall AdministÍ'ac1oiles' interesadaS. . " . 

4. Publicaráigualmente¡ mediante elemeIitoll sum1nistradOll' 
por las " AdIn1nlstraclonell y, eventualmente, por' las N~ones, 
Unidas, en lo que concierné a '.la letra j);'. . : . 
, a), un, ~menclador de.,los ¡íafse$,terrltq,rtc?s. etc." defmrt.n- ' 

, do, 'OOIl IlUS situaciones geográficas. , ' ':'.. ' " , 
'b) 'UIla lli¡ta de las dp"ecclonel? de .ms Adm1D1straCiones pÓS", 

, tales. . ' . . . 
'e) '. una lista de 198 ,Jefes y de los F'unelonari9$.superlOres 

ere las. Administraciones postales... . . ' , 
d) un dicc1onario. de Oficlnasde Corre<!$. , 

CAPITUI...O V 

Gastos de ,la Unión. 

ARTÍcULO 112 

Límite ile crétUto . 

L Los gastos ordina¡ios de la Unión no d~tán ~eeder., 
'por afió de la sUma de 1.750.000 francos. comprendidoS los' ga¡;.. 
tos dl!, funcionamiento de 'la ComiSión. ej~tlva.· y' de enlace 
y de' la Com.1sión consultiva de estudios poStales., {)entro d& 
este li¡nite, los gastos que resulten del fuIÍéWnam1entode.la 
Comlsl6n: consultiva de'estudiosPostai~ {gastos dépersonál, 
za:stas para la$ remUones del, Consejo de gp3tlón, d,e ~. seccio
nes y grupos de traoajo, publi~c1ones, etc.) no. deber(m exce-
der de la suma de 200.000 francos. . ',' 

2. La Adm:1nlstráéión de Correos Suiza ~ 'lOS' a¡¡ticipos 
necesariOS e. inspecc1.:>nará 1os' gas4lS de' la pniÓl1.. " , '. 

. ,~. Las stlIllM adelaptadas' por ia Adin1nisti-ac1ón'.de' co. 
1T6Of\su1za, de acuerdo conelopárrato, 2,deOeráJ;l,ser ree~-, 
sadas por las Admitllstraciopes deudOras . ,dentro del, 'IlláScbreve. 
plazo postple. Y. a 10 más tardar. antet- del ;u dedlcieu:l;lre 
de¡ -iÜÍ<).del envio de la. cuenta.. Pasado .este p~las ,cantt,. 
dades adeudadall· producirán interés en favol'dé dlchá A;dm1 •. 
~:a razón del ¡; por 100 por .. afiQ, a contar del41ade 
la. ,expiración ~e. dicho' plazo, . 

" e) un ~pa mundial delasoomuniCactónes postales de 
s~perllcle (~to terrestre Y marltpnO) , • aai como un. anejo ~parto de icsgastos 
mencioruindp 1á8 0tlcJ:nas ·de <~lQ. y lós. paises ~ los ~ ,~'. 1, . . 

,.·les 'sirV~ de' intent;led1ar1as... ~ .. ." . . "" Los .. Páfiea· se .cl.astficai'á...~. comO sigue. '8 ].os .efectos ·dél·~,re-
~,puna I1stajie h}s d1stanc1as~ kilométricas relatlvas a los' pa.rt;O de gastclS; . . ,'. • '. . . .' 

réCorridos terrestres.. . . " PrimeraeJá.se.: ,unión del Africa del Sur. A1é~, ~os 
~)' "una lista de laS lineas de barcos. . . ~ " . ; . Unidos, República l\rg~t1na, CQDfetle:tac1ón:de A~ra11a.' Es~ 
h), una UstaCié, ÍOS .. paises. alejados 7- as1mlla. dos" ,tados Unidos del ,J3rasil" ~ Chiná, Espafis,.' l' Fran ... :ra Cj.a, ,R. eino 

,'1) un resumen de equivaleticias.· .' .' , Unido de GranBretafia e Irlanda del Norte, Indlá, I~ Ja-
, n. 'una, lista,' ,de (lbjet¡os pro.hibid. os.; en esta, ~ ,Serán. taro- "·'.PÓIl;."., Nueva ~.' da,. PakiStán; Unión d,e.las RePt}bl1éa8, ~~-. 
' btén incluidos llls.est1.lpefacleD~',~p:rend1dosen las Prolll- t1eaS SOcial18tas. " .' , . " '. . ,; , 

b1cj,ou!!S deles tratados·multila,terales sobre los .e$tupefaclentes;; Segurida clase: . ' . ',' ';, ','-
" k>. unresunten de informes ¡¡obre la orgaillreetóny los . ' 'Tercera'clase: Conjunto de los tetrltQr:los de los 'Estad«::J!i.Uni~' 
servicios interior~ de las Admin,tstracloue& .' 'dos M·,Ahlérlca.,:coID-prendidQ el. territorio bajo tutela'delas: ' 

Dun reSumen' de las' tasas 1Ú~de bis AdmiÍ:ú8tr~' islas de) Paoffico,Bélgica; Egrpto,Arge11a,conlunto llf,;ióS;,te; 
, clones .. ' . - . " rritoriós reP~os por la Administraclóti·fr&ncésa· -Jé'~ 

nI) loS datos estadísticos C'le los sérvicioS pOstales (interior y T~lecomunicaclones de, Ultramar, 'conjUnto de léiBterptorios 
-e interUaclonal>., . " ',. británi~de' Ultramar., COÍllprendldoslas Colonlas,lós PrOtee-

n> estudioo -opiniones Informes y demáS cuestloíles relatl-·' torados y los ,territorios bajo tuteia'eJercJ4a ¡:¡or elGobler~wdel 
vas al ¡;ervido' postal .' "', ," " ~ino Unido de Gran Bretafiae. Irlanda del Nort?-; 'República 

, " ",. ; '. ,:~ ,de Indonesia, Méjico, Países Balos. República PopUlar de. Po-
, o) >ooun, catfllogo general de,. las 1nfo~ones' de. c\mlqnter lo~ República PopUlar Rumana; Suecltt, Confede¡;a:cl6n Sili;' 
• ,:nat\1rál~ concern1entes~aJ ¡;ervic1Q posf.al Y de los doc\unt!ntos za. Ob~ovaqn1a, Turquiá, Repúj)licaSOViétlco-Sociál1$ta de 

del servicia de préstijmo (catálogo de la UPth. . Ucrania. R.epública Popular Federati~ de Yugoslavia:-, . 
5. FÚlalmente publi<;arán: , '. cuarta cIase: RepúbliCl1- de CoreA, Dinamarca. Fin1áridla,Re~ 

.~ LO' unPód!gQ te~co del' Servicio Postal íntérDacto~L pública PopUlar 'Húngara, Irlanda, Martuecós, l'toruega,~n
~ .telegráfico <le la UPU). '.,' galo Provinclas portuguesas. del Mnca oCCidental.; ~ pOi:~ 

, 2.~ un. vocabulario tJOl1g1otad~1 Servicio Postal ,Interna. tugueSM, del Afriés oriental; de Asta y.de .Oceama. ,..',. '. ,'~ 
ciona!. / Qulnta clase: Austria, RepÚblica. So\1étlca .Socialista' deBfé;. 

6. Las modificaciones introducidas en los dive'l'SQl3 docu- , lórl'\ll4, República Popular, de 'Bulg'arin,ceiUin; Chne.~ú-
mentqs enumerados en los párrafos 2 al 5 serán notificadasbll~ de Colembia, Grecia, Irán, Perú¡ Túnez. -, .. 
por circular, paletin, suplemetito <lcualqu1er otro medió con- Sexti ,~: Afghanistá!l., República popU1~ deAlbanla •. 
veniente. . " Congo Belga, Birmania; Bolivia, Repúblioa OeCOsta Rica,' Re- . 

. 7; . Los dOcwnentos publicadas por 'la Ofic.ínaInternacioIíal . pÚblica de Cuba, República Dominieana. .República de El.Sal-, 
serán 'dlstribuidos a I~s AdIninlIltraeioriesen iaproporciónVador, t:cu:ador, Etlopia, Gharla, Guateffiala, Répdbllca t.le Haltl,. 
del número 'de urrldades contributivas ásignadas a átda uila República de l;!onduras, Israel, Lux,emburgo, Nepal, Nicataguá;, ' 
de éllas pOI" aplicaCtón de} Jlrticulo ,20 del. Convenio. Sin em- RepÚblica de ~anamá,' PlI-ragUay, Antillas Neerlandesas ySU.rl ... 
bargo. ~l diCcionario de oficinas de Correos será Jlistribuide a U9.m.'l'haiIándlá., RepÚblica Oriental· del Uruguay,. RepúDuca 

. nizón dé .10 ejemplares por unidad ci:Jntributiva.Los ejempla. de 'Veneztlela, -VMt-Nam. . , 
res 8uplement!lrios <'<e este documento que se ooliciten por las Séptima o1áSe~. Reino dé AIab,ia SaUdltll, ~a, terrtt;(¡ .. ' 
A<¡llÚnlstrac1ones serán pagados por ellas •. ségúU su precte de riosa;;pafiol~ de Afrlc:a, :IraQ,. Ret:lública de : Islandú¡i, tenitorio, 
coste.' , -' _,' .' . de, la Somalia' 'bajo administración ltaliru:ia, Re1no, Hachemita. 

8 Lo d t blino """ 1 O",~.,,·- Inte "'~_. 1 de Jordanla, 'Laos, Líbano, República de Libetia, L1bia,~cl-
. s OC\lmep :os, pu ~'-'" por a iUUu.m rLlU,,"ona pado dé. Mónaco, Republica de Filipinas, Republica 'de san Ma- ' 

serán 19ualmente tra~tid<ls a las Unlonell restringidas. rino,República de! sUdán; Siria, 'E¡¡tado. de la Ciudad del Va-

ARTfem"o 111 

Memoria anual sobte las éwt.ividades de la Unión 

,4'\ Oficina lntern-ar...ional confEccionará una Memoria anual' 
sobre las actividades dé la Unlón, que será transrÍlitida a te-' 
du." las Admirü .. -tmcícD-2S; Esta Memoria deberá ser aprobada 
llor Ji, Conílsiónéj¡>~utiva y C;f> enlare. ' 

ticano, Yetnen .. , ' . . . 

, ARTÍCULO 114' 

Pago d{l los sumi'TÍistros \:le la Oficina Interna~nal 
\ ' . 

1. LQs suministros ef,ectuados por III Oficina' Internacional 
a las Adininist~ciones, \ a títuto oneroso, Jéberán sexpagados 
en el-más br~v'e plazo posible, Y. a lo más tardar, dentro «;le los 
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jle!smesell *uientes al Hrimer dia del mes posterior al del en
Vio de la cuenta, por la Oficina' InternacIonal. , 

2. Pasado este plaZo, lassum:as dél:iidas proouclráninterés 
en favor deIa Adníinlstraclón de Correo!, 'suiza qUe las:anticipó 
a razón del 5 por 100. anU~l, a contar elel dia de la expiración 
de d~cho plazo. ' 

04PITIJ+..0 VI 

. Regt$ciónde cUeJ,1ta.s, 

ARTicci.o 115 

F~n 1/ liCji+idaci6n clec:uentas 

'. 1. ,Cada Adi¡iinfStración fOrÍIii\.lizará' ~ cuentas y Ías' sQmi 
terá a las Adminlstr¡lciones cOiTespondientes, . en. doble eJémp1ár: 

, Ul1.Q,~de, los ejemplares aceptado&, eventualmente' mOdificado o ' 
a,compai?ado de un ,estado dedi!~rencias, será devileltoa laAd
mín1stración:~reedora,Esta ,cuentasavirá de, base, en su caso, 
par.a1a formaliZación de la cuenta final '~ntre la¡¡ dos Admillis-' 
traciones,' ". , - . 

, ,2 .. De'conforrrudadC'On las dispoSiciones 'del articulo '186, pá
lTllfo-5,'lá Ofl,clnaIhternacional. asegurará l¡¡liquidación de ias 
cuen.t:as' de " cualquier . naturaleza relativas aJ',servicio. postarin- , 
,ter.J;lM1<lúál: 'L-as'AdllliUlstracion~lutetesatlas se pondrán de 
acuerdo, a este efecto, entre si y con dicnaOficiI1a' y deteriní~ 
lllUl,án la forma ele liquidación. La cueñtade los Servidos de 
Telecomunicación podrán ser tambl$linctuidas .en estas. cuen-
tas' especiales. '. 

, . 

ARÉCULO 116 

respondería estt\¡¡ condiciones, eS al País acreedór al que corres- , 
ponde designar la ~1)neda que le convenga; 

o) sI illacreedor 'consiente en ellO-, en" su' propIa mon~ o 
en cualquier otra, " ' .' 

.5. Cuando la mooeda de pago no responda' a la definición 
de la nioneda-oro habrá lugar a colisiderar ,si ella puede. ser con
vertida en oro, sea directamente (conveIiio particuiar entre los 
Países interesados-equivalenciafij~da, ppr el Fondo Monetario 
~ternacionw,~, ley int!lrior;-f\cUérdo '~he' él Goblern9-:- y una 
m.stitl.lción ~oftctal, ,de eDllsion), sea POZ: 1& mediación de una, 
monedii-oro a la cual se encuentre ligada, por una relaciÓn cons-
tante. La conversión será 'efectuada según la equivalenda-óro 
deterinihMa en estas cOndiciones y 'reconócld:i. por las 'dos Partes: 
, 6. OU,arid,oJa, moneda de pago! no pueda ser tl1Ulsformada 

en, oro la,c9nv~rsión del crédij:o-oro en esta· moneda Se 'realizará 
s.egún ·168 Cambios oficiales o bancarios TeglstradoSen, el País 
deudoz:éi qí¡i, olt\ víspera d.e la operación. A este'efectp. 'el cré
dito será valoradO eD moneda-oro segUñ Ia-parlaad fija 'de esta 
moneqa, ,desIJués ~ulado en -moneda; de . País deudor. y, 'firuil-
mente. transformado en la I¡1oneda elégida. ' , ' , 

7.' Sin embargo, 'si a consécUencla ¡;le pequefias divergencias 
,de camOio, eXistentell entre las plazas, el ~porte de ,la liquida~ 
ción efectuada. el} virtud d~' las .9isposicioneS MíOs' páriafos 5 
y6 d1fir1era en más de un 0,5 por 100 en menos o en' más del, 
que se 'obtehdriaapUcando íos tipos de cam:bio sefialados el iIÍis~ 
mo día en el País acreedor. la 'liqUidación. deberá ser' rectificada." 
por una'epéración compleinen~ar1a'para 1& patte:queéXceqa del 
0,5 per 100. , ' '. ' 
~. ·8.' En 'cuauto a las pérdidas y'a lasg~Iiclas que excedan 
del 5 por lOO, procedentes de una baJa o de: Un!eJza en,hi pa-

. ridad de \)!la . m?néda.~ro o ~el eqll!valente dé' una 'moneda' qUe 
JlUeda,. ser -convertida itoro y que sepi'oduzcan hasta el "díá. 1n-

" Págo' cléloS crédi-W; e~Oro, DisPosiciones- genetfJJés ' cJUsive, delareceQClóll del titulo de p~ó(de aviSo de -créditO 
. '- .. ' '. o· de,lóti'fondoS.,en'casode págós sin t1iule),~ránrepartIdas 

': .L ,4, ~acdeJái~<;~on'es del,:~ícUlo ,~: ~del" Q>llvé:- por igual entre las dos Adminlstraclonell,.'Sin ernpa¡gd, en, caso 
llÍ9Ilas ~)Jls';de,~ prev.iStaS A, cont1n~aciqn serán.a.plicaoles ' de retIll$O lnjUEtlficado'de ¡pás de cuatro díaS lll.borables, n6 in~ I 

a .. W9Oi?)qs "cr~~ expresad~ ,-en. francos-oro, y orig1nar1osd.e cluiPo ~jé;liadeelÍllSÍón, én el envio del tít~odelt>agó·librado,.o 
Ull>~. p:o.$.tl¡ áUllllu.e ~Uo elJ:esuItadQ de e1Jenta.s..gener~~ de, más de cuatro días hábIies, iocomprendicÍo el CUa de -¡a: or~ . 
o facturas ,formuladas. pOr la Oficl.na Internacional 9.;le,cu~tas den' de 'ei1~rE$a odeJfaÍlsf~rencia en].a tmOsql~ón~' BanCO 
o eBtados. establecidos sln su intervención;. se apUcarán ~_ de esta brOC!l,. Ui' Actpllnistr¡icion Sleud~ml. 'serfl' l,a,'soia reSponsa~ 
~~ª ~a f~6n dediferenclas, de inter~ses •. 0., éJi Su caso '. 'bll{ de IIlS .~rdid~;si· eJ' ret¡:as-er qee,slona' ganaríCia; 'la: íhltáa, 
q~agt1CJ.PQ8. c, , , ', , ' "de éstadebérá: ser bohlftéada a "la Adln1n1stración deudora; el 
,,2..,T&;la, ,Administración queda en libertad de llqu1~ me-, ; plazo' de. liquidación delas'd1!erenclaS domIeÍl2a enlla de la' ~ 
~~:'en~egas,:!\ cuenta"t!-bQnadl\s,por antic~Pad(), y sobre:,el ' ce~éióp del título: del aViso 'de crédito de 19S,fondos. ' 
W1po~,qe ~cUa1esle,-wn c~mputadasslis.de1,ldaS, 1:uaud(¡-és-' 9. Las reglas del párrafo 8 serán de aplic'!lCiótl cu:lmdo ún 
taso ban $ido. detenninadas.· , ' ~!igo haya tenido lugar' en nioneda;;.Ol:o o ennioiiedli. que 'pueda' 
",:$;:Tod!\::A~lón ~á liq¡1i~ar, Por compensa~iótt .' ser convertida a aro, si la paridad olaequivMeñela 'iitruzada, 
créqíto6 postales 'de'la misma ¡!J dive~a naturaleza, deterin1na:. ' por la Adm1n1stración, deudora para suscálcul~s no tiene ya 
d06 en: oro;: aSU favor. :y: en su cóntrá.en S\18 relaciones. con otra'; validez en 'el momento pel éobro por la ,AdmiUistraclón acree-: 
Aqmin1StraciÓn, e;teserva ,de que se obserVéh losiplazosile .migo., , dora.. salvo . ~,se . ~ta " de, móned,as Ii!l"~ta última" Administra.. 
La . PGl;IÍj¡eDSáelór:(. Podrá-ser: i\n.lPUádtl" de . común,. acuerdo, a; los:' l<.ióQ..: Se' apUCarári. igualmen~, si el,' pago sé realizá' e.n otra m()o 
créditos de ,los, 'ServícióS M ''TelecomÍlnrcaCión. cuando las dos neda, ,cuando se háya prodúcido ~l1, ei núSn:to. iDterValo 'una va~ 
,~tra.c1ones:tlSegvren l.os:Sel\'Ícios,P,ost:¡Ues'y de.Tel~o- ' ,.riaciÓli notable (Ínás del 6 por lOO> de las díferentes'paridadea 
, m~~g~ ,.L!l"c()ll}PeI!-llacj~ncoJ;l crécHtQs -g.ue resulten de ~ t~ o tipos de cambio utUizados para la, con'vefstón; SÍÍ;1vo iñ se tra.1A 

fiC9S djtleg:ados' 9, un';orsa~9P a UDasocleQad, bajp: él;c9ntro1 ae uD 'alza ó de' tiria baja' que resulte de' la' revaIor!zadón' o d. . 
~, una. AdnPnIst¡:aC!ón, postp,l, . no podrá, realli¡a¡:se si ~a, Ad-. ia . devalúacióQ pe' la moneda del'PatS a~reedor. " . " ~.' .. ' .. , -
ll1.I.I1í.$ac1ón,' se opone a, elló. ' " .', e" •. 1n: ' Cu~¿o el impOrte del créd.1to exceda cié 5.000 fran:~ . 

, , , ~ ~rán notifi,carse, p?r telegrama y a su cárgo. a la, Adi¡:liúis-

ARtiCuro117 
\',' 

• tración acreedora, sI.esta lo ,soUcita, la, fecha de la compra, la 
del enVio' Sr enmporte deUitulo de. pago o la feclltdle la- ordéU 
y el imp6rtecTe la trapsferencta'o"de laentréga. ' " Reglas '~, PaYo 

, ;1.' L¡;¡S cté.di~ serán pagactQs PQr lllAdn¡ilJ1stra'ciqn ,.d~Ú
do.ra,:~ .1áAelmlni%ritción acr~dora pO,r Un Importeequivnlente 
a (ruo valor, ,4e, ~euerdo ,don las' r:eglás . siguientes.' ' 
'R">t..aB Administraclotlesinteresactas podr.án liberarSe .en ,Íñe

tal ero o convepirotro· medio parUcular; prn;lránigmíl~e)lte em
f¡lftlU"-.la intervenclóh de ,upBanco ,que utilioe el «-clearing?> del 
Banco.(ie Pagos !nt-erllaClOnales de:Basilea o, pofúltlÍno con
formarse, \!On 'los 'acUerdos ÍnOJietari9S especiales que exist~i1 en~ 
tr~ 10lfpaise& de que depímda:n: ' . • 
, .. ~: cA .. falfu de' estosp¡:oaédimlentos de pago,la Adm1ri1str¡i~, 
cióp deudora r-eaUzaráun despla.zanilente· de fondos por che~ 
qué, letra; transferencia o entrega situada sobte' tina pl~del ' 
~al.s acreedor, e en diVisas. El giro postal o la transferencia pos-
ta!, con franquicIa de tasa, podrán ser' utilizados para las can-' 
tldades pequeñas ~inferiores o iguales a 100 fra.ncos), 

4,. Esta transferencia se efectuará: 
a) .en prib,ciplo, en una moneda-oro, e.q decir, en moneda de 

un País cuyo Banco central de emisión o cl':Jbllier d,ra Ini>ti· 
tllciónofidal ,d¿.cuiisión compre y venda oro ¡¡¿ntI'u la moneda 
nactónal a tasaS fijas déterminadas por la Ley o en viÍtud de 
un acuerdo con el YObierno., si las monedas de varios Paises 

11. Los gastos le pago (tasas, gastos de «cleating». proViSio
nes, éoxms1ones,etC.~ peicibldóS- ~n 'el País 'l1eudorcoriéráli a. 
cargo de la AdDÚliistraelóidléudera.LoS 'gáStos percibidOs en el 
p'afu acreedor ;comprendiqos laS-gastosdé pago. dedi.u'ídos, por 
loS BáncO$ intermediarios en. fais> tercero, correrán a cargo de 
la A<inilnistr.ac!ónacreedoi:a,a menOs que no sea. pOsible suprl. 
n11rloo o re-duclr'lós cotJ,forroe· a las indicaciones comunicadás, por 
esta . AdmInlStración. . , , , 

12. El pago debemser· efeetúado tan pronto como seá post.. 
ble, y, 'ala más tardar, ,antes de la expiración de up pla.zó'de 
cuatro meses a partir de l'.'l. fecha de"recepción de las cuentas o 
estadbS'geí1~rales o "particula.res }orinálizadús de común acuer~ 
do, not,lftcacIoQes, peticiones de anticipos. etc., indicando las su-
mas o saldos a liquidar; pasado este plaZO, las sumas adeud¡¡das 
producirán interés a razón del 5 pór 100 .anuaL Se entiende por 
pago el envio. de ,los fondos o dél titulo (¡:l).eque, letra. etcJ, o 
el pase de la orden de transferencia Q entrega al organismo en
cargado de transmitirJoen el País deudol', 
" '13, Cual1do 18- Administración acreedora no haYa notiflcarlo 
que desea moditicar las condiciones de liqUidaCión adrrútid,.,s ut' 
comí m acuerdo ~párrafo 4, letra 1» con tiempo suficiente para 
que el plazo de pago pueda ser observado, y, a más tardar, tres 

! 
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StUIUmaS antes de la expiración' de este plazo, 1;:1, Administración 
deudora quedará autorizada a liberarse. en la moneda utilizada 
para el último pago del crédito .le la m!sma na·turaleza. 

CAPITULO vrr 
. . 
. Disposiciones . divfflas' 

. AI;ttfcux.o 1l~ 

Tarjetas de identiid.ad postal 
. '. 

l. cada. Administración designará las Oficmas o los servi
Cios .que expidan las tarjetas de identidad pOstal.' 

2. EstáS tarjetaS se extenderán en fórmulas confonne al mO-
.' delo 0.25 :adjunto y sé B\A\l1nistrarán, ti precio dé 'coste; pOr la' 

Oficina· Intertiaclonal ' . . , 
. 3.EIi el memesto de 'la petición,. el 1UteresMo entregará sU 
fotografía y. justi1IcarR ,su .1dénti~ád. Las' ~dmihlstrác10Íi~S ~c-

· taránlasdIsposiCioIles' necesarIasparaqúe; las. tarjetas noseaD 
· eri~regadas sino después de UD; rilinuc~oso ex~men .de la i'C}enti~ 

Qad, del solicitante. ' " . ', . . 
, 4. ·Elfunclonario mscribirá. esta~tlc1ón',enun registro; .lle- . 

nará cOn ·tinta y en éa1i\cteres latinoo, a DlIlllOQ.Cl??,~.Illáquinll , 
· de escrlpn:, Sin . rllSPaduras . tU epml.W(1as, tQ(las. lasiliQ,iooclooe$ 

qUe reqUiéÍ'aijl'fórmulaY fiJru:á.:$Obl:e ~. 4I.~.fotogra;fia'én eJ. 
lugar d~do:, desPués !\dherirá,~mitadso6re láfotQgr~ay.. 
n11tad~bre la tatjeta, -I1i1sello~e Correos que'tepresen.te,la tasa 
.perQil,>ida y que iriutilizárá Por medio de Una' im.presióri bttm CIa;.. 
ra del seijo de fech!i8,.Estampará nuevatllenté laomárca de este 
mismo sello o de ,otro oficial, de mane¡:a @e figure a' la vez so
br~ :¡~L p~suPer!.orde la (otogra(ia:c y ,sóbl\e la tárleta;: repró-: 
uncirá 'flUalmente 'esta impresión. en .lapágina tercera de latar
j$,firmaráésta y la éntregará al iil~reBl\do' después de .baSé 
recogido su firma..' ". . '.. '. .. .... 

· 5.. CuaildQ la tI,sonom1a del titt49\t: IlllYa cambiado haStae1 
punt9 de .q\le,,no cóP1c1cJa CQn ·lafotOgrQ.fiao Con '-8u~ sefuls,la 
tarjeta deb.erá '~r rehovada:.· , . '. ' '. . . ; 
, '6.Cacui. Pafsconserva la) faewtadÍ deex¡;)edii ia.s t:8.rjétas 
del ·serviclointernticion.í:u.'segúIi las reglSsaplicablea a' las tar-
jetas que se utillcen en suservi.ciolnterioi'. . 

7; 'Las AdmiDtstractones [.lOdráil añadir' a . la .. fórmUia c,.25. 
tilla hoja. de Papel destiriada a. C()llteneranótaetones'és¡jeclale5 
para las necesidades de. su servié1oiÍlteiior: . 

. AltrlcpÍ.o 119 

; Fijación' ele equivalet¡,Cias 
• .' . .' _. • t • 

. l. Lás AdIuluíStiaciones' postales ftjarári laseqruvaleocla.s 
de).as tasas y derechos. postales previstQs por el Convei1iÓ . y 10$ 
Acuerdos,'asícomO ,el precio de. venta de los cupónes-respuesta 
internacionales, previa intelliencia con la Adminlstración de Co
rréos suiza, Jl laque int;umbe 'darlos a conocer por 'mediación , 
dE'> la Oflcinlt Internacional. A este efecto, .. cada Admini9tnttión 
deberá hácer conoeer a. la Adinlnistración <;le Córreos suiza. el 
coeflciel:lte deconvérsión <lel 'franco-oroen la' moneda de su País. 
El mismQprocedirillelÍto se seguitá én Caso de ~lteracióf1 de equi
valenclas: . 

2. LIlB equlvalencias Q los éambios <le equivalencia no po-. 
dtán entrar en vigor siÍlo en Un día; primero de mes, y, lo más 
pronto, qUince. días . después de" su nbtUicae1ónpor la Oficina 
Internacional . ." J' . 

$. EstaOficlna formará m;l resumen indica}:ldQ, par¡,\. cada 
. País, las equivalmdas de las tasas y' derechos, el. c~ie.nt~decon. 
v~rsión y el precio deven.ta de los cupones-resPllesta irlterna
éional~ mencionados en, el l(árrafo 1, e infoniíando;en sü cliso, . 

. sobre el porcentaje del aumento o de la reducción de tasa.' apli.~ 
cada en virtud del articulo TI del Protocolo )'41al clfl . Converuo. 

4.' Las ·frAcciQnes .monétariasque resulten'delcomplemento 
. de tasa aplicable a la correspondencia insiúiclentemente fral1~ 
. queada podrán. redondearse por las. Administraciones que las 

perciban. La cantidad que haya de áñadírse,pol' eSte cOÍlcepto· 
no podrá éxce4er. del valor de cinco céntimos. ' 

5. Gada Administración notificará directamente ala Oficina, 
lriternaclollal la equivalencia {juefije para lá indemnización pre
vista eh el artículo 71 d.el Convenio. 

ARTÍc;,ULO 120 

Países alejados' 

les la fre<;uencia media.de Jos ~om~os .sea Werio1: a doS viajes 
por mes.' . . . 

2. Están asimila40s a .. los Países iíJejMlos, el:l16 que se I'efi~
re a los casos previstos por el qónvenio y los. Acu~rdos, los .Fe,f~ 
ses de muy grande ext~óIi.ocuy'ásVj.asd.e~)ll,uhlcación iI).fe-" 
riores estan ~ desarrolladas para las,cue$lQnes,en que'~ 

I factores influyan de manera p're{)Ónder~te:' '." . 

ARtic:ó't.o 121, 

.. i>ia¡jo de .~ónseT.v.aCi6ft~údOcttiiintos 
. '. .' ",",0." . 

. 1. r.os'~~ntos del~sei-vi<;,iointeinid:~ deberánsefcoú' 
s~rVadosdurante un J)erÍQO.o ~<? <:lé" d1é9~í:i):n~, a:.~:
tir "del día sigu\ente, á, la fecha's'que Wes:'a~;unentos se~re-
fieren.. . ". '", '. ":. ; .. ,,;.; .. ' .,' . .o,' 

2 .. Los documentos relátivQS :¡¡; un litIgio:o:~una reélallla
. dón ,deberán ser conservados hasta la liqÚiqaci6n del' asunto. 
S11a AcIminJstractón fectanlaIlte., debld~eI\telnforrilada. de.las 
cOncluSiótieScle la investigiicl9n.:gejari!.,~ ·~eiS.meses· 
a ,partirtl"e: 1á feCl:!.a' deJa éolUunlcactón:,'slp.foí:.InUlarQbjecio
ries, eL asunto. seconsldetatá cOÍllo te~ril!~o; : 

; D~e~teÍegTájicas. 

. 1. Para las;oon'iWú~cl.orieS . cliimftcas 41.1e caml?ienentre 
si, las A<lmilUstraciones postaleS hru:á,nlll?O de las direcciones 
.telegrlUlcas. sIguientes:, ...... ' '.",. 

a) ,~etllt,:pa.r;¡. lOS telegramas destinados a lal> AdililnIa-
.traclonesceIltrales;·: . ,.' .', .'.' :'. '.' .... ,:' ....... , '. ' 

b> ePostbtin, para 100 telegr.Unas dest1Da.<Jós s las dficirias 
. de Correos; ...... . - .' .• ." -

c) cPoÍ!tex», paí:a los" ~egramas d,estinados a las Oficinas 
que funcionan como Oficina de cimlblo y sondl$tintasde la Qfi-
ciná postalPrlncipai'<Ie la misnia locaHdád .: .' '. . 

, 2. Estas dlteccioneste1egráÍicas. estaránseguidas'de .la in
d1cación de la localldadde tle6tino y, 'Si hub1ere lugar,··4e :eual~ 
qUier otra· precisión' que se jrlzguenecesarifu .. ¡ •.... 

,3,La dirección telegráfica" delaOfi~ . IilternaclOM1;e5 
«UPUlt Berna.' .' '. . . 

4: Las direcclones ·telegráficas mencionadas en los p;.\n'!úos 1 
y 3. servirán igualménte Pará li' firmnde las 'CQ1l1unicaciones 
telegráficas; . . .. , 

" ARTÍcuLo.l23 

cÓDigo telegriíjico, Postal' 

Las AdliiliiÍstraii~~~ :~~e' deB~l;l' ~~ el~ c6digo. telegm-
• fiI;o postal, sea en losdüS sentidós, seasitnPlemente ala rfi!Cep
ción, deberái1 hacedo ·saber a.la Oficina Internacional, que 10 
nótifiCara a' todas lás' A~Í'¡\ciones. 1 ' 

SEGUNn'A PARTlS'-
. DIsposiCIONES RELATIV AS·Aios. ÓBJEtiOS . 
. . DE C.ORRESPOND~ClA. ." . 

" ' .. 'J;'ITuLO 1 

C'ondieiones.de· admisión.delosobjetos' 
de correspoñdenc!s 

CAPITULO i. 
Disposiciones aplicableS a todas las ca.tegorías· de envíos 

ARTÍCULO 124 

AcondioionamiÍmto y'di1:ección 

.1 .. " Las Adminlstraciok'les postales deoerárl recomendar ¡ti' pü-
blico: .' . . '. 

a) que escliba la direccí6n en ~raCteres latinOS, poniéndola 
sobre la parte dereéha en ~l sentido de la longitad, de maherl!; 
que se reservé el espacio neéésariopara los sellos de: Correos o 
inipresiones de franqueo ypal'a las .. anotaciDú:es o étiquétas' oe 
serviclQ; " :.'\..', 

O) que ínplque. en mayúslCU!as los n¿mbre~ de latocalidad 
y del pais de destino; . 

1. Son comidera'()os corpo Países aléjados los Países entre 
los C'',lÉes la duración de los transportes por vía ge superficie 
más ¡{¡pida excede 'de diez días, así como aquellos entre los 'eua-

'c) que consigne la dirección' de una manera preci~a y COl:ll

pleta,. aftn de que él curso del envio y, su entrega al destinatario 
puedan tener 1ug3'l' sin inda¡raciones; . 
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. ,'d) que laplique los selles de. Con·eos. o ~. marcas. de frall
QUeo eJi el jÍngulo supe{ior derecho del.Iar.lo de la d.iteccl~n: .' 

e.) que indique el· nombre 'i . domicilio del.' expedidor., ya sea 
en, el ladoiZqlÜe'rdoJ:lel anve~ y de D1J!,llera. que no' "e ~rjudi
que, nI19.. clar1d\ld dé. flf dU-eépón ~i la .apll~cI¡)n de anotaciones 
o ·it;lquetas .. de ~er.Vl,él0,ya .sea en el re'<le~, , .'. . ' . 

r; "que. acondit}Wle ,s9lid¡unen~ los : envíósi(SPecialrn~nte pi 

a 281 
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3. La. falta de etiqueta C-l no podrá ocasiouar, en nIngún 
caso; la devoluclón a la OL.'Cina dé ~orlgen de loS envíos de' irtt~. 
presos. de sueros, de'vacunas, de materias btológkas perecede
ras. asi eome' qe los envios 'de medicamentos de ,urgente neCe-
sidad y de dificil adquisición' , 

4: Las Adrnlnlstracl.ones postálei; no asumIrán responSabi
lidad alguna, en 10C[ue ,COlíclftTIle a bs, declaraciones de Adua- • '.' 

estJ!i destinados aPafséS. t\l~jadOi!; ". ',' .' . 
g) que añada la palabmc:carta» ene! lado' de la direcCión 

de las' 6\rtal¡ .que. por' r~n de. su . ~olumen o de ~. acondil:;.io
nartliepto, pudieran ser consid~adas como otra cIase de envio.· 

Íí) , en lo que Cónclerne a 106 envfóllexpedidi:ls. con tarifa re
dUdda .que. WQiqtie,.por medio .lie nien~ion~ . talescCOrno . «pape
lei.{le negoctOsi}. ~Prés<l$». ~resos. a );asaredi,tcl,da», «tIlues-

nas. cualquiera que' sea 14 fOrma. en que !le llagan' ... 
, . 5,E1 contenido del . enVío dej)erá ser' detalladatneute,indf

cado' en la. declaración de AQuaIll\s. No se' admitimn anota-
fiOI}es'de carácter general. ' 

traS» •. etc~ 'la CAtegprla a que j)értenezcaIL', .' /, -

AATfCU~ 12.9' 

E1Wíos . trarrcos de (lerechOs 
2, No' se -ádmititáninguna clase de.,envíos en 'que el espacio 

resenradopara '1?- dir~(lióÍl haya sido dividido •.. -tótal o ~ fJl\l'cial-
l1iente,én~af-!ás C3.:S1~ destinad~<; .1\ lnscrtbir dtrecciOl!es I\U-
éeslvaB. ,"" ; ', .. ' ...• , ... 

:f . LQs sellos no, postales y las. viñetas de beneficenCia, u otras 
súsC~ptibleS de'CórifUnd~,con los.selloS de qptteos. no podrán 

,1. LoS' enVÍos' que hayan' de ser' entregados a los destina
tarioS frap.eoo Jde todo derecho déberán llevar. en . el !inverso, 
en , carál:te~.: muy aparentes, en . encábezamient{) «Franc de 
droits» .0 'UIlá inenéiÓn análpga. en el idioma del .'p[w¡ de ori~ 

• ádheri.l:¡,een el ladQ, de .la dtr~ón La. ~ma disposicións.e 
apUcaiá a las. mateas . de sellos que puedan ser confundidas con 
la~ impreSiones. de f~nqu~. " 

. AR'ti9UI<o 125 

ElIvíosdmgidqs a Lista de. CorreoS 
'.' 1 

Ú dirkcion d~ 100" ~~víO~diriltidosiJ. 'Li~ de cop:eos ~deberá 
· jndi~, el, nombre 'del, d~lnátari9. ,El. empleo de, !n1ciali!S.ciik 

traS. simpleS no~bres~e pila, apellid~;supu~ o~gnos ,COll
ve\lPlopále:S d,e .cualqUIer clase, no, serán a~tid.os en estos 
envíos. . 

, EnVws oojO sobre ~ .. ~-Ui~ tr.av.81Jarente, 

\ . 1.-Los~eÍlvi~' bajo S(ilire con venÍani1tr~entereserva:pa 
pa;raia. difeéC16nsetán' admltldoo, con la.'.condición 4e que Ja 
A~~n,de.o~euse'reserve.el" derecho' d~ recha~r ~o 

'eqvio cuYa dire.cción s~ poco legiBles tm~és dé la veUtana o 
sl~ ti~ )nd~fones visibles' :atrávéS dé la ve,qtana atenta~ a 

. .la, dártdad de la' 'direCción' • .' • . " . 
· '2. Los {!nvioS bajo sobre conven~na traIiSparéntere'lervada 
~parlJ. lQ-:direCc1ón' IlO'semnadmit1dossi esta.v~taIi.a nQ.·está 
diSpuesta. pa~e1ámentea la' mayor dimensión, de manera que' 
la . .(!irecclon del destinatario ,apa~6a en él mismo sen:tiooy que 
la aplleac.l6zídel Sello de f~pueda reil~fllé.siI) difiCultad. 
'S.Los envíos bajo· Sobre etiteramentetranSpat~nte o con 
~entán~ g!)leitano serán at;lmitldOf\: .... , . 

" , . 
lo' 

Entlio$ cr¡iediclos con, franquicia fJÓstal 
". ; 

, i.~S(¡Úvf~ del s~iclo'~tal é~dosCon franquicia 
de porte' deberán nevar, ,en el.:á):¡.gJJlo.$lpenor izquierdo del an-· 
vetso.tamenclón «Servtce desPQstefi» o . una ,inención aoologa. 

2.'· Los envíos ques~ benetlc1en d..e la franqUIcia postal pre-, 
vJatá 'en el .artículo 39: páO'afo~ 1 al 3. del Convenio; así como' 

'las fórmÚlás que Be' refi~ran,aelloS, deIJerán llevar una de las 
,m::.ncloÍles. «&rvice desp:riSion~feí'sd~ guE'trel! Q «f:¡ervlce d"-s 
internes»: . , ,-. ' 

3. Las indicÍlciones. prev~as en 100 párrafos .1y 2 podrán 
irsegu1das de upa' tradUcc1ót\ en ,otro idioma: 

" 
ARTícULO 128 

• '< \'. 

en'Vfos sometidos a la intert1é-tl-ci6n. de Aduanas 

1. Los envfosque deban ser sometidoS a la interVeÍlción de 
· Adu~ Il.eVarnn I en el anverso una etiqueta. verde conforme/ 
al lnodelo 0-1 adjunto. Eó lo que concierne á los pequeños' pa~ 
quetes.la aplicación de éSta etiqueta es obllgatOlia en todos los 
casos. . ' . 

l/. Si la AdministraciÓn del PaiS de destino. 10 exige, o si el 
exptdidor lo prefiere, los envios aludidos ,en el párrafo'! iráu 
acOmpañados, ademáS, de dec1aracionesde Aduanas'pot sepa~ 
rado. c.onformé al modelo 0-2 adjunto;' y en el número pl'e5érl-· 
to: estas declaraclones sé sujetar¡¡;n eJ-.-teIionIiente al envio de 
una manera sólida por 'medio de un cruzado de bramaílte o in
cluido dentro del envío mismo. En este caso. sol8.nlf!Ote !le npli
cará:. sobre el envío la parte superior di' la etiqueta Col. 

gen 'Estos envíos estarán proviStos, del .1adOde Iadirecci6ü, 
,de' uila . etiqueta de, color airiarl.lloqu~. ostente igÚalniente. 'en 
Caracteres' mUy aparentes, la jndÍcación «Fni.nc de droit~. 

-2: 'Todoenvío~ido france. <le derechos irá acOmpimado 
cíe un boletín, ¡:le franqueo., confonne -al móilillo 0-$ .. ' adJUzító • 
oonfecc~o~o .. éJ1 'pf\Pel sl11arilli;¡. :El- éXpe.did<l,r del .énvi.oy' ;ep 
lo' C[ue-, se trata .. <le las indica'ciones'. re~ttvas 'al ~ervídq·POst~l 
la OJIcilla .. de. origen. CQllipletan~r texto del' bpletíridé fr¡Ú\-. ' 
qáeo. en .el, anverso, lado'dereéh<i'déhts:p~U'tes'Á:y B:.Lgg " 
inscripcioiles;del expedidor puedeusét ·efectuad~ P,OI' medio 
d~ . ~pel carl?ón. El. texto deberá 'contener . el'compr6mlsópi:~ 
vistO, ,el1' el artículO 65, párrafo.2; dél, Coov.~. ,El .boletm:ge 
f,ranqueo; debid<UIÍ~nte ·completado .. Se ' unirá SÓl1damen,te al 
envio. . '. . ". . "". .'. .' . . ..', .; 

"lt. Cuendoél remitente ilol1cite~.~~()rmenljea' la 1rnixí" 
s~l.ón" que,,"lebvíoseentregue franco de (ier.eclios';se proce-

"del'á de la ,manera siguiente: ,.' : .. ; ..... , ,c .. 

. a) . Si. la: petIción ha de t~ti~JÍ;<lr Vífl po§tl)(la Ofi- . 
,C1J:ia ele· origen Jo advierte a la de destino ppr, una· notá A~x.- ' 
pl1cativa .. E$á; ~provtsta .. delfranCWeo que :represen1;e; la t~ 
debIda. se ·traílslJ;littrá,> ~~ . el~rácter dece~!ficado. ~.la .On:
élna destinatatia acompanada de tpl boletin .de frarroueó de- . 

• bldamente ,cumplimentado: Si la ti"tUlsnljsl,óIj ,tuviei'álÍlgru. JlOr 
VÍÍ1 aérea. 'llÍ ,sobret!J,Sa, ~ará .igualmente· ié¡íresentada sobre 
ia nota exPlicativa, La OOciÍlade' déstIno apUCárií sObre el en-
~o la etiqueta -prevista ~ el pán-~o ; 1, , • ' . " . 

• . tlrSi 'la petición ha de s~i' transmitida ,por: via teIfgrá. 
fiéiJ.. la Oflcina de Ql'igeil.t4\ cti.epta d~ ,ella.' por: vijl telem
fica.a otlCina de destlXlo •. cómuÍlicándola. a1xWsrtlO tiempO 
j~ fmiieaciQnes relatlva.s a,1/1 1m.poslc~ói:l,del enví.\>. 14 Qficina 
de (~estÜlo- formalizará de ofició un .boletínde.frailq~éO, 

. ;. CAPITULO p: .. 
,; 

Dis¡Wsictones especlales _allllcaples a cada categoría de: envÍos 

, ~RTfCU1.Q 13ú~ , 

cartas .. 

1. No se exigirá condición alguna de forma o ,cierre pira 
. las cartas': a reserva dé la observáncia de las disposiciones del 

presenteartícuio y, de 1M del articUlo 126: Deberá deJarse'eri~ 
teramente Jibra.en el anverso, ellngar- necesario paraelfran-

. q;ueo; la' . dir~ción -S _laS' anotaclon'es,oétiquetas.. de '~rv1clo;. • 
, 2, ,Las cartas c.ontenlendO materias' biológicaspereceaeI1ls, 

seiári sometidas So las reglas e!;peciaIes de acondieiobámiento 
SigUientes; . '.. '. ' .' , 

iÜlas niaterll.Í.s blológiGus' pereeederaS'COnsLStentes en mi-
, cro-orgailism?S . patógenos vivos.o .ép· virus patógénos .. vivoS de

berán ser 'inclúidas den.tro dCl un (rasco o/ en un tubo '<le vi
tlrio grueso, bien . cerrado. q. dentro. de una ampolIá celT!l<la.. 
El rec1¡jiel1té debern·ser ~mpermeable y ert.tr llet'medcamchte', 
cerrado. Dáberá estar rodeado de ¡.In teJIdO espeso y absorbente 
(aIgodón hid::ófilo. muletón o franela de algodón) envuelto vi.
fías veces alrededor' del frasco tanto. por arriba' como pOr. de
bajo del mismo. de. trianera que' se forme Ul'la especie de" huso. 
El recipíel1te así envuelto deberá ser aoloCado dentro de un 
estuche metálico 'sólido y bien' cerraDO. La s'ust!!,!lcia abSor
bEnte, colocada entre el' recipiente interno y el· estuche me
túJico, debm'& ser. ,en cantldad suficiente para ab~crber en caso 
de rotUl;a todo el lÍquido contenido o susceptible de formarse 
E'll el ,recipiente Interno, El estuche metálico deberá estar con
feccionado y "errado de forma que se haga imposibie "toda 
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cóhtammación con eÍ eXterior del estuche; éste deberá ir ro-
· deado, ,de. algodón o de materia esponjosa e incluido .a su' ve~ 
e~ una éaja protectora, de' forma que se . evite tod(. desplaza
miento. Ef-te. recipiente protector externo deberá consistir en 

· unplOq~e hueco de má~era :sólida, o. d~. metal,o. b1en': ~r de 
lma-' il,Iateria y . de una constnlcción de u~. solfdez equf-v.a:lente, 
y p,'rovlsto de una tapadera bien ajustada ysuje~a. dell18,'q.era 
que no puédll abrirse en él curso del transporte. DeqeráJJ; ser 
adp¡)taqas cdlsposiciones • particulares. tales cómo deseCjJdlSn, .IX!r 
congelación y einbalaje de hielo, para a6egllrar lá cot}$erva-

· ciÓJi. de las materfas Sensibles a tempéráturas el~vad.aS. Él 
trárisporté Por. Viá .aérea .qúe implica cambios de presión "at
mosférica exige qUe los e$!)allljes sean baStes sólidos' p!ú"a re
sistir estas variaciones de p·reslón.· P.or otra' parte, .. la . caja eX
ternaCasícomo el. euwá.laj~ ~rior, s1ha lugar), deberá ~ 
tar pl:(lyista' del lado.-que llev~ las: direcciones del lab9'r,atQrió 
exped,Ip.or: :y gel )ab<:iratorlo d~ d~stino, ·ofici9.1ment.e recon~i- . 
dO::¡, de una etiqueta déi:olor violeta:: que llE1Ve un simbQlo par
ti~ulál'"" asi como . laS menélones sigUientes: cqétW. étlqllette. ne , 
péúí etre tltilIs€e qUe par les.' labotatoires . officiellement r:econ~ 
nUID!; . «Matier.es blologiqu'espérissables '.(:\ tÍsagemédic;al)>>;: 
«Pan'gereuX: 'Nepas óUVrlrperidánt le trapSport»í «~ans valettr 
corillnércialé»:~é selol). les regl~ postalé~ internacloIfa;;: 
Jesqe. sécurité.». . ...' ", . 

b) ;las, materias blológicá'i¡ Q~~ederaS~'que no eontengan 
ni, ml~rg:IUl~mos. pat~e~os \ vivoS. ni .. vll'Ul:! Pll-tó8énos . vivos 
-deberán' ser embaladas er¡ 'eliriterl6'r conun.reélpiente ·imper-

· meable, jtlternó, con. otro recipi~j;eprot~tOr eXtémo,' con.una 
substancÍllabsorbente rolorada ya sea en el recipiente inte.ri)o; 

.' ya;sea e~trelos ,rec!pient~s internos yeXterpo: ~ su~ancla 
, de~rá. ~r ,en~ caJ1.tid'nd~ficier¡te:paraabsorber ~n·.caso de 

, rotura todo el liquido contep,ido () suséept1~le, d~. f<>rtnax:se ,,~ 
el recipiente interno. POr otra .~ él contenido .. de loo rect-· 
piintes;fu,.htqinterpo . como extern,ó. ,d~~ser' emlJsladp de 

" forma que . se evite .todo,. desplazamlento. ~ 'adopt!ldas ~ 
· posicIt;>nes partl<:~lares, . tales· cpmo. pesecació:npor .c()ngelación 
. Y emba,le.jr. de . hielo, para asegurar la. conservación 'de,. las .roa,
teI1as sensibles. a las tem¡jerat,llraseIe:v\ldas ·ÉI· tran'gporte .P.<ri" 
viaMr6¡:l I¡twdélugar'Q ·cambi<Y.l de .presión .atmosf.érf~ exige 

, . que,'si el materia!~ ac09i;llcio,nadoen: IlmPQUasj,recintadas . 
o ,en botellas biencerradas,.estoll r~¡t>lentes seanbáStlúite .~ 

· Iidos para resistir .alas.'vQricionesdepreslón.. EiJ reclpiérite 
extrnlO, así' como el~balaje' eXterl.or del envio, deoerán ir 
PtOvtstbs. ti.el llÍdo que lleve las direcciones. del laboro.toríQ. ex: 
pedldor y dellaboratdrio' de destino, de lJIU1 etiqueta decoIOr. 

· violeta 'cp.te lleve un. siÍnboló . particular. aslcomo' las menciOnes . 
· &igt¡ientes :·«cette. ~tlquette ne' peut .. étre. íxtn}sée . <we. Par .. les 
laboratoires officieUement reconnus»; «M~tieres ·biologiQ1.!es .oé:

f:rissaltles {ausage médi~ll»: «Ne pes oUVrlt penqant le tnm~ 
port»; • «Sans' va)eur commerclale»;, «Emballe selon les· regles 
posWes i1iternationales ue. sécurlté». . 

, , J' 

. 'ARTicuLo tino ~ . 

. T'artetas .postáJes ~cnclliaS. 
" 

. 1. Las tarjetas postalés, deberán confecclQnarse e~ caftu
llua ,cen p'ap~1. bastante. consIstente para noentoJ!Peoer su 
manipulación., . . ,. :. . .' . '. 

del~ tll.1'jetas postales' y váyan' complel;¡¡.mellte adhéi-ldos .a 
la tarjeta; Estos' objetos no podrán pegarse más qUe sobre el 
reverSo él sobre Ia: parte izquierda del anverso-de las tarjetas 
postales: a excepción de las fajas o etiquetas de dirección,' que 
podrán ,ocupar todo. eJ anverso. En cuanto a . los ,sellos .de cual
quier . clase, . SUsceptibles' de confundirse' con los sellos de fran~' 
queo,nó seadmitirán.Jilá,s·que 'en el meJ!SO.:'.,·. 
. 7. Las . tarJetaS. pos~ales'qUEi,no letinan '!á5:'condici?I1e8pre
vIstas para' esta clItegoría de . envios 'serán tl1l-tadas' como, .eáí;
tas, ·COh. exgei>cióp; . no obstante, de aquellas. Cuya ,lrregW.aridád 
COIlSlSta solamente '"en l$a:plieaéión del franqUeo tinel reverSo. 
Estas'últ~ Benm conSid~radQS co!lJ.O tia fránqueadas y tra
tadas en COllllecue!léia.. . . ' '. _. '. . 

, \ 
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Ta¡:ietas póstÚ,les con l"es~sta :pitgada 
~ \ .", L··.· ::, • ": _ .. , . - .. _. ;. 

· . 1.. Las tar'jet;aspostales con. res¡)uestapagada :debél'án' 0&. 
tentar :en el anvel'SO; .. en ,!engua:'francesa, como . titulo . SObre· . 

· la .'[lrlmera parte: cCarte postale' avec repoÍlSe payé~;spbre' 
\ la . .seg~da parte: . «carte 'póstale répoIl&e» .. ·Carlft·una '. de la6 
dQs partes, además, habrá ,de suj etarse a las· restantes. CQndi
ciones Impuestasala tarjeta. poStal ,sencilla: se "dóblatán Uba 
sobre, otra. de: 'mauer¡t ·Q.ue el doblezfotme 'el ,;lxii:d~ 'SUperlQf 

,Y'nopOcttári eo)nodo. a!gunocerrarse .. , ..•. '., > •• < ... ;.c,: 

',2 ... La.' direcclOridé-I!itarjeta Pos:tal"respiÍE!stadebérá' ériéún" 
trarSe' eri"ei"futertor der enVío.' . ., .. ' ....• ' :.C ..•.• ,';, 

-.' i'Sept;fmitlá'ál tem:ife~t.e:ttidiCat '~u:n6m~~e (@t~~ 
clón en .el anVerso de la' parte «RéspúéSta». '. . ...... 
..• 4. I!ll- reÍnitente estará .'.1g,ual,mep:te autorIZado parnhacer 
llllprlrmr; en el reverso de ·la tarjeta postal-respuesta, ub eues-' 
tioriarfo destinado.·I;'·. Ser. cwup~en~do ,por el déstinatariO; 
éste' podrá" ademáS; .de'Volver la :parte «Démande» <peticlóni 

· adheridá.a la parte .S,RespuElSf;iu,., En este , cas.o.la .clirec~ón de . 
ra'tarjeta~nW1de» deb~rá.ta:c~rsey,eñcontl<ilsé'~n el iri~ 

~:r:.;:\~~~t~ ·de·Ja·.~~·:~e~~~~~.po~:medlo ,d~''Se~~ . 
«é09rre~ del P.~ que:l1aya eIp1t!do la t~jeta.no,&erá,sá.li,do 
más. q!ie si. la ¡:¡~ite ml!.Spu~ .6,& e~dlQ.ll,CÓ!l. ~es.tinO.: .. 1;\ 
este pála. ~i no se cumple' esta -con,diclón,.,.sel:'&,. tratada; :' C()mo 
tarjete¡postal no franquead á; .,.., "". f' . . 

ARTfeuLo 133 \. 

papeles de negocio,s 

. ".1. Se coÍl.sider~n Como . papeles de nÉlg9ci<iS, siettlpre que no 
teí?:ianel carácter de . correspondencia . actu~ly.per.llóilál, te
dáSla,s¡)iezáb y todos los documentcis escritosó. dibtiJai:l~ te
~l o.pal'cialI'nente,.tales comO la édrresponderícia~tas; abier
tas y tarjetall (Íostale&-de fecha ántigua que,1I.ubleran·.cum • 
plldo su' Objeto primitivo, asi'.como :sus" copiás; -autos JUdictaIes, 

. laS . aetáB de cualquier, ot;rogénero 'éXp'edida(, .VOr!l¡rtdonaHos 

2 .. Están asimiladas a.las tarjetas postales 1M. hojasdéP3;
pel .. dobladas C).ly&S dos. carasiríterforeshaya'n sido pegadas 

. completameIíte una sObre otra, de; fonp.a ,q~ no·vuedanintro-
. dtl.clrst' en ellas otros~bjetos. _ . 

pú.blicos. lascart!J?de porte (} conóclrhiento; laS. f{¡,cturás; . 'C1er: 
tos documentoS dé las Compáfiíás de.' Seguros;' 1as 'Captas. ó; ex~ 
tractasde' contratos privados.'éct;enilid()S~ papeJ'oomúh O: 56-
llado, las partitU1'as, u hojas>demús.icam~nuscri1;~s,,los origí
nalesdeobras ,o' periódicos' exj)ec!.idósQisladalÍ1ep.te, "los, 'ejetci
cios originale5'Y cortegidm;ce allÍmnoS~ Con excluSlóllde cUal_o 

. qmér,indÍcacióÍl qUe no se refiera ·direétainente :á. la~jec1.Í.<ífón 
'del trabajo. . .. . . . \. ; . , ;' ,. 

· 3. Líi$' tarjetas. post.aiesdeberán nevar, en la .parte supe
riorgel·anverso. el ·tf.tu!o «Carie pOBtale» en, francés., ola ¿quÍ ... 
válénc!ade este título en otro Idioma. Dieho títulO no sera 
obl1gátOrio para las. tarjeta.s<lue eÍnanen 'de la!ndustTis'prf;, 
vRda. . 

'4. Las tarjetas postales del?erán· expedir~e .aldescublerto, 
Iii.s decir, sin faja ni 'sobre. . . . 

'. 5. Lá" mitad deréchl del anverso; por 10 menos, quedará" 
.reservada para la dirección del' t;lestlnatarío y las IndiCaciones 
o etiquetas de aervic!o; los sellos de Correos o las marcas de 
franqueO deberán aplicarse en el anverso y, siempre .qt.ie sea 
posible, ~sobr.e la parte uerecha de la' tarjeta .. El expedidor d!s
pondrá del reverSo y de la pártl! 12quleróa del anverso, Po re-

. servu !le las tllsposiciones riel párrafo 6 .. 
• y '6, Queda prohibldo unir <ratar adastarjeta.s postaleS tilUes

tr¡is de'mercaderias ti objetos análogo;¡. Sin embarg\), podrán 
adherirSe vifietas.fotograffas. sellos de todas cl~. 'etiquetas 
(, recortes de éualquier clase. en Papel 'u otra .materia muy del. 
gada, as1 cOI1lo fajas de dirección U hoja~ pleg¿tbles, con la 
condición de que tales objetos no puedan. alt,eral'el carácter 

.• 2 .. EStos" do'cument<iS'oÚdrán ti' ·.acompañad~ 'de nótas de 
refereiic~ i.d¡téfúra:s de. ~nvío' que ll~~en'laS~indíca'ciones ·si. 
guientes u otras ariálogaii: ~nu\neración de las pleia8 q4e cóiri~ 
pongan el envÍo, referenf!iasa unacotiéS'¡JondérlCiaca.mbWta 
entre el remitente y el de&tinatariQ: trueg:coini:>:' «Abéjo a' 
nuestr.s.. carta de ... :,.:" al Sr, 'D, , .... ~:;:.}){(Núes(r& referencia 
....... ,.}) «Referencia del cliente .. : ...... }). . ... ' . .. ... . 

. 3. ··~correspondeiiCi~ de feclJ,a atrasailil POdr~ lr':provista' 
de 1,08 sello!! de Correos ,lnu.t11izados oae las> marI!áBCjue:hú-
b!er!l.ll- se¡-Yldú paJ;a su f.i:anqúeoprlm!tlvo· .. '".',. 

.:t. Se con.5ldEJaD igualmente comoPa:pel~ cíe.'negoéio~~ BM 
C'uan'\,lo tengan el.· carácter. decorr~s'pondencia" actual y 'I?cn<f' 
nal, todos los t'nvfos que conten~an objetes de correspor¡den. 
da cambiados entre lOS alumnos de, .escuelas,.~nJá condición 
de que tales envíos ¡Jt!l!cen !:Omo intermediarios' a' los DirP.c-
tores de- las Esctlela~ lntere-sadas, .... . 

5, Los. papelee; de negDcios' ~~ledaráP sometidos, en lo :que 
conclen;ea la forma .. ,!! aconqlcionamiento, ',a: las dlsposlottJnell 
d~l art·JCulo ~37 para loS- impresbs. . 
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ARTÍCULO p4 , 

" lmp'resos 

'l. Se, consideran co~o fmp~ }pi: 9ikos y.' eScritos pe
riódicus. los libros, los folletos, lOS papeles de música, las tal"-

. jetas 'de VisttR.,· las tarjetas de direcCiÓn, 1M pruebas de, im
prenta J.o¡,'~ados, !aS. f.otogr~ia;; y los álbumes que COll
t~an" f~íaS, las esta~" los dibujOs, p~os, 'mapas, 
patrones recortab1es, oatá1og()S, p~tI.I1uneiQS y avisos 
diversos, iIDPI'éf>Ol!, , grabados, Iltografiados, ,autografiadós o to-

. tografla<ÍQS ,y, en: ,general;, todas, las impresiones o' repr""ucclo
BéB Obtenidas· SObre, papel, ,u, otra DU).terta, aslmllable al. papel" 
sobre pergamino OClU'tón..: por medio de-la tipografía, del gra-' 

la obra •. así como otras indicaciones SÚInariás' que ,se refieran 
a las obras en cuestión; " .. 

e) . ,en.. las tarjetas ilustradaS, en lás tarjetas de visita, ÍD,J.-
, presas. así como en las t.arjetas de NaVidad y Nío Nuevo: en

horabuenás" saludos, féllcitaclones, ~adec1mientos, pésames 
\! otras fórmulas de cortesía expresadas en' cinco I Pll,lab1'hs, o 
por medio de c~co inicIales ,cOnvencionales cpmo máximo; 

O' en/las pruébaS deimPreritá: los- ~lOSy Mictones que 
,se refieran a iacorrección, 'g la forma 'y a la impreS1ón, así 
co, mo, m,dica. ciones tales cOmo «Bueno para tiran, «yistó"bue
,no para .tiran u 'otras análOgas que Sé refieran a 1a éonfeé
él,6n de la obra.. 'Eq el caso ,de faltar eSpacio, ljjS adicion,es 
podrán ser hechas en hOjas,espec1ales; .: 

g) en los tlgurtnes; mapas, etc.: lOÍ; colores; . 
hl'ido;de la litografía, dé l2aúto!m\fia Y.dela foto(p'afía, o'de ' 
cualquier, otro I>roc~entQ mecánloo fácil {ie ,l'(lCónocer; Sin 
embargo, las reproduoé!ones obtenidas por ",medio del' calco, de 

, sellOs cOn~ caracterer, movibles o llil y de !a' máqUIna' de 'eScribir 

h) • en, las listas de· precios corrientes, , ofrecimientos ' de 
lanuncios, ,cotizaciones de ÚO~. o de meréado", c1téUlares' de' J!O
. merc10 YPl'ÓSpectos; las cifras y todas las' démás anotacIones 
qUé represen,ten lQs elementos cOIl$titÚtlV08 de. loslprec101\; ',' 

no son COnsid,eradascomo impresoS. 1 ' 

~. No se ap1icará1atasa-de loS. impresos 's: los Q,ué lleven 
sígnos n~uü~era SUSCeptibles de constituir un len~aje con
veno1oruíl, ú1 aquéllos etlyo,te&haya sido ,modificado despUés ' 
de 'la tirada, sW.VÓ, lasexcepcioríes explíCitamente, áUtorlzaP.1lS 
en el sr UCuio- 136." .' " ' , " '. " '. . 
'. 3.' W' cintas 'c1n~matográftcas, los' d1sco&' para gramófonos," 

. ,así como los papeles '~o~óS. deSt~os 'a ser, adaptados á 
Instrumentos, automáticos de música; no serán adnütidor, con 
'la tarií'a de impresos. Igtuilinente qué\:hm excluidos de' la'ta

, dfa dé impresos lOs artículos depa.pelet'.Í{l ProPiamente dichos~ 
~desde el momen~ en que claramente ·apare.zea,que la parté 

lmprésa no ,eRlo, esencil:lldel, 'obJ~, . 
, , 

'AnTfOULO l~ 
, . . . 
11npre~s; 0bi.'!tos 'asi1nfladOs' 

QUedan 'as\lni1ador,a los impresos, ~re ~~e Se depos1~ 
!-en " enias ,cóndiClones "Prescltas por los,' Reglamentos lin~ 

, dores de lá.: AdI:JlÍDlStración de . origen. las reproducciones, l>OJ:' 
un proced1m1ento mecamco, de pollgrafia, croIÍ1ogJjaf~. etc., d~ 
unejenfplar-t1J)Q,." h~hoa pluma o con ,máquina . de, ~. 
OSda una·de estas repl'oducciones puede llevar las anotbekmes 
autorlzadaspaI'á lof, 'lmpreJ?OS." '. , ,,¡,-', 

AR~ l36 ", , " , . 
l1ft1Jresos. A:tU?tOOones JI aneios,autorizados , 
'1 ., 

''1, , En el exterior ,yen-el !ntertQr de tOdoS loS eilVíos im-
presos, 'se. pei'ml.tirá: '. " , '.,' , ' 

. a}~dle!I.r ~l,nombre, ,éal1<Üld, profesión, "ra2)Qn ,SoCial y cIt-
recclóndeI remitét!WY' del. . destinatario,la fecha detxpedf.' 
cJón, la' firma,el ,número, del teléfono y .ül..red telef6nica de: 
conex1Ón,1a.d1reCci6n y la clave ,teletp:áftcas .. él 'núme~o del 
telex. e,pn mención. elel nombre, -de Jacentnil de llamada y,el . 

, IndIcatlvo,.la éueIita.corriép~e posti;ü, y la Ctlenta. eoÍTlente baÍl~ 
, 'carlit ,dél ~xp~or, i\Si {!Gmo 'l!Dnúmero de orden o de roa'; 

~ tñcula. qUe' se refiera exclusfvámente al' envio;.'. 
, b)' corregir laserTatas 'de iníprenta; ,',', , 

c) tachar, submyLU: o encuadrar, por meqlo de t~ de
tertninada.Q palabras o paí1;eS.deltexto impresos, ,a 1)1e008 que 

, 'batas' operacIones den al texto impreso el . carácter de corres-
, p'ondePcia .áctuhly PenlolU1l., ' .. '. ' 

: •. '2; Sepenn1tlrá,.'aderilás, ~lndicS.r,o a'fiádir': " ""'. 
'. a) ~ los avUlOÍ; r¡;1atIV'os it ]:as Salidas y llegadas de bar- ' 

eosyaTIones: las fechas y horas de las salidas Y llegadas, así 
como los nombres de los 'barcos, . de loo' I\vlones, de los puertos 
(Íesallda, eseS1a y térmjtio; " . ; . ,. . 

b), 'en ,loo 'avisOs: de ~: ,el. nombre del viajero, la fecha, 
la hora' yel nombré dE;!Ja localidad, P9t' la cual piense pasar, 
ás1 como el lUgar llonde vaya a d~nge~ , 

c) en 10s boletines .de pedido, de suscriPción u ofrecimien
to, relativos aobrllS de' librería" libros, periódicos, grabados, 
tr?Zos de música: ~ obrasyel nÚlnerode ejemplares pedidos 
)l ofreci~os, el ,precio de estas obras, Mi como ~taciones que
representen los' elementos constltutivbs del' pr~Io, la forma 
de pago, la edición, los nonmres de los autores y de los edi
tares" el número del cp;álogo y las palabras «en rústica», «en 
rartón» o ¡encuadernado:/}; 

, d) en las fórmulas utilizadas por loS servicios det)réStamo 
de las bibliotecas: los títulos' de fás obras, ,él nÍímero de e,tem
plar6 pedidos o enviados, los nombres de los autores y de los 
t'dltores, los' números del' cátálog(), el númeJ;o de dias conce
dido para le~tura, el nombre de la pe!'Sl:lUa q'ije desee consultar 

. 1) ,en lo§.libt:os, foUetos, per!6dicos, fOtogtafías. grabados, 
papeleS de muslca y, en generaJ..en todaE. las producciones lite; 
raliás o ártísticas Impresas. gni.badas, liÍ;ografÍada¡¡,1> autogra-
fiadas: 1plá dedlcat()r1aconsIstente en un ,sUnple homeÍlaj~y, 
sobre las fotografías o gtabados, una ,nota éXpllcativá muy, su
cinta, a&1Cómo otrás Ilidicác!ones ~1Ul1ar1as que 'se, tet:.erau a 
iafotografiao al m1,smo grabado;' ,.' " , ' 

j) en lOi!recertes'de-dIarios,Y publlcáclones perlódlcas: el· 
. títul9> lá fecha, el número, y ,la dirección, <le la )ublicaolón '(le 
,la que- sehubiera, extraído el artícUlo; ., ' " . 

, , ,,' It) en los a,visos de caÍnbio y ,diPeel'lón: la antigua y la 
, nueva- 'Q1l:éccl.ón, 'W!f como la' feclJ.a deJ' ca'Inbió. ' 
, 3. Las.. ~iclones ylascorrecclonéS .prev!stas ,en lospárra-

fO!. 1- Y 2' P94ráfi ser i hechas a nián.o, o por u,n proce41m'fento .. 
~ce' cualquiera. , '. .' 
',4., Pinálmente,se ~ti;á. i.uúr:' '. 

'. '11), a lIJS pruebas d~ÚÍlprenta 'cottegldas-ollo: ~lorlgtnal' 
relat1vo a las 'm1sin.aS: ,', '.,' ,,'. ' 

'b) ft los eJi\'Íj!S' de l!S ca1;egorfas' mencionadaS en _el: párra
fo :2, letra 1); la, factura abierta' relattva'al .objeto enviado';,' 
reduc1da, a sus enUIlCiadqs ,constitutivos: " ' '. , 

, ,c) a los enVíos deqúe trata. el,aitículo·~, párnlfos 4y 6. 
del Conveni<>: unii fórmUla de"entrega que lleve 18des\gna:;. 
clón ,impresa <le un¡l. 'C1ienÚ!., comente, postal: '. ", 

d) a todos lós impresos: una tarjeta, un ~bi"-e fr wiafaJa 
pr9vtstade 111 cl,ireéc16ndel, i'emitente .dél e1'rno y que 'ppedá 
ser franquéada para 'la vuelta ~ méOfu ,de sellos' de .Corteos 
del país' de· destino' de ,-envio; ',' '. .: • 

,. . e) a loa, perlócllccis de IriOda&: patron~ recortados, que foi~~ 
"meR. según las ind1cactonesque en-ellos figuren. un todo con" 
, el ejelilPlar con qué son ex:peOfdos. ' ',' ' 

I~presO$, A~to' delos,ciMos 
. . . I . . - . 

1. Los impreSosdebemuCOlpeai:ose;.:ya seat bajo faja. en 
ro1l6,f@tre cartones. t'nUD estuch~ ~bierto,O' en UD . sobrA no ce
rrado provisto, si ha lugar, de cierres fáciles de levantar y l~ 
pOner y que DO, ófr~ ningún pel1gro,Yá sea atados 'con' 
bramante fácil, de, desatar. 

2. ' LOs impresos qUe presenten la forma .y la, ~nsistenc1a; 
de \J!!.a t;li,rjeta podrán serexpedldOs al descubierto~ ,sin ,f.aJa, 
sobre o', atadura. El mismo modo de expedi~ón se adIDitirá" 
para. 10& 1mpreSos"c1.oblados de ,táf manera que 'no puedan' des,' 
dóblarse durante' el transporte. • .. " , 

3-. La mitad' dereCha, pór lo-menas, de los lplpresos.remk' 
tiqos ell, fo~' de tarjeta.' compren9i<J~' las tarj.etaS llustra'-, 
das ,que gocell de la tarifa reducida, -quedará reservada para 
la dir'ecclón del dest1n9tarlo y para las indica<;lOnes o et1(lue-

, ttls de servicio. ~ ~ sellÓ,¡; 'de COl',1',eos o matcas' de franqueo 
c1ebel,in, ser apliC8¡Clas en el anverso ~" a ser posll:¡le. ~bre la 
parte derecha de 1:\ tarjeta, i" ' •• 

, 4." En. todos los casos, lós envibS deberán ser acondicfona
'dos de manetÍt que otros' obje~ no pUedan.10tr0duclr&e ro 
ellos, . , . 

AR~Cuto l3S 

,Objetos ásimilados a lit{; ~mpresidnes eA relieVe para: uso 
,de ciegos 

, Los clichés, que lleven signós dEl «ecogr.afia quedio asimila'
dos a 'las imp¡-esiones en relieve para uso' de ciegos. ~ual con
cepto merecerán los registros &onoros y el papel especíal des
tinados íU1icament.e para el uso de ciegos. a condkión de que 
sean expedidos por un 'instItuto para. ciegos oficialmente ,rew
llO(¿ldo o dirigidos a un instituto de la misma, clase. ' 

" ' 
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ARTÍCULO 139 

,Muestras. Objetos asimdla.d.os ' 

Se' adriJ.1tiráneón la tarifa de mpestres: 'Lo~ d!Chés de hn
prenta, 105 patrones recortados sueltos,. las llaves sueltas, las 
flores recién cortadas, los .objetos. de historia natural (anima
les y' plantas . diseca10s o consetvadós. eJemp¡aresgeológ1co~, 
etcétera), 16s tubos de suéro o ,de Ví'lcuna, loS- ,me4icamentoS 
dé urgentel1ecesldad y de dlfíéil adqUir,ieión. Estos objetos, 
CÓ¡1excepctón de los tpbos dé suero y de vacuna 'y de, los me
dicamentos de urgente necesid;ld r de. difícil s4quisic1ón, ex
pedidos. en interéS, gener¡tl p?r los laboratorios oinsti~ucio?es 
oficialmente reconoc:dos,' no. podrán' expedirse con Un fin ca
merclal. Su ~mbalaje deberá ajustarse a las disposiciones ge-
~eraIe¡; relativas ~ las muestras: de 'mercaéjerías., "" , 

,: ~ 

AR:ttCULO /140, ' 

MUestras. AnQtacfones autorizadas 

. Se. Penrute . iDdicar a- . mario ' o Por' un procediI1Üenk> mécl1-
ruco, iln.ei' exterior .o en el interlorde los envios de muestras 
y; en eSte último ca,so, il9bre la. muestrámisma o sobre una 
hoja e5pec1al relat~, á ella, el nombre, calidad, profesión, 
'razó~ soC!al'y dirección del remitente 'y de! destinatiUio, así 
como ia fecha de eXpedición, la fLrIill¡, el. numero" del teléfono 
yla red. telefópiea, de c9nexi6n, ll!.' dlTecc1ón y cIavetelegrá
flcas, el ml:mero' del telex; con 'mención del nombre' de lacen~ 
tral clellamada. y el indicativo, .la cuenta corrí,ente postal y' la 
cuenta eOrri~te bancar~' 4.el exp~dor, una marca ,de fábrica I 
o de 'comercio, una Indicación, 'sumaria relativa oeJ ,fabricante 
'o . al proveedor, de , lamercancia,:o concerniente a lá ~rsona 
S' quien va dirigida la muestra,· así, !;omo,'nÚDle,rOll' de orden' 

, o de. matricula, preCiós y demás anotacion~: qUe' représe~ten' 
" -elementos constitutiv9S de losprécior"pdicaélones relattv~ 8J. ' 

peso. a la medida y' a la dimenstóÍl, asi J:Omo- a la cantidad, 
disponible y" aquéllas que sean neCesarias. para· precIsat: la pl'O:' 
cedencla,;Y Ia'Ilatural€za tIe lamercancia.· . ' 

. , 

aRTfcu:t..o 14i 

Muestras. A.iioncücfonamte1J.to ,de los 

1. L~muestras"dE! metcade~.det>eráncol~arse ,.en sa
cas, cajas o. ,sobres no cérrados o con cierre movib~e. . 

2. bos objetós, de vidrio, u otras. materiaS frágiles, 198 en
vÍos '. de ,liqiúdos,· aceites, grasas, pOlvos secOs,' sean ~o noéolo
rantes, as¡ c011010s envios qúe 'cont~ngan abejás viv3$, san- I 

. gU1jueias, s1mieIltes de gusanos, de . seda o parásitos;' aludidos 
,en. el articulo 6Ó. párrafo, 1, del Converi!ó, . serán adln1tIdos al 
. trarisporte como muestrás de m:ercaderias. Siemp,re que sean 

. acondiclonados de la '~nera slg1fiente:, ", ( 
. a)' los ooJ~s de "vidrio u )Jtras materias frágiles deooráñ, 

ser embaladO:: Sólidamente (cajas' (le metal, madera o ,cartón: 
" ondulado· de calidad, sólidaY, de' manera 'qUe se eVite ,toaó pe-

llgrQ para los' eÍllpleados y l~ coriespóndencia; .. 

. l· "., .. 
las muestras de productos indu&triales y vegj!tales depositad'os 
en el Correo. bajo un embalaje cerrado por la fábric~ o s~lhdo 
por una autoridad de ,comprobación del PaíS -de' origen. En 
estos ('.aBOS, las Adrnlnistraclones interesá<las·pOl:lrálÍ. exigir 
que el exp~dor o el :destina tar\o facilite la 'comprobaciÓn del 
conteniclo, ya sea abriendo alg1f11or, de los <envÍos por ellas de-
signados, ya sea de otra manera satisfactoria." . , 

4.. ¡.lo ~ ex~ embalare para los objetos de una sois. 
piezo, tales como trozosáe madera, piezas metáliéas, etc., q~ 
el comerció no a.costumbra a embal1l.r. ., ' , " 

. ¡ 5. La dirección del destinatario 'deberá . indicarse, en.lo po
r,ible, sobre ,el embalaje o: sQbre el, ob-jeto . misI?o, Si el eIbl:)a" , 
láje o el Objeto no se prestara a la inscripción .de ·la· dirección 
y de las, iI1dÍ('acion~ de servicio, o ala aplicación de los sellos 
de ,Correos. deberá :ñacerse, úso de 1J.ua etlquetac.olgante, con, 
preferetlcla en perglimino, atada.sóUdamente. Se procederá 'del 
mismo' modo .cUando la estampáclón de los sellar, de fechas pue
da dar lugar ~l deterioro del objeto. . 

_ ARTÍCULO 142, 

Pequeños paquete$ .. ,. 

1. Los pequefíOiÍ paqUetes deherán ~en~ar,en' el. anverso; , 
en ,caracteres. muy aparentes, la mención ,«Petlt paqueb.'? su' 
equivalente en un idiQ¡naconocid,o por elPl:\ls .de des1¡~o, E&-' 
taráIl sometiQ.psa las disposicicj11es prescritas Par/\ las ll1ues
t~ de merca,derias en lo que éon,clerne al aMndiclonamieritó 

, y embalaje.' . ' , , . .' " 
" ~ 2. :se permitirá incluir en lIStoS envios. u~a 'fac~ura abiMa.' 
reduclda a susenunciadoseonstitutivos. así" como Una ,sltnpIe 
copl)t de la, dir.ección del' enVio con mención de laS se.fías del 
,r~miténte. ' ' , ' , ' \ . 

3. El nombre y direccIón de 105 expedidores del>eráIi 1;lgu~ 
rar en el exterior de los envíoS. ' 

, , . 

\ " 

ARTtc....w 143 
EnVíos 'fo1ftypostales 

l~ a reserVa de las dIsjJosic1ones' expreSí'lmente previstas' 
pam los- envios Jonopostales, éstos 'I'e r~irán por las. prescrip-
ciones aplicables á las cartas: " " ,', ,.,' 

" _. -.." l·" '. '. . 

2. ~os discos. 'fón~cos, las bandas o ,pil05 ,soÍllet~dos a 
UIl reglStrc sonoro, expedidos como eIivios fonopostales, -debe
rán estar protegidaS por una envoltura ctlnslstente o una cája 

'sin cerrar, • '" " • 
3, El ',~emiteÍlte deberá mencIonar, en Caractere5 muy visi~ 

bIes, sobre 'el anters<> de la envoltura' o,de,lacaja, además de 
las lndkaciones oroinarias, la ."palabra . «pnonopost». Quedá 
auto~da lá inÍpreslófi en el anve'!:W>'en Uno o v¡¡,rios idio
mas. ete lltla' ipdicación relativa. a. la manera de reproducir' el 
regIstro sonoro. , . , ", " :' . I 

4 •. Se ilutorlZa la inclusión en el"' envio de, las agujas, pro- . 
Jegidas ~nvenientemente'; que, hl!>yan,de ,servir para obtener 
la ,reproducciór; del registro. " . " . , • 

Objetos' agrúp(Ldos 

b) . los Ilquldos; aceites y materias fácilmente, licuables tle
berán ser 'lncjuictos en 'recipientes herméticamente cerrados. 
Cada.:recipiente deoerá ser colocado en una caja esPecial de 
metal, de, madera resistent~ o decarión ondul!ido de Sólida 
caliaaa. rellena de 5emn de madera; de algodón o ,de materia l. 'La- reunión, en un solo enyjo. dé' ob-:ietós de ,colTIl$POn~' 
esponjusa' en 'cantl.dad sUficiente' para absorber el liqui(io eh de~cia de categorías dlferent€~ queda limitada a los Pape1~ 
c¡tso de rotura del r(;Cipient~. La. tapa de la ~jase asegurará ,de . n~gOClos,· a los impresos. ya ras ,muestras de merca<letias,. 
de manllra Q.ue no puéc!a separarse fáCilmente; ',. < con la condic!t'in de que éada objeto considerado aiElaclamente 

'C) las grasas difídlmente licuables, tales: CO!ll(} 108 un- no exceda ,de, los linlitea que le son de aplicación ',en cU!UJ,to 
gUentos, el jabón blando, las rl¡Sina5, 'etc., así como las 8itnI:éD..: ,al peso, Y conJa reservá' de: ' 
,tes de gusanos áe' secl~cuyo' tr!¡nsporte ofrece menos ,incon.:: ' 'a) que' el peso. total no exceda de doskilogrnmos por ell:' 
veruentes,:.. Aebemnser coloca-das: bajo, una primera cu5iert¡j. vio, si eStá comrlUesto solamente pdr papeles de negocios y por 
(caja. saca. de 'tela, pergamino,etc;), encerrada ésta. én una mues~as: este límite será elevado a tres kilogramos si.el envío' 
segunda' caja pe madera,· metal o cuero' fuerte y 'IP1Íeso; . . contiene también impresos; pero, en este caso, el peso total de 

dr lOS polvos becos colorantes, tales-como el ,azul de ani-, los papelEll. de negocios y de las muestras no deberá exceder. 
,lil;1a, etc., no se ~mitírán más que dentro de cajas de hoja- de dos kilogramos... '. , ' 
lata resistentes, B'olocadas"a su vez en cajas de,'madera con b5 qU~,la.g'dimen8ioner, de los' objetos agrupados no exce-
serrln entre 10$ dos embalajes, Los polvos sec05. no coloran:- d~ de las· de las cartas, ' , 
tes. deberán colocarse en cajas de metal, de madera o de' car- ,_ c) que la tasa pagada sea, por lo menos, el porte mínimo, 
tón; estas cajas, se incluirán en saca de' tela o pergamino; oe los papeles de negocios, si el envíó contie~ papeles de ne-

e) ia5 lÍbejas yiv,as, las simguijuelas iy 108 parásitos,se in.~,' goclos, /' 
¡:luirán en cajas dispuestas de manera que eviten todo pellgro. . 2. Estas disposiciones no se aplicarán más que a los objetos' 

<1, Los Objetos que pudierÍU1 averiarse sI fueran embalados ,sometidos a la ¡riIsma ta.ga unitaria, Cuando una Admlnistrllt-
SégUn las reglas generales, así como las muestras' colocadM ción compruebe la reunión en ,un 'ml5mo envío de objetos so-

. I:!(mtró de ,Un embalaje transparente 'que permita el examen metidos a tasas di(erentes, este envío será gÍ-ava,do' por, SU· 
'ele su contenido, podrán ser a:dn1itidas' excepcionalmente bajo peso total con la tasa, correspondiente a la categorill, cuya 'ta-
un embalaje hermétical?-ente cerrado. Lo mismo ocurrirá con rita sea, la más elevada..' . 
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TlTtJL9 II 'una fórmUla: 0-5 sobre la cual el interesado previamente h'aya 
indIcado, en el anverso, su, nombre y su direcclónetf>earacteres 

EnVíos ~rtifi~d~ latinos.: . 
2. La fótmula0-5 sé Unirá ti una rec1amact.óJ;l 0-9, mencio-

CAPLTULO UNIOO .nada en el articulo 158; esta reclamaél,ón, 'dewués de. haber Sido 
. , . proviStli de un sello. de Corréos que represente la taSa deb:da. ' 

ARTÍCuLo 145 "Se tra~t!\l'á segUn las disposiciones del mencionado ~~ículo 158. 
, .. con la excepción de qUe, ~n caso de entrega ,reg1,1l8,r <lel. envio. 

EnVíos certiiicados la Oficina c:ie 'destino retendrá la .fórmllla 0-9 y devolverá . la' 
ifórmula0-5 a origen. de la forma pre;;crita' en el articulo 146 •. 

1. I,osenvios certificados. deberw llevar en el anverso" en párrafo 5. En' caso de. petición de :devolución del aviso de .reCibo < 

caracteres, muy 'aparente&, el encabezarWento «Recommandé» por vía: aére¡¡; la fórmula ~ deberá ser tratada conforme pre,-
o.una mención' análoga: ,en el idioma del Pf!Í8 -de orig~n. viene el artí-éulo 146, párrafos 3 y 5. La tasa pagada por el re-: , 
~ 2. Salve las excepciones siguientes, no .se exigfrá para es- mitente para la devolución por avión, del aviso de reCibo deberá " 

tos enyios ·ninguna condiciónes~l deforma. de cierre o de ser aplicada sobte la fórmUla 0-9. . 
redacciÓn de 'la dirección.' . , .,., . . ,3. L!l Oficina de ~estlno' que .reclbauna petición por \1a 

3. . Los objétos de correspondencia que llev;en una dirección telegráfica formalizará de oficio un aviso de reéfbo. . ' 
escrita a 1áP!Z o constituida por. 1Illc1aleS, no se ~tfrán a 4.. Las_ dlsposiéio:p.es particula.res adoptadas por las AdniI-
la certificación. Sin -embargo" la dirección de lo'!' enVías podrá nlstraclon69 \;n· virtud del artículo 158 para la transm1sión de , 
ser $scl'Ita COÍJ. lápiz4inta; con la /,xcepcióilde los "lUe se ex- las reclamacibnes de' enVíos certificados, serán' aplicables a las 
pidan bajo !,'Opre. con ventana .transparente. ..,,: peticiones de i:tv1s9 de recibo formulSdas conposteriorldad a l~' 
. ~t ,Los envios certificados deberán llevar, én- ef áIlgWo tz...., 1m~c1óÍl.·· • ' 

· quierdo,del sobre-ésorito~:una.etiqueta;Cl?rifórme al modeloC-4 ARticuLo 148 
atljunto, con la indicaclón en caracteres la.t1nos ae la -letra elU, 
del nombre de la Oficina de origen y del número de orden del Entrega en propia mano 
envío;Sln emb'ario, se permitirá ti las 'Administraciones, cuyo 
régimen interno ¡;fl~oponga actúáimenteal emp~~ de eUqtietas, Los envíos certl,ficados a entregar en propia mano deberán 
¡aplazar la ej~uclón de esta medida y ,emplear, paralades!g- ,lle.var, en el anverso, en cara'cterea muy aparentes, la ,mención 
nación'de los envíos certificados, los'seMos cRecomanóé" o«R», cA remettre'en main propreli o la menol6n équivalenteen un 

"alIado de los c.uales.deber{vflgur!U' la.indicación de la Oftéina' idIoma CoflOCido,en el Pals dedestino~, , . ' 
·de origen y la, del número de orden. Estos selios deberán ser 
eStampados .igualmente en el ángulolzquierdo del ,sobre-escritQ, 
.5 .. Ningún número de ºrden!ieberá' Ser COnstg1lado por . las 
Admhústraclones intermediarias en, el anverso de lOS enVíos .rer-

" ·tificados. ' . ,,' 

: Aa'l'icuw 146 . 

, Aviso de' recibo 
, ' ' 

1. Los enVíos cuyo )'emitente solicite un aviso de recibo d~ 
· berán 'll,evar en·.el· anyerso. en caractére& muy' aparenteS, la 
mnción «Avis de réceptioll» o'la marca del sello «A:R.»,cQm
plementados pOr.la mencl4n «Par avioD.». cuando el, exPedidor 
haya ,solicitado el empleo dií- lavia aérea. Ei remitente, de~ 

· indicar, en el e¡¡;terior del ob'jeto, sul.lombre Y -dir~clón enca7 
raoteres latinos.' . .'" . ' 
. 2. IrfÚ¡. ,acoq¡pafiaags de una fórmula de 1& coD.sisten~ de 

una tarjetá pIsta!, de color rojo' claro. conforme e,lmodeloC-5, . 
·adjunto. Después de conSignarse tl>OJ; el remltent~, r;u nombre 
y dirección' eol caracteres l~~inos. en el ADverso Qe la fórmu4l 
por cualquier mePio con excepción del ~mpleo -de un láptz 
ordinario, la fórmula será completada, por la Ofie1na,de or1,ge~ 
1) por c1tl\iqwer otra Ofiema que designe la AdministracIón 
expecllp.ora y hi.ego' se 'unirá exteriormente al envío de un!;\ 
manera sólida; si la.. fórmwa ,no tuviera llegaaoa a; la ,Oficina, 
de.' 'destino, ésta formaUzar:á de oficio un nuevo aviSo de rec1bo~' 

3. GuaMo el remitente c,ollcite la' devolución por avión de 
aviso de

r 
l:;lcibo, el anverso de la fórm'ÓlaC-5 deberá llevar" ~n 

cafacter,es muy aparentes; la mención -de «Renvoi par, avion»; , 
además se apllcará sobre ,la f6fmuia· ~ impresión o uná eti
queta;, «Par avíom de color azUl La,4;obretasa abonada ~r el 
remitente para la devolución por avión del aviso de, reCibo, y 
\luyo mpolte se calculará segÚIlel peso de, la. fórmula, estará 
representada sobreeleRv1o con las demás tasas. , 

4. No se computará el peso de la 'fómula ,dei avlso de l'e-
cibo a efectos del cálculo de la tasé. de franqueo., ' • 

\ 6. La Oft~iÍla' de. destino devolverá, debidamente cumplimen
tada; aldereúblerto y .CGn franquiéia de Porte, la fórmula 0-5 
a la dirección indicada po!: el renlltente. Esta devolución tendrá ' 
lugar 'por el inmedtato liorreo aéreo. si el' elq)ed1dqr pagó' los 
gastos, relativoS a eno. , . ' 

6. Cuando el remitehte reclame un !Íviso' de recIbo qUt! hó 
le hubIera llegado dentro de los plazos normales, se procederá 
de acuerdo con las ree1ll,s prescritaS en el. .Íl.rttcU10 147. La Ofi-,' 
cina 'de origen inscribirá. en el encabeZamiento de le. fórmula' 
()'5, la mención «Dupllcata de' l'avls d~téoept1on)}. etc. 

ARtfcULO 147 

Avisos ele recibo. sO!i()itados con 11Qstenorlda4 
ala imposición 

, 
1. Cuando el remitente solicite un aviso de recibo posterior. 

mente a l~ imposición del envío, la Oficina de oritCen llenará. 

l' 

.TITULO ID 
. '1: 

Operaciones 'a la !!aliday -a la llegada 
/' .' -., '. '.,' 

CAP1.TULO UNlCO 
, 't' 

, ARTÍCULO 149 

AplicaCión del seÚO de fechas 
< .... ", .. 

" 1. La cottespondenciasern marcada ,en el anversO,.pOt la 
01fcina de origelJ.,-con till sello que iUdlque, en <Caracteres latt
nos, 'el :punto de, origén' y l~ fecha de dePósito en e! Correo. 
Una mención' equivalente, en c;aracteres ~ del Id:oma del país 

, de origen, podrá ser agregaáa. En las 'localldadeá donde, ex1stáIi 
varias Oficinas de, co~; el sello deberá indiCar cU41 .es la 
Oj;lcinade depóSito:· '. " '. 

2. ,La ,aplicación del sello prevlstoén el pa.nv.ro 1 no será 
obllg'atorla: .': ' " 'l.,. ., ".. \, , 

'a) para la 'correspondencia franqueada' por' medio de -im" 
presiorteá de.Jru1,qutiiá de franquear: si la ,lndlcaciónael Punto 
de 'origen Y'lafeeha,'de 'depósito 'en el'correo flgUranen estáS' 
impresiones. ,'- . ..,. ' 
.. b) para ,la ,correspol,ldenciafranqueada 'porlted1C). de, 1m

presiqnes obteñidas por matélis de imprenta: o 'por c:uálquler 
otro procedinilento de impresión. '. ' .. , ' . ,,; 

e) para losobjet6s con tarifa reducida no certltlcadoS, Slem
prequ,e el punto de orlgenhaya sido indicado sobre estosenviOS:' .. 

J 3,~ Todos los aellp:r de Correos v~l1dO$ p~ el, franqueo debe •. \ 
r6.n serutUizados. • . . " " ,'.' 

4: A menos que las Admlnistraci.on~ hayoo presctJ.to la anu
lac1óá por'medl0 de una estampilla eSpeCial, los-sellOll 'de Oorreos. 
~O' ~ut~do$,' po;: error u omislóu. en el. servicio de o~en.·: 
oeberán, aer tacha,dos con un fuerte trazo de tinta o deláptz 
indele~le 'por, la Oficina Que compruebe la lrregu1artdad Estos,' 
!ellos no Ilerán, en ningún caso, InutUltadolS con el s~llo de 
fechas.,·' .",...' . ' 

6. Lacorrespondencl.a mal' dirigida, con'. excepc1ón· de los 
objetos con tarlfareduc!da uo certltlCfidos, deberá ser ntIl.roada ' 
cOn el aello :de feehas de la Otlchia a la que llegue PQr errOJ'. 
Esta Obligación incUll!be no, sola~vte a l1as Oflclnas' -nJas, . sino 
también El las01'l.cmas ambulant.es; en la me(il\1a de 10 posll;1}e. 
La Impresión deberá ser estampada én el reverso de los obje
tos cuando se' trate de cartas. y en el anvel'tlQ. cuando se ,trate' 
de te,rjetas postales, ' , 

v. 'Incumbirá al Agente postal, o al Oficial de 'a bordo encar
gado del servicio o, :eu su defecto, a la Oficina de Oorreos ele 
'escfl1a en la que, lit correspondencia se entre~e al descup'lerto,' 
el sellado de la depositada 'en JOB ba¡·cos. En' este caso, lo. Ofi· 
cina estampará su sello de !echils y pondrá la meuclón. «Navi-' 
re». IlPaquebot» o, cualquier otra análoga. 

7 .. La Oficina' de destino de UUI\ tarjeta postal con respuesta 
pagada podrá aplicár su sello de fe.chas en el lado izquierdo uel 
anverso de la parte «Respuesta». . 
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ARTÍOULQ ISO 

Envíos «eXp¡'eSl) (cxpreso~) 

. Los envíos que I hayan de ser entregados por «expreill> (ex~ 
pr~o) deberán llevar, alladl) de la indi.caclón del punto 'de des-. 
tino, una. etiquéta 3.mpresa de color rojo oscuro con la mfnclón 
muy áparente de «Expre8lt· o . una ·inscí.-ipc1óri 'semejante, 

• 'ARTíCULO 151 

EUvíos no /T'anqueados,o insulicientcmeme t¡'~ 
~' ! , • ' ~ , 

raL Después dé ret:obrado el lmllorte de los gastos, li:l-' Oficina' 
designada a este erecto remitirá al -expedidor el talón del bole
tfn y, en su caso, las piez!;S· justlfiéativas. 

.': ARTÍCULO 153 

.EnVÍO$ 'reexpedidos. 

l. La" correspon~ncia dirigida a étestinitarios que, hayan 
cambiádo de residencia se consldérará como dirigida dlrecta- , ' 

, meritedeMe . el punto de origen al' del nuevo destino: ' 
2. LO,? .envíos no r~nco¡; o' insu.fi.cientemente franqueados 

para el primer recorrMo' serári gravados con la .tasa que. les 
· . lo La .coITespoudenc1apor la .cual debÍl. ~r«ibitse u:oa ~. . h.ublera sido· apUcada si hubieran sido dIrectamente .dirigidos. 

. cualq\ller~ Con posterioridad al JepóSioo;' yá.sea, destinatario, ya, , desde el P1IDtó de origen al. de ·nuévo destino.' ..... . 
.sétt der remitente en caso de ser declarada cadueapa, se mar- 3, Los envíos debidamente franqueados para 8U- primer re-
eará'con el sello T . (ttJ;saarmgar)en p¡edió de.la parte supe- corndo y' cuyo complemento de tasa corresponGÚ~nte al rer.-Q· 
lior. del anverso; la indicación en francos y ,céntimos del Impor- rrido ulter1orno' haya. sido abonado antes. de sU ree)¡pedición, 

·t.e a percibir se' inScribirá, en cJ.1Íras muy: l~lé!, al lada de serán gravados con uña tasa igual ala' diferencia' entre el' 
. aq1,lel ~ll(J. . . . .. valor dél .franqueo 'ya pagaqo yel que Se hubiera' percibido' 

. 2, . r..a apjJca:eióll. del seHo ~T, aSí' cOmo'la inQicación del im- si lOS envíOl? hWllenm s1doeXpedi~s prlmltiv~ente !,\'su nue-
te :clblr Ce . d rii. la clml.n1Stntció·' .. vo ,destmo. En caso __ ele reexpedición· PO)' ~via aérea,. los en víQ.$ . 

por 'aper:". rrespen e. a A .. n de oligen séráli, además, gravadós<)QIÍ'la'SObretasa 'S.éreá para el ié:Có-
o,.,en.casó de r~xpedlCión o dedee1aJ:;aOi6n de Caducacta. a.la rri~ulterlo.r, . ........ .'. 

. ¡\dm.in1stractón t:eeJ.'Pedidora. 'Sin embargo, Si se trata de envíos ' . 
pi'Qeeflentéstl.~ pli.fses .que ap}lq1,len tasas ~ucldas en 1~ rela. 4. Los envíos primitivamente<didgidos al ~riterlOl: de-un 

, .clones- cOn la' AdministraC1óq' ~dora, el ,Importe a. é9bnU' P,aís y debldainentEl' frariquead~. según e'· régimen Interior .. i;e 
se .~dicaré.por.~. A~raclón .quÍ! efectúe la (i1strIbúclón; cansiderarfm comd envías regularmente fr[4.nqueados ,para su 
· 3:. l.a Adtiún1strac16n 'ded1strlbúclón marcará el envio 'con primer recorrido. • , . . . . / 

eFllJlporte' dela.tasaa percif>ir. ! ," .. .¡-.'. ····5. Los envíos que hayan circúlado.ett UD. principiO confran-
; 4, TOdó envío que nO lleve el BelloTserá consldeí'ado CÓmO quicla postal en el 1nterior de' un 'Paisserán gravados con la 

e.ebl<)amente; tranqu~o y tratado en consecuencia; salvO error" t·asa .que- hubi.erandebido abpnar si hubieren sidó.. dlrigldos 
ev1tt!!n.te.·. ..' " " ,.' '. '.. ... ' . \ . ". \ '. directamente def¡(1e It'l punt9 de origen al' Mt~r del nuevo des-
,'fi.f3e haráCl¡¡.so {)~delos Sellos; de COrreos y de laS·' tino,' '.' ...... "," "', . 
'~es de franq1,leO que no: seanvá11~para el franqueo. 6;, ]¡:u el'momentO de la reexpe-dictón, laOfl.~1ná reexpedi~ . 
En ~Caso, Ul, cifra cerq'(O) será :coloeada' al lado de eStos 'dora;estanlpa.t8. s1.1 'sello de. fechas ,en el,anverSo'de loS envios 
Bellos: ·c,te~treos ú cie estas ImpremoÍ1es, que deberán encua:.. eI,l forri:la:,de ta,rjetay sobree~reverso detQda.s·lasdemá.s cla- \ 
d~ con lápiz, .. ." . seS i:i.ecorreÍ3pondenCia.. .' . ,'. . . 

. 7: ·LaCOl.1'eSpopden~ o~Úl.ocert11l~ que sea de
vu'elta e. 'los. remitentes· para que' completen, .o. recti1Iquen su 
~ón. nO sel'á(!Qns1den\da. ~·E!1.~tode su entrega: 

'-á! . ~i-v1~Iot como qorrespondenclá 'reexpNllda; ~ tratada·. có
m.o nuevos 'envíos y est~. sujeta; '. pOr consiguiente, al pagp 

AR#cuLo 1'52 

'~ .' ~.uc1.cm de:' los bolettnés de' iranqUeo. -(parte A.) . . , . ,... . , 
,. y ~ • '. • , 

ReCtJpeTacjón de los derec1ws ~lantados por el expedidcr 
, _ de U1} envio 'fr!1nco. dé derechos .' " . 

· 'l,"~ect$dá: ~ entregaSl fOléstÍnáta&de ~ ~nVío 'francO 
cte-de'r~O&láÓfiCinaqúe.hayaheclÍo el~ti,CtPo de los 'gas. 
tOs 'dé . Ad1,1f!,naS ~ otros por; ctlenta tlel reIilitente- completBrn. 
~-fu.que;á!ellas.e re:ftere, pór' medio de '¡iapelcarbó~; laS iridi~ 
caGiones,que,·t'Ig\U'an en el reverso .de laS partes. A Y B ,del 
I;IOl~ .uefranq1.J.eo., '¡Tansm.1til'á,a, la Oficl,na deOrtgen del 
envio Ia.·parte A.;,eompatíads de. plezM'justificativás;' eSta 
trn.nstn,slón tendrá lugar bajo- tQbre cerrado, sin iridicac1Ó1l del 
c<Wten1do.La parteB¡;e coDSérvampór ~ A¡:Iministt~ón de 
(iesthlQ' :<lel elivío, ti. efectos dé. la cUenta oorihl Aóm1nlstrae.!ón 

'deudora: ..... '.. . ; , .. . 
::.2. ,Sin;.~bai'go, ~ ·AclJñ:J.ui.;tracl6tÍ tendrá el . det~hQ de 

'Ilaéer·Qtle ~deyóli1ción de la ~ A de los'bo1et1nes de fran-
• q}.t~>~vados~n:gastosseatealizada, por ~inasesi>eé1al
, mente G~y de 'pedir que.~ta.partesea .transmitida 

a ' una· Oficina· det;ermlnada. ' . : • .' . . . 
, ..3: El hombre de la ~1na. a la cual la parte A' cie 1& . 

bol;6.tliies dif fránqueo, debe ~Sel.' devuelta será rneilclonado; &Il' 
to,dús lOSCaaQs, poi m.Oficina ci~origen dél ~vio,en elsnver- o 
so.de esta palte. . . 
.. 4. CUando ~ envio que lleve. la· indicaciÓll' cFrau.cde 

droitsil ·lleg¡.teal, serviCio tie. destino sin boletin de franqueo, 
. 1a Dt1!:~ encargada del despaCho de AduaIi.as. formulará ~ tUl 
dú~dQ,delboletm; mepclóriará, soliré Iás partes Pi y' B de 
.~ bole~ el nombre del Páisde ~enY. en lo 'posible,. 

'.hl,fecha delmposiclón. 9i;l envio. ' '.. .' .'. 
'. S.'. '~dO el boletfn· de <'f11Uíqueo haya SUfricro .·extráv10, 
deapué$ d~ la entrega gel- envío, se: forrilallzará un dupliCado 
eIllas:lnismas :~ond1cio1ies.. ..' .... I . . 

• , .'6. '. Las .partes A y B de. los boletines de franqueo' relativas 
~.-:lClS.,.enviQS;€We.pór-cuhlquier motfvo,' sen> deV1ieltos a origen, 

"deberán ser anUladas por la AdministraCión de deStino; 
·7. A la· recepción ue la parte"A d~'unbole'tín'de frnnqueo 

indicando los 'gastos deseinbo1sa{}os 'por el serVició de destin.o. 
la. A~raciónde.origen. com1ette el· importe d.e estos gás- ¡ 

tos en su propia moneda, a un JlaIllbio que np debe ser Stl~· 
rtol' al ,eatnb10 fijado para la. €'Jl1isión de gifospostales con 
~tlno alPaiscon-espondiente, El resultado' 6e,. ésta conver· 
ÚÓ? se tndiC\irá en ti cuerpo de la fóimúlA y' .Bn"eltalónlate- . 

de una nueva tasa.· ' . ". " , .. ' '. 
8.' t.os dérechos; de Aduanas y ·.otros. elereyn.os no 'postales 

· cuya. anúIaétón 'po háya' podido obfleIierae' en ·la. t:eex~ClóÍ1 
- o . en la' devolue~ó¡:i . a origen (articulo ·11>5) 'sepIÍD récl1perables, 
· pOr,medió d~ reembolso. 'deJa Administpiclón deÍ nuevo desti-. 

1lQ, En'ei;t6 Caso, la Adnl.lnJ,Stración del prl$tivo destino Unirá 
IÚ 'enVío fina nótD. eXplicativa, y un gu.otie' reen:ibétlso- {mode10 
:Ro ,3 del AeúéJiélo relativo- a envíos' contra, reenlbolsQ). Si 'el ser
ViCio de' reembOlso no e.'tistiera·· en ,las 'relacioneS . entre . las Ad: 

· ml.nI,stradones interesadas, 'losdeiechoseb cu'est!6n. semnre. 
'cuperados por VÍ{l,.dé correspondencia,. .' 

• 9..& 'el1nterito dé entrega 'de un: oJjjetó «Exprés» a dómi •. 
clllopor un.ca;tt.ero· .especial resultara infruciúOBO, la 'OOclÍl(L 
· reexped1doni<iebérá tacharla :etiqueta o la menCtón«&gJrésJ 
pór me,dto dedos 'fuert.es tr~Zoott¡¡,lÍSversales, 

\' í 
. AR'fÍCULO 154, 

. :Sobres de T~iciÓ1l1/ 'sobres colectores 

1.\. Los objetos de correspondenciaórdhtariaa -reeXpedir a 
una mlsJ?!L persona. qúe .haya CambiadQ dé' residencia podrán 
ser incluidos en sobres -.espe:<:lilleS, conforme al. niOdekJ, C-6 ad" 
junto, sumin1strados por las i Admi$traclones, y sobre los 

'cuales Solament~se insCribirá el Í1o~bre y la nueva dirección 
del . destinatario. . .:: • . " 

. ,2, No podrán incluirse en. estos .soqres· enVíos q1,le ha,yan 'de 
someterse 'a. ~la intervenÓión de AdUana$,'ni objetos cuya 'fo", 
roa, v~lumeb. o 'Peso puedlln ocasibna~ roturas; el peSo global 
de \lI.1 'sobre y de 'su . ~ontenido np. debe . exceder, en mngún,. 
cál¡o, de 5QO gramos. .' . 

3. ,El sobre . deberá ser presentado abierto a la bficlna reeli.
pedidora para peiniltirle percibir, si ha lugar, loscOmplemen-' 
tos' detasas'. quep\iedan devenga,r los objetos que .contellg¡)n 
o 1ndicar sobre. éstos objetos !a tasa. a perci.bi,r a la lldgada. 
cuand~ el complemento de franqueo no haya sido p~do, Jl>es- . 
pués de la, comprobación, la Oficina reexpedidora' 'cerrara el' 

. sobre y aplicará, en su caso: el sello T con indicación. en :fran,
cos y ~ntJnios, del importe- total de las ~s a percibir, 

4, A la lleg~ a destino, el sobre ~á ser ablerto y su ' 
contebido comprQbaéto' por la Oficina· distribuidora, qUe per
cibirá¡ Si ht# lugar, los carnplem~nt:?s de "tasas no p~gados, 
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6. Lo$' objetós ~~. correspondencia, qrdirul.riá' dirigidos:. ya .2. A la recepción de;la fórlllllla '0-7 o del telegrama.Ql1e. 
SeÍ:\ a marinos Y pasajerOS eIllbarca40s en un, ttlismo . buque, haga sus veces ],a Oficina "Clestinatária buscará el objeto deSlg~' 
va~eá a 'persOnasque~ifipen .euun. viaje' cornÚli. P<>dl'áil nado y dará a la petición el debido cumplimiento. ' 
Ser tratados igualmente segun las disposiciones d~ los ptcTa-', ' 3. El résuItado 'que h!l:yan obtenidp en la OfictiJ.a de destino, 
fos 1 al· 4. ,En estt1 caso. los sobres colectores deberán ir pro-las petiCiones da deVolució¡;l {) de modificación de dirección será 
vi$tos de la dirección "el barco. de ,la agencil.l- de naveg8,ción . coinunicadoinmed1ataniente ,a la Oficiná de' origen. que 1nfor
o de viaje. etc .• a las q'ue ,deben s~. entregados. ¡nárá, al ~lánlante. Igual.mente se llr~eí:á ~ ,los -casós 8i-, 

guientes;'f' ..." .~ l' .' .. - . -

...:. investigacioneS infructuosas.., .' 
-'envío ya entr~ado al,des\inatario~ '. " 
-petición JlOr vía telegráfica insuficientemente explícita ./ ' 

ARTiQTJLO 155 • 

EnvíOS caduoadOs (féfarJadosl. para poder. 'reconocer el envici, -. " 
1. AIltés de devolver a la Admm~tración 'de 011gen la éo-;. • ....:.. enVio' confiscado. deBt:ruídóo incautado. . ." . . 

rresp6ndeUcla no entregada por cualqUier m9tivo.' la Oficilm' . . 4. . Toda Adm1IUsttación. J>O?rá solicitar por notificación di
de destino deberá indicar lie manera c~ara y concisa, en i¿!o- pgfcta a ~ otlclPa IntemactdDal que el calilbio de pet~iones. 

, 1 . en lo que a ella se refiera. se eféctúe pór mediación. de su Ad-
ma frances Y. a ser posib:e. 'en el':~versó de oS objetos, la' lJll.nistr&.ción; Central o de una Oflcina~.especla~nte désfgná-
,caúsa dé la no entrega, en laf{)l'lI\a,'siguiente:dncbniI\i», d.a;en.jJiéh8. notifieacIón deberáindicii.i'se el'nolilbre de esa 
' «ref.LSélt,' «en vOyagell. ~P~'j' ~nrstaeC~aDlé». «~~ell ... eté. ()ficina," '. .'.. . " '. ,<,.': ' ' . ,: " . 
El). lo que epncierne 'a. as' _ r e J:?O es y a os ttlpresos: 6. Si elcaIllbio' de las peticione!'! se efectúa por mediación 
OOjo:' fol'lllll; de tarjetas, la causa. de ,,la no entrega se . indicará de las AdÍninistraclol1er. ,OentI'a:leá déberá tenerse. en cuenta de 
sObre 'la mitad derecha deltanverso: ' ,las petic1onesexpedidas,tlirectamente.poi::las OficInas ~eortgen' 
. 2.' ESta indicación se hará apllcaiH'io un .Seno o adhiriendo :al l~ Oficinas de dest!D9,. en el sentido de que la ~rrespónden-

, tiná etiqúeta. 'cada Aclminiiltrac1ótl tendrá la facUltad.. de aña:- e;iil.a· 'que Se refierall qullde excluida de 13 distribución h<tsta 
dir la traducci@ri, en su....propiO idioma. de la causa de Ja no qlÚ)' se ~ ia petición ~«le la A~traeión Oent~ :,:,' ¡ 

entrega Y las deináS lridicaciories que le convengru1. En)as ','6., LI!.S Ac4Qinlstrap}ones .q~eha&-,an,1,lSO de. la' facllltá(i,,1íre
relacfonea entre .'las Ad~raciones que se ~npUesto de, vista en el páriafo.4' tomarán 1\ su cargo 108 gastos qúe puecta 
acUerdo •. est;a¡¡inmcaclon~s podrán b8cerseenun solp idioma pl'igl~ la transmWón, .ensu. servicio iJl.t~rlor; po; ~ia postal 
conVlmido.AsfmIsmo. las iriBcripciónesj manu~critas . ~Iativas o telegráfica, de las coinunlcac1onesque hayan de ClUnblar c;on 
alan<;iE¡ntrégaquese hagan 'por, los Agenteso por ~OOc1nas la, Oficina de de$tlno. Será obllga~r1o recun1r, a la vf;!. telegrá
deCOrréós- pod!'án 'fler Cónstderadas, eÍl éstJ3, ~aso, CQ!l1o s1.1fl- fica cü~do el reríiltente- ~mo haya !techo UllQ c}e~, vía, y.' 
c1ent~' . .•. ,. ..' "'.' ,....'. ' ,,' ': la ,Oficitia de destino no pueda, ser avisada. cOh Itiémpó$Ufl.-

3.' La Oficina destinataria deberá;1¡achar las indi~ioties cieÍ1.te por .la( vfa wStaL '. ,. " ' 
Qe:Jqs,ar .qij~ '~.:~ ~·.~~fier,~n ,'y ~nstgoar ~~:.e~ _anvers~' ~el' ", .' . , • " ~ 
objeto. la lll~nción ~'t9un, al lado' de ..Ia indica.ci6nd~ la. ,t" ART.fcm::.O 157 
ófictnade órigen. Peberá aMmás -aplicar. ~ selli> ,qe.fecilas • , 
'sobret!1 revers<idelas cartas y 'SObre el anverso de lW>tai'jetas"' \- ·.Reeúr.~. Envfós oréu1!ftTiéji 
¡JOStaIéa..,· .' -' ' , . . . ;' ;' ...." .." , " 
.' 4:Ladévoluclón·de la oorresppndenC1a'Cadúcada(rez&,- '. i. '}.'oqa reclamación' relativ.a a mi envío ordinario.dai-á lu~ . 

. gaA~) '$e"hru::á>y~ $Iadamente. ya. -en' un,.PM~ete~l· gar a,que se llene una fóririula,confopné al.inOdelop..8 adjun- ' 
rotula4'?~ebu:tsll. Tocta.AdmJnistrnción :J;>Odn\soliclUlr;I>qr' 'too qUe déberá ~. acompañada. a ae,r pos1ble;d~ un facs!mil 

, , rned1ac1qn' ~de, !B.··Oficina Intel'IUlCional.· que la ~ corresp6nc.enoia de la' dfrecctón del.' énvio-redaCtada 'SObre, una hojita de' papel' 
. ,cadu~a sea ,transmitida. a Ulla Ofteina. especIalmente desig-· dclgado. , . , ..' , ". . . . . 
nada • Por ella.' . . " , . . . . , ' .' .' . -:t.--Lá Oftciha que' adniite la reclalilaClón tranSmitirá 'dQ'ec~' 

,", : ~.JEa Co~nd~ncIa ~rtl:tl~~ ~ó~cad.aserá d~éitaa. tamenie esta fótínula; de oficio y por 1á vía m(¡s rápiaa (aérea' 
.la 'oficina de 'Cambio del país de <ltigen, como sí se tratara de-,' 6 ~superncie), sin carta, de:remisión'y ,bajo ,sobrecen:ado, a . 
cori-e$>\ldencla; certificada dirigida a este .P!iis: . .' .. ~.," , laOficlria. correspol1dieí:l,te.'Esta, después dehabei-Dbt.en!dolos, 

. 6~ LáeorrespondeOOia caducada. dél ServiCio 1Í1.terlor~ que, . inf~ 'ulicesar1os del ,destlnat~o Q. del remitente, ,~:el 
debt\Ser"reniltic4\d al extránjero.pam su entrega 'a "las ~xpe: ~,~ev()lYerála,'fÓ:tlll$de 91lcio:bajo:S9brece~or~q~ 
Oidores ,.§eré. . tratada ,St)gÚD ,las dispos1cionesdel' articulo 153. • ,vie. . r;ms ,ráp1<ia(Iloél1!S 'o :desuPE\ffiCle) a' laOficina~ue, la for-

,Igua,).mente sé procederá, con la córrespondencia del S!ltvt~OI~'" ". ' . '. '. ." • ., . , '. '.. .... ,:' -' • 
iriterri~é1onaLCuyo relnitente call1ble su r~dencIa ao~rQ'~ "'? SUa. J;'ecla~6nresultase 'júst11l~~ Wtlmá ,O~cl-

7 ' T~ . d ... n • ...;· ' ter ". dirigida'n1 curda. do 'na hará .. ·li. eg~. lafcSrmula ,a suAdml~traCicSn eentraL·para 
,,: ~. cprrespon e=-par~ . ceros... " ~"" ,-qué'iñi'va 'de,:base ainvest1gacloI\eS uJteriores. .' . . .' 
ae)1UCóbSulY ~evuelta por este a la OficiIladeOo~spor . 4.. Podrá· ¡utilizarse ~ so~fórmulB.c ~a~varrosenvfostle
~pa~ ~o reclamada, deberá.. ~r, Uatl;tda- oomo Jléada, pogitados simUltáneamente en 'la hlisma Oficina por el" Jll1s1.ll0 
En nf~ncasoserá co~etada como, nuevoenviosometid°temiten,tea la d1TecóólldelmiSm(} d~iru.l:tario, ' .. ,', ' 
a franqueo, .'" . ..- , . . '. ..' . . . . . 5. Toas.- Admtiústráplón podrá solicitar, Por' wianot~ca:-

S,La corresponde~c~ P~I' personas' dlrlgida a hoteles 0.9. ción'diriglda a la Oficiri.a .Interil,a.cio~. que las. rét:lainaciónes' 
alojamie~tos y restit¡.úda e. la Oficina de Corr~ ante,la 1ni- relativas a SUS ser\llciOs se, tlnUiSmitan asp'AdminÍstra.ciónCen
pos!btlid!!Q,deentregársela.'a.1os destiJ;latarios ,será sometida al traI o a una Oficina, espe9Wmente d~nada. _.... ..' 1 • 

procedim1cntó previsto en el párrafo 7, .' 6. :L¡" fórmula C-:8deberá ser devuelta a la,Administra()lón 

" . 

de ongen ·del envíoreclamalio. según Jas conllicion~'prev1stas' 
en: el, artf,cU1ó· 158, párrafo 8. 

, . . 
l. ': Lás peticiones de devolución' de' coITesporldeú~ia.o de roo:. ReClamaciones. Enviós' certijiclldos 

diftcación de' .dirección darán 'lugar a que por el expedidor ',sé 
. llene una fórmUla: ,0-7, .conforme· al'modelo .adjunto;, una' sola ,1, Todareclamaclón rclatlivaa un envio certificado Sé hará 
fóJ,'mu:a podríÍ"ser utilizada para yarlos.enVios depositados si- en.unafórmul'a, éonfotme al modeld o-{)"adju¡:ito. que debe~' 
mtÜtáneamE¡l)té en la misma Oficina por el mismo reiilitente ir acompafiada,:a ser pOsible, de un facsímil.de .la dliecclón de! 
alá direcclQrl del .mIsmo deatinatarib. Al entrégar esta pé!;ic1on . envio redactada sobre una' hojita. de papel.flno. . , 
en la dtIcJna de Correos el remi~nte deberá jústifi~ su llien-, 2. SUa. recÍamación :se refiere a un envio contra reemboisO 
tldad Y.exblbfr. si ha lugar. el recib,o. de lmpos~6n,. Después d,eberá ir acompafiada, ádenúts, de un duplicado. del. giro R ~ 
-de la justificación, cuya responsablllda-tÍ' asumirá 'la AdÍnl.IÚS- del Acuerdo relativo' a envios contra reeIJ1bolso o de un boletin 
trac1ón del pais de otigen, se procederá. dé la manera s1gulellte~de depÓsito. según· el caso. 

a)8i la ~tiélón ha de transmitirse por. via postal. la fór~ 3. Una sola fórmula podrá ser utilizada para varios .enVío!! 
mula. acómpafiada. 4e un facsimil lÍerfecoo del sqbre o de la depositadoS simultáneamente en la misma Oficina por el mis
dirección del envio. se expedirá directamente. bajo sQbre certt-mo remitente y expedidos por la misma vía a '4\ dirección del 
ftcad~ a la Oficina degt.inatarla,· ' mL<;mo destinatario, ' 

,b) si ia petición h¡\ de hacerse por via telegráfica, la fórm1,1- 4. La reclamación se enviará, por regla general, directa- o 

la se depositará en el servicio telegráfico encargado de transm¡' mente por la Oficina de origen .a la Oficina de destinb:esta • 
ti: sus térrnlnos a la Oficina de Correos destinataria.' . transmisIón tendrá lugar de oficio, sin c¡uta. d~ remlsión'y bajo' 
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, . 
sobre cerrado y sfempre por la vía más rápida (aérea o de su
perflcié). Si la Oficina de destinO está: en dispoSición de sumi
nistrar informes sObre·la ·suerte definltiva del envío completará 
la fórmUla en el cuadro 2 y la devolverá deofiGio y por la vía 
más rápida <aérea o ",de superficie) a la Oficina de' oligen .. 

, 5. Ctiando no puédá determ.in~ la' suerte del envío por 
la Oficina· de destino, ésta '10 hará constar así en el' cuadro 2 B 
,de' la fórmula, y la reeXpedirá a la OficiÍla de orig~,. uniendo 
ala mlsIila,.a ser posible, una dec1aract6n del destlna.tario ha
.alendo oonstar que no. hareclbido el' eIivJ.'o. ,En e.ste caso la
Adm1n1Stractón de orIgen ·oom.pletaráIa fórJ;nula melicálldo fa
cUitativamente en el cuadro' 3 A los datOs de.curSo en'ellnte
liar de Sus servíd~ yen el· cuadro3'B los dátos d~- transmIsÍ.ón ' 
a la prinléra / AdIn.inIstración intermediaria. Los re~t1i'á segUi
damente a esta. últitM; Admlnistiac1ón, la Cual consignará. sus 
observacIones en el cUadro 4; y,' eventualIílente. la ,i~ansnn.tirá 
a· la Adritiil1sttación Sigulente.Lá· reclan1acloll: Pasará as! de 
una Administración a otra' basta que ;00' deteJ.:IDlnc· ll!- suerte 
.deleDvio reclamado.'r.,a A~ra.cióp que h¡¡,yaefeétuádo la . 
entÍ'egá al destinatario o !l1le, en Su caso; no p'Ú~a justificar 

I ni:la eritnlga- ni la tranárilislóri -regula,! a otra A!in.llrlistrac1ón 
l)ará constar el hecho .~ la fórmula y ladevolv~ri\ a la'Adnl¡

',iústrac1óIi de origen.' TodaSes.tas, op-eraclones deberán· efectuar~ . 
se por la via másráplda <aérea ° d~ suPerficie). '. . 

6: Sin~o, si h\'Administr~c~6n !1~ origep. o la de 'd~: 
tinQ 10 solicitan. 1áreclafuaciónse.trá,nsm.itjI'á¡ desde el pn
lIler momento, de,OficlnaaoftciIlll. slgtiiendó' laIi:lisfua.·viade 
~Qüé él .envio~ Eiltal.caso -las iDvestl.gacióriescólitlnuarárÍ 
desde la AdtpfuistÍilclón' de <¡rigen: hasta 'J.á Aáministráción de 
,d~o atel1iéndose- al prócedimiento 'determinado··eo· el' pá-
it3fo' 5. .•.. . " .' "., ' ",. . . . . '. 

' .. 7.,TQdaA~ación PoQrá. sO!i~itar, por una n~tiflca
,c~~· p1r1gidB a; hl· QllcWa~lnternaclonal;.que 1¡tS, reclaIriaCiories 
~átlva¡¡:a: ~servl,<;i~ seB!l trans¡;nl,tiQas, a su AdminlstraclOn 

, qéntral <> a. una ,Qf\Cj.ná es~ntedeSign¡¡.da.. . . 
.' '8:' La..- rÓrnmlaC-9 y las-. p~é2iSs' anejas aella-deberári, 'é~ . 

todoS los ·casOs;~olvet a la':~\dítiinistÍ"'¡l.cl6n dé origen del envío 
r~o en· el plazo' n$i' breve¡ioSlblé, . 'Y, a riiáS' tarcIar. den.: 
tri> déun plazó decinoo. meSeS,~ a' partir de la fechá de la. re-
-;clamaetón. '.'. ' 

. 9. Las dISpOsiciones preeeclentes no se aplic~u !t. lOS casos 
. de'expo1!acióI) de un. déspacho; flilta de un cl,espacl;tciil' otros. 
. cásbI¡ semeJanteS> que exijan un!!.' CQU'espontkncla másexteIlsa 
entre 1M Administraciones;' , , 

. 
2.'La Oficina de ori~en llenará la ,hoja de aviso con todos, 

los óetalles que ésta requiere. 'teniendo eJ;l c!;u~nta, las d,ispo$i
clones siguientes:, ',' , 

a) Cua<4'o 1: fu ¡}resencia de envíos ordinarioS' «ex¡)res» ,0 
ayiónse sefialarn por un tral!:o que subraye la ménctón corres-
pondiente. ,'" , , ' . ' 

b), ,Cuadr<l n: salvQacuerdQ en contrll,r1o;.1asOflcinlijl .dé 
origen no numerarán laS hojas- .de. aviso cu~n~o loS deSpachOS 
se,formen utia--sola .veZtodoslos dms. EntQdps los deniáS..ca-

,sos, las numerarán COUálTegloa una: Serit>;i\nlH\lpara. cada 
Ofipina de ~ino. Cadadespac1:lO llev~á, ~n. este caSo,' un, uú

.mero ¡;listfnto, aunque se ,trf\~ de up ,despa~ht) :suplementarIo 
que,utillcela Iilisma vía o el. mismO barco q.ueel desp!Í<¡hj) ~r~ 
dinario, ÉÍl, la primeraeXpediciól1 de cada áfio,·fu hoja debf>rú. 
llevar, adelIlás del número de orden del 'nes.Pil.cho, el del últi-· 
.mo . despacho. del Mio anterior. El noIIibre d~~patco., qye traIl5-
porte el .despacho o la abt:éViatura oficlal ~esPondieIltea la 
linea aérea que se uti:ll.oe serán indicados .. citando láOfiCina .de 
origen eSté eueondic1ones, de conocerloS; a.detilás, las 'Adfiifnis
trael{)nes,.,,l>OÓráti' Püneioo. de acuerdo PilJ.'a qUé. únicamentélaS 

. sac~ pr6vl!Jtas de etiquetas: rgjl?$ c~as por vÍa de sui>mi
cie' sean inscritas ,en las hojas de avisO." . '.. ,.' 
, c) 'cuadro Iri:' pOdrá, hl¿l.cei:se bao de ~. o de vanas listas 
especiales, 'conforme, al ínodeló C-13 adjunto, ya seltpar~,sus
tituIt al cuadro V, ya sea para serVir como supleínento a la 
hoja de ayiso. 'El. e¡npleo de' UstM e8peélales será: obligatOrio si 
!a ,Admit)is~clónde destino asi)Q,sOl1citar~.·¡:.as.listas de que 
sé tráta deberán ináicarel nilslÍ}onúrriero de,oroen.que el que 
Sf,! menctopa en ~. ho~a .deaytso .del clespacl),oCl),rrespol),dtente. 
Cuandose,empleéQ ~ar!.as liStasespeClales,débtlf4nser, ,~más, . 
n~~,.éotloari.eg~o a- uDá,lléiiePÍ'OP!8, para,·cada .dÉ\Spách~ 
El nfuneró 'dé®vioo <;ertifi~os,.qtie pUeru,.o,'Sei- il),i;i:rl~06 en. 
una. sola lista· éspéCial, quedá. J.iIiJ¡tado, al I1úmero4~e 'peiliñta 
la CQnJ,extura de la .lórmula.. ~.<... 'c' ".':. , :c' . 

". \:l)CUádrd, lit: . cUabdo:prboooa ... eli1úIIiei'Ódeil3ca8vacfas, 
p.eneneciente .a. 'una ~qirup.lstrac1ói;l:· :dil¡finta:'· dé ~ Mijéna . a, la 

,que í!l' despa,coo esté cffrigido,' sémenc1oQ&rá' Séparai1a:mente cói1:' • 
fa fud,icaéipn' de esta 'Ádu,llnis1;rac1ón,' Sé menclbnaiá.n,a9emáS. 
en: ,el cuadr.o.IV J~ciuiasc.\e lierv!cio áb.~t8$. y'Jií.s .cOIUUlll..' ' 
cactones o. recpmeri~clones~~v~rsas <;le la ,Oficina dé .,9r1i:t~n ' 
.relativas al semcio ne oaIllbio .. ,' ..... . c '. ' '.' 

e) ~ . Cuadro V:e~~' 'cuadró estará. destin~do 'a'.1a. iÚ$cti~i6n' 
de.Jos Objetos eertitii:ados,. cuando .!;lO se .haga.~uso .exélusivo de 

.listas especIaleS,ED.el ~~'. ell qUe lRsAdministradones e6rrw
pondientesse .hayanpu'esto de acuerdo. pa.ra.!a 'iDscripción glo

'mü de los objetos ~ert1ficadoB.enlas hQj~deaViso. eLnúnle-: . 
rotptalde éstos eb,víosse i!1diéatá en /éifras-·y 'con ·todasstls 
letras. eu¡W:óo ~Ldespachono.oontengll envíos 'éertifieados,- .se ' 
c;OnslgnaJ.1'J, la m~c1ón 'cNéarit» ,en el cuadl'o V.,,' '..... 

perrones . (leintarmes . 3. Las Admln1straC1~~es podrán pon,erse de. acuerdo. pal'll 
'- ..' crear nuevos .cuadros oepigrafes en la hoja deavjscl,cuando 

.Las péticlones de informes relativas áeúvióS OrdinS..rlos o lo ~uzguen ,necesario. podrán principalmente. disponer los CUa-
c~cados serán. tramitadas de acuerdo con·las .régiá!; fijadas, dras V y VI deacueI'do cOn sus necesidades. .' "' . 
.respectlvamente'l'en los artfc)llos 157 y 158. ' . . ': 4. Cuapdq una Ofi$ia ·de Cambio Ilo tenga ningún ohJetk> 

, que ell,fregara' otra 9ficiúa. 001;1 Q,Uien. se' ~r.respon,da, y en. las 
ARTlcill;o 160 \ relaCiones entrela'S. AcilninlsJ;raclones inrerésadá.s'nol!é nuineren 

. . ., las hójai;: de a~opQ'r. apllcaci(jr! del párrafo 2"letra p)~ ~i.te-
'lleclamad01i:es 11 'pCticf9ne1l dé injof1nes re/(ttívos a. en~íos Ha Of)cina .se limitará a enViAr· Unahója de aviso' negativa 

d Sitádo . t· . en ~l próximo despacho:' , . " '. . . 
. . epa' s en oro Pms " .':" 5; .' C'Uan,do 108 despach9S-cen'ildo& ¡;1eban ser transIDitidós 

, , - por medIo de barcoS 'que la AdiDitl:straciól1 illterfuetllarlá'de 
. '1. . En los casos previstos e~ el artículo 67 ,pári:ll,Ío '3, del que ~pendan no l1tilice~regularm.ente, para sus propios ttans
Q:mye,nio, las fórniula,s c.¡¡. y C-9, relativas' a reclamaciones o portes, el peso de lascat:tas Y. ptl'OS objetos· debérán . ser iJ;ldi
~etIciones de lnformes, serán trarismitidas a la ,AdminiStración cad\!S én la d4'-ecclóp gee&tos ,q,espa~~, siem"pre que lo so
:Sf~irn.n. La fórmula C-9 deber.'Í a~ompañarse del recibo de. 1m- licite la Adm.i~stra,::,i9n encargadiJ, de as~g"urar .el. embarque. 

, 2. La AdminiStración de ~iig~n ,deb~rá hallarse en pose~:Óll 
de la fórm~ dentro de los plazos previstos en el artículo 6'r del 
Convenio. . 

TITULO IV 

Cl'mbio de \ corresPólldenci~, Despac,hos. 

. CAPITULO UNICO 

ARTÍCULO 161, 

Hojas 'de aviso 

l.>Una . hOja de. avisO, confortn~ al modelo 0-12 adjunto, 
acompañará 11 cada despacli.o~ Se incluirá en un sobre de color 
azul que lleve, en caracteres muy aparentes, la mención «Feuille 
d'avis». . 

- ARTÍCULO 162' , , . 

Transmisión d! [,os envíOs Ce1'tifiooMs 

L Los envíos c.él,"tlficados· y,. si hA' lugar, la&'listas espeéia
.Jes,pre"is'tas 'en el árt~~10 161. ,pálTafo2; se reun1rá11 en uno 
o varios paquetes o Sflcas .distIntas,que habrán de.. ser éOnve
nientemen~ enVueltos o~U'adoS y lacrados'o precintados. de 

,manel:a que se pi'éserve' el· contenido. Los 'I;?recintos podrán, 
!ambien consistir en metal~ligero () en materia, plásti~. Las 
Impresiones de los lacres, áe los plomos o de loS preCintos de- ' 
berán reproducir, e~ caraCteres latinos bien legibles, ,~l nombre 
de la OfICIna de ongeh o ,una, indo icación sufic~entepara permi
tir identUicar a tal Oficina. Los envíoS certifiea<los se colo-

, carán el) cada paqueté, ~egún $U .orden de inscripción. ~ndó 
s~ e1llpleen una o vanas. listas especiales. cada una de ellas 
reatará con los objetos certifícádos a qtn;; la misma se refiera 
y se colocará' después de~ primer objeto¡. del paquete. En caso 
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de utlliZactón'óe varias ¡meas! cada. úna de etW¡ deberá {;or.te- rrt:8. de loo' plomos o de los'e1erres deberán reproducir. en ' ca-
nertmallstaie~a1 en lá Ct1~1 estarán detallados los objetos racte~'es latinos bien visibles, el nombre de la Oficina de '00. 
que 'contenga..·. '. . ' ". '. .' . g~n; o una Indicación ~uficfente para poder d!ternilnar . .esta 

'.? A reserva' de. QCuerdoentre: las Administraciones intere- Oficina. .' ..... .'./ .: .. '. 
iad;Sysiemllre que 11) permita el número de envios certificados. !). Lnsetiquetas ele Jos despachos deberáü 6erde tela. cartón 
estos enyios podrán ser !Ocluidos en el sobre especial que con- Iuerte proviSto qe un ojete.; pergámino o·papel pegado sobré 
t:,eD:ga la hoja de avL"O. Este sobre deberá ir lactado. uaa tabuna:Su acondicionaminto y .S1!' texto deben .At;empe.. . 

3. 'Enríibgúp:·.éáSo los envios ce~ieados: PQdrán inclUirse en . nü'S.e. al, inoclelo C-28adjunto: En las relaclonesehtre.·Oficlnas 
erJiílínriO paq~.qúe 108 objetos ordinaPos•. . " .' limítrofespódrá hacerse uSo cJ.r. etiquetQs.de- j)apelf1,1erte;·é&, 

,4.. A l;e5erva ~,:acueróo entre'.lás ,AdminiStraciones. l(>.'l ~tl~ tas .debA'!$tener; sin emba.J:go,. unarorislstencIll sufioiente 
víos. :Certificados. dil!tj:ntos. de· las. cartas· y !le las taQetas posta-- para .l'és!stirlas . diversas JIlaDipulaclónes inlpuCsta&.a, los' des
les expédidos en Sacas dlst~tas..podrán i'r acompl1Jíados de lis- . pachos-en su curso: Las etiquJ*;as.se ~C{nfeccionarán en 10s:cotas ',.espeCiales' ~en l~' éuales fie1nscribil'án globa1,roente. ' lores slgUlente6~' .' " .!' . 

. S; En <nlanto,Sflá·.posible • .una misma sru:.a.no deberá coIlte- a) en, rojo'/bennellón, para lás: saeaS conteniendo, enVÍ<ls 
ne!: ~. ele;·~. en.víos, certi!icaf1os. . . . . ". .éertificaQos; , " , ' , . 

· .. '6. El, .so.\;lre ~ecial· contemendo la' boja da aVlSQse aÚlrá b) '. en blanco. par(t.~ sacas q~ noyontenw.n'má.s que 
éxterio+1Ileo.te.coo.'im cruZlldo de bramante, al. paquete .óe en-. cartas y tarjetas postales, ordinarias; .' "','. 
vías Cérlifi~os.; ,cuil.ndo·las envioscerJ;ific.aPos sean inc1uídOs c)en azul claro, ,Paralab sacas' qué contengan exclliSiva-

· en unasáca, diCha spb¡;é se ti.tará .al cuello de la saca.' . mente .los démas objetos .ordinarios. _ 
.7:. Si húbiera más <leuri paquéte .c)' saca de envies.~rtifi- el) 'en .verde. Para las sacas· qUe corit;engansolamerite sacas 

cadas. ca(la úno .de los ·paquetes o.,sacas Sripl~ntar1as sérá . vacías devueltas.a origen. . '. ',. 
prpYJsto de,una.~<wetaque.indique la natUraler.a del con~, 6. LaS sacas.queconténgan corre¡;pohdenci,a onUnaria mix", 
tenigo. ta (carta&, tarjetas postales y, otros obj~) deberánest~ 

'provis~ de etiqueta blanca. ..' 
, ,7, m empíoo'de etiquetas' de' color rojo betmcll6ti,' blkrieo,' 

, azul ,9!.ar,O iveid~. será 'obllga.torio. '.' . ..... '. ". . ' , . 
. 8... Una· etiqum bUmea pcx1ráser ·l.g'wWnerit& tIt11iZada .cOn-

:~'163 
c." ._.~ •.... ' . 

Tr~~~ 'le. ~. (<expres» .{ expresos} 
, juritainente;eon:tina. fl.cbl\ deS x,3'centlmetros ele Uno.d.elos 

tLoS 'envios'·«exp*»(eipi-esoS)or9J.panos se reUnirán en co10tas etu.\Ulerados'en e¡ párraf ... 5. . .. 
im Jiaquete ~prOv:\Sto óe úDa etiqueta ~ue lleve. e",ca- 9. ,Las etiqu~as llevaráh uriPresa,en Pequeños ,~ 
raMeras m1,lY'aparentes., la menc!ón. cExPré¡¡lt yseinc1u1iim. por latinQS; la indiCación del llomb~ de la Oficina de origen . y; tm 
~ . S>~1~ ~. QtlIpbio en· el. sobre' que. contenga .la . hoja . de caracterf.!$ ~tino¡; gruesos,. el 'nombre' de la·' oflelna"de destlno. 
aViSó que acompañe al d,espaobo. _ .'. .. " precedidoS. 1respeQtivamente. de' laspálabrascde»Ycpoitt»; 

'. 2.'Sln ~mbargó.s1 dicho sobre ha deUll1rSe al. cuello de la En loseammós~ntielos Pruses aleladOS; no efeetu¡:tdQS por 'ser
sitCá,' de'lbs"enviQ!¡ certificadoS (articulo 162. párraf06~. elpa-, vicios matítim'OS~.yen Iru. reIác1ónes Con 100'de.triRs 
quete. d~iO$ env.fos cexpresJ .. se coloéará en la .. saca., eliterior.' Pa1ses. que expresamen;;e ló;sol1citen, .estasindicaclones se com-
Lápreseru:la. en'elftéspacho; de esta clase ~. corresponllellc1a. pletarál'Lcon.la nllIDción de la.~ deexpedic1Qfi,delnúmero 
se iuiimciaI'á; en~~:eaoo.. P9l"'up.a ficha inoIufda en,el sobre elel en~Ydel:pUertóde desemlJarqu~- . • :: .; 
qu~ pOriteng~l4l. hoja. de 'avf$O: Se~l~r" el. ~ proCedi~ . io.· . Las sacasdéberán. indicar' de UÍla . manera' legible, '.' en 
nl1ento cu$ll<iolOS $lvio,<;, lexprés, no hayan poQ1ao unirSe· a carncteres latin~, la Oficfua Q. el PaíS de origen Y llevar la 
ia.hOja,de,l\visO debido 'B. su nÚJp.ero;.forma.o dúneusiqnés. '. mención cPostési> u otraanálaga que las distinga -como'des-
'. 3;~Loli,enviO!lcéxpteS» eertIficados8e Colocarán por su or· pachos postales: ...... . :' '~, ' " '. 

\ den eníre' lOS resta:iítes objetQs ~rtifica.dos:'y la inen~ «Ex- . ,lL.La:sOficlna.s Últermed1aria.S lÍo. deberán' 1nScril)ÍrniÍl-
pres.'seéQtlS1gn:afá en: la ,col1pimá cObservations» delcuadl'o V ¡rún nfu:llero de-oriieJ;1 en laS ~quetas de lás 63CáS. o. p¡iqUétes 
deJahojadé.,sviso o:OO.las .listas especlales,frente ala lOS- de .cespachos cen-adoSéntránsito. . . ",., , '. 
criP:C1ónde eada :UIióde' enos. Rncaso de inscripción global. la 12. Sálvo ,a<:uerck,en . contrario., los desPacbOS;~ voluml. 
p~ aeellVÍos certificados. leXpres, Belieñalará ~ple-; naSos onega~os'serán sb:P.pl~eIiteenVtteltOs en papel fu~, 
mente 'poi Ia.menclóri' «EtPreSj'en el éuaclro. V·{ie·la bojá' de '.' . de 'maDel'll que'&e evite ~o d~oro del contehido.'después 
svjsO; . ' , .. .. .', ' . , ' . '. atados. lacrados, pree1nfados ''Ó. 'Pro~os de cierreS' en meta, 

ARTfctrLO 164 ligero o de materia. pláStiéá;En casO' de preclntal'¡¡& por-inedio 
.. ,' de plomos 6.declerreS 'de metal ~eroo dematerla'plá;stica, . 

Cori¡écción!le loo despacl1;Os estos'despOObOS deberán e&Í(tr acQlldicionadris dé tal '1lÍÍ1nera. ' 
que· el. braÍnárité 'nó piléda desatarse.,.ouando l.no'coritqan . 

1: P'lr,regla ge~eral;lOsobjetos~rán claSificados y eDipa- más que coiTespondencia;ord1naria. podrán cerrarse por ~e<Uo 
quetad{)S wrE>u ~tumlez.a; la¡;can~ yJas t'tlrjetaSpoi;táles se' de etiquetas engolIll}das que .1levE;ll)a. irid1éaciónlmpresa .de la 
iriciu1i4n éU, ,el misnio paqu~. y 10sdia.riQsyPlibll~one$ Oficina o' Administración expedidora. Las Administraeionesoo-

· peli6di~ deberán, ser ()bj~ de atado diStinto de los de 1m- dTán poner&e de acuerdo' a' fin de utUizil.r el m1slno sistema de 
· pre50S.ordlnarlos.LQs. atados se distinguirán por medio de ,cime para los ¡iéSpachosque: c6ntenglÚlenvíos. certlli~ós y 

e\\quetascon la iridicaciánde la Oficina dee.tinataria ó r~-. que. debido a su' poco núffieio. son traÍlSpOrtados en paquetes 
pedidora de lose:nviosinclui<ios .en los mismos .. Los objeto de o bajo sobres, El sobrescrit.o de los pacíuetesy de lor, sobres 
correspondencia susceptibles desee .atados se colocarán en el debel"á ajustarse. en 1<> que concIerne a·1ás indicaciones im-
séntido ~'dela, direcci6n: .Losobjeto5. franqueados se se~rán presas y rolo~ 'a .las di$posicionee. previStaS·.en loo. páiTafoS'4 
dé loS que . no. lo estén 0.. lo .. estén .. instúieientemante, .y las eti- . al, II pare. . las. etiquetas de'las sacas' .de~naencta.· :. . 
qlietSsdel<>.s.páqÚet~:de objetos.ilo ftanquéados"o insuficien- 13 .. CUandoel nÚilleroo el volumen del0,'~rivios>exiia :el 
temeIit;e:, franqueadOs; llevarári' la. . matea; del sello T, empleó demás dEh una sMá,' .deberán utnizarse. en lo Póf,tble, 

. 2. Las 'Cartas con. señales de apertura, qetériorooa.vería sacas diStiptas: 
de~rátl. llevar Uba mencióndelbeeho y la impresión del sello ,a) para las cartas y tarjetas postales; 
derechas de la OfiCina que lo haya éomprobado., . J:j~ PlÍra los otrOs objetos; asImlE,mo, se utilizarán saca;s!iis- . 

3 .. 'Los gifos postales expedk10s al descubierto se reunirán tintas, en' su' caso, para los pequeños paquetes; lás etiquetas 
enUb atado' distinto, que: deberá/inclUirse en un paquete o de estáS últlmassacab llevarán la mencl6n cPetlts pai:¡uei&:-
saca eont.ehiendo objetor. certificados y, eventualIilente; en el 14. El paquete o saca, de .envíos certifiClUios. UIúdo 'a: la 
p:tquetEH>sá,éa con valores declaI"aJ1os, Slél despacho no con"hojá de aviSo de la. forma prevista ,en el.artículo lí;l2, pán'jl.-
tuviera' nicibjetos' certificados ni· valores decraradoS, 'los giros fo 6, se coli:Jca,r~ en' una de las Sacas ge cártas o en una saca. 
Se 1nc1uItán' eri el sobre que cOntenga la hOja de aviso: <> se especial; la. &acft' exterior deberá . llevar, en tódo caso. la etí-
atarán con ésta. . . , queta roja. Cuando haya más de' una' Sllc:á. de envíos certifica-

4, Los' d~pachos setán iIicluídos. en' sacas ,cuyo número dos, las sacas suplementarias podrán sel" expedidaS al descu-
cteberá reductrse estrictamente al minimo, Estas sacas' serán - bierto, provistas de' etiqueta roja. . 
convenientemente ~erradas, lacradas o precintadas y etIque- 15. En la etiqueta de la saca o paquete que contenga la 
tadas,Los . cierres podrárt ser también de ,metal ligero ode hoja de aviso. aun cuando esta sea negativa. se inscribirá siem-
materiá plástica. Cuándo se, hagá uso de bramante. é&té habn'\ pre la letra F trazada de man:era ostensible, pUdiendo :detallar 
de pasarse doS veces .alrede<lor del cuello antes de ser anudado, e' número de. Saéas de que se compone e1 despacho. 
de manera que se saque una de las dos puntas por debajo del 16, Conforme'a las dí$pos1ciones del párrafo 5, una etique. 
b,'amallie enrollado (véase 19, ilustración que figura al final t.a !'oja no deberá ser utilizada más que si la saea contiene 
de la~ fórmulas anejas al Reglamento), Las· marcas de 1Qs' la- eÍJvll)~ certifjcados, . 
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1'10 El peso de cada saca no'debérá exceder, en ningún caso, 
de 30 kl1ogramos. ' , ' " 

18. Las Oficinas de Cambio tnCl\1i}'án, en cuanto Sea. Posi
ble, en sus propiOS despachos para una Oficina determinada; 
todos los. despaCJ;lO!ldé, trequefias dimel1lliónes -(paquetes o sa-
cas) que real~an para dkha Oficina. . . , ' 

19. Todos ios paqUeoes· de impreEOS a la -dirección. deÍtrúsmo 
destinatario y para el mismo destino 'podrán ser inCIuí<'!osen' 

,,).lIla o yarias sacas' especiales: en este caso. loS paquetes de 
impresos nQ se someterán a los limites de Pe59 preVistos 'en ' el 
a~culQ i9o;{lárrafo 1".del Cónv.enio, ,Ademá,s 'de las. iI'ldléáclo
DeS .feg¡am~l').tari~. Sedel,)erárp.encionar. en Ij¡.etlqueta, los 

,qatos rel~tivos al qe~tinatar!o dé 10R envíos, Salvo, aviso en 
contralio. 18,¡;,sacas especiales de q1,le, se trata .podrán contener 
: {ñvidá certiflcados;, estos últImos, se 'inscribirán en irtla lista 
especl1l1 0:13 '~iráp ~parados de los demás,. envío$compiep
didos en el de:;;pacho: 

ARtiCULO 165 

'. 4. Los h~hos comprobados se harán. é:oÍlstár, po't meqIo 
de un boletín d~ verificación, a la Oficina de origen del des
pacho y, en caso de falta·real, a la última, Oficina 'lriterme
di¡úia, por. el primer correo utilizable' desptiés : de la verifica
ciÓn córnpletlJ,· del despacho: Las irldicamohes de:es~ bolet~ 
aeberánespecifieal' lo niás 'exactaníente. posible de qué~ :saca, 
paquete <! objeto se trata. '. . " '. . '.' , .• ", , 

5., ou:trndo se trate tie Irregularidades iníp9rta.ntes qUe .per-
qútan presumir una pérdida o'una' expoliación, elsObre:o 18. 
saca.asioomo' elbramailte, 'el1acre"0 plolÍlO del :cierre 'del 
paqUete o á~lasaca de ~os ·.~riviós· (:értifi~iI?s,~ UÍl!.t'án, ,a 
menos queexist.a imposibilidad jÜ~lfICáda,ltl" \)<!letfu :neveri
ficadón -destlnádo a la' Oftctnade origeJ1.D~' Iglfal',forma;'Se 
procooerá con ,el sobre o 'saca ~xterior, con su brám:.arite, Su ' 
etiqueta, su lacre o plomo de cierre. ' . , .' .' 

.. 6. En ).Qs casos previstos en .los PáJ:JWosJ,.:-aJ 3, la' ,Oficina 
.de origen ,y,' en su . caso, la' últlína Oficina' ere cambio '~terme
,dtarla,c~rnn ademá.s,será'V¡.sadas :pOr,telegfj/.m~ a,.-expensa& 
de'la A!imin~tral:i6n' que lo expida •. bebem., etj>ectp'se,1{D' avif¡o , 

~telegráfi~ siempre·que ·el desp,ácho pres~te':~les;evi(.iea~ 
de expoliación, .a fin de qUe)a Ofic!.ná, ~,~rlSn (;) l:qterJ:iu'cila;. 
ria pr~dasinretraao alg1.tiio:~'la, 1ns~cc!óJLde cUlIgenclas 

", 1. Salvo acuerdo en : contrario , entre las Actlninistraciones y,' en.,sú caso,avise 19u!l.ltQeI;lte .;p6rteJ~Mna:.a;.ta AdmibJs. 
interesadas, la entrega 'del los (1esl?achos"éntte dos Oficllll:!S qúe ,tracitSniv:ecedénte, para: qUe se eontinúe.la, investi~ción,.:' ':, 

,,!le,correspóndan 'entre ,si.- se' efectuam 'poré media 'de, Urla.fac- ' ''l.-Cuando Ji¡. faita di' unde&¡>acno '~'·.~l'l5~eJ;iQiá',:qe 
'iura.de entrega, ~nformé: al modelo. C-13 adJunto. Esta flié- una falta de enlace d~ los correO!> o -cQati,do" ~'S1.lJlcimte
,tura' será extendida en tres, efemplares: , :~, . ,'. mente oexplica<iaen la: facturatie '. entrega: l).Q ~rá!leCeI'arlo 

_ ' ,E1~tr~a .de despachos 

"';!'la,pl'knera, debidamente finnada, por e! servicio qué ,éfeo-, fprmuIar un :bQletfn,de ,v~ya;ción; slnO.(m'e.1, ~ de~~ el , 
t~ el transporte, se co~ará :en la O!1¡:inade,.pgl'tlda; 'despacho nQ' tenga' llt'lgaqa'a·la O.fil:in::f de~rl.,á:,PI1r:el 

-la segunda será confiada al sémclo que realice eltraI1B-' próxUnoc:orreo ,,' '.' .", ", , ",;"",." 
porte, qUe la conservará después de haber recogido la finrui" 8;"'E;r\ éuarrk,sé recib'a un deSpaCho cuya (alta hül:Íierasido 
:d~l ServicIo'que se hg"o-a,cargo de los despachos; " sefialadá.' a la Oficlt1a. de origen y. en su,caso,.a,la 11.It~ 
:'" '-la tercera acompafiaráa los despachos .. ' " 'Oficina de Cambio intérmediaria, procederá a réDlittr"ll"dichas 

'~, CU!lJldo la entrega de los despáchos entred9S' OficlDllS 'Ofictnas, por el primer correo, un' segundo boletin, de" ver1fi-
que se ;corresp6ndan tiene' lugar por meQiaci6n de un servtcii> caclón ánuncianelo la lléSacla '~e:dtChQ dElSPacho.' ~", 

, , máritiinu, la OfIcina de Camlllo,~ origen, podrá establecer Un 'o 9, ; LasOl!cinas a las cualés se eriV1¡m 'los ,.bóletines¿ déveri-
euarto ejemplar que le serádeV'ueltopo¡' la'Óflclna de cambio fiéaCión 'las , devolverán 10 más pronto poSible, después dehil--

"de'daSt!l}o, después de haberlo áprobado. En· este' casoo el ter- berlos exaInlnado y consignado' en' ellos Sus ObServacioneS,· si: ' 
cero, y 'cuarto ejemplar acomp;ifiarán a 10& d6!'pachOa_ hubiere lugar. Sldij:hós boletinM;:flo f~ran devueltos, a' la, 
. 3. Solatnente las sacas y .paqu~ cOi), etk/ueta-:roj~ . que Adínin1St~dOn d~ 9rigeri en el plazO de "doS meses, a coIitar 

.habrán de. ser sometldat\ en ei acto de la entrega aúna 'cotil. ge la fecha de su; expedición, se consideraÍÍUl; salvo prueba en' 
pleta· 'vertftcaclón de su cierre y. de sU aCóndiclonamiento, serán contrario, como eleb1clamente, aceptados por las Ofictnas a las 
iDsCritlUs con deWlle en las facturas de entrega 0-18. En CU!lUto que .fueron relÍútidoso Dicho pl~ se el~ a cuátro mese!> 
a las restantes sacas y paquetes,cuya verificación es facul- en las relaciones con los Paises alejados. 
tativa,' Sel inscribIrán ,glObalmente por' categoriiu! en la, taéturá " in: 'Cuando lplS, Oficina receptora ala:-cupt;CQ¡:r~!l!\ 
precltada y capa categorí'a Seráentr~ada en blOQue. '.,' , , la ,veriflcáctón de u,n .desp~o lÍo haya hecho llegar a 18: On-

4. Los despacho.s deberán ser entregadós en ,buen eStado, lITo cina de origen' y, -éiJ 'Sü' caso. a la última Oficlria de, C¡¡.mblo 
obsta.nte, no pOdrá rehu~rse. un despacho por causa qe averia. interm~aria, por el. ,primer' corteó utilizable dé'spués' , de fu 

,Cuando un despacho se reciba' en ma) estado, por una pncina ,veriticaclón; un ,boletin haciendo constar cua~quler, .ttt.eguJad.
·lntermedfaria.~eberá InCluirse, en el ~st9do .en ,que é~ ,ellcuen- dad, se' considerará que ,ha reclbidó' el despacho y' su contenl
tre, dentro de, un nuevo embalaje. La Oficina que efectúe el do: salvp prueba en 'contrario. La'n;¡isma presunclóD existirá 
reembalaje deberá hacer cónstar las indicaciones de la' etiqueta "para las, irreguiaridades cuya menci6n 'senaya omitido o se~ 
original en la nueva i!tlqueta y estampará sobre ella BU sello 'lado :d.emáhera incompleta eñel bPletín de: vefuicacióñ:z'de, 
de, fechas, precedldó de la Illención «Remballé a .:,) igual modo 'se estimará. cÍl!\ndo" no hayan sido' observadas l~ 

, disposicioneS ,del presente articulo relativas a las formaUdádes 
AR'l'ÍOULO 1~ que deben ser. cumpUdas. ' _ 

,11. Loo boletines de verific~n y las piezas anel~ semn 
traUStnltldoS bajo sobre certificado.' , C 

:, .... 

ARTictlLO 167 , 

curspde lOs _~eS1Xlchos 

, 1. CUando unaOficino. intermediaria deba proceder al re
'embalaje . de ún desp~, comprobará el contenléio' sisospecba, 
que 'éste 00 está iiltacto., Formulará un boletln dé verificadón. 
conforme al modelo 0-:14 adjunto, ateniéndose :alas,''dLspOOi· 
ciones de loo párrafos 4 ai 6.' Este boletinserá enviado a' la 

- 01i~1na d~ Cambio' de donde haya sido r~il;)ido el despacho; , 
se remitirá una COPla a la OficiIlá ele origen- y otra se: Incluirá ' 
e-n el desPacho reembalado. ' . . " , . 

. A fin de deterthinar el recorridO más favorable y la .duración. , 
de transm1.sión del d~PMho;-artón.,la,' OficiD,a de cambio de 
origen.~á ,dirigir a la Olicma destinataria del despacho un 
boletín de e~yo, conforme al modelo C-2'1 adjunto. El boletin ' 
deberá incluirse ,~n el despacho i unirse 'a !ahoJa de aViso;, 
debldarnente Ct.tmplimentados' por' la Oficina de Origen, los' bo
letines de ensayo dE!\ los despachos-avión~erán devueltos por 
avión, y los de los despachOS de VÍf\ de $uperfll.:le seran dtwuel", 

e"; 20 La Oficina de destino comprueba si el· despachó e&tá 
cbmp1etc1 'isl las ins¡:ripCiones 'de la hoja 'lié aviso y: en su 
cáso.de las li8tas especiales de enVÍOS certificados están exac
tas En caso, de falta de un' desPacho, (; de una o varias sacas 
que formen parte 4el nitsmo. de objetos. certificaelos, de una 
hOja de aviso, de una lista eSPGcial de objetos éertificádos ó 
~uando se trate· deeualquier otra' irregu1ariclad. el. 'IWCho se 
l;1ará constar Inmediatamente por dos funCionarios, Estos, hatán 
.l;l.s rectificaciones ,necesarias en las hojas o listas, ten1endo 
~uidado, en su caso, de táchal' laS inellcaciones' erróneas,pero 
de fo,rma que queden legibles las inscripeiones pr~IÍlitivas,' A 
:ruenos de error evidente. las rectificaciones prevaleéerári- sobre 
la declaración original,' , 

3. , Cuando una Oficina reciba hojas de 'aviso ó listas espr
Cínles qUe no le estéü destinadas, remitirá estos t~..lcumentos 
a 'la Oficina dé destino o, si sus Rel1;Jalllentos Interiores Ió pres-
cl'iben, captas cert1licadas conformes.. . 

tos por 11} .vfamás rápi~, ' 'c, '" 

,ARTÍCULO 168 . 

Cambio en despdCMs cerrados 

L Er cambio de correspOndet1~la 'en ,<lespaCho.s I <Íerr8dos 
'será regulado' 'décomun acuerdo entre: fas ACbptillsttal.llohes 
1ilteresadas.' ", 

2, Será :obl1gatorio formar despachos cetmd6s .siempre '{!1,le 

I 
U!m de las. Admiüi.stra.CIO!1eS tnterillC . .diariáS lo .hay,a mliéitlldo, 
tnuciándose en el heCho de que el número de objétos <le,corres
pondencia. al descubierto pUé~ :diticu1tar sus operacIones. 
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.' .3; l,as Adrnlnistracl(}nes por conducto de las cuaIe& b¡¡.yan 
de 'ex~losa~hdscen:ados c;tebemn ser avislltlas oPor-
tunamente.! ." . 

4, . Eil' caso.d~ modi1t~ciónen el servicio de crunllio en 
d~óS . <lerrados·· estabI~idQ ~tre dOS' AdIilinistmciones . por 
~~n -de. uqo..o v.anos P,afses terceros,' la. ~tración 
de 'orlgen del despacho ~ conoctw,iento· de ello 11 las A~-
lli$tmcfdlléS d~ ~Paises.. . "..' ~. '. . 
.5.~1,S!!trat/ldeuna m()difi~ónen, la via Qectll'l¡Oll€ 
los. ·des~,'. la . nueva- VÍa a: ~ deberá ,ser eomun!c¡¡.d,a 
a las' A~onés ~ue 'lUitertonnént;e . efectuaban , el trán· 

-siw,.inieptra¡; que, la, ~~ v1a seÍ'á.,seíialadaC9moreterE!~ 
ciá -a,.~ Administtá90nes. que: desde .est.e mwnentoasegiu:~ 
el tránsito;,' '.. . '\ 

'.., 4RTféu1.o 169 

, .'1'1:aitsÚO en. . ~hOs c:eri'alto$ , it41Jsfto 'tU' dlse:ubfetto 
'-. . . . '_ <'".. .: ~ . t - -".' : 

, '1{¡&' ~dinfn1st~ones '.~ 'exped1rSe,r:eclp~te 
por~jl'de' UDa'O vatm.S de eIlás,tantod~oScerra- . 
doS •. ~1lOr:resP<>n,denc1a. al ~bierto, ·~li\.I!p!)CeSi$des 
ce~;~.y ~C()llveni~n~ tJet·~o; '. ' , 
,2, :Uítl'8JlSllltslón·~~eo~~·,aldescublerto .~. una ' 
A~ 1nteIlne,dia~'deberá ·l1m1t;ar¡¡.e,estrtctaniente 
~:lpS·i~euquejlo.esté,~O-.litconformacióIi'de des
pachQscertadOl>" ya sea .PN"a.el mfsz!:¡9 Pala dedestino,ya 
,I;l~ Ul1':P~. más 'cercarm a;. este. últim.o: ,,' . . I 

3.. Ciutndosu nÚDlero lOperm1tá,la correspondenola trans 
tÍlítiCla aí. d~cubiettoa ~uií.a A~ón d~berá 'Sérs.epÍi
raclaporPaiseS.·de destino' y tamidá enpa(¡uetes'c9n·el nóm

. b~ed~ ,cada uno de eStqs~. en' la. cb~Ild1ent-eef4queta. ' 

" 
ARTÍCULO 170 

Curso de la correspondencia, 

. '1, Cada AdministraclÓnQueda obl,lgada 'a cursar;'pw 18$ 
vías más rápidas que utilice para sus propios envíos. los des
pachos cerraó.OS y la eorrespandenci1\' al . c.le¡;cul)ierto que le. 
sean entregados por cualqUier otra Adminjst;t:ación. 

2. CtUuwo tUl' despa~ se .componga de 'vanas Sacas. éstas, 
deQerán,a ser posible, reunirse, y . cursarse por .el mismo ~rreo. 

. 3. Los ()bjetos . de cualquier clase mal'd1r1gidos serán reex
pedidos sin demora a·su tlestino POI; la VÍa más rápida. 

4. La Adm1nIstración"der Pal;s~ de' origen tendrá; la rlicultad 
de inl,li.car .lav~ que hayan de ségu1r los despachos cerradQs 
que eXl)tda. Siempre q~e 'el emPleo ,de $ m,no .~plique .' 
gasms especiales.Pára una AdminJstrac1ón interrilediarhl.· , 

ARTÍCULO 17Í . 

. '. DespachOs ca1n1>f4dOs' con ~ .0 aVjones de ~: 

1.) El establec1iI)iento de uncáDlbl0 d/d~ cerrados 
entre~una AdJ)l1n18traclón~1!i y dlv1slones navaleS' ó batcos 
clegUerra .dé la ~ nacionalidad 9 ~tre una divÍ$1ÓIl' naval 

. O' un barcp de guerrA y -otra ,!1ivisiÓIlñilVal u otro .. barco de , 
guerra de' la mistna nacionalitlacf,. deberá ser nottncado, co.n.la 
antiélpaclón posibl~ a l8.s AdJ:iúI:üstracionesintermedlarlaS., 

2 ... l;.a. direccióJi de estos desPachos se redactarÁ del modo 
s1gulente:' , . ,;., 

1 

]aPiYIBl~,~Viile~ .• ~, ... (N~~;l;d~,)' .,: .. ~, de~ .. (~1~~ ~~; ~~~~:) ; .. A 1 
PoUr ... '" •. : ••• ,.. ' , , ". , ". 

. ". . 
, . le bAtltnent " . . v' ... ........ , ••• " ...... , ••• le ...... ' ......... , .• ' .. ,' ... , ..... ,., ", ... ~ .j . 

" . ,tNacJonaJ1dad.) , ", (NOD;I.brt.> del, báreo,) 1 ': ; 

. ó· 
'.. -. 

~la:~vtsión ·riaValé .:.~ .. ' .. ' ;.~ .:' • .. ;'m.\. oo .... ' : .. de~' ................... :~ ...•••.. :::, :,~ ....... , ........ :é,' . 
". '. '. . '(Ñ~on'al~ad;' ·(~nQ,ela DlV1s!ón.f 

])u: ~timen;:' ... ' .;.~:. ,.:~ ";" i;:,-·.,:'." .. : ..... ,'. ," ',;. le",,, ', ... r.: ... , .. ~ ." ........ ··.H ....... "' .•• , ......... ' .. : .: .... ;.&<) .... oo ••••• ,~' 

. . '1 ·~NaeroIÚü1d~.) ~ . '. ' (Nombre del 'barco,) ., 
~ .. 

.. 
. , . '... . ... 

-Póllr le. bur:ea~'-~ ",-'. ~ ..• ~ ... '.,. ~",~'~.,.: .-.. ~ ........... ~., .• ~,. ..... ~. ~ ... ~ .. ~ i ........ ~.-: : ..... ~ .. :.. .... " ..... : ..... ~' .. ~ .. , .. :., .; ........ '" ...... ~. ' ... . 

'. / Ó 
. , 

D 'la DiViSi 1 " . " (, I e . on nava e P. '" ............................. ,. de .... ,,, ......... ' .. " .... #" ................. , ...... a I 
' _ (Naetonall4ad. , ' , ',(Designac1ón de la l)(V1s1ÓD.) : ' ... 

.. !. ".., 

Du.lll\.~men.t •. / ..... ~ ...... 4· .................... u, J ....... " .... le , .. "'~, t ... ~ ... .oc..- .......... 'Ir.. :" ........... "' •• "~ .'t .ó ...... 'J •• Oo. ~ 
, :(Nac1onaUdád.) , .', (Nom,bre del oo.rco.) 

, / ! 

I
la Dlvislon navale' ... : .. ,. .......... ~. ~ .... de ......................... ,. :.' ... a )' 

, . \, (Naclonalldad.) (Desig:nac16n de la. Divistón.) , 
..Po:ur. , .• ""'o .... ,. ,.... ..... • >- t ·• ... ·1 . •• ; ....... -. 

. ' , ' '. (PaIs,) 
, " le batlm~nt- .. , ... 'H (;~~~~11~~; ......... le .......... ·¡~~¿~·~ei'b~~~;)· ;" .... ,. ft:. ',' , 

, .. 
- ¡¡;¡ 

3. Los despachos destinados <> prOCedentes dé d1v1s~ones na:. 
vales ode ,batcoS de guerra serán ctU'8ados, Salvo indicación de 

. una yia especial ell¡la tlireéc!ón, por las ··Vías· más rápidaS y en 
láS núSmas' condiciones qu,e los' despaébos eambiadosentre hts 
Oficinas de Correos. 

'4. El Capitán· de uD. batco postal que trallsporte despachos 
con desUno a una división naval. o barco de guerra, los tendrá 
a diSposición ejel Co~dante de la división o del barCo desti
natario, en previsión de que éste se presente en ruta a solicitar 

despachos serán' conservados en la oficiIÍa· de Correos hasta,su 
recogi!;la por el d0$ttriatarioo .su reexpediciÓDaootro punto. LI\ 
reexp~ición .podrá.- solicitarse, ya sea' por ,Iá AdmlQ1Stractón . 
postal de orlgen, ya por el Comandante de la dlVisión naval' 
o del barco destinatario, ya, en' fin,'-por un Cónsul de la lIlisnia 

su 'entrega. .. ' 
. 5, Si los bllrcos no se encontraSen en el lugar de destino 

cuando los des~hos a -ellos consignados tengan llegada., dichos 

nacionalidad. ' 
6. Los despachos de que se trat¡.¡. que lleven la mención de 

.«Aux soins du Consul d ... » serán conSignados al COnsulado indi
cado, Ulteriormente,. a petición del Cónsul, podrán reintegrarSe 
al servicio' postal y ser reexpedidos al pUnto de origen o a 'otro 

, destino, 
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7. Los. desP~oJ con de$tlno a un barco' de guerra serán. 
considerados como en tránsito ha...«ta. su entrega, al Comandante 
''de este barco; ¡;íun cuando hubieran sido primitivamente consig
nados al C'Uidado de una Oficina de Correos IJ de un Cónsul 
encargado de servir de agente de transporte.il}termediario; Por 
cons:gu1ente. no se .c()nSlderarán como llegados. asu destino 
mientras qÜe no' sean entregados. al barco tie guerra destinatario. 

8 Previo acuerdo entre las Adm1nl.stracfones interesadas. la 
an~o¡' Reglamentacióri ceráiguaImente, aplicable; en su caso, 
s, los despách05 Cambiados cap Aviones d~ guerra. 

ARtiCULO 172 

I .. 
1. Sfüvo' acuerdo . en contlfLrio entre bis. Admin1straCiones 

corréSpondieOtes. las sacas deberáJi ~er devueltas vacías. por el 
primer correo, en uD aespaebo' directo para el País al que' per
,tenezcao eStas.sacas. El nlÍlIlero de las sacas 'devueltas ,en cada 
despj\Chó deberá inscrioirfl{! debajo del epígrafe «Iñdlcations 
de servJce». de la hoja de aviso." .' . : 

. 2. La. ,devolución se ef~uar.á entre Ías. oficlnis' de Cam.~ 
blo deSignadas a este efecto. Lás 4d~iones intéresa,das 
Podrán pOnerse .déacúerdo 'sobre las modalldad~ de la! devo
lUCión. En las relaclonel? á larga distancIa tio deberán desig-

.Dar, por regla general, m.ás que' una sola Oficina de Cambio 
enCárgadá de ~ la recepción' de las Sacas vaclas que ,le. 
sean devueltas, : " . .: 

·3. Las sacas vacías' deberáb. ser enrolladas en p9;quete'scon
vementes: en su caso, las tábllllas para las etiquetas, a$i como 
Jas. etiquetas de tela, pergamino u . otra' .~ter1tt sóllcta: deberán 
colocarse en, el interior de las sacas. Los paquetes. deberán ir 
1;lrov1Stos de !ÍOa etiqueta queiÍldlqué él nombre de la Ofictna 
de Cambio de donde se hayan recibido las Sacas, siempr~ qu~ 

. sean' devueltas . por medlación de otra Oficina de ,Crunbio. , 
-4. Si las, sacas . vacías que haYan de devolverse no fueran 

demastádo ·numerosas, podrán 'colocarse' en las, sacas qué con.; 
téngan. correspondencia; ,en caso con1¡ra.rto. deberán eoloearse 
aparte en ~ laCradas con' e~qu~ta !f.. poml:!re de las 0flc1-
nas de cambio. Las et~quetas d~berári lle;var la. mención' «Sacs. 
vldeu~ ' .. ' .', .' . ., 

5. En el caso de qUe la.intervención ejercida por una Admi
niStración demostrara· que las. sacas que le' pertenecen nQ ban 
sidodevtielt!l.Sa sus servicios en· un· plaZo suPerior. al neCesario 
pala la duración deltraoSporte <lda. y . vuelta).' tendi.á. derecho 
a recláIí:Íar .elreembolso deÍ valor de dichas sacas, prev1stq en 

'cl l>án'afo 6,'r,3 Adm1n1stracióri en cuestión no podrÍí neg~ 
a . éste reembpl$o; a no ser que esté .eA condlciones oe. proaar 

. la. deVolución de las. sacá~!'faltanteS.' , . . . , 
6.. Cada Adminlstrac!ótl fljaráperiódlca y uniformemente, 

I );Iaratodas 1aS c~ de sacas que ~. utilizada¡ 'por 'sus ~- . 
clnas de Ca:mbio' un valormedlo en francos y lo comu,nJ.cará a 

'las Admln1Stra.ctones IDtln'esadas por mediac16n de la Uficina . 
Internacional. . . 

. 'TrrULOV 
. " ! & • 

pisPosié;ones relativas a los gastos de kánsito 

CAPrtuLo 1, 
/ - " 

OPeraciones de' eStadística 
. .' . ,~-

ARTiCUl.O, 1~ 

PeriOdo Y aur.ación. de la estadística 

L Los gl'lStos de 'tr4risito, previstos en los' artículos ,.9 y si
t\!ientes del Convehio, se determinarán SObre la base de esta
disticas. que 'se efectuarán una vez cada tres afios y, alternatl

I vamente, durante los cato~e o,' v~in~iocho primeros dias del 
mes de mayo,.o durante los catorce o veintiocho prim~ros días 
siguientes al 14"Cle "octupre. , 

2.' La estadÍstlca se efectuará durante el ,s~dQ afio de 
. cada periodO trienal. 

3. Los despachos cOl}fecclonados a bordo de loS bárcoo serán _ 
eompteIidlaos en las es~aatsticas cuimdo se desembarquen du
IIUlte el periodo -estadístico. 

4. Salvó ~ueroo contrario entre las Adm1nlstraciones inte.. ' 
I'tlSadas, set'ánlguaImente comprendidos en las estadisticas los 
despachos.,e.vión transportados' por via de superficie en úna 
parte de sU J¡eCOrrido. 

5. La estadist1ca de octubre-noviembre de '1958 se aplicará., 
BegÚ1J. laS d1sposicion~ del Oonvérilo de Bruselas de 1952, a los 

· ailos 1957, 1958 Y 1959; la de mayo de .1961 se apllcará a los 
,afi08 1960. 1961 'Y 1962. 

6. Los pagos anuales de los 'gastoS; de tránsito qu~ hayan 
de efectuarse como conSecuencia c,!e una estadistlca debetán 
ser contlnuados provisiona~mente., hasta '{lue lás' cuentas.'. for
muladas Qe acuerdo con la estadístiéa siguiente;seán -aprob&-

'das o conSideradas como admitidas de pleno der~1).o (artIcu-' 
le 182):' En tal mómento,. se procederá a regularloS pagos 

· efectuado& a. título provIsioIlál. 

ARticuLo 1.74 

ConfeCción 11 designación de los de8paphós cerrados. cltmmte 
, el período de estadistica 

l .. El número ':de sacaS 'utilizadaS ~.lll coÓfee~ión de un, 
tiespacho deooser reducido estrictamente al'niln1nio, . 

,2. Du.ra.nte el Perlodo estadÍstico. todos 10f! deSpachos cam
biados im tránsito deberán Ir prov1sti:ls, aparte de las etiquetas 
ordinarias. de una' etiqueta especial que lleve en caracteres 
muy' aparentes la mendón' CstaUstique,' seguida de la lÍldÍca-: 
ctón «5'!d1ograromeSt; d5)dl()g,Í'ammest o «30 Iillognunmest, 
según la categoria de .peso (artículo 175; ·párrafo 1). 

3.EÍr 10 Queconc1erne a'las, sacas lfUeno contengan más' 
que' sac¡lS vacías o 'correspondencia exenta de· todo gasto.de 
tránsito (artlculb80 del Convenio), la mención cStatJstique» 
lrasegu1da de la palabra «Exemptt. . . 

4. La hoja de aviSo del último d~hq expedido dur~ 
el ,perlodo, e,,.;;adíStlC9· d~rá ó~tar la r¡;enclón tDernier en
'vote de la' Pérlode d~ stat1s~iqr;o. Cúandoa la ·Ofie1na expedi
dora. QO le Sea factible hacer ésnstar j!Sta ·ind1~ctó:Q.pmlc1~ 

. pÍllDlente a cauSa de la inestabilidad de losQn1aces, B,v1slIrá a 
la Of1clria destlpatl,uia, a ser posible por avión,. de'la fecha Y 
número del ~ttiño despacho com¡;>rendido: en la 'esta~ca. 

, 'ARTicuLO 1'15 
. .' ',"'. ' " . . '.'. 

Conz,probaCio'"n del número·. de sacas 11 de~, peso de los' t1esPaC1w8 
'~s ' 

i. En ,:10 ~e se tefiere a 'l~ d~pa<;iioa qué den lugar al 
¡mgo de los g~ de tránsito, la OfiCIna de .Cámblo ,e~ • 

. dora bará uso ae Una hoja; de aviso_espeCial, 'COnforme ·,al 
,modelo 0-15 adjunto: En 'esta hoja de aviso, ~scriblrá él nú,. " 
mero de sacas, clliSificadas,", en suca.so;en la' ca~ si· 
guientes: \ . 
, . J. 

NUMERO DE SACAS ÓUYOP~ JmUTO 

" " 

· no excede de 5 ~: 
Jsacas ligeras) 

1 

. excede de ti Kg: 
sin pasar de 16 Kg. 
. -(~ meQJan8.s) 

2 .. 

. excede de 15 Kg. 
Sin tíaS&r. de 30 Ka'.· 

. (sacas pesaUas) . 

3 

Número de ~cas exentas' de derechos detránsit(l 
,( 

¡, ~ • 

, 2. El número desaCa5 exentas de gastoade tránsito debe-' 
rá' ser el ~tai de lIIs que' lleven la indlcación cStatlstlque
Exelllptt. según las disposicIones del artículo 174, párrafo :t . 

3. Las iDdlcac100es de las hojas de aviso 5eráD comproba
das por la Oficina de Cambio destinataria. Si dlchaOficlna. 

. comprobara un error en las cantidades inscritas, rectificará le.' 
hoJa y advertirá . inmediatamente del error a la Oficina de 
Cambio éxpedidora por medio de un boletín 'de rectificacion!$,' 
coúfo~me al modelo ~16 adjunto. Sin embargo. en lo que cOn
cierne al peso de una' saca, se tendrá por- valedera la' indica
ción de la Oficina de Cambio remitente; a mends que el, pe&<> 
real exceda e.n m.ás de' 250 gramo del peso máximo· de la ca
tegot,ia en que esta saca haya sido inscrita. 
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ARTÍCULO 176 
I 

Confecci6n de los -estados de 'des~hoB ceriadbs, 
/ 

expediciólÍ ha sido sefialada en 'la' factura de entrega o anun
ciada en el encabezamiento, de lt:¡ 'hoja de áviso" ~ Oficina de 
cambio intermecUaria o, de destino está. obligada. a reclamarlo 
sin demora. " ' 

ARtiCULO 179 
'l. Lo más proI'l;to posible después de 11a reCepCió~ deltllti
'mo d~a.cho -forma~o durante el periOdo estadfstlco;, las on· 
emas destináwlS?' formularán, en tan:to~ ejemplares comq Ad- " 
Ilúnlst¡ac1ones l~tetesadas haya" '~clufda la de, origen, unos Excepciones a 1()8 artíeu!os 175,176 11 ,178 
estados, ,contorme al modeJQO-17 aajunto, y transmitirán' estOs 
estados, que <leben indicar, con la 'mayor' amplitud posible los 1. Cada pa.Is tendrá la' fadúlte..~,de nótrnca.r, a'los' demás, 
detalles de la ru~ seguida. y de los servicios utIlizados, a las por mediación de la Oficina I Internacional. 'que ¡re rem:tan a. 
Oficinas de CambIO de la Administración expédidora para que BUAÓJnipistración ,Central los, boletines de rectificaciones 0'-16, 
se eonsigne en ellos 'su aceptaciÓn. Se utillzará' la vía aérea los, estados C-1'Í Y los boletines de tránsitO 0-19,", ' ", . 
cuando ~mplIque una, ventaja, ,Después de, haber aéeptado los 2, En. 'esté 'caso. la Administración Centnil sustituiní ala. 
estados, las O!lc1nas de Cambio los transmitirán a su Admi- 'Oficina de Cambio para la formalización: de los estados 0-17, 

, nlstración centJ:al, que los dis~r1bUirá entre las Adinin1sti-ac1or¡eg' conforme a)as dlspo'siciones del articulo 176,; párrafo 2; 
mteresadas. ' , ' ,. t" • " 

2. Si en el plazo de tres meses' (cuatro', meses en 'los cam- ARticULO ISO 
bIas con los países" alejados>, a contar del día de la. expedi- . . '. .. . . 
ción <del último Clespacho que, deba: comprenderse en la esta- ReviSión de las cuentas de' clere.ChO de ttánsilq 
diUca, la oncina dé' Cambio' de la, AdmInistración expedidora 
110 9ubieran recibido' el número 'de estados indicado en el pá- 1. Salvo acierdo entre las Administraciones interesadas, 

'rrafo' 1, formul~rán ellas mismas los referidos estados según cada ,upa de eUas podrá solicitar unarev1s1ón de las cuentas 
~ p~pias indicaciones e ~scribiendoen cada urlo de ellos ,de derecho de tránsito y, ,~n su cru;o, , la rea.llzFón de' una. 
la :piención eLes relevés 0-17 du bureau destinatalre ne' sont estadiStica especial en los casos siguientes:' , 
pa.s parvenus dans le, délai réglemehtaire»., ~ continuación los. ' ¡ü 'ütilización de la vía aér,ea. en veZ' de la ví'a M, superficie, 
tran5mitirári a su Admhústraclón Central para Sli distribución para' el transporte de los é\.eSpachos. ' , 
entre 'lat, Administraciones interesadas. " 'b) modificación importante en el curso por vía de ~rfi.. 

3: Si en un plazo de seiS meses despué¡¡' de la tertnInaci6n cle de los- despachos para uno ovarios países. " , 
,del periodo estadistico, la Adm1n1stracjón expedidora no, ha el comprobación; por una, Administración interme<l1l1ol'ia. 

,dIStribUido 198 estados 0-1'1' entré' las 'Administraciones de los dentro de los .seis me'ses:;igniemesal periOdo estádÚltico. de 
paIses lI;l.~rmediari,o!Véstas losformu1a.rán de otttio según sus que eXiste, ~tre las expediciones hechas por ,Illli\ Admiri:stra-
prop1a,sindicaciones.' Tales documentos, provIstos,de'la men- "ci60. durante el Periodo estadísj.ico Y el tI:áfico no~una tI!-
,c1ón«Etabli o'office».deberán \lDirse ohllgatoriaIÍlente a la ferencia de un '20 por 100, por lo menos, sobre los pesos total~ 
cuenta .0-20, remitida.' lI. las Admin1stracipnesexped190ras; en de-lOs dfspachÜ$ e,epedidosen tránsito.;. ' " ';, ' 

, consonancia con las disposiciones del' articulo 182. ~o 6. d)- cOmprobación, por una Adm1n1stración intermedIaria. de..: 
, que ,el peso total de los '.~espacbos en trápsltoha ,aumentado, 

por lo menos, en do 100 por 1000 disminuido, pot 10 ~enos, , 
en 'un 51J'¡jor 100 con réla.c1ón &:loo da~ de la últ~· ~ " 
distlca.; , " ' " , ,,' " " ' , 

2. l><l$resúItados !;le' una estadística de ,tránsito ~ 
l. 'Illcumbe a las Adminlstraciones de" que de~dan 1cá 'reallzida. sóbre la base de las .disposicioI1es del párrafo l'no se 

barCos o ayiones de guerra fomular los eotados 0-17. relativos 'tomarán en Consideración si no afectan en -más ,~e 5.000,fl'aIr ' 
a los' 'deswchos expedidos o recibidos, por estos barcos o avIo:. cos por'a.fic a'las cuentás entre ~ ,Administhcl.ón de ()rige!!. 
nes. ,LoS deílpaChosexpedidos duranté él periodo'estadistico, con y 1& AdnWústraclón'interesada.. , ' " 
destino a barcos o.'av1dnes- de guerra. debe$. llevar, en' las 8. SI lé: modificaci6nexcedede esta suma, deberá sWt!r, 
etiqUetas, la fecha de expedicIón. ' , . ' . ef-ectos en :lascuenta.s de' la Aclntin1Stta.clón de origen 'con las 

: 2.-S1 estos despachos fuernn reexpedIdOs, la ",dín1nl,stración,' , Adm1n!st~clones queh!lyan efectll8.d9 el t~to, anterlormeJi;.. 
'reexpedIdora '!nforma?á de ello a "la' Adm1n1stración del PáiS' te Y las Adm1n1stl'l1,.Cionés que'10 asegur&! con postelÍoridad 'a 

, , de que depenpaelbarco o', el avión, ' ' " ' \. la inodificación sobrevenida, incluso en el caso de; qUe la ,re-
ducción' de las cuentas no alca.ílce para l\lgUnas Adril1n1stí:'a~ 

ART1ouLo 118 ' ciones'el nün!mo fijado; , " ,'" ' 
4. Por derogación ~ las disposicioneS de ,los párratos t al J~. 

'BoJe~n,de tránsito' y en Caso ded~iació3 Completa y permanente de despachOS , 
,.- de i.m País interm~ia.r!o para, otro País. los gastos de tráns1~o 

1", Ouando sean d~nÓcidos o inciertas 'la "vía y loS sém- -debidos' pbr la Adm1nistración de origen al ~a.i¡;' que, haya efee- ' 
c10s ,de transporte que hayan ¡de serutlliZados 'pÓr lQS despa:. ,tuado él tránsito anteriormente 'SOQre la·'ba.se áe la ú,1tl~ es,. 
,chos expedidos durante, el periOdo estadístico, 'la Adm1n1stra; tad1stica, deberán ser pagadoápor fa Adm1n!stración intet,esada ' 
cióu el; origen deberá, a 'peticióÍl de la Adnúnistl1lC1ón'QesW - al nuevoPaIs tra.ns1tarlo. a pa.rt!i de la fecha. en la. que fué 
,nataHa. confeccionar para cada despacho un bOletín de color comprobada dicha MsviaC1ón. ' . ' 
verde, c,onforme al mOdelo C-19 adjunto. La 'Administración' de 
origen podrá igualmente ,expedir ,esteboletJn, aunque no medie ARTicur.q l81 

t petición forinal de la. Adminístráción, de 'destino, sI' ,lascrr-
cunstandaS 'pareCen exigirlo. ' ,,' ser.iñcios ,extraord,tnarios 
" 2, ÜIS, hojas ,de aviso. de los despachqs que den lugar al 
establecImiento, de dicho boletín deberán ir encabezadas, en Solamente se considerarán ¡;omo ',servicios extraordinarlos' 
caracterés muy aptlrentes, ,con la mención «.Bulletln de traIÍsit». ,que dan lqgar a la percepción, de gastos de tránsito esp~¡; , 
La, misma indicación será consignada. 19ualmen~e ,eh ca'ra~res los serviciOs en automóv!I Slria-l'n;tq. " . 
muy apar,:ntes, en las etiquetas especiales cStatistiqúeJ a que 
se hace mención en el artículo 174" párrafo' 2. ' 

-3. El, boletín de tránsitO deberá ser transmitido aldescubier- ' 
to, en unión de los" despacnos á que haga referencia. a. lOs di
ferentes servicios que participen en el transporte de estos dé$
pachos. En cada país. interesado. las Oficinas de CambIo 'ele 
entrada ysalidf.!..' con exclusión de ,cualquier otra Oficina. inter
mediaria. consignarán en el Q,oletin' los datos <1'e1atlvos al trán-

, sito efectuado por aquéllas, La última, Oficl.na de Cambio in
termedfa.r!a transmitirá el boletín' C-19 I!. la Oficina de destino, 
la cual indicará en el mismo la fecha exacta de la llegada. del 
despacho, Ei boletín 0.:19 ?erá devuelto a la Oficina. de origen' 
como comprobante del estado 0-17, 

4. 'La presepcia de un boletín de tránsito deberá sefialarse 
en la co:umna «observations» de rafactura de entrega 0-18, 

'con las inicial~~ B. 'T, CUand{) falte un boletín de tránsito cuya 

CAPITULO n ' . ' 

COntabilidad. ~gulación de, cuentas 
\ 

ARtiCULO 182 

C~enta de gasto: de 'tránsit~ 
1. Para la fprmaciÓn de las cuentas de tránsito, las sacas 

ligeras, medias y pesadas, tal como ,quedan definIdas en el ar
tículo ,175; se consignarán en cuenta, respectivamente" con los 
pesos medios de 2, 10 Ó 22 kilogramos, 

2, Los importÉs totales del haber para los despachOS cerra., 
dos se multiplicarán por 26 6 13. según el CIISO, y el producto, 
servirá de base púa .las cuenta~, parttpulares que~ determinen 
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en francos las' cantidades anuales que ~ilden a cada 10. La Oficina Internacional empleará la via de compen-
Ac:lIllin1stración saeión, de manera que se "restrinjan al minimo el número dé 
, a. En el caso de que el multiplicador 26 ó 13 na· corres- pagos que hayan de efectuarse. ' '/ 
pondiera I!-l trá1¡1co normal, las Adm1n1straciotJ.es interesadas se lL Las 'cuentas generales anuales deberán transmitirse a, 
pondrá,n de acuerdo para la adopción de otro 1l!ultiplicador que' ,lás Ad,ministracion!,s por la Ofiéina Internacional' lo antespó.; 
valga durante losafios a los cuales se aplique la esta.clistica. sible y, a más tardar, -aFtes de la expiración del- prln:;iéf tn-

_ Sin embargo, no podrá adoptarse 'un nuevo muí~iplicador Inás mestre del afio ~gulenté ál de sU fOrniación, ',.' : 
que en el .C.a80' en que la diferencia cpmprobacla éntre el tráfico, 
promedio revelado por la estaOistica y el. tráfico real se traduzca AltTÍCULO '184 
en' unainodificación de la cuenta de gaStos de tránsito supe- . 
nor a 5:000 francos Por afio. - lj'auode los. gastas de tránsito 

4. Lá obligacíón de, formular las cuentas incumbirá' a la 1. Si. el pago de sal~o que re.."ultede Iá;. cuenta generaL 
• Administración acreedora.,· que las transmitirá a m AdmJn1stra.- anual de la Oficina Internacional no. se, efectuase un a'ño tl?S'-
ción deudora.'" " . . puésde la expiración del plazo reglamentario <artiCUlo. Ü7; 
/5: Afi,n de tener en cuenta el pesQ deJas sacaS y del ero.. ~rráfOS12 y 13>. está penn1tidoa la Admin1straclÓD' 'ác~, 
balaJ así 1 d las dif tes l'd d ci dora infarmarde ello, a IaOftclna. la cual inVitará a 'Ia Adnil-

. e,como e· e eren cases' e corI'!!SPOn en a nistraciól)"deadorn a pago ar dentr.o de un. plazo q' u";' no.~"'-'--.:.t.,· .' 
exentas de Wdo gasto de . tránsito •. dé conformldadcou las dJ.s..! " ueue .. , 
Posicion~ del árliculo 80 ~l Convenio,: el importe total 'de la exceder de cuatro, meses.. ~ .~. .' " 

lenta d d=nach ITad ' ed eirá 10 100 '2.. Si el pago de Ias cantidades adeudadasllo se . hUbier$ 
el e ,.... ... ~ os ce. os se r u en un.. • por . 'efeCtuado: a la te~clón de~ nuevo. plazo,' lá otlcWli in-

6. Las<cuentas partlculares· se establecerán en ,dos ejempla.- ,tel'Il8.cÍ{}nal las hará figUrar' en 'la Sigulenteo\lenia"-ge~ 
res¡ en la fórmula conforme a! modelo 0-20 ~unto y' según Jos anual en el haber de 11\ AQminIstI:aclón aci'eedonl, En este. casQ 
estaqqs" 0-17. Se' transmitirán a Ia Administmctón ,expedidota, se adeudarán intereses compu~ es decir, qué el interés ae 
lo .antes poslble Y" a más tardar, ,jleJ;ltro de un. . p1a.r.o de diez agregará al capítal a11inaI. de Ca, da. afio haSta. su.'. C9m .. plEito. _ ... '.,.." , ..•. 

· meses s1gi.Uentes !\ la te:t:minaclón't\lel . perlodo estadístico_ Los ... ...,,~ 
'~os . 0-17 no. serán tacilftaCloscomo' mprobsÍltes ,de Ia _ 3. En .~. de aplicación de.IaSdiaposicl6ne8 delpáqllfo~, 
'cuep.ta C-2Q más que en el caso en¡:¡uehaYaíl Sido toJ:mtt1za- la cuenta general de QUe ,se , trata Y las. de ~ ~~osSigule~~ 
dos de oftcio¡)o;- Ia Admin1stración IIiterniedi¡lria ¡<articUJo 17&.. tes no deberán, ~ClUU'lt<i sea posible, cOn~n~r,en los _salQ4s 
J$'rafo 3), Q, a petición de la AcIml.nl.straclÓl,l exped!dora . qUer~ten .dél cUt\.dro de' COIDpeIlflRcl:ón, cantidades 'ª . ~ 

'1. Si la Administrá.clón que haya en$do fa . cuenta par- '. por 1a Adnllnlstrae!ón queesté-en falta él. la AónúnistraeiQtr 
tl~ularno recibiese obst'rvaclóP· réct1fii:ativa algima en. el ,p4\ZO acreedora.interesad~. , '" . 

,de tres meses, a. contar del émio, dicha ~cuenta se considera.Tá' 'ARTÍCULO 185 
wmo ::«lÍnltida: de .1lletl.O déreclll;l; . ., . 

AR'l'fcm¡o ·100 

Cuenta gene~ anUaI.lnterVencwn (le. la ojictna Internacto1ia¡ 
.• '. . ,1,' . ,", '. 

, 1.- La cuenta ~era1' compreuStva de . los . gastos de t~tQ 
- Il~ .formulará anualtilen'"té IlÓr .. la Oficina lIltemaCional; excep
ci~nte" las Aciministraclone podrán 'converiJr, . sl lo juz

,gan útll,1iqu1dar. directamente SUB cuentas entre 8i... 
. 2. l1na. v~ q\le las cuentas partteUla.res ~ntre i:loS . Adminis- . 

ttacioneshayan SidoaprobaQas 'o Consiáeradas cómoadhútidas 
de pleD!l derecllo (artículo 182,' párrafo 7), cada una de estas 
Admtáistrac1on~ transmitirá sin demora a la Oficl'na Interna-

. ~ c10nalUn ~o, conforme a! lilpdeloC-21 adjunto, en que SE: 
indiquen los' .imPortes totales de estasClieUtaS, Al mismo tiem
po, se. Temitirá una copia del estado a Ji Admln1strÍ:I,clón inte-
resacIa. .'. . ' , ' , . 

3: En' el saldo se desprectanm los cént1moB. 
4. . En C8S9 dedifeiencI8s entre laS· tndicaclone8 correspon; 

'd!enWs faeIlltadas 'por .dos AdmiIústrác1ones, la O1ic1náInter-. 
nacionai las inVitará á' ponerSe d~ acuerdo y'a que se leindl
quep las cantidades deflnjtivamente1ljadas. 

I , 5:':~ .Solamente una . A_tstractón haYa" facilitado 
el estado 0-21, la Oficina Interruwional informará. de ellO' a la , 

· otra . Adm1nlstraci6Il 'ln~ y le 1ndicará el impOtte del 
estado 0-21 recibido. Si en el intervftdó ,de un mes, a cOntar 

.. del d1a de. su flIlVio., no Se. hIciera observactón aJgun.a a 'la 
, . Oficina InternacfonaI. el nn¡:iorte de este estado se, considei1\rá 
. como 8@útido. de pleno derecho. . 

, 6. En el casOprév·~en e~ artículo 182; ptirrafO 7; loS esta
dos deberán llevarla mención' «.Aw:une Óbservatiop de l:AchJñ-· 
ntstratióri' débitrice n'estparvefmedailS le délai réglamentalre». 
· 7. Si dos Administrt\ciones se 'ponen de acuerdo párá hacer 
una liqui~ción especial, ¡us esOOdos 0-21 nevarán la .ménción 
\¡Q)mpte régle a part -:- a tltre d'informatlon» y no serán jn-
-Huidos en 11\ ·cuenta general. anual. ". ,,' 

8.- La Oticiná Internacional formulará: al final de. Cada año, 
baSándoSe en los estados que haya recib~do hasta entonces y 
que. se cons1d~ren' como admitidos de' plen~ del'eCho, una cuen· 
ta genera! anual de gastos de tráhs1to. 'En su C!\sO,Se someterá 

,a, la regIa fijada en el articulo 173, ~06, para los pagos 
anuales. _ . , 

9.. !di cuenta ftldicará: 
a) el debe y el baber de cada Administración; 
b) el saldó deudor o el saldo acreedor de cada Ádminis!' 

tración' ' 
c) l~ cantidades a pagar por las Administraciones deu

cioras; 
d) las cantidades a percibir por las Adm.!níst~iotles 

~reedoras, 

. , 
.Corr~ l1Sual entt-e Ad:71iini8traciones;PÓ8~, 

. ~ ," 

: L¡¡,s' Administraciones tendráIl'l$facÍlltad de epJ.pl~d)lU'a; 
elC!J.IIlbÍ9- de su correspondencla usual; üna fór1nu.lá;~ ~OItilt{ 
al' modelo Q.29 adIlinto· . ' 
• " ,.: ~ - ,l .• . ; 

'TI'lv.tO' VI 

D¡spps¡clones diversas 
. '.' . 

• o 04P1'1'U'Lo" UNIOO 
.' . 

ARi'f1;mó 186 ,-
, , \ 

. ,Sellos ele Correos ~tm~.!le jrO/lUllleO 

. 1. Lás 1rtl~res1oñes producidas P9r lás nu\quinas de ,frán
quear, deben ser de ?Olor rojO-vivo, eúa!qu1era que ~ e~ valbr 
.que representen.. . '. , .'. , 

2. Los seIÍos de Correos Y las1mpreslones de 'n$:tu1Dasde· 
1'tanquear, 'utilizadas por los ~eu1ares que ~ un pei';' 
~ de la Adm1n1st~ón postal d~ F\Us~ sUoIigen, d~ -
rán llfavar, 'S ser poslble, en caractereS 1at1nos,'la in<1icae1óll' 
del País de origen y ~ncionar8U-valor_ de franqueo'seirim 
el. resumen de las equivalenCias Iidop~as. La indiCación :(lel 
nú,mero de l1n1aades o de fraccioneS. de la I1Ii1dad monetaria 
que' s1fvanpara expresar este valor se ~rá'· entlfras' árabes. 
I.ias. impresiones de franqu~ utillzadas parIaS .AdJ:nbil.itraciQ~ , 
nes postalesmJ.sma.s deberán Uevarlguáles '1nd1~nes que 
las de los particlllates q1.!e posean' un perm.\só de, la AcUnÍnts. 
tración o; en su lúgar, Ia indicaCión del País de origen TIa 
me!lción ~axe pexv~elt, cPortpayélt o unaeXpr~ÓD anál~ 
Esta . menCIón pOdrá ir recfuctada I en francés ,o en. él idloma. 
del pais de origen.; también podrá'revesti.runa !ol11U).,abré-
Viada; por ejemplo: er. Pi>. ocP, Po»: ',' 

3. En lo que ,se retlere a, los objetos franqueados~por medio 
qe marcas obt(\Ilidas- por la prenSa 'defulprinür o por cualquier.' 
e,tro procedimiento, de iI?pr~¡ón(articUlo. 53' del Conven1~),.' 
!aS indicaciones. del País. de origen y {'Iel valor. delftanqU\iOi 
podrán Ser sustituidas por elnOlnl;lre de la Óflcfua de origf;J.t:; 
Y la. indicación «Taxe pexvue», «Port Wyé, o una e:q>res1ón 
análoga. Esta indicación podrá redactarse, en francés. o en el 
idioma del País de origen; podrá, tamQiéll revestir unatol1ll8, 
abreviada; por: (ljempló, «'r. P.» o' «? P.». En todos. los casos, , 
la indmación adoptada deberá encuadrarse ó stibrayarse con 
un tra.zo grueso. . . 

4. Los sellos de COrreos corimemorativos o de caridad por 
los Cjuales se pague tUl suplell;lento de porte. indepeDdientemen~ 
te del valor del franqueo, deberán confecciónarse' de IlÚmera. 
que se evite toda duda respecto á dicho valpr;' , 

5. Los ~ellos de Correos podrán ser distintamente marcados 
con 'perforaciones obtenidas por medio de sacabocadps o' cOn 
Impresiones en relieve obtenIdas' por medio de r~ado, según 
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las condIciones fijadas por la AéJn1nistración que IQS bayaemi. 
tido Y siempre que tales operaciones no perjudiquen lar.larida~ 
de las Indicaeiones. previstas en elP~rafQ 2. 

ARTiCULO 187 
, " 

< ' 

, 7 Una vez, que. 'dos AdmInIstraciones se hayan puésto de 
acuerdo sobre el número de cupones cambiados en S1l& rela~ 
clones recíprocas, cada tina de ellas formulará. y .transmitirá a 
la, Oficina, I1Jternacional un· estado," cODÍQrme al modelo C-24 
adjunto, que indique el saldo deU,Clor o aéreedor, si este saldo 
excede' de 25' franeo,s y si no se. ha'previsto una liquidación 

Uso de sellos de' Correos que se'presuman fra'l.Ululentos o de im.' especial entre'los dosc¡>aü:¡es. Al mismo tiempo, se enviam ála 
presiones falstfiCad;a's de rnáquináS ,de franquear ó de, prensas , Administración intere8j\da una copia ~el eStado 0-24. Afalta 4e 

dejmwimir, ,'~ 'acuerdo en un plazo de, sei;; meses, la' AdministtacIóÍl acree:' 
1. A reserVa expresa <I.e,l~ disposiciones vIgentes eI;l la dora formará su cuenta y la remitirá a la Oficina Inte,maclonal. 

legi~a,cIón d~ cada !,aís" se:seguiráel ~dlmiento, sIguiente s~!;;~E~ todo caso, se h~rá a~dono,de loo céntimos en el 
'l?gaha~érCQIl$tar el W;O, para. el ,franqu,eo, de. sellos qu,e ,se. ,9, Sis'oÍáritente, una, de las Adm1nis:t,.l'aci,ones "hi.lbie}-afaci-
PfeSum.a.n frai.l0'1l1en~s,o de impreslOnes falsifica<ias, de máqui" litado su estado, las indIcaciones de éste darán fe. ' . 
ií~, ,de' fránqu~ro de prensas de imprimir:" , , 10. El saldo será comprendidO por la Oficina Internacional 

':a)'ctiandose 'compruebe a la 'salidá la. presencia, .sobre un <e11 Una:cuentaantiaI; siendo de aplicacl6n las ~posiciones ~ 
oPJe'tQ, clUllqulera, ,de un sello de cÓrrebl;¡ que: se presulDa. frau. pecialespl.'evistas en. ~lárÚculo 1M.' . ...... . '. . ' 
d'tÍ1entQ (presunclpn de haber 'sido ílilSificado'o deháJi,e,t' s~r-, '. 11: Ou~ndo el saldo anual entre O.os Administraciones 'no 
vjgo). o de' impre¡;Jonesque,se.'presumatl frauóulenta,S de má" ., eX¡;eda de' 25' fiancas, ia: Administrl\clón deudotá' quooará' exen. quinas 'deAmnquearo de prensas de imprimir;, el' Sello no será ta ere "todo"pago. ' ". -
alterri.do 'en ip:odoalg1.1no, y elenvio, acompañado de ún aviso'AR'TiuuLo 189' , 
cuufúlllü;" ·ar.'modeió' 0.10 .adjunte, se remitirá;, bajo sobre cer. 
tW.~Po. de oficiÓ; a la óficma 'desttru¡.tiu#. Unejemp4ti' ,de' 
és~ aViso sérá' tiarism1.~ldó para informaCión a lasAc;iminiStra~ 
clori.:e.~ .. de,lóS' ~alses de origen y. destilJ,o;.. ' .,' , '. 
" .'p) ;éLenvipno serA entiégad\i al' destinatario, c,ltado para 
lJ~(,const8:r eLheeho, sino en ~l;"ca.SO ,de. ql1.e ~gjle el ~rte. 
débido;hag{t oono<\l'¿r 'el DomQte. y señas Óel reJ;l1itente 'Y pon
g'i¡::~: dj,sposiCi9n., deJ qqtr~,déflPués .dé ',enterarsé ,del ~nte-' 
rudo; ya .sea el ellvio completo si fuera insep!lrabl~ .deicuerpo 
del presuhto delito, o' ya la Paz:te d~l envio (sobre, faja, trozo: 
'de carta; etc.), que contenga ia'cUreccióny la marca o sello 
señal~d~,~oc frau¡iul~n~, El re~tado c1~ E!Stas glli.~~ncias : 
se hi\tá'eotistaf eil un acta, conforme al ll;Iodelo C'-ll adjunto, \ 
~ia:-PQr:.el ewRll:ladq, postal y por e11:Ies~n{1~rio., I,a' n~ga
ti'Ya,~y~lltt1&-l:~e,est:e.últ~ se haráeoblitar en dicno documentO: " '., ' ' " ' , , , , , 

,2. El actli;con'sus justificantes, será'tranSmitidá; 'éett~ 
cada de . oficio, a la ,Administración de}! País de origen, quien. 

, le .. dará La Últerior triunitacl6ri que es4l,blerea su legislación. 
, 3~ " LaS' Admirustracionescuya legislaelón no permita ,el pro" 
cedlinlento previSto eh elpáirafq 1,1ettaS a,)' y b), deberán 
dar cuenta de eIJ.oá ,h:tQfi.clna,InternaciOnal, a los fines Pe, 
,su not1ilcación :S las .d~ás AQministraclones. 

ARTfÓUf.q 188: 
.. \ .. - ...... ¿ : 

,', ,Cupone's-respuesta Itrtern{!cfonales 
<'1 :r..; ,... . .: .; " :~, -' '-.. -;-. '-. :~. -" . " <. ., -. l ¡<. •• • 

'<1. ,l,Ios:,~cu¡>ones-TeSJ)Uesta.' internaCionales --se gjustaráIi al 
mod~10 0-22 adjunto. Se: imprlml.ríin en papel queUeve'en fili
grana~las-letras: U; ,P. U., ~n grandes caraéteres; por IaOOc;fua 
,Inte~ci<ifuiI;: quien 10S'·;facllitará- a las Adm:infStrac~ne5',at 
Pl'éCiQ, d~coote: " ,; '.,' , " ' 
':, 2.; 'OadaAdmll1tstracióÍl' ~ridrá la facultad;. . 
" ,R), de,' n.pUcar, a,loscupone¡;.;respJ,1esta una.-perforaclóff~: 
tirit1v4' .ql,te:'tlo perjudique; a. la' iectur~ del tex'Ío y no diftctilte 
la':oompro1mct6n ~e'estós VilJores; . '."',,' .' t 

"1:)' ,.tIemodlfil:ár, a mano: o por medIO .tIe .un procedlnliento 
d&'.'lmpresIón, el pr~to de venta ípdicado :en los eupon!lS. 
:. 3. ; En·ljlS .cuentas entre las Administraciones, el valor de 

I()S cupones· será calculado a razóu· de 40. céntIlIlOS por unidad. 
':' '4i El plazo> de-eanje de los' cupones-respu~sta es ilimitadO. 

Las ,QftcIn¡¡.sde .Correos se asegurarán de la utentiéiéIad de los 
W:1loréA . en el m~mento 'de eu ,canje YCOml)fObaráll, sobre todo; 

18,' presentla, de la .filigrana ',Los cupones-respúesta pOdtán:,h' 
prOViStos, ~n el circulo .de la izquiérda, de la impresión ,del, 
séllode la Oficina tIue .dependa de la AdmInistraCión de emiHlón. 
J1<)g .eupones, cuyo texto impreso no corresponda 'al texto oficial; 
S.ér:án: reChazados como no váI1dos, Se estampará. el sello de. 
faehas' dé la Ofiéina q¡¡e efectúe el canje, en el circulo de la 
di)~cha de 'los cupones, canjeadllS. ¡ 

f',;5; ,Salvo actiérdoen contrario. los,' oupones ~anjeados se' 
ellVia:ráPanua1ment-e. a' más tardar dentro de un plazo de ,seis 
meses . después de la terminacióh del año, a las Adinínistr,acio,. 
nes que los hayan expedido, con indicación global de sU nú~' 
meJ:'() y (le" su' valor,' en un estado; conforme al modelo C-23 
adjunto., , .' . . 

. 6, ,1,.os cupones-réspuetta. 'incluidos por error en cuenta a' 
una Administración distinta de 1á 'expedidora, podrán ser incluí· 
dos en la cuenta 'destinada/ n esta última pór la Administra
cl6n qUe los haya recibido indebidamente; en este caso, irán 
'pl'bvistos Oe la Ilota corresno!ldlente, E~ta inclusión En cuenta 
podrá' efectuarse el siguiente ~ño, para evitar una cuenta 'su
plementaria. 

cu.entá de· gastos' dr; AdUanas, etc., con üiAdlininistrd.cü5npo$tal 
de Origen' de loSe1/.'Vios, francOs de iWec~~, 

l. 'L~ 1iqli1d~ón relativa a Jos ~astos de A~~anas" etc,,: de&. 
embolsadOs ,Ílór una, AdmiIl,istr!l.ci6n, PQr. cuenta:deotm..~e ' 
efectuará por médlo de cuentaS partJculates meusl,lales. con
forUÍe al modeloC-26 adjunto. que se formularán pÓr la . A¡i: 

. m1ilístración aciéedora en La moneda (te. su "País. Las partes B 
de ,los boletines de franqileoque .. dicha Adm1nistración haya 
conservado se inscribirán por. orden', ¡illabéJicó de,oficiriaS, <lúe, 

,hayan aht19ipado los g~ y S6!$1el orden numé*(},t¡ue<~ 
les hayo, eádo.. '. . ' , '. " . , 

¡ " 2.' Si las' AdministracioQ,6S Jnter~as ejecutaran tambi~n' 
. el' servIt:io de paquetes postales en' sus relaclOlles ~ecípro<:as, 

podrán ,inclUir,' salvo acul:lrd'oen C9ntrarIó; en lasliqu1daciones 
delós'gasoosde Aduanas. !f.c., dé éste Ílltimo ~i-vtcio.l()s dI! )00' 
objetos de ,correspondencia., ,:.,'.: '.' ,,-
\ '3. "LaCÍlentÍl .. particUl;U'~a~i,n~,de ias~ ~_cJ~_'los 

bolétines :d~ ;tranq\leo,~ ~tnlIl$l;XlJtu:~ 'a )a..Mnl1plstraí?ót;l tleu_~ 
, dora, 'á lo iná.s .tardar ª la. tennIliaeIón del mes \ sigu1ente a 
~~,el ,a qtlese refiera. Ñó se formula'rácuentaIiégat1~ '. 
, . 4'" La é'ÓmpfobÍlci6n. de las < cuént'as teJldrá lúgar en' láS con

'di~one$-' !HadaS ,por el ;~Ja!llehto Qe eJec!1ció~ :001 "ACú~rdó 
relatIvo, a giroS 'postales ybonospostaloo'de viáJe., ; . ~ " 

, 5: . Las' cuentasdarárt IÚgÍ!.r, auna :Íii:iu'1daéióri..~t' Cada 
'AdminL~actón' podrá. lliri e\:l?bargo,',~ qu,e estagcuéntas 
Se' liquiden con las'. de" giros 'postales, de paquét,es postáles CP 16 
o. por ."últ1mo, ' con 'las cuentai('R 5' dé reelIibOlSÓS', 'Sin· ser' lft- ' 
corporadas a ellas. . ,.' . '~; 

~,. AJiTfcfu.o'joo "', 

'" F~s~UI!ocléi. vrlblicd " ". ' 
A" l~siefectos de la ''9;púéaéió!Í <le' lasd~oslciones {leí aÍ'tícú~ 

164S¡párrafo2, qel Oonvenio, se consIderarán ColDo fórmulas 
para USo del público lassigufel'ltes: 

• 0:.1' .. (Etiquetas de Aduanas.> ' 
0.2, (Déclaración de Aduan~.) 
C-3. (B011tánde frahqueOJ 
0-5. (Avisó de'·recibo')'· . 
C-6. (Sobre' de. ree)(pedic~ón.) . , 
C-7, (Pétlción. de devoluciÓn' de mod1fleadón,de dil"ecctón, 

. déanulacióti o demodifieae,ión del ,un,porte d~ ¡'eem~ 
. bolso.), ",4 

'0-8. (Reclamación, relativa a un en,vio oP<Unarlo.) 
,0-9. <Recl¡UnMiónrelatlva, a un. envio cettiflca<lo, 'etc.)" 

, 0-22: (Cup6n-respuesta internacionaL> .' . ,. 
0-25. (Tarjeta de .Identidad postaL> < 

TERCERA PARTE , 
DIS~()SICIONES. FlNAL~S 

ARTiCULÓ 191 

Entrada en vi{,lor 'Y duración del, Replamento 

1. El presente' R~larriento será ejec11-tlvo a i'Rrtír' del día. 
de lá"puesta en' vigor. del Convenio Postal UnIve¡¡¡al 

2, Tehdní. la misma duracIón que este Convenio. a· menos 
QUe no sea renovado de 'común acuerdo entre las partes, in
teresadas. 

HECHO en'Ottawa e13 de octubre de 195'1. 
',' 
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Lista de las fórniulas 

DenoÚ1lD.ación o naturaleza de '¡á fórmula 
. .~.. .' . 

EtigU~ {(])ou/1Jle» .'" " .• '":''' ... , ... , .... ,~.; ............ ' ... ". , .. ' ...... , ...... , 
Decla ción de' Aduanas ........ , '" '" .: .............. , ........ '" ... ,; .... . 
Boletm de .franqueo .... : .... '" .. ; ......... oo' .... ,; ..... oo ........ '.o~ .::- '0' 
Etiqueta CElt· combinada con el nombre de' la Oficlna: de. origen ,y el i1ú~ 

mer-6 d.!'~ envío <oo ••• '" oo' .......... : ... ; .... oo. ,"" ,: ••• :' .. ; "'-'''' ' ... : •• oo. 

O- j)' AvisO ........... , ... {. de recib~ ... : ......... ' ... oo ••••••• ;',' •••••.•• ,.", ••••• 1 
, . de pago ... ", .,; "'0 .... J .. ••• '.,' ... ' ... '" ........ , ••• J 

O- 6 Sobre colecto~ pata la ree¡q:íedic16n de. objetos dé c&respondencia , .. o., .: ... ; 

'. " /' de, dev.oluciÓn .• : ...... 'oo;' ............. : .. ' .... o" ... 'j 
Peticlón .. ~ :.: ;..... ,de: I11odi~lcaciónde d1re~Ón. "', •. ,', .. ~ •. ~ : .. '.~ •... 
'. ' de anulación . o de·· modificación del impbrte ael re- , 
I '. ..'." . ',.' 

, ' , • • "o eznboU;Q .'. .... : ..... '," .... . f. .......... ';','" .... " ....... .. 

C-'8Rec~ción relativi a Un ~nvio ordillario ....... '" .... : ..... , .......... : .. 0 

c, 9 .~larr.aciónrélativlt a un envío. certlfi~o- Qa ~na carta '0: caja ,éon'valor 
declarado .... ' , ........... '," ..... "' .... , ......... ' .... '''' '" oo. ", ....... '" ',' .,; 

. vIO Miso iefu,tivo sI empleo' de .sello¡;;·, de _ Correú!¡ que Se presum:l,ll fráudtllent{)s~ 
~ impré$iórié¡¡ qile&epx;es$lan.falSjfíéadasde. máquj.na:s def~queát: )O d~ 

'. i>reDSásdellilm-irilir ~ ... :; ..... ' :.,:: ........ ; .. ;~ .... : ' .... , .. :.~~ ... ;.; ;;;_::, 

0-7 

R e f e r en e 1 a S 
"":~ , 

-
Al:~. 128, pálTafo '1'; 
Art; 12'8,' párraf6'2.:· 
M't,' ;29, párrafói: . 

Art. 145, parzií,ru 4:. 

,An, 1.46, párrafo 2,: 
Art. 154, párrafo!. 

A:tt. 156, párrafo 1, 

Art. 157,1Xfu:Bro 1; 

Art. 158. ~:rrafo; 1. 

Árt. 187; pftrráfo- t,<letl'a .~}:, 
.' . ~; ":-; .~:' . . 0.·11 . Aeta:"relativa al empleo de sellos 'de. Oorreosque se presuman fraudulentos, 

. impreSiones qúe 'se preSulimri falS1'ficil:dás . 4efi!áqu1nas de' franquear o de 
preIlbaS:de :Imprimir ... -:, .. ~:; ... ;:' .•. : ..... ' ... < .. , ................... , ... . ·Aft~ 181, pál-rafo 1, letra b)~' 

0-12 aoja cíe avJsOpara' el . citinbiode desnacIios...... ... .., ... , ............ " Art.161; párrafo 1. . 
/0-13 ". Lista e$l)eClál .... :.;;' ............ ' ... : .:: .... : ••. : .... ' •• ; .... ; .... oo.' ;;~ •••• '",'.t\r1;, 1~l" párrafo 2, Jetm ·c)., 
'¿,i4' ~ietinde vertf1cacióUreJátiVo' 8.i-canili.!~(te d~og. ..... ~<~::: ..... , ... : 'Att;, 166, páti'afo·1. ,',. • .. 
0-15. .noja ,de av~ .~}. ,coP.9atos ~1cos' ;'1"" ", ' ... m ••• ,.: • .... '" '": Mt. 165, 'pÍírrafo 1. 
C-16' Boletín de Vejiflcae~ón ore~t1vo . a da~ ~~istiCflS .: ...... : .. ':! ... ; .. :;, ••• : Att. 1'75, párrafo 3. 
e 17 Estad ....... u~ti ... d"""nn'h tr'''''''to ' " A .... • • "76,' "".~ , .f().l'o" .. " . ,1: '. o· es"""""" C9 ue.' ~~lXl"'-'os. ~:., "'!"". "':.' ... ;., ", .,. "~'i""~ '." ',' '~'.' =. ~ y ...... " 
C-18 ' . Factura de entrega de despachos ......... : ';." ..................... o', •• :... .....Art. l~; pán',tl.f.().1,'· . 
0-19 Boletín .de .trái1sltp relativo a la estadística dé clespaclw$ ':" ,; .... ;; .......... ~·AIt. '17a; párrafo :1 .. 
C-20,Cuentaparticular de los gastos de tránsito ....... " ........... :. .•. ......... Art. 182, ~rrafo 6.' 
0-:21 '. EsWdo de gastos de .tr4nsito ......................... _ ........ ,:. :.: ; ............. IArt. la:!, pÁrrafo 2. 
0,.22 CQp6~I~U:e.sta inte.l'IU\clonal ... ~ ....... '" .:. : ...................... : __ ... ·.Art.188¡ ¡j{trmfo L 

. 0-23 EStadó particVlar ariUfll ~e lir.; ·.cUpoheN.~p~esta .~.' _. ... ... : ....... , ..... ~ ,Árt. 188: párÍ-afo 5. 
0-24 ,E$Wó dei .reB1,l.mei1anu~ delosCU'p'ones:-tespuésta ... '" ." '" .......... -:. 'Art, la8. Párrafo~ . 

. Q-25 Tarjeta dé -identidad postál' '" ... ",:... ......... . •..• , ... , .... ... ... ... ... ... Art. 118, párrafo 2 .. :' 

. C-~ 'Cue~~' Pda~iCUlar menstidal i~.:..~~.:!astósl;.de ~ct..~fas. etb«-l' "de' ":.:'''d·'' ... h'" Art; 189; Pár;afO 1. 
C-A'" :Bol ....... : e ensa~o para e"l"'~ ec1;U'SO ... """ . avora e" UU. espac o 

q..28· Et~~~/d:=~~ .. ~ .... ::·.::· .::.',::' :'.~::;'::: ::: :::.::: :'::':::::~ ::::"::: ~:: 
,<Y-28 '·COlJ'espondencia:'usual ...... ,·, .. , .. ~;' ... :.~ ••. ; •• , •.•.• : .... ~' .. , , ....... ' .• ~ .•. , ~~ ..... 

Art .. .1~, , . 
. Art. 164'; párrafo 5; 
,Árt. 185. .' . 

\- ;¡ ; l. ) 

. , . a 

DISPOSICIONÉS RELATIVAS<ALCÓ~itEO, AEREO. hiljáási plegadá . estará. reservada a la" atrece16n y llev~ ~., 
• ,gatoiiameilte.la mención 1IDpr.éSa«Aérdgnunine»· y faCn1tat1v~ 

mente.llDa mdiéáclón-eqlii"alente en el' Mioma de} ,·Pais de 
Qrlgen. . El áerogmma hódeberá ÍXlntener ningún.·obJeto.' .;Podrá· 
ser e;q¡edldó cori caráctet de certificado,S1'.W· permiten ,10'& ~
glament<>s del País d~ origen. , . '. '. . 

, . '. ' ' . , 

TI'li'ULOI' 

. Disposicloltes, gmerales 

CAPITULO 1 

Admision. Tasas. 

ARTÍCULO 1 . 

Objetos. rmúÍ1.esadmttíil9s ctl transporte aéreo 
Se adInitlrán al transporte aéreo los objetos poStaJ.es que se 

.indican a continuación y quereciben,_ desde este mOlIlei¡.to. ~ , 
denonúnación _de' «correspondencia-avión».'. " . ,. 

-a) todos los objeto:¡. gravado& o no con r~mbolso.., design~ . 
dos en el artículo 48 del Convenio;. ' . , 

. b) todos los, envios. mencionados, por el :AcuerdO ré~tivo 
a.~ScripcióPes a dia!:los yesQritos pértódicós; . . .... , 

cJ los giros postales. los giros .de reembOlso, ~s ~fecto, a 
cObrar,Ssi como, lOs avísos de recibo, de pago y de inScripción: 

d) los aerogramas . defiQldos '. en el articulo 2, cuando la 
Administración de origen acepte' su admisión; ~ 
.' e) las cartas y las c~jas con valor declaraaó, en la¡; rela
ciones. entre los Países qu.e admitan el cambio de los envios de 

, esta natural.eza por la vía' aérea, aunque estén o no gravados 
cdn reembolso. 

ARTÍCULO 2 

Aero'g!amas. 
1. Ij!l aerograma está con5tituído 'por' una boja de papel 

ronvenien;;e¡:nente doblado y engomado. cuyas dimensiones, bajo 
Est.a forma. deberán ser las tarjetas po¡;tales. El anverso de la 

. 2., Cada Adlhln1stracl..ón pOstal fijaiá lllS -eondioioi1$ del 
emiSión, de fabricación y dev.enta de los aerogramas. . 
. '3. Las dispos¡.ciooeSrelatlva.c¡ a ioS aerogtamas no serán :de 
aplicación a la corresPondencia ~ aViÓn que, depositada. como 
aerograma~ n()c~pl~.las coi1di.~ione;s fijadas ep el párrafo 1; 
esta correspondelle1a será tratada conforme a las disposiciones . 
del artículo 6;.' siÍ1 embargo, 1as AdrtÍlnistraclones ,tendi-áD 'la 

. facultad , dé~~a,. ep' todos los, casCs ... ' ¡jor 'vía 'ge (PUperficW. 
Lal1lenc1ón «Aérogranhne>t deberá ser tachada por medro:ae 
'dos trazos fuertes transvef?Sles, ..., '.-:. ' ' , 

AÍtTfCULq 3 , 

Taias 
. -l. 'La, c~rrespondenclacavión ,se subdiyide. en lo, que ,respecta. 

a las tasas,. en tres categorías: correspondenCÍa-:rvióIl<con 50-' 
bretasa. ('{)rrespondencia-avlón sin ·spbretaSa y, ~rograzwts. , 

2. En, ppncipio, :a correspondencilravión devengará, a{le:
niásde las tasas postales autorj~lidaspor el :ÓonVeIÚoy Por 
los. diferente,s Acuerdos, la sobreta,sa de' tran¡¡porteaéreocuya. 
tarifa correspqnqefijar a la. Administración del P~s -d~ ori
gen; lOS objetos postales aludidos en ,losarticulos 39 ''Y 40 del 
Convenio devengarán las mismas sobretasas .. Toda, esta C011'!ls
pondencia seden.omlnará correspondencia-avión con sobretasa, 

3. La correspondencia relativa al, servlcio de Correos. nH'n
'clonada en el artículo 38 del Convenid. con excepción de la 
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correspondencia' orIginaria de ,la Oficina In~ernacional. ~o de-' 
'vengarán sobretasas aéreas; , . " 
.- 4:. Las Admlnistracfones podí'áh: fijar tasas'" comblOf\Qas 

plU'á el franqueO de la correspondencia-avión. ' 
5. Las: Admlnistraclonel; ten~ la factütad de nO{>el'cl

bi.r runguua..soPretasa , de transporte aéreo, a reserva de in
formar d~elloa las Adpl1nistracIones de los Paises de desti
no' la CotteSpondencia admitida en' estas condicioneS se de
no;w.nam córrespondenCia~aVión sln.·sobretasa: \. ; 

6. Los' aerogramas,·tal como ,están desCritos en el articu:. 
Ío 2, deveúgarán uña tasa, al menos; Igual a la.' qüe ,es a-pll
cable en'~ País deo~en aUlla caJ,ta sin sobretasa de la 
prtmera: fraccIón 'de~. ,'. 

'7; Las sobretasas' deberán .' estar' ~ri ~trecha re1acióIl' con 
.1oS gastOs detraDsi>orte y,'porregla general, ~ imPOrte. nq 
deI:ietá exceder en conjunto de iosgastos a pagar por' este 
transporte. . -. .' ". . . 

8. LasS9bretasasdeberán ser uniformé¡¡· 'p.ara todo el te
rritarÍo,.!~ un mismo 'P\\ís de~ino. cualquiera ~ue 'sea el 
curso " tttilizado. .' ., ' , " 
,,' 9.Lás SObretl!.sas de~rán Ser satisfechas a la Sl).llda. , 

10. La SObretaSa relativa al transporte': en su devolución. 
de :la ,parte«res?uestaJt " de unatlirieta postal CQll.' respuesta . 
pagada.debél'á. ser,-'abonada en ~l a?to de la d~oluclón,de 
esta .. parle. • . " , . ," 
•. U.Cada ,A(lmj.nistración 'queda' _aUltorizada a toDiar en 

euenta. piu-a.~1~cu10 de, la sobretasa Apllcabl~ a 18. corr. 
pOndene1lt-avión.el Peso, de las fÓl'Jliulas. tlata el,uso delpú-
bl1co i.m1qaseventuá)mente a ella. " .. 

Distintivo~('ia~aenci(l-avtó~ con sm:,.~ ' .. 
.La. cor.réspondencia-avi6p con sbbtetasá d~berá llevar a la 

sav~ 'con' preferméla en E{ á~o S\lpériq,r 1zqu!erdode1 
aílverilo, ,una ,etiquetae;special de color' azul o,, una· itnpresi6n 

; d~ ,iÍl1Snlo' color. cori,tenIendp laS palabiaseParayiotllt, con 
, t~ducCl.ón facultativa, tm'~ el., ~di~if' <1el Pafs. qe . origen, ' . ' .. 

. , ;AR~cui'05 . ' 

.' Mociazidades de franquee , '., 
'L.ED prlilcipio.. ía ,eoqesPondéDCMvión franqueaaa ~ 

las CondiCiones previstas ep; Ipsart1culos 53 ~ 54, del_o Con-, 
'Venló. ' . ' ..,' .' ' 
· ,2. 8ine!Ilbargo.en considefaclón, a: la naturaleza;de ~ 
correspond~ncia. el franqueo Podrá·· estar, representado por· una 
mencrón 'manuscrita én cifrás' de la cantidad~ibida,.-ex
presada en' moneqadel PaIsde origen. bajo la forma por 
éjéliiplo:~ c'l'axe ~r~e ... dollars.,.centa: Esta,U1encló~ po
dr{i ~r; ya 'séa en u~ seDoespec1al 'o ell.ll.»8.vtñeta oetl-, 
QUéta 'especij!l, '., ya . tnscrita simplemente; PQr un pr~euto, 
~t¡ufera, al: lado de la direcclónc;lel.o1;Jje.w:En," todo .. caso. 
la, mención' det>erá estar, refrendada con el sello, de'recllas de 
la Oflclna· de. origen. , . , . 

. , 

3., Si el importe de la tasa a percibif no ha sidó 'indi,cado 
por la Administración de origen, lp Adminlstración de' destino 
tendrá la facuItad de distribuIr sin percepción de; tasa la corres.. 

,pondencla-.aVión lnsuflcientemente franqueada. ¡jerocuyo fran~ 
queo represente al mellOS la tasa de tJ;a.ñsporte ordinafló, 

. CAPIT!JLO n 

Curso. DistrlbtmiÓn. Beexpediclón.DevGiuCió~ a. -origen 
I ;,', ' ' .' , 

AATfCUI,O 7 

"CUrso' . 
. , . ' . .'J . 

1. Las.Administraciones que utilicen comunicaciones :aér~ 
pará él tl1Uisporte deBti propia correspondencia-avióD queqan 
obl;g~ a cursar, por estas nilsmascomuni~lones. la co
rrespondencla-aVión eonsóbrej;asa qué reclba.~ de otras Mm!-, 
nistractones; lo mismo ocUrrirá con la correspondenchi-avión . 
sfu'sObretasa,'sielilpre que lo ¡¡>ermita la capacidad disponible 
de los aParatos y .. la Admln1stráclón de' origen lopid$..' 

2.' Las Adril1nistraclones" que . no dispongan de' un servicio 
aéreo cursarán la correspoódencla-aV1ón por las vias ·tná:Sl'ápi-. 
4as ut1lizadSs' pan!. el ,correo; deig\lalmOclo ,Se,'prócederá sI, 
por cualquier motivo, el.curso por Vía ,de superficie ofrectera 
ventajas SQbre el empleo ,de. las lineás, áéreás. '. . " 

, 3. Los despachoS-aVÍón ,cerrados debei'án sercursadoa por 
lav~ solicftaqa' ¡)orla AdIninlStración'del, Pa1s 'de origen, ti' re
semi' de que 'eSta viasea utUlzada. Por .Ia Administraei6n del. 
p¡:ús c:te trálisito para 18 úansmt.si-6n d~ SU$' prQpioa d~ 
Si ~ no tuera pos1ble o, si el tiempo'pala el transi>otdO no 
fuerasUficiellte, la AdnliD1BtraCÍÓl;l ele! Paisde ()fIgeu ~ 
ser advertida de ello. . .' , '. " . 
"4. Los d~cbps.aVión désviadospor un error dél 8ervi~0 
aéreó o por' faiones de fúerza' mayor. y loa. q~e' Qlieden . r~tenidos ' 
a eoruíec1.ienc1á deúná interruPción de vuelo.' séránreCógidos 
por los' fWlci~Os postales del aeropuerto donde 'tuviera lugar " 
-la ~a, ycúrsadoSporelloS_J:IliSrnos 'adest1no,')x)t'}as' y.ías. 
más . nipidal¡. , . < 

• ARTfaot.o 8 

, DistrfJ¡uciQu 

Lá CWfreSpondend.a-a.vión' deberá sér' com'prendida en.la 'p~ltuera distriPuci6n que 'se efeCtúe, después· M SU negadllo á,la. 
Oficina:' de. ,destino. 

'. ' 

R~ci6n o dei>olucióna oriYe1! .ael~ correB~~ 
; l., Eh, PrinctIJ:lO •. la· C<irrespondéncla-aVi6n ~ga aun des-" 

tin,atario. que haya Cambiado de. residencia ~ . reexpedida. al 
nuevo destino, por los medios -detranspt,rte not:inátmente. utlli~ 
z¡d~pai-á' la córiesponden~,sin sob~tasa.EStos~IIle~ 
dios de transporte seránut~os paI)l1á,devoluc16l;t~,. origen 
de la' 'colTespondéncla-aVióú ,declarada caducada y la Qué.' por ' 
cUalqUier causa! no' haya podidóaer. entregada' 8 'los destina-
tarios. '" ". ," ,'., ' 
, 2.A petición expresa del destln.tariO (caSo de reexpedición) 
{) dél expedidor (caSo de devoluciQn a o%1gen). y si eLlnte~ 

AltTÍCl]LO 6 . sado se'compromete a pagar' lll,S '.SObretaSas correspOlidientes al 
. " , " . nuevo recOrrido aéieo.la correspondjlncUi. en cuestión ,rodrá ser 

,CorteS>flOUd,encia-cwiÓncOn Boqre~a no' franca o insuficiente- reencaminada por la vía aérea;' en los .doscasos, .la sobretasa 
" mente franqueada , • se#l percibida, en el momento dela entrega y queda e? f!lvor 
", ' .,' . de la Administraclóndistribuldora. ,En esta;; nrlsmascondiclo-, 

· ·1. ED. principiÓ, la coÍ.TespÓÍ;ldencla"aVióll, deberá 'estar ,com- . nes, -la ~n:éspondencia. transmitida en su primer recorrido por· 
,pletalÍlente f~uéádaala sáJjda. . ~", . ' , vía ortunariá podrá ser reexpedida pot: víá aérea. _ '. '.' , 

, '. 2. '. LacoiTespondeDcia~avióll no franca o·,insUficientemente 3. , Los sobres, de reexpedición y los sobres eoleétoresse cur~ 
.franqueada ,cuya,. regJ,llaÍ'ización pOr el expedidor ,no !'S posible. sarlÍn para el nuevo destino ,por los medios 'detrallsporte 'nor-

... setá tratada como sigue: - .",. ..'. malmente 'utrnzactos para: la. Córr'eapondencla ¡¡in sObretasa., a. 
a) en caso de falta total de franqueo,la' correSpondencia- ~e?os que Iá S<?bretasa sea ,abÓn.adá por anticipado a la Oficina 

a\'i6n consQbtetasa será tratada conforme a las disposiciones réexpedid9ra o que el desthiatarlo. o en su caso expeditlor. tome 
de los articu10a 62 Y 65 del Convenio; los' objetos cuyo franqueo a' su, cargo las sobretasás, corresPondientes al nuevo recorrido 
no ,es obligatOrio á la salida, serán cup;ados por los lliediOS' de aéreo, ~n: las disposiciones del párrafo 2. 
transporte normalmente utilizados., . ' 

b) en' caso deitlsutiClencia de franqueo, la correspondencia
aVtón'CóI1sobretasase transmitirá Por lavIa aérea stÍas tasas 
abonadas representa'n al, menos el linportede la sobreíasa aérea. 
Sin 'embargo. la Adrrilnistración de origen téndrá 'la facultad 
de trazismitir es't9s envíos por via' .aérea, aímque laS tasas abo
nadas no representen más que el 75 pOr too de la sobretasa o de 
la taBá combinada. LoS objetos de correspondericia-avJ,ón cuyas 
tasas abonao.as no representen al menos el importe de la 
sopretasA aérea o,' según el caso', el 75 pOr 100 de ésta o de la 
t~ comblnada~ serán tratados conforme a las disposiciones 
de los articúlos {j2' Y 55 del Convenio. 

CAPITULO. m . 

R~munerac~ones por el transporte aét'ee 

AliTfctiLQ 10 

Princip-/os generales' 

L Los gastos de transporte aéreo de los despachos-avión 
cerrados quedan a CRrgo de la Administración de origen de 
e~tos despachos, ' 

, . 
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2. Toda Administrac!ón'que asegure a tftulo intermediaria" 
, el transporte aéreo de los despachos-avión o de la C'Orrespoilden- . 

cia-avión en tránsito 'al' descubierto. tendrá derech'o w una re
muneración por 'este transporte, la mismá regla .. es de aplica
ción a loo 'despachos-avión y a la corréspondenc:a-ayióu en 

'tránsito al descubierto mal dirigida. desviada o exenta· de' gas
tos de t¡;ánsito, Los gastos de transpor:te suplem¡;ntarlos qUI) la 
AdminlstiÍtción~ de origen deba pagar . por· los despaehos mal 
ditigidos 'leserán reembolsados 'pór la Adnúnlstrac16n·.cliYos 
serviciOS . cometieron 'el error en el curso, ..... ~ , 
:3. ,LM reIÍnineraclones relativas al transporte aéreo de la 

coITe8pondencia-aviqn ~eú tránslto r.1 descubiep;o serán' sopor
tadas' por. la ·~dmlnist¡'áción 'expe,dlácra en . las 'CO)ldlcloJ;J;és pre:-' 
,,1Btas en el árt,fculo ·l2.párrafo 4,. . " e . ': . . 
'4. . Salvo acuerdo: que prevea. la grlLtuJ6ad. toda AdnUnistra~ 

éiÓn'de dest1rl:o qUE." asegure' el' ~ransporte aére~t del. cOrreo -en 
el interior de su propio -Pais, tendrá derecho a una re!l1unera-, 
Ción por . este transporte,' . '. ..) .... ",.1" 

5, .• Las rémunera'ciónes de transporte, 'm~c~Q~eri el 
párrafo 2 anterior, deberán 'ser uniformes. para Jm~)lÚ8lÍlo r~o
rrldo y para todáS las Admin1stráciones'qile .. h~~.,,~de %te 
'recorrido smparticlpar . en. los .~astos de .eJ{plot~óndel .serv.icio 
'0 ' 'de los .servictosiléreos,que los .sirvan;·~ elease',en. que¡;e 
pidan .remuneraciones '}loría reex¡1ediciÓIl' aérea' en . el ~interior 
6elPa1s: de destIDo,deberán .ser uniformes,parll toCIQ!f los des
páChcil-avlótiprocedentes dél '.extrMlero, aUIlqu(!.~C9rroo ~ 
reexpedido~:tal'o parCtalmenté por Vúq,étea... ' '.' ;. '.' 

6 .. ~En . caso dé acridente:ocúÍTid<r' 9J !lvión; o >por. c~qUier. .. 
otra razón" que ·.eomptometa la .re6potlSaoilidad de la ePlPr* 
de transporte 'aél'eo;.niD!iuná', retnuneraclónde tranSpofte:>e 
d.eberá. cüalqul~ra que sea la parte del trayecto de. 1& linea .oti~ 
li~a: poré! correo. perdido o cestruf,do.· '.' 

"" .7. '~do$ Pt'oo~a un8.'lnteirttpcl6n dé '~elo ,en' el 
c$-So déI'''ttá,n~porte y, pqr tal. caÚBa,él corroo no PUeda ~ se~ . 
eiJ.lregaJ!ló .en . .elaeropuertO nórtrialmente' t>rev!Sto;'nosédevén:
~¡trá '·refutU;l.era~ón ID,ásque p(jrla' parte del recorrido qtl~ . .tef-. 

.' mIDe en lá: úItlniaeséala tegulármentesemda;'los gastós de . 
reenctimlpaítJ1ento, 'r,elatívos·.s.·1 ,s reCortid<!S aéréps~e~ 
tes-'.4ue deba: utU.l2iar elcorr~ para n~at a destino, :qued¡¡.u 
a.·c~o de .la.· Admin~rac~6n ,de origen ~e los. objetos. .• - .' 
: 8, Salvo ácuertlo (en contrarió entre lá8 Áciln1illBtfaciories \ 

intereáadaS!ireráÍl'dé' !i.pll,cación laS ~CIOnes del ~c~0"79 
déI'Qpn¡,eDloa· 'la' corresp~ndt:nda-aV1ón por'SUS eventuales 
':recoijIdos, tepitorialesó ttUu1trr¡ros; -sin' embargo; no dam lugar' 
i :pagp. aliuho. de gastos de tránsito:~. . . 

.. a) el. tr.uisbOrdo de . despachos-avión entfé dos, aerop.Ji'erti<>S 
'que Íñryan una mlS1ha poblacl6p;', '~'. ."" .' .': 

b)· el-trtinsporte de;estos despacboseptI:~·iID M,ropuérto 
:i:¡ui· slrvauna pob!adón y un. almacéilllituaQó ,en~, ~ 
ciudad y la vuelta. ·,de losmlBlnos de8pMhoa. . .aefectosde $U 
reenCa~eÍl.t,o; . 

AR'tfqtJLó.ll 
, > ~ , < •••• ...~. f - ~ 

, Tasabásfca. 11 cálculo de la$remuner.~' . 

. 1, • La ta:sa . básica a aplicar a lá liqÜ1daclón de &tentas ,en
i!'eAdinlniStraclbnes por transportes . aéreos serán' fijadas • pOr 
~logramo de peM bruto·'1 por kil6metro; estas ÜISI!S, que se es:. 
pecfficana continuación, se aplicatán, proporcionalmente 1), las. 
fracclofles de k11ográtno: '. ; . ' 

:, 'Íl} . para los i.c (éirt~; ~ramas, tarjeta.s~es, gl1W" 
.POBtales .. girosr d~ r~ml:¡olso, ef~tos. a cobrar ... cartas'fcajÜ$ 
c~m valor dectaJ'j),dO$ó aVisos de pago,avisÓ$. d'e inscriPél6n y 
aVisOs de recibo)': .3 milésitnru¡de fr!U1co,. como .ílláldnro; ¡¡ill 
embatgo; esta tasa I1nica se elevará a 4 miléiJ.n1ail de 'franCó 
como ~xií:nO para lo ~j~ .Le transportados. por lineas .C1:1ya 
tasa de transporte en vigor en 1.0 de. Julio' de 1952 eXcediera 
de 3 milésimas de franco; ... . 

b) pa.ralos AO (Objetos distintos de los'LO), incluso los 
envíos «!oÍlopóstales»: 1 milésima' de franco como ·m:iximo. 
, 2, .Las remunerac1on!'!S del. transpórte aéreo relativas aios 

despachoS-avión'se calcularán según' la tasa· de base' efectiva 
comprendida dentro de los limites . de tasa fijados por el pá
rrafo.-Ü y las distancias kilométricas mencionadas en la '«Lista 
de distancias 'aeropostales», prevista en el articulo 30. párrafo l. 
letra b) ,PQr una ¡járte. y por otra p,arte, según ei pesO 'bruto 
de estos despachos; en todo caso, rio se tendrá en cuenta el 
peso de las sacas <:olectoras, ' 

? Las reinur¡eraci~nes de transporte aéreo relativas a .la 
correspondencia-avión en' tr{ulsito' al deSCUbierto se calcularán, 
'en principj.o, ¿omo qUed~ iridiead(J ·en el párrafo 2, pero según 

\ 

el' peso' neto de la corresPondencia;. 'en este caso. el importe 
total dé las r~uneraclones de transporte será aumentado en' 
el 5 por 100. 'Sin embargo, cuandq el territorio qel ¡>afs de des- . 
tino de .esta correspondencia es utillzado por' una'linea que 
realice . varias eseaJas en. este. territorio. la¡¡, re1l1unera90nes' de 
t~ort,e se c;\I<:Ul¡¡.rán~obr~ la base de·tnt~tasaméd!á pQll-- , 
derll4a, :det,errnlnada !ln función. gel to~laje.del correo. desem

'barcado en cadaescal& ..' ',':' ' . . :.'. 
:4, .Ira Ad~ist~ió~ in~rmédiaria tendr!Ío:sin:embargó, 

· derechóa: calcuIar,¡a;B'remuneraclones'detranSporte-por la co
'rt'eSpondencla' 9J descubiertosobre'1a. base de:un~iertctn1Ílller() 
de' tariflÍs Iíledlas .que no: pod'rán eXceder de. 2I},. détermIPá;lpose 
cadá una de eIi~, en retación 'con un IP"\lpo, de' Paises de· 4es-

· tih6. en ·funciónde tóneJ.¡íje: del' 'CQrreo,' desemPai"cado :en los .. 
cIm~efites d~~Oil'de .este.-!P1lpo. El'!mi19rle:ode :estas ·r~ml}n~ 
r!i.clones'· no ,podr¡\ éXéed.er elÍ Su conjunto' de .lasqUEl¡~bep)ler, 
pagadas por el trarispq¡:i;e:',/ ~';.' " .-:', • ';". 
, 5,'Lasremuneráciones~-debldás por' tr~1'te'aé~ en' el 

'ilÍtericr d.él~Pá.i,S ,de deStino' se fijatán' si.balugar,lmjo lá forma : 
de : precios unitarios J!)a;ra 'cada únade las . dos ,ea,tegorillB f..Q . 
Y AO.tsitoS pí'eCi,os', Se , -crupularán 'sobl'e:)a"báSé de;'~.tasas,' 

· preVistas en el párrafo l.y segI1n la distancia media de .lo!! re-. . 
,cÓirldos éfCl'ltuad(jg· pQr el'ém'reó:fnterni\.a1onal eh "laredln- . 
't~riot;· " ' .. ' ,:.. . ' .. '. >.. .' ': ...... , , .. ' ,~.: 

~, L~ t~ de . ttattsP6rte: . aéreO iJ1terio~ e~:in~in10oha.l, 
obtenidas mUitipllcando la tasa. de base efectiva por la"4!st\U1'" 
cia y que. sirVen para calCl!lar la¡¡ ¡:emuneraéiones.. menciona-
das en lOS' páxrá.fos 2. aI5, se redondearán a la décima super.!or '. 
oiIúerlot,,~~ún,que la .cifra dE! los céntimos _ex-oeda ono.,de 5: 

" ,'.\ ."'(. ' • " , • A • ,_ 

c~Tf~mo 12 

.c "'." ;'P~;~:~~,r~:,.;> '" ."" .• 
• '1: SalVo 1as' eiCePQióiieS'¡·p¡'evtstaSen.~'par!Üos·2"Y ;3,.1~. 
retlluDer$Clones. deyepgadas .pOr ~\flO;tcetit6 de .~il~ ,á}r.~' ~ 
de .los 'deSpachós-avió~ ,lléci.n_~·¡)'ag8.dez;~ '~"la, AQJ:xillíl' ~S6f o 

del Pa1s en que se enCi1~tre el·QeropueI'tQ en e .CUál""...,.,· 
'despachos fueron' cargadoS por la eIl}pr~ de tz1U1SpOrte aéreO.' . 

.' 2,. ~ Adm1ilistración que cittregüe, a ,...na enpresa de 
transporU> aéreo'des~h9S:'Q.vió:pd~in~,9l>sª,qtili2ar suc~va-' 
mente variós servicios aér~ distintos podrá, sI.'éStá de -acuerdo 
COllelas Adtt11nlstraeWn~. iD~iarias,!i.~{iat. <ll&~ ..... ~te.,&. 
con eBt8.,~JaS .. 'te~~~c~nl.4~¡.j=~~~¡n.; 
totaUdad,deL r~, PQr .. $J1~. '~"'" '';''';-'1';'~,,;'' 
~rm.ediartaa.,ten~,det~(} /l .. ~licit:u:, pura;,,:V: "'-'!-'P ~,!,,"f' 
la aplléa$lón de;l~ cUs¡)osicl(}nes:del~c;r\l.; .'" '.""".,;'" 

, 3; ,60DlO .' excepcl.óri' 'de' ~.' diSposICiones" fle .. los-~os .. 1 . 
y. 2 ··queda; \'eServádoa la' Adtni~r!lei6n ~l ~ ~ dEll.:. qUe .de~ 
pen\ie- un servicio aéreo.el derfeho '1), per\llpj¡J direc:.tatneAt~,de 
las ¡}Adln1tl1straclones, .'OuyQS . dés~cl1ós. 'haYan; Utill$á4l>-.~ . ~~ 
~cl0 las remuneractonesdebt~ ,~, el empÜ10 4*-,wts~0: ;'. 
· . 4:" Tócia . AdmltUstrilc!ón ' que, entr~glte'col'tesp.ondencia-av1ón 
en trli.nslto 'aJ.descubl"érlo a otnt· AdminiBtmélÓl)' ,deDero 'pagar~ 
le por {Completo las ¡'~uneraciones dé transporte POt;, todOt.el 
recorrido aér~ ulterior, . .' \ ' .. 

TITULO n 
. ;' ','~ . 

l. Dispos.ei~n~ de' eJ~éttC1ón 
OAÍ>l'Í'!J;LO, X' " 

.~:,', '. .. .. . 

,,~,s' de eXpedÍclÓny' dé>eu~ ." 
". ~ ~. . ~. . . . r. • \ 

"J..' .• -~ .~, 

,. 'AttTí~ 13 " 

c~es~vi6n ';oit'8ólrtetdsa~ no'.¡;'_o í~8u/~té~, 
.. , ' '~,; .~ .' . . :puntte fra:nquetUi-a. :,:.,.' ': ~. I . ,.' 

'1. La corréspoJ?den<1a no fran~ ({·ilktÍfici~ntém.tm~ frati.
queads, s~ l~'e$tip\.llaéiones prevl8tM I)D' el attícu10 151 deí 
Reglamente:¡ de. ~jecl1C16n del Convenio; setnarciujÍl con ~l 
sello a» y. nevarán laindic.aclónen .f11l-oeos y ééntImO$ del 
impórte a pe~lbir, a la .. llegatla, . ~, .. ' •. , , 

2,cuando 1a eprrespondencia-avión cOn sóbretás;t, 00 fran
ca o insuficlenteml'nte franqueada,.se curse Mi los medl<lS í;1e 
transpo~ nortrUllmenteutillzadós para· lit cOrrespondencia sin 
sobretasa, fa ·Oficlna: de origen o la bfi<:ina. de cambio deberá. 
ta~bar •. por . méC\io de' dos fuertes trazos transversales; la et1~ 
qUeta «Par aVion, y .toda anotación relativ.Q al transporte aéreO, 
iDdicandabreve~erite lacaU$1l .de ello.· ' 
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ARTÍCULO 14 ' deberá señalarloS .inme<Uatameñte á. la última 0fldna de cam- , 
• biQ e'xpedi(:iora por medie' dE! ,boletin de v~rifllfll.9lón.; 

FOrma de e;wedicíón ~e la, correspóndencia-avt6n 5. Si se incluyera éorrespondencia "en ttátisito' al descu. 
, , , r " '. bierto destinada' a ser reencaminada por via aérea, en und~ 

I 1. Las diSposiciones ,de losarticulos 161, párrafo 2, letra a), • pacho de superficie o en un desPachó-avión. esta ,correspon" 
y l~ del ReglamentQ.,de ejecuC,16n del Convel)1o~se aplicarán 'dencia, reunida en un paquete especial etiquetado '«Par avioD», 
El la corresi:l(md~ncla-avión inclwda ElU l~. despachos de super- se.acompaííarfi. de faCturas. conforme al módelo AV-2 adjunto,' 
ficie, Las etiquetas de los paquetes deberán nevar la mención ,eXtendienóo una rpara los objetos no certificados y, ótra, para. 
«Par avion»., '. ' ..,. los objetos cert1fIcad08. El peso' . de'" la correspondencta.avión 

2 En Caso de 1nclusión de correspondencia-a.vión certtilcada' (tI descubierto se indicarásepatadamébte por' cada Pa.lS de 
en loo despachos de superficie, la menci6n «Par avloD» 4eberá' destlno o~grupode Ptusesparalos cúaleslas remuneraciones 
ser consigIiada en ,la Mjade ,aviso en. el lugar prescrito en 'por el transporté, son uniformes; La tiója de aviso llevará-la 
el páI'rafo 3 de 'dicho articulO 163 .plU1\ la. DÍención, «ExPreS), menciónéBordi;!reau AV-2». Las Adniini&traclones' de tránsito 

,3. Sise tratade corresporideua&-:avión, con valor aeclatadó, tendrán la facultad de solicitar el' empleo: .de facturas 'espe-
incluida en los despachos de Superftcie, la mención«!?ar avioll» " 'ciales AV-2 que indiquen' dentro. de un ofdén Jijo lo:¡' Paisea 
se conslgnatá • en la colwnpa cObservatio~ 'de las hojas de y las lineas aéreaS másimportantrs: Las Jaéturas AV ~2 ,debe-', 
envio a cóntinuación de la inSCripCión dé cada una. . rá.n somete~ 'a una numera~ónespecla~ siguiendo una ~seri4!f 

4. .' Lácorrespondenc1a-avión expedida en tránsito al descu- ariual con~ para los objetos no certificados, por ,u,ru\ parte, 
blerto en lID despacho-avión o en un despaCho de superficIé y ,y parA ,los. Objetos cenIftcadós.por otra- parte; ,.' 
que_deba,serreeocamplada·por via aérea. por el Pai& d~ta,.;, 6.)E1 peáodel despacho-avión''OO redondeará, al bectpgramo· 
río del despa.cbo, se reunirá en lID paquete especial etiquetado &\¡perlor o inferior, 'según que la tracción de 'hectogramó exce-
«Par ávion»:-"·,· , ~ da o Do. de 50 gramos; ,la. 'inóicaciól.l del peso se reenlpUizará 

5. 'El PaiB de tránsito podrá solicitar la formación dé pa.- por la cifro o para los 'deS¡laChos-ávlón que ~pe$eIl OOgramÓs 
quetes es~eB por País de destino; en, este ,caso: cada, paque- o menos ' , .' • ' , ' 
te" será.' provisto, de una etiqJleta que lleve la meI?cióri «Par ,7. El' peso de' cada categoría dt'i corresPQndencla al.désCU~ 
avi0Il; pPtU" .. ,» . ,bierto para cada- País, y, en su,'caso, pará ca<la gruRQ' de PaíseS, 

, ARTfcoLo 15 . . -, . ' 

'~ee-~cíón: o tfeooZücíón a, ~gen de hz correspondencw.avión 
, .. ' , 'con sobretasa " ' . '.' 

:81 la, rooxped1ci(ino 18. dEivol:ugión de la corre&.pondencla
avión con. sobretasa tiene lugar por 40s medios de transporte 
llormalmenté utllizadó& pa.rii. la' corréspondencla.' s1D sob~ 
la etiqueta (Par avioD¡t y toda ánotación que Se reflertl a la 
trBílSlulSlón por'. viaaéiea"'d~ ser tachadaS de oficio, por 

',medio de' d9S fuertés ,trazOs transversaleS. '1", ' 

ARTicmp 16 

Distintivo ~ lo8'4e~.aVlón 
. . .. '. , .' 

, ,l. 'Los d;spachos-avión debeJ.i.n' co,nf~ . por 'medio . 
, ,de sacas; bien' <:OIDpletamente azule$, bien tlevandoanchas fajas 

azules. ,Para .la ~espOndenc1a-avión . ordinaria' o 0ert1flc8da." 
'expedida: en 'pequefia canUdBd, ,póGrá ~ USO de, sobrés 
'oonfeccionados con papel fuerte de co1otazul. - ',' ',' 

2: Las hOjas de aViso y las. hojas de envio que. aco~ 
a loS ~Os-avión deberán )levar en sU encabezamiento la 

, etiqueta «Par, ~vióD»' o la 1m1?res1ón menc10IiadáeIÍ el'lU1lcu
lo 4; la 'IIlisIIlaetiqueta o imPresión 'se' apll.carán en las etk¡ue- . 

. tas' od1!eocl6n de estos despachos. ' ,o, ' ...• 

3. El aeoíldicionamientor, el ,texto 'de las e1Jquetas ~e las 
~ón deberá estar de tlCue,rdo con el modelo ,AV~ ad-' Junto. ,; I '¡ -,,' 

ARTfmJto 17 ., 
_ _ ,í , 

Com1JfObación del pesO de los déspaCh6s-avión 71 de la. corres
po;ndencia-avión en tránsito al descubierto 

, , 

. 1. , Se inqtcará: en' la et1que~ o eJl la direcc1(lDexterior el 
'onUmeto del despacho' ~ el pesó b1:uto' de cada saca, sobre o 

paquete- que forine parte 4ee8te despachO, as1 cooio la cate
gorla de los objetos (LO o AO) incluiGos eil'eI mismo: . 

2: S1 las ddlcategorias de, objetos,LC yAO¡ se reúnen 
en un misInoelllb8leJé;et peso de cada JIDa de ellas ~ indi~ 
cará, adeinás del peso total, en la etiqueta o eQ, la. direcciÓn. 
exterior; el peso del rtnbalaje exi;erior se agregará. al peso de 
los objetos que se benetiéien de la, taSa. : de tránsPorte más baja., 
incluidos en el embalaje. En caso de, empleo é.e una Sar.a i:olec~ 
tora, t¡.o. se wmará en cuenta el peiO de est.a ~. ' 

3. .El nÚDlero del despaObo, el peso, :POr categoría de obje
tos, llameada saca, .sobre o paquete y las demás ind1~iopes , 
út[es que figuren, en la etiqueta o en la direCCión exteriOr 
deberán ,cO~rse 'en la fórmula AV-7 cuando ~l despacho 
sea tl1UlSQOrtado por un' servicio aéreo int.ama9iona1 Sin em
bargo, en las reIacioilesentre las AdtniJllstraciones que se ha~ 
yan puesto dé acueré.o a este reSpecto, la. indicación del peso 
total de cada categoría de objetos Podrá reemplazar' al peso 
por categoría de objeto, por 'cada saca, sobte o paquete, 

4. Toda Oficllia Intermediaria o de destino que compruebe 
errores en las indicaciones q].1e figuren en la. fórmula AV·7 

SÍ;! redoT.ldeatá al decagtQmo superior' o ~erlor" seg(tnq\le 1& ' 
frácc1ó)l ,de decagramo. exceóa o ~ ele 6 gramos. " .' ',.' 

aSila Oticina intermediaria' eomprueb,a que el peso real 
de '\lOO de las sacas que compongan ,un despacho dl1lere en. 
,más 'de ,lOO gramos, Y el 'd~ la correSpond~cia al descubierto, , ' 
¡en.,máS- de~ gramos de) pes,o anunciado, ,rect11lcará la ,etiqUe
ta y la fa.ct'iíra AV-2,sefialando blnled1atamente, d, error a la. 
,~ cie ctUnbio e'Xpe<Íidora por boletú;l de verUl~l!ión; cuan":, ' 
dO se trate de' una saca que ~tenga vQriascategorias de co
~deÍlciá, la rect1flcaciÓD, se baráenaquella categoría 
ctyóPeso sea. más elevado. sr las ,.diferenc1as comprobadas 
pennálleéell dentro de los. lúpites precttados, . las, ind1cael~ 

, de laoftcjna ~expedidora seráncoDsiderad,ás como valedera&" 
, " 9. _ ~ de falta. ~e. la f~ AV~2, la. correSpo¡ld~ 
avión con sobre~'debetá, serreexped1dalllr la ~ aerea: a. 
menos qUe la via de superficie ~ ,~rápida; eQ 'SU casQ, la , 

,factúra' AV~2' se formulará de :oficio y la trregularldad ~. 
,objeto ~e ,uD bo~~ 0-14 a cargo de la 0flC1lia deo~ , 

10. Sa1vo acuerdo 'en contrario de las Ac:lmiD!Strae1ones1Jl.., 
teresada8, lOs despachos, podrán 'ser 1DcluidoS, dentlo, de otro 
'deSpacho ~e la .. m.tsma' 'riatutaleza;' es c:lec1ri conteniendo' obje-. 
tos de la Dl1sma cá.tegoria. (}R. IJ AQr.' ' '-'," , 

11. La COlTeSpondeÍlCÚWlvión depOsitaó'a' á' ~' de un 
navio en alta ,mar, frangúeada por llleQ1o'.de .SeDPS d&, eorteQS· 
del Pais a que pertepeZcá- o de! qUe dependa~lnaviO, 'deberá, 
acompafiarse;en el. moment.o' de su entrega al (\escubierto.a. 
la Adm1nistraci6n en un pue$> , de,. escala 1nte1'inediar1o~ !Ae" 
una factura AV~2,·(I ·si' el navio' no ~ prpvtsto ~OOc1riá 4& 
Correos, de Uti estado "de PeS()S que deberá servir de ~. s 
la Adm1Ilistraciótl .intermedia.t1a para recllUnar ~ remunera-:' , 
cioneS po¡'. eltrimspórte aéreo. La factura AV~2 o el -estado 
de' . pesos deberán CQDtener - el ,peso de, la eorresponélepcia para 
cada País -de destino; la feéba. \el nombre y el paf?éllón del 
navio, e ir' numerada siguiendo wili. serie .anual c:ontinua para. 
cada .barCO" estas indicacIónes se cOmprobarán por la onctna. 

; en uI.' Ollal 'la cOrrespondencia es entregada por el bateo:. 
.12. .La' eorrespondencia-avlón ordinaria qepOsttaoa ,en íUtl~ 

mo limite de hora' en las Ofictnas; (le Qorreos establecidas ·en 
los aeropuertos se expedirái>or los av.tones· que partan de los 
misInoS, bajo, sobre consignado ,a las·OtIclnas ,de cambio d,e 

. destino. y anotada ~n facturas, AV-7. 

Factura de' entrega 

¡1,.' A los desp-~<?S que hayan de ser entregados en elaerb
puerl9 se acompafiarán cinco ejemplares, ctJmo máxImo, por 
escala aérea de llIl'a factura de entrega de color b~CO, ¡;on-
fOl'Ine al modelo AV-7 apjunto. '. J 

2. Un ej~plar de la factura de entrega AV-7. 1irInada pOr 
el representante dé la Comp¡u¡ía aérea encarg,adA del servicip 
terrestre se conservará por la Oficina expedidora; los otros 
cuatro ejemplares se entregarán a la Compafita de ¡,ansporte; 

,3. De los cuatr6 ejempláres de la factura· de eñtrega que~ 
recibió la Oompafiia de transp(ii'te. el priplero se;á conservado 
en' el aeropuerto de embarque por' ia ComPafíta aérea, encar~ 
~a del serVicio terrestre; el segundo, debidamente 1\rniad.o 

• 
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en el aeropu~rto dé desembarque' contra e~trega de los despa-, 
chos, .se' conservará' por el personal de a bordo a dispoSición·. 
de su Compañia; el tercero se entregru-á. en el aeropuerto 
de desembarque. a la. Compañia aérea eJ,}carga-da en estea.erO-

ARTÍCULO 24 . 

Medidas a adoptar ~n' caso de' accidente. o' de interrupción 
.' de vuelo' 

, 'purto del servicio terrestre; el cuarto .acompañará a' los des
pachos hasta 'la Oficina de Correos a lá cual la factura' de 
entrega'· ha sido ó.iriglda. ' 

. 4., Cuando una C'ompafiiaaérea entregue a una Oficina 
inte~ecliarla un desps.cho.avión que· no ~té destinildo a ella 
Y., que no vaya acompafiado de la factura die entrega enen

'dfda primitivamente por la 'oficlna de .cambi.::> de origen, la 
. Oflcln:a Intermediaria quedará obJlgada a nottlicar . este hecho 
a lá. Oflcna 'de origén.por' un beletín de ver'ificaclón; sobre 
-este. -boletín se mencionará 'la recepCión del desJiáchó," el nóm"
bre de la. CompafiIil. que lo haya entreiado, asf cOmo el nom
.bre· .de la que' haya efectuado "él l'eencaminarnfento ]:lasta el 
-aeropuerto de destino. " . 

; 

AR1:fCULO 19 • 

Saco.s colectoras' 

1, Cuando lo jujPtlflque' el' núínerocié sacai de Poco peso, 
. ' de sobreao de paquetes que han de transP0rtarse en un mis
',Ínorecortido aéreo; ·lasOflcina/?· d,e C;órreos. encargadas de la 

ep.trega de lOS despachos-aviqn a l~ Compafifa aér8l1 que ase
.gur& el ;ransporté, confecclonará; á. s~r pOSIble, sacas colec-
toras. . . , 

I ~2.~ Las etiquetas de las ~col~t.::>ras debé~ llevar en' 
• ~racteres : I,lluy" aparentes, la mención «Sao 'collecteur» ; las 
Adru.!nlstraciqnes lf¡,teresadas. se pondráq de acuerdo en éuan
to a la dir~ción 'que h~yán de' llevar estas etiquetaS. . 

. ,·s. Los despachos Induidos en uria· saca colectora débeJ.+.án 
~riblrsé 'lndividualmente . én la factura AV-7. con jndll~ 
clón: de que van inclUidos en una saCa coléctorá., .. 
,~ J..a saea . ~lectOra deberá ~flgUrar como tal y seParada': 

mente en ~ tactuta. AV·7. . o"? . 

AR~.20 

,. , 

.' 1. S~vo ácuerdCl en éontr~rio eritre 'lasAdniin1stráeion~ , 
intElresad8¿l, el·bran.Sbord,o de los despachos en. curso . de ruta· 
"en un· mismo .a.eropu~, se asegurará por la Ac:bmnístlac!ón'deÍ 
Pais donde ter,¡ga.,!ugar; ~a· regla no se apllc~('uando el . 
.tranSbordo se efectueentre los aparatos de oos lfueas 'sucesIvas 
de la misma empresa. de trapsporte. '. . . 

. ,2. 4- iAdininIstraciól;l. del paJi¡ de·· tráDsltopadrá. . autOrizar . 
el tFarísbord~ di,recto de , avi!ID'a avión; en .tod.o ~, l~ émpresá' 

, de .tl,1UlSpor.te queda.¡:á"obligilda n: enviar, a la Oflcina de .Cam.: 
bio del Pals. donde haya tenido .lugar el ·transl5ordo, un dOcu" 
mento con tod~ los deta4es concernientes a la. operac1ón. 

E1ecuéí&n de l~, operaCiones en les a~ , 
. ' 

, ~p.s AdminiStvacfonés ado¡jt~rán las mPdldas n~. a. 1l.Il 
. de. asegurar.en las ,mejores ~nd1.~cines la recepción·y reenca
,mlnainlento de' los de~~~h~aV1óri' negado¡¡ a BUS a.eropuertOs. 

ARtiCULO ~. J • 

Int~~ alluanera de la dm-es~ndencia-avión . 
1 

. . Las 'Admlnistracion-es adoptárán todas las 'medidas necesar 
rias, para -!le,elerar lás operaciones relativas a la intervención 
aduanera de. la ,corr~pQndencla-avi6n. '.' " 

1, 
\ ..Anticm.o 23 

Devolución de sácaS-avión vltcías .' 
.:' "" 

'. Salvo .e.,cuerdo en cón~rario, las sacas-avión deberán ser de-
evuelttas vacías a la Administración de origen por vía de super, 

ficie. siguiEnlJo las r~las del articulo 172- del R~)amento de 
ej,ecUción del Convenio, Sinemba'rgo, será obl!.gatorlala for
I1l~ctón· de despachos especiares, en cuanto que,.el número de' 
es "as sacas sea el de 10. . 

1. Cu~do a cons,eeuencia de un ,acciBentesurgido -durante • 
el transporte, un: avióPc no pudiera prosegUir su-:viaje y 'éntrega.r 
el correoen.lase8Caias previstas, elpersona¡ de abordo deberá 
entregar 198". desPll,Chos a la Oficina de COrreos más próxima 
al lugar del áccidente 'Q a la más caracterizada para.el reenca:. 
mlnlU,niento . del correo .. En caso. de iI\1¡zeclimelftó del personal, 

"esta Oflclna, puesta al .corriente del accldente, b.an\'¡o posible 
pa¡a: hacerse cargo'. dél 'correo sin: demora: Los -despachos debe
rán remitirse ',x las Otn:lnas ·de destino por las vias I!iás rápidas ' 
después 4e compI;.Obar su estado, y, -eventualmente deponer en 
condiciones laccittespondenCfa," afectada por el a.ccÍde.nte .. -
, 2. La Admin!stí'aclón' del P:Ús en que haya te~ido 'IUgro- él 
accidente dei>erá' infonpar, telegrátlcantente a todas . las Adml:
.niStraciones. de .las escalas prc;¡cedentes -Sobre' la . suerte del correo. 
.Estas Administraciones aVisarán,a su veZ, por. telegta:ma,.a ro. . 
daJ1 l~ demas ~dmirilstracionés interesadas, ." . 

· 3.' Las A.ptninlstraciones qUé· hayan emParcado C"Orreo' en el 
avión que sufr,ió el' accidente, deberán enviar cópias dé lastac
tutas de entréga AV-7 a la Ad.ml.nistración· del PaíS' en que el' 

· accidente. se produjo: . I 

4. ElSta~ Administracl6n señalará' a . continuación lQ~ detall~' 
de las circunstaric!ils -del accld.ente y ·de las. eOnlprobacioneshe-" 
~por boletin.es de vérlficac16n 1', las ot\cinas de' de&'tlno 'de· 
los despa~hos' afectados; '\uia copia d, cada boletln .sé remitirá 

· a las Oficlnas·,de, origep de.' los . despachos correspondientes Y 
otra' a la, Admini~ón del P:iíS del' que . dependa. la Compll .... 
fila aérl!&' Estos documentos Se expedirán por· la via más rápida 
.(¡tétea o .de superficie). - ,.' " ". . . 

. . .\, . " ' 

.5: Cp.anqo:.un avió)l InteI'l'llÍUpa.su vilJje .dru:ante un tlelílpO 
~~ptlble decaUBar retraso' I¡ll. correo o. cuando' ,no' pueda at;e-' 
n'1zar por ~usa "de tuerza mayor. en' eJ País dedes~o. los ; 
despa.ehos.cualqulera que.sea. suartgeIi, serán.reeXpedld~ a des
tln,? por lj1 Oflcina de CorreQS más próJdmá.y IJ..Or las nas .niál¡ 
rá.p:da.s;· Las; AdministraclonescuY08 servicios hayan . procedido 
a la ree~ción Infori:na.r!í de ello '11.- las A~ones de 
origen d~ los despachos.' . . . " < . ..C 

. . . 

.;;, .. : 

·ContabUidad.··ReruJactó~ de euentas , ..•.... - . t, . , 
ARTfCtn.o 25 

Procediméentcs . .(fe li~. de· las reinuneracfíJilis • 
. '. . poto él trCln$poTteaéTé6' . 

. -' - . 

· ! o l. La Cuenta de las reDÍwreraciones 'poniltransporte aére6. 
se efectuará sobre la básedel pesq brutO· de los despachos, o del -
peso rteto de l~con:espondencla en trátJi¡lto al descubierto trans
portada ,durante el pe~odo dé. la cuenta: para la corresponden
cla-avión',en¡ tránsito, al. descu.bierto, el importe de l~ remune:. 
raciones por el transporte se aumentará en un·5 por 100. El . 
periodo' qe la cuenta podrá ser pe uno O de tres meses. a elec
clóIide la 'AdInlnlstraelón acreedora.' ~In embargo, rntre"¡as 
Adlllinistraciones. qu.enq intercambien. cuentas postales, .. no se 
confeccionará ninguna cuenta en lo qúe' concierne a' los gastos 
de reexpedición de despachos o de correspondencia en. tránsito 

. á1 descubierto mal dirigIdos, cuanda . .estos· gastos 110 excedan, 
'de la canttdad de 25 fra,tlcos'a,nuales. 

2. Coino exéepción' de: ias dispósicloÍles deÍ pál'rafo 1. las 
Administración podrán de común acu~rdo, decfdlr que las liqui
daciones de cuentás tengan lugars~n;~stadcise~taclistic!lS; 

'en este caso, fijarán ellas mlsIQAl¡ las modalidades de confección 
de estadísticaS y de. cuentiís. . ," 
l' • . 

"AtttiOttLo 26 • 

Procedimiento de liqÚf~ de ló~ gastos. de ttán$1io tk ~per-
• , o Jfcie . relativos' a los despa<:Ms;.aVión .' ~ 

. Según las d!spoS1clo~es dél.artic'ulo 173, párrafO 4, del Re
glamentodél Convenio. las Adtninl1,ttácl6nes lntéresadas po4rán 
ponerse de a~?erdo pata ·que los despachos-avión. transportados 
por via de superficie, no se inctUYl111 en !'as eStadísticaS relatlVálS 
a los g~t0& de, tránsito de .. sUperficie. En este caso, los gaStos 
de tránsito temto¡'1aT o marítimo, relatlvos 'a estos (\e!!pachos
avión, s.e. détermlnal'án según su peso bruto reíll 'indicado en 
las facturas AV4. . _ . , 



í énero 1960 301 

ARtiCULO 27 

, F~n"delos estados dé peso 
\ 

OAPITULO m· 

Jnforrilaclon~ llUe deben ~ndnistrar ,Jal! AdministraCiones, 
posta.lés .Y.la Oficina ,Intef11aci~' '. 

. ARtiCULO 29 1. Cada Aélmiriístraclón acreedora toma.rá, nota, en un es-
, tado,conforme a) modeloAV,.3 :to, tlelasindicac1on!lB relBr' 

Uvas' a los despachos-av¡ión; coade.s, sea en las.' fórmulas , 
AV-7" si se trata de seryicio~ aéreos. internacionales, sea en las 
etique~ o direcciones :exteriores de ,lOs despachos, si se trata 

. de serv1c;os~ aére9S internos .. Los despachos transportados en.un 
miSmo 'recorrido aéreo se, ,a~otarán en este mismo estado por 
Ofic1pá efe origen, después por País ,Y Oficina 'de destino , y, por 
cada: Oficina de d~S~po •. por orden cronológico de despachoS. 

. , 

Int~ ~que . deben suministrar las Ad.mfnistracfone'. 
. . postales·' .. ' . i 

L Cada' Adlllin1stracióildeberá comunicar a la. Oftotna· ID
terhaciqnaI en las f6rmulas que.. le son enviadas por éSta. los 
!ntutinesútiles ,relátivos a ,~'ejecución del servicio wstal aéreo. 
Estos informes contendr.án. princlpalfuente, las..indicaclones sI" 

2. En 10 que .concierne a'l& coI"!:eSwndencia llegada al des
cubierto, ya sea Por via de auperflcie;'ya por'via aé~ea., y reex-', 
pedid¡l. por via aérea. la <?dml.nistraclón ácreedora fotmallza; 
-según las .indicaciones que figuren en las facturas' A V-2, un es
tade, Conforme al modelo AV-4adjunoo. 

·3. Los eStados AV-3 y ÁV-4 se 'fol1ÍluIArán inenÍiual o tr1~ 
mestrabnente, a elecCiÓn de la' Adln1nl.Stración acreedora, y, si . 
lá AdminístIJlclón deudora lo solicita, seformarán$tados sepa:-. 
radas para, cada, Oficina de cambio expedidora de despachos. 
av;l.ón o de corresponde{l~a-~6nen trans1~ aldescub1erto; 

.T 

o:. J' '.,. 

.Tr~nsmisi61i lIaccl?tación ele lOS .estados ele peso AV-3 JI' AV--4 
'1/ fonnación ele las tiUentq,s,1.XU',ticulates

e 
AV-S' " ,: 

, ' ~ - ...... I 

1. Tan pronto como sea posible, y en el plazo máxImo'de 
seis meses, después de la, terminación ~el perlodo a que' se 
re1leran, los estados AV-S·y AV-4'serán remtddos en ~obleéjéIl1-'. 
I?1(!.1" a la AdininlBtración 'expedidora para su acepÍiléióli; esta 
ú1tima.~ después de haber: aceptado los estados, hará llegar un 
eJemplar a .lá. Adm1n1stra.C1ón '~reedora; la' Ádm1nfstrae1ólÍ ex
pedidor'apódnlnega.rse 1\ aCeptar los estados qué no le hayan' 
sido remitidOs en el plazo de seis meses, indlc8dó anterlonxiente.-

:2. Si la A<lmin.istráclóÍl acreedora ~no publéra recibido rec.. . 
t1ficaciónalguna ~n un plazO de tres m~ ~ co.nw.r del día del 
~vio, los. eStad~ se considerarán eotno adm1tld06 de pleno ~ 
deI'echo. ..' '. ,.' , . 

" . 3.', Las. cuentas . particulares ~setán.Confecc1oÍiAdas por cQ4,,' 
AdinklistraCi6n~reedora en ~(fórmula, COnfOt~i al mode;:
lo AV-5 adjunto, que' indicará I.ás' reml11lere.clones qtle le' ~ 

,P0ndan ,por el trlUlspdite durante el perlodo C()ílMd~O. 
•. 4.~~entas sé formularán menSua}o trllnestráinief,lte 
, )sobre la· ,(le loe pesos 'btitto& i1e loe d~oe ., de.tl» .' 

peSQS netos de ,'los enViosal descubl~. que' f1gurenen los 
, estádo,¡A'I/..g y AV-4. exPlícitamente' o inlpllcltamenté áCept&

dos por la' Ad.m1illstrac1óti de.udorL Las euentas ~1cu1" 
,tes. A V ..s-nurnentadas en un 6 por 400 . para .1a correapond,4new. 
áV1.6n en' trá.n$1tó al., deiicUbterto-ae 1'!nliUráila. estatUUJna 
.en. doble (jjemp)ar; -Su lWpOÍ't& se. redond.eArá .ltranco Su~Ot 
o inferior ~ que exceda o no d. ~. e4ntiJnos. . '. 

guténtes: ' " • 

a)~Respecto 'del servicio in~rior: 

l." Las regiones y p~cipall!spoblaciones:e. las.qUé. sOn r~ . 
pedidos por los' servicios aéreos interioreo; los de¡sP,achos 
o ·la correspondenc1a-avión procedente del extranjero. ' 

2.° Las tas.as de remuneraciÓn por tllogtamO, calculadftase
gún las disposiciones del artíoulQ ,11, ,párrafo 5. 'y su ,fe-
ella de ,aplicaoión::. . . 

, ,.. ~ . " . ~ . 

1) Res~ del servicio. internaciorial: .. '. - \.' 

, . Lo' LastaBas. por kuogramó;'d~ laS reniuD.e~~nea q~e per~' 
clba directamente.' según las d.ispos1ciones, del articú~ 

. 10 12, párrafOs l. 2. Y 3,' Y su fecha de apÍl'Clición.' 
2,0 Los Paises a lbs cu~es' forme despacbós-aVión, y las .. 

pompatllas cuyaslfneas de transpo~ a~reo pu~ ser, 
útillZadil:s.para-todo el recorrido, Y. en su' caso. para. 
cadá'recomdo parefuI; C'Qn .indi!JQción de laSAdminis
trae1ónes al~ecUales',h'an de. acredltaI:se las ;:einJUl&ra
ciones' corresp?"~entéS a, capaC,!mpafífa. '" . .' 

3 .... LasOf1clnas qtie .ef~tden el transbordo 'de tos d~ 
ehoo-a~ón ~en tránSito de UÍl8. lin~ aérea' a 'Otra y el 

. tiempo nifnImQ' necesarlo: pata las'operaciOnes del trans-
bordo de los despachos.,av16n. . . , ' .• . , 

.,,, iJ;¡ás tásas de transpOrte' aéreo;· flja<Ias para' lá i'eex¡)e-' 
(Uc16n "dé ~ la correspondencIa-avión rec!blda"'aJ descu
b1e1't9; sise hace uso del s1stema. de tasas' med1as'pon

'derada.$, previsto en 10S'~rrafoS 3 Y .4. del, at1fcult;llL 
. 5.6 Las, ~ec!Sones que, se ,hayan a~optado en r!lÍ1\CÍón' con, 

ciertá,sdisPQStc1ones.fáctlltatl.vas contenidas en las pre-
'. .sentes cJ:)1spoS1ciot¡.t!l»,. ~ ..' , ,. 1 . '. 

•. 6,0 .. Las Sopi'etaSas aér~ o las tilSá$ comlJlnadaaPata lAt··· 
, ; I . éU!érinw' cateltoriáS d.e' C()rtespondén~V1ón yo ,para 

. ,ios 4ist1ntos Pa1sati. COIl'iñdicac16n' de' los nombtOlrd& 
, lOs' Paises para. lOS que se MmU.! él como lÚ1 aob~ 

. . 2. Todas las mod1f1eAclones Il. los lilform~ reseftac1o.. In el ' 
pán:,afOl, : deberán ser qomunlcaQ8s Sin . demora 8 la Oficina: 
tnternaolonal por la vta mltll !'tplda. '. '. .' 

. G. ~pués de,;haber acéptaco tu eu~tu, 1f. Admilí1stu. 
ciÓlí deudora' devólVeri un ,eJemplar a la Admjnl&tración aCrée
dora; siesta tUtirtui no hubiera recibido reetiflOAC16n aígm:ia en 
el plato de d.os m.eses, • contar del tila dél envio •. lAl cuentaS 
Sé consldéral'Án como adnút1qu de pl.no ~ derecho. 

3. 'Lu Adml.i}1Itraclones pojll".án pone~ de- ac;uqr(lO . para. 
cornunlwae direotameIíte 1M tn!OrtnllCiOfita relatlVá11 " 1oJ~ 
vlclosáéÍ'éoS qUé lea ·lnter .. ~ 1Il!11 HJ)tClAlmontííiOíl ~~ y la!¡ horas-l1m1tea .n que. '111 ~órieíPOOt1enéia.fl6n proc;4tna 
elel extranjero deba: tener ,llegada, . pt\tiI. A~t, loe d1fml9a, 

. I'eparto,,; , .." ",' .' . . -, • . 

, 6. 001ll:o' eXc.Pc,l6n de 1~ disposlClonee di 1~'. ~os . 1, 2; 
4 'Y &.. las Ac1min1strae1ones e.creedoru podrtil form.. .U.lát 8tJJl.Ul~. 
tál),eamente los estado¡¡ AV4 •. lOS AV ... l' laS cuenta! pakiC\1-
la.~é& AV-&,referentes a enas y t~mit1l'loa 'textos jUlitoa en 
dOble .• jemplat J~ la A~lsttaelón deUDOra. m., despuéS de 
haberto! aceptadoa, devQlverá ,un ejemplar de cac1a' uno l1e ellas' 
a' III AdminatraclÓll IlCreec\ora. Si ú8ta última no hUbiera reéi-

, I:ll,\o rect1f!éadióli. alguna en 01. plazo tle cuatro mHet, a COlltar 
· 4el día. del envio. lu cUentas le cofilldet1U'Áli cómo adínltidáS 
de pleno 'derecho.' ~ , , . 

7.' Las díferendai! en las OUéntM, menclonMu tli 1011 rmri'a: -
fos 5 )' 6. fiÓ Ilé .tomarán en 'conllderaclón sí no eltctden (lé un 
total de dosftrancos potO cuenta. '," . 

· fl. S~vo acuétdCí COfitt9.rio entre·1M AdmInistmctOlitil '1nte-, 
resadas. los estados f!. V-S, los AV-4 ~. 1M. cuentas pa.rt1eularel5 
A V.-5 serán enviadas siempre, en ambos sentldOfl, por la via 
postal más rápida (aérea. o de superficie). . 

9, Si el saldo ariual de las cUentas particulares A'V-5 DO 
, llxCéd6 dé 25 f!'ál'lC69, la Adn'linl8tract6n deu<.tOtl\ qtledf\ e~enta 

· de todó pago, 

", .' '. ..' , , .'.' 'IJ' '. 

DQCU1Mn~aOOm, que, aebe sum4nistrat la O/tCinlJ, lnttnttzétmurl 
/' .. .. - .,." . 

. l.' La CmC1na lt1tel'náciOnal está enctltgada 'dé elaborar j' 
dLstrlbUit a lAs ÁdmihiSttaélones lóSdocutllfIltos atgúientel! ' 

a) «LJSte génére.1é dE! sel"Vict\S a,érllpostIU.t.D '. (llámMa «L1.9te 
AV-b), publlcadá por medio de 1M informaciones &t.U:nÍñ18traMs 
por aplicación del párrafo í del articulo 29. :. ". ' 

- b)' «Liste des dlste.Iiées aéropostalesli, colifece1ollada cada. 
cinco afios en cQoperacióri cOn lostt-ariaportl!tás áereoo r 'pu-
bllcada . previo acuerdo. de 1áS Adm1n.1sttáclotléS· sobre su OOfl.~ 
teÍlido.< • ,\ . " 

e) «LilIte deá surtai!es áériéntíMJt (ártítulo 29, pátl'áfO lo 
. b), 6,0) " .• . . 
. 2. La Oficina Internacional está igualmente encAtgttdA dw 
suministtllf ti 1ail A'átrlifillltt'áciones, á' pétlci6ñ de las tíllM&s 
y í\ ·título oneroso, rdápas y lHirarlos aéteI'JSregulArtqeute edJ,. 
tadO!! pot un org!Ulis111.o pÍ'ivadó espeéialitado 'J recon~dQS 
como el más adecuado para las necesidades de los servi¡:i08' 
postales aéreos, '. " 
. 3. Todas las modifiCaciones 11. los documentos' mencionados 
en el párra!8' 1. así éÓmo la fechá de plie~ta. en vígot dé éStas 
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'modific¡¡.ciones, se ponen en conocimiento d~. las Administra
ciones,por la vía ~ás rápida (aérea 'o de superficie), en el 
,;neI!qr plazo y én la .forma más apropiada, {. 

TITULO III 

DispOsiciones finales 

ARTÍCULO 31 

. APlic~ióu. del Convenio y de los 1cuérdos .' 

El: Oonvenio y los Acuerdos, así como lOs. Reglamentos de 
Ejeéudón rélativos a' ellos,con excepción del! Acuerdo relativo 
a. 'páquetes pOstaies Y. de su ReglaI1!eñto de' Ejecución, serán 

.. i\plicables-' entodo-, lo que no e.."té expresament~ reglá.meptado 
por .llis prt'l>"éntffi «plsposicioneslt, '" .' 

ARtiCULO 32 

.. . Entracm., en .'¡iigÓ/'" y. duraclón ,dt; . las . pres«n~ dlsposicíones 

. i. Lns prtSentes «Disposiciones» sérán ejecu~orias' a partir 
del .día de la. puesta en '\'Igor del ConVenio. . . . 

. 2. Tendrán- lD. ro1smo. duración que rete Oonvenio; a menos . 
que no seán' renovadns. ',de e'Omún aeuerdq. entre las. partes 
interesacms. ' _ . 

HE\oHO ~n;ottawiél 3de oCt11bl'e de 1957, 

• 

,> 

'PRÓTOCOLO FINAL DE LAS DiSPOSICIONES RELATIVAS 
. AL CORREO AEREO . 

En el momento de proceder a la ffrina' de 1~ disposiciones 
relativas al correo aéreo loS Plenipotenciarios qUe Suscriben han 
convenido en lo siguiente ~ , 

• ARTÍCULO 1 

Fa<Jlútad de ,·edu.ctr la escala unitaritl de peso de laéorrespdll-
- ~lCia-avfón" , 

Las Adm1nistracion,es tendrán la facultad dé admitir, para 
fljacló~ de laS sobre4sas aéreas, escalas d~, ~ lnferiorel' a 
las escaltls, de .. base. que quedan ¡jrevistas én el artictllo 49 del 
Convrry!o, . ' ',' 

ARTiClJl.O II. 

sobretqsa expepcioiutl , 
_ A causa de la sitl4lción geogrMl.ca espécial.de la U Ro S. S., la 

AdminIstración postal de este PiÚS se reserva· el derecho de' 
ápllcart1ll1i sObret8sa 'uniforme en todo el' tei:rttorto <te la 
U. R. S .. S. para todos los ~aises del mundo.' Esta.sobfetalla '09,. 
excederá de10s gastos reales' ocasionadoS por el transpórté 'de' 
la c.orrespondeoCia por vía. aérea.' ". ' 

HECHO énOtt.dwn el ,3 de octubre de 1957 . 

t, i s t a ' eL;e ~ z.cis 1 Ó ,. m u l a $ . 

b 
. ..\ .' oiJnó~16n (j naturaleza cíe la fórmUla! 

:i ' 
" . ' 

. AV-l. .ista,g~delos servicioS aeropos\al~~,WSta Av-i'~ ... ~ .. ., .~ .... 00 ....... ;' .. . 

"~ d(\ lo::¡ pesos ,Ge ltt cbrresporidenclá-a~61i .', . •. AV .. !!· 
, . (00 cerl1ficada) . , • 

'>-: '. (Ce~ic,áóa) .... ' ...... : '" .. , ,'" ..... : '.,- 'H ,,"'" ••• :,. :, ..... 'A~;. 17. párrafo 5, ~ 
AWJ 
AV4 

"- AV~5' 
AV~7 
AV~8 

'Estado de pesOs de lOS despachos-aVión'" .. ' .. ; ....... " ... : ......... ;.' : A.l1;; 27, p{m-af-01,. 
Estado dé p~ (te la .coITespOnclencla-aVt(m al descubiert.O •.•... , .• ", .... :' Art. !!7, pátratb 2., 
CUe.pta. particular reIatlvaalCor:re<K\V<..611 :" '"/''' ... ::. , .... ,' .• ~ .,. •.. .... Art. 28: ~fo·3,;, 

. Factura deen~ega de .losaélU>achO&'avl6n .... , ...... :" .... ~ : .. ' ..... ~ ..... c.' .. Art. 18, Páirafó r,· 
Etiqueta ~e ~v~n ... . .. , .. : ................ 0, ... ... ... Art. 16, pátrafo 3 . 

POR;- TANTO, bab,lendo. visto y eXamilado lOs ochenta y ctia~ 
tro árt1culos; Prótocolo Final, Acuerdo entre la, OrgaIlizac1ÓIi 
de.daS. Nac1one& Unidas ydela Unión Posthl' UnivérSal, su, 
A.cuer<lo Adicional. Reglronento .de ejecución y tórmulas" Di&
posfciones, relativAS al COlTeo aereo, Protocolo Final ':J Fórmu
las.' oída kl. Comisión de Tratados de las eortesEspafiólas. en 
cunipllmiento ,de.l6 prevenido ,eri el artículo 1.fde su Ley 01'
gánfca, vengo enapl,'obar y ratificar, en nombre Pe· ESp¡úiá Y 
de 'sus Plazas y. Provincias Africanas" cuanto ~n ello se. d.lspo
ne •... como en -yir. tud 'del presente 10, ap.ru. ebo y ratifico, prome. - . 
tietldo cumPliflo, observarlo y hacer que se cumplá y ol?serve 
Ptmtualmente en todas sus partes, a cuyo flp. pata.su mayor 
~dación y firmeza, marido expecj.ir. eSte Instrumento de Ra-. 
tificaclón firmado' POr Mí, debtdarilente sellado y refrendado 
por el lnfmscrito,Minlstro de Asuntos' Extertores. . 
'. riado en Madrid. a once· de junto de .Inilnovectentos cín;; 
cuenta y nu~ve. e" .• ' . 

,FRANCISCO FRANCO 
El .Ministro de AauntOO Exteriores, . 

FERNANDO'MARIA CAST~ y ~z 

El. Ins~ento de ratificación de· E¡s~ y de' sus Pla;:¡a.s 
y Provincias' Africanas fúe depositado en otta,wa. el 29 dé ju-
,110 de 19&9. ' I . ' 

Lo que. se háce pÓblico pára conocitn1eI,lto general,' inser
tandó a' continuáción relación de los Estados que han ratifi
eÍldo:o··se han. adherido al Convenio y documentos conexos. -

Ratifica.ciones .' 

. , 
folk.~,Chr,istmas., territorio .de la isla Heard, dé' las,is1a.ÍS. 
M«DOriald, teiTiWrlo ,antá~iooaustaliano. y terrttorlo bajo tu-, 
tela'de la Nueva Guinea Y·NauniJ.29 abril 1959; Austria ~,' 
~o ,l959;;sélgioo (apl1cáble ~. Congo Bel~a ? a 1os~to: . 
rt~ bajo .tutela de Ruanda-Urundi), 5 ~ 1959'; ~garia, ¡S, 

. mayo 1959; .,Canadá, 11 agosto 1958; C):tecoslovaqUia. 13}ag()$o,' 
1959; China, G octubr.e 1959; Plnarnarca, .13 a~ 1958; Eg!.P-· 
to, 15 enerl) 1959; ,Estad.os UnidOs de Amérlca.(apIfcabléal te- ' 
rrttorio bajo rutele:de las tslasdel Pacifico y canal de Pana
ma), 1 abril 1959.; FlllpinaS; 18 junio 19S9; Fl:n1andia. 6 márzo:; 
1959; ~nciá.(áplicable 9. Argelia y ál conjunto de l($territo
rtos franceses de ultramar), 8 mayo 0 1959; Reino Uniq.o de la . 
Gran Bretaña e Irlanda del Norté(aplica.ble a las ,Islas, !l,e la 
Mancha. y Man),' 17 julio 1959; Grecia, 2 octubre 1959;. Islan
dia, 27 noviembre 1958;, Japón, 7 noviembre 1958; Reino Hache
mita de Jordania. 2 marzo 1959; Libano, 23 julio 1953; Marrue
cos. 9- julio 1959; Méjico, 19 marzo 1959; M6.naco, Z qeP.l;l'lm-' 
bre 1959; Noruega., 19 agosto 1958; NlJ.el'a. Zelanda (aplicable 
~Jlas islas Cook, 'tokeJáu y terrttolio ba-jó tutela de 8aJDoa SJC
Cfdental), 6 abril 1959; Paises Bajos (aplicable a Nueva O(¡i~ 
neaholandesa, Surinam y Ant1llas neerlandesas), 27 ag~ 1959;, 
Paldstán, 8 octubre 195Q; Perú. 21' mayo, 1959; San Marino, 31 
marzo 195~ Siria, 15 -enero 1959; Suecia, 2 mayo 1958; suiza, 
14 noviembre 1958; Túnez, 24 mfU'ZO 1959; U. R. S, 8.;23 abrí! 
1959; R. S. S, de Bielorrusia, 23 abril 1959; 'R. S. 'S. de Ucra
nla, 5 mayo 1959, y Yug'oslávla. 15 abrll 1959,,~ 

'Adhesiones. 

Albania a septiem!Jre 1959; República Argent~ua, 15 abril' G!lana, 7mayo~ 1959; Guinea, 6 mayo !959; Federación .Ma-
1959: AUStÍ-a.ua (aplicable a Jos territorios de Papua, Islas Nor. ,laya, 13 marzo 1959, y Yemen, :n· m~rzo 195fl. 


